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RESOLUCIONES DE ÓRGANO 
LEGISLATIVO 

 

No.  001 

Resolución No. 286-CM-GADMCH 
de fecha 08 de octubre de 2025 
Aprobar el orden del día previsto 
para la Sesión Ordinaria del Concejo 
de fecha 08 de octubre de 2025 

 

 

No. 002 

Resolución No. 287-CM-GADMCH 
fecha 08 de octubre de 2025 
Aprobar el Acta Nro. 0086 de la 
Sesión Extraordinaria de fecha lunes 
09 de junio de 2025 

 

No. 003 

Resolución No. 288-CM-GADMCH 
de fecha 08 de octubre de 2025 
Aprobar  
Art. 1.- Conceder al Mgt. Fernando 
Gómez, Concejal Principal Urbano 
del cantón Chordeleg, licencia con 
cargo a vacaciones desde el día 13 
de octubre hasta el día 13 de 
noviembre del presente año 2025. 
 
Art. 2.- Encargar a la Secretaría del 
Concejo, convoque a la Sra. Isabel 
Guzmán, para que desempeñe el 
cargo de Concejal Urbano del cantón 
Chordeleg, desde el día 13 de 
octubre hasta el día 13 de noviembre 
del presente año 2025, tiempo que 
durará la licencia concedida al Mgt. 
Fernando Gómez.  
 

 

SUMARIO: 
 

FUNCIÓN LEGISLATIVA 
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Art. 3.- El o la concejal que asuma la 
titularidad del cargo, percibirá la 
remuneración correspondiente al 
señor Concejal Principal. 
 
Art. 4.- Notificar a través de 
Secretaría del Concejo a la Unidad 
de Administración de Talento 
Humano para los fines legales 
pertinentes. 
 
 

 

No. 004 

Resolución No. 289-CM-
GADMCH de  fecha 13 de 
octubre de 2025) Aprobar 
Artículo 1.- Autorizar a la 
máxima autoridad del cantón a 
fin de que gestione ante el 
Ministerio de Finanzas la 
entrega de bonos del estado 
por modelo de equidad 
territorial de los meses de 
julio, agosto y septiembre de 
2025, que corresponde a $ 
566.107,73, bajo inversión 
como mecanismo alternativo 
de pago y poder cumplir con 
las obligaciones contraídas de 
la institución, así como la 
negociación y 
comercialización 
correspondiente.  
Articulo 2.- Notifíquese a la 
Dirección Financiera, para 
que en el ámbito de sus 
competencias procedan con el 
tramite respectivo.  

 

No. 005 

Resolución No. 290-CM-GADMCH 
de fecha 22 de octubre de 2025 
Aprobar el Acta Nro. 0087 de la 
Sesión Ordinaria de fecha miércoles 
25 de junio de 2025 

 

No. 006 

Resolución No. 291-CM-GADMCH 
de fecha 22 de octubre de 2025  
Aprobar el Acta Nro. 0088 de la 
Sesión Extraordinaria de fecha 
viernes 11 de julio de 2025. 

 

 

No. 007 

Resolución No. 292-CM-GADMCH 
de fecha 22 de octubre de 2025 
Aprobar el Acta Nro. 0089 de la 
Sesión Extraordinaria de fecha 
martes 29 de julio de 2025 
.     

 

 

No. 008 

Resolución No. 293-CM-GADMCH 
de fecha 22 de octubre de 2025 
Aprobar el Acta Nro. Nro. 0090 de la 
Sesión Ordinaria de fecha miércoles 
06 de agosto de 2025. 
 

 

No. 009 Resolución No. 294-CM-GADMCH 
de fecha 22 de octubre de 2025 
Aprobar Art. 1.- Suspender el 
tratamiento del punto seis; 
Conocimiento, análisis y resolución 
respecto a la Incorporación de bien 
mostrenco al GAD Municipal del 
predio de clave catastral 
011150040100101400000000, 
ubicado en el sector de 
Capillapamba de la parroquia 
Chordeleg, conforme determina el 
Art. 10.- de la Ordenanza que regula 
el proceso de enajenación de bienes 
mostrencos, lotes, fajas y 
excedentes, pertenecientes al Gad 
Municipal de Chordeleg; y, el 
proceso de titularización para 
incorporar bienes inmuebles 
mostrencos al patrimonio municipal. 
Por un tiempo de ocho días hasta 
que se solvente laguna duda que 
exista.  
 

 

 

No. 010 Resolución No. 295-CM-GADMCH 
de fecha 22 de octubre de 2025 
Entregar los siguientes 
reconocimientos a la labor en las 
distintas ramas artesanales como: 
joyería, paja toquilla, calzado y 
cerámica, distinción que se hace a 
los siguientes ciudadanos:  
 
1.- EL Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, 
considerando que Marco Peláez 
Alvarracin; se ha destacado como 
artesanos artífice en la rama de la 
joyería y su labor ha sido 
imperecedera contribuyendo a 
preservar y resaltar el patrimonio 
cultural intangible de los 
Chordelenses. 
 
2- EL Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, 
considerando que Rosa Suarez; se 
ha destacado como artesana artífice 
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en la rama de la paja toquilla y su 
labor ha sido imperecedera 
contribuyendo a preservar y resaltar 
el patrimonio cultural intangible de 
los Chordelenses. 
 
3.- EL Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, 
considerando que Samuel Guzmán; 
se ha destacado como artesano 
artífice en la rama del calzado y su 
labor ha sido imperecedera 
contribuyendo a preservar y resaltar 
el patrimonio cultural intangible de 
los Chordelenses. 
 
4.- EL Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, 
considerando que Liliana López; se 
ha destacado como artesano artífice 
en la rama de la alfarería y su labor 
ha sido imperecedera contribuyendo 
a preservar y resaltar el patrimonio 
cultural intangible de los 
Chordelenses. 

 

No. 011 Resolución No. 296-CM-GADMCH 
de fecha 20 de noviembre de 2025 
Aprobar Art. 1.- Suspender el 
tratamiento del punto 2 de la sesión 
extraordinaria del Concejo Cantonal; 
Conocimiento, análisis y resolución 
acerca de la comunicación y 
peticiones remitidas por parte de la 
Ing. Rosa Janeth Pérez, Liquidadora 
de la EMMAICP-EP, a través de: 
Oficio N° 387-ROSAAUDITORIA 
S.A.S., Oficio N° 388-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 
00393-ROSAAUDITORÍA S.A.S., 
Oficio N° 397-ROSAAUDITORIA 
S.A.S., Oficio N° 399-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 
00402-ROSAAUDITORIA S.A.S., 
Oficio N° 00405-ROSAAUDITORIA 
S.A.S., Oficio N° 00408-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 
00425-ROSAAUDITORIA S.A.S., 
Oficio N° 00430-ROSAAUDITORIA 
S.A.S. (Se adjunta además Oficio N° 
GADMCH-2025-480-OF, Oficio N° 
0154-25-DJ-GADMCH, Oficio N° 077 
SC-JMMH-GADMCG-2025), y 
solicitar resumen ejecutivo a la Ing. 
Rosa Janeth Pérez, Liquidadora de 

 

la EMMAICP-EP, respecto a sus 
peticiones con los debidos 
antecedentes, fundamentos de 
derecho, conclusiones y 
recomendaciones, para que sea 
sometido al Concejo Cantonal a fin 
de proceder con el análisis y 
resolución correspondiente.   
 
Art. 2.- Notificar a la Ing. Rosa 
Janeth Pérez, Liquidadora de la 
EMMAICP-EP, a fin de que en el 
termino de un día, se presente el 
resumen ejecutivo con 
antecedentes, fundamentos de 
derecho, conclusiones y 
recomendaciones solicitado por el I. 
Concejo Cantonal.  
 
Art. 3.-  La presente resolución 
entrará en vigencia a partir de su 
notificación sin perjuicio de su 
publicación correspondiente.           
 

No. 012 Resolución No. 297-CM-GADMCH 
de fecha 20 de noviembre de 2025 
Art. 1.- Suspender el tratamiento del 
punto 3; Continuar con el análisis y 
resolución respecto a la 
Incorporación de bien mostrenco al 
GAD Municipal del predio de clave 
catastral 
011150040100101400000000, 
ubicado en el sector de 
Capillapamba de la parroquia 
Chordeleg, conforme determina el 
Art. 10.- de la Ordenanza que regula 
el proceso de enajenación de bienes 
mostrencos, lotes, fajas y 
excedentes, pertenecientes al Gad 
Municipal de Chordeleg; y, el 
proceso de titularización para 
incorporar bienes inmuebles 
mostrencos al patrimonio municipal, 
respecto, y solicitar al señor 
procurador síndico del GAD 
Municipal de Chordeleg, se actualice 
el Oficio N° 0305-24-DJ-GADMCH, y 
se revise el expediente fiscal Nro. 
011101822040001, a fin de 
determinar que el mismo no sea 
impedimento para continuar con el 
trámite administrativo respetivo.   
 
Art. 2.- Notificar al Dr. Roberto 
Machuca, Procurador Síndico 
Municipal, a fin de que en el termino 
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de un día, se presente la 
actualización al Oficio N° 0305-24-
DJ-GADMCH, y se revise el 
expediente fiscal Nro. 
011101822040001, a fin de 
determinar que el mismo no sea 
impedimento para continuar con el 
trámite administrativo respetivo.   
 
Art. 3.-  La presente resolución 
entrará en vigencia a partir de su 
notificación sin perjuicio de su 
publicación correspondiente.           
 

No. 013 Resolución No. 298-CM-GADMCH 
de fecha 26 de noviembre de 2025 
Aprobar el orden del día previsto 
para la Sesión Ordinaria del Concejo 
de fecha 26 de noviembre de 2025 

 

No. 014 Resolución No. 299-CM-GADMCH 
de fecha 26 de noviembre de 2025 
Aprobar el Acta Nro. 0091 de la 
Sesión Ordinaria de fecha miércoles 
27 de agosto de 2025. 
 

 

No. 015 Resolución No. 300-CM-GADMCH 
de fecha 26 de noviembre de 2025 
Aprobar el Acta Nro. 0092 de la 
Sesión Ordinaria de fecha miércoles 
10 de septiembre de 2025 

 

No. 016 Resolución No. 301-CM-GADMCH 
de fecha 26 de noviembre de 2025 
Autorizar al señor alcalde del cantón 
la firma de la conciliación dentro de la 
suscripción del Acta de Acuerdo total 
de Mediación ante la Procuraduría 
General del Estado, respectivamente 
en los procesos que se detallan a 
continuación;  

 
 

 

No. 017 Resolución No. 302-CM-GADMCH 
de fecha 26 de noviembre de 2025 
Art. 1.- INCORPORAR AL 
PATRIMONIO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CHORDELEG EL BIEN INMUEBLE 
MATERIA DEL PRESENTE 
PROCESO ADMINISTRATIVO QUE 
SE ENCUENTRA UBICADO EN EL 
SECTOR DE CAPILLAPAMBA, DEL 
CANTÓN CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL AZUAY; EN UN 

 

AREA DE  7223.53 METROS 
CUADRADOS DELIMITADO POR 
LOS SIGUIENTES LINDEROS: 
NORTE: 47.26 m - HURTADO 
CABRERA MARIA EVANGELINA, 
MAS 43.98 m GUZMAN SALAZAR 
MAIRA MARILU, MAS 24.04 GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG; 
SUR:123.88 m - ARIAS VARGAS 
LUZ MARIA; ESTE: 23.78 m - VIA AL 
SIGSIG, MAS 55.08 m SS. OB 
QUEBRADA; OESTE: 44.79 m - 
CAMINO PUBLICO. EL BIEN 
INMUEBLE SE ENCUENTRA 
UBICADO DENTRO DE LAS 
SIGUIENTES COORDENADAS 
WGS-84: X: 74328 Y: 9675708. 
 
Art. 2.- Notifíquese a Procuraduría 
Sindica Municipal a fin de que 
proceda con el tramite respectivo 
hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad.    
 
Art. 3.- Incorpórese esta Resolución 
al expediente administrativo y 
dispóngase su publicación en la 
página web institucional y gaceta 
municipal. 
 
Art. 4.- La presente resolución 
entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su 
publicación correspondiente.  
 

No. 018 Resolución No. 303-CM-GADMCH 
de fecha 04 de diciembre de 2025 
Art. 1.- Aprobar en Primer debate el 
Presupuesto Municipal para el 
Ejercicio Económico 2026, con las 
observaciones planteadas al Informe 
de la Comisión de Planificación y 
Presupuesto, y se solicita se remita 
la Planificación de Talento Humano 
2026 a la Comisión de Planificación y 
Presupuesto, para su tratamiento y 
análisis para el segundo debate.          
 
Art. 2.- Notificar con la presente 
resolución a la Comisión de 
Planificación y Presupuesto para el 
análisis y trámite correspondiente. 

 

No. 019  Resolución No. 304-CM-GADMCH 
de fecha 10 de diciembre de 2025 
 
Art. 1.- Aprobar en segundo y 
definitivo debate el Presupuesto 
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Municipal para el Ejercicio 
Económico 2026, en base a las 
recomendaciones y conclusiones y 
todo lo estipulado en el Informe de la 
Comisión de Planificación y 
Presupuesto, su Plan Operativo 
Anual y que la Planificación de 
Talento Humano 2026, se aprueba 
con los únicos puestos que se 
encuentran con su debida partida 
conforme al distributivo asignado 
para el año 2026, con la observación 
de que en el puesto de director de 
control y vigilancia no se de apertura 
a un nuevo puesto de director, y que 
se mantenga la subrogación para 
ocupar la dirección mencionada.   
 
Art. 2.- Notificar con la presente 
resolución a la Dirección de 
Planificación y la Dirección 
Financiera.  
 

No. 020 Resolución No. 305-CM-GADMCH 
de fecha 19 de diciembre de 2025 
Aprobar el Acta Nro. 0093 de la 
Sesión Extraordinaria de fecha 
jueves 18 de septiembre de 2025 
 

 

No. 021 Resolución No. 306-CM-GADMCH 
de fecha 19 de diciembre de 2025 
Aprobar el Acta Nro. 0094 de la 
Sesión Extraordinaria de fecha 
sábado 20 de septiembre de 2025 

 

 

No. 022 Resolución No. 307-CM-GADMCH 
de fecha 19 de diciembre de 2025 
Aprobación del Acta Nro. 0095 de la 
Sesión Ordinaria de fecha 08 de 
octubre de 2025 

 

No. 023 Resolución No. 308-CM-GADMCH 
de fecha 19 de diciembre de 2025 
Art. 1.- INCORPORAR AL 
PATRIMONIO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CHORDELEG, EL BIEN INMUEBLE 
MATERIA DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN EL 
SECTOR DE TOCTEPAMBA, 
PARROQUIA SAN MARTIN DE 
PUZHIO, DEL CANTÓN 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL 
AZUAY; EN UN AREA DE 
TERRENO DE 3.797,99 metros 

 

cuadrados, y con un área de 
construcción de 79.73 metros 
cuadrados, DELIMITADO POR LOS 
SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: 
Con Maclovia López, en 21.48 m; y 
Aurelio López, en 39.47m; SUR: Con 
Camino Público en 45.10m, más 
7.82m; ESTE: Con Camino Publico, 
en 23.14m; mas 47.40m; mas 3.23m; 
OESTE: Con Luis Macao y Luis 
Montesdeoca en 64.54m. EL BIEN 
INMUEBLE SE ENCUENTRA 
UBICADO DENTRO DE LAS 
SIGUIENTES COORDENADAS 
WGS-84: X: 749000 Y: 9670170. 
 
Art. 2.- Notifíquese a Procuraduría 
Sindica Municipal a fin de que 
proceda con el tramite respectivo 
hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad.    
 
Art. 3.- Incorpórese esta Resolución 
al expediente administrativo y 
dispóngase su publicación en la 
página web institucional y gaceta 
municipal. 
 
Art. 4.- La presente resolución 
entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su 
publicación correspondiente.  
 

No. 024 Resolución No. 309-CM-GADMCH 
de fecha 24 de diciembre de 2025 
Art. 1.- Aprobar en primer debate la 
Ordenanza que Regula la Formación 
de los Catastros prediales Urbanos y 
Rurales, Determinación, 
Administración y Recaudación del 
Impuesto a los Predios Urbanos y 
Rurales para el bienio 2026-2027, 
con la observación de que el 
incremento en el caso del Predio 
Urbano es de 0,05°/oo.   
 
Art. 2.- Notificar con la presente 
resolución a la Presidenta de la 
Comisión de Legislación y 
Fiscalización, para el trámite de ley 
correspondiente. 
 
Art. 3.- Notificar a la Dirección de 
Planificación, a efectos de que se 
entregue la información a la 
Comisión de Legislación y 
Fiscalización consistente en; las 
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solicitudes formalmente ingresadas 
por los ciudadanos que han 
requerido la actualización de sus 
catastros prediales,  

 

No. 025 Resolución No. 310-CM-GADMCH 
fecha 30 de diciembre de 2025 
Art. 1.- Aprobar en segundo debate 
la Ordenanza que Regula la 
Formación de los Catastros prediales 
Urbanos y Rurales, Determinación, 
Administración y Recaudación del 
Impuesto a los Predios Urbanos y 
Rurales para el bienio 2026-2027. 
 
Art. 2.- Notificar con la presente 
resolución a la Dirección de 
Planificación y a la Dirección de 
Financiera. 
 

 

 

 
 

 
 
 

RESOLUCIONES DE ÓRGANO EJECUTIVO: 

Nro. 112

-A-

GADMC

H-2025  

 
Art. 1.- Reformar el Plan 
Anual de Contratación 
del GAD Municipal de 
Chordeleg, 
correspondiente al 
ejercicio económico del 
año 2025, conforme a 
informe presentado a 
través del Oficio No. 
305-DDSE-OF, suscrito 
por parte del Abg. 
Geovanni Chuya, 
Director de Desarrollo 
Social y Económico:  
 

 

Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta 
Reforma al Plan Anual 
de Compras (PAC) 
2025, por medio del 
Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec así como en la 
página Web del GAD 
Municipal para los fines 
pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los 
directores y analistas de 
las diferentes unidades 
administrativas, para los 
fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los catorce días del mes 
de octubre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
quince horas dos 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

  

No.  113-

A-

  

FUNCIÓN EJECUTIVA 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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GADMC

H-2025 

Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0005, 
para la contratación del 
servicio de producción 
de “Adquisición de 
repuestos y contratación 
del servicio de 
mantenimiento 
correctivo de la 
retroexcavadora John 
Deere 410k, 
perteneciente al GAD 
Municipal de Chordeleg, 
provincia del Azuay”. 
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0005, 
para la contratación de 
“Adquisición de 
repuestos y contratación 
del servicio de 
mantenimiento 
correctivo de la 
retroexcavadora John 
Deere 410k, 
perteneciente al GAD 
Municipal de Chordeleg, 
provincia del Azuay”; 
presentado por parte del 
Ing. Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 

Energía y Conectividad 
y las especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
adjúntese la certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el 
servicio de “Adquisición 
de repuestos y 
contratación del servicio 
de mantenimiento 
correctivo de la 
retroexcavadora John 
Deere 410k, 
perteneciente al GAD 
Municipal de Chordeleg, 
provincia del Azuay”, por 
medio del proceso de 
Subasta Inversa 
Electrónica por el Portal 
de Compras Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras 
Públicas. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Art. 4.- Designar al Ing. 
Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, 
para que organice el 
procedimiento 
contractual y lo lleve 
bajo su responsabilidad, 
participe en todas las 
etapas del mismo y 
recomiende a la máxima 
autoridad lo que 
corresponda.  
 
Art. 5.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto 
Administrativo entrará 

en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los quince días del mes 
de octubre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce 
horas y cincuenta 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 
 

 
 

No.  114-
A-

GADMC
H-2025 

 

Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0006, 
para la contratación del 
servicio de producción 
de eventos el proyecto: 
“Festival de promoción 
del patrimonio, 
artesanías y arte popular 
– Ciudad Creativa de la 
UNESCO-2025”. 
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0006, 
para la contratación del 
servicio de producción 
de eventos el proyecto: 
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“Festival de promoción 
del patrimonio, 
artesanías y arte popular 
– Ciudad Creativa de la 
UNESCO-2025”; 
presentado por parte del 
Abg. Geovanni Chuya 
Jara, Director de 
Desarrollo Social y 
Económico y las 
especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
adjúntese la certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el 
servicio de producción 
de eventos el proyecto: 
“Festival de promoción 
del patrimonio, 
artesanías y arte popular 
– Ciudad Creativa de la 
UNESCO-2025”, por 
medio del proceso de 
Subasta Inversa 
Electrónica por el Portal 
de Compras Públicas 

www.compraspublicas.g
ob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras 
Públicas. 
  
Art. 4.- Designar a la 
Abg. Yolanda Cárdenas, 
Analista de Turismo, 
Patrimonio y 
Producción, para que 
organice el 
procedimiento 
contractual y lo lleve 
bajo su responsabilidad, 
participe en todas las 
etapas del mismo y 
recomiende a la máxima 
autoridad lo que 
corresponda.  
 
Art. 5.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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demás normas emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los quince días del mes 
de octubre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce 
horas y cincuenta 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 

  

Resoluc

ión 

Nro. 11

5-A-

GADM

CH-

2025  

 

 Art. 1.- Conceder el 

Permiso de Operación 

a la Compañía de 

transporte Terrestre 

Comercial de 

Pasajeros en Taxi 

Convencional 

“TRANS 

TAMAUTE S.A.”, 

domiciliada en la 

parroquia Chordeleg, 

cantón Chordeleg, 

Provincia del Azuay, a 

fin de que preste el 

servicio bajo la 

modalidad de 

Transporte Comercial 

de Taxi 

Convencional.  

 

 

Art. 2.- La vigencia 

del presente permiso 

de operación será de 

diez (10) años, 

conforme lo establece 

el literal b) del 

Reglamento de la 

LOTTTSV. 

 

Art. 3.-  El presente 

Permiso de Operación 

beneficia a la 

“Compañía de 

transporte Terrestre 

Comercial de 

Pasajeros en Taxi 

Convencional 

“TRANS 

TAMAUTE S.A, y a 

cinco (5) vehículos 

debidamente 

calificados que se 

detallan a 

continuación:   

 

SON CINCO (05) 

SOCIOS / 

ACCIONISTAS. 
 
 
 

Art. 4.- Contabilizar 

hasta la presente fecha 

CINCO (5) unidades 

vehiculares, a favor de 

la compañía que 

operará bajo la 

modalidad de 

transporte comercial 
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de TAXI 

CONVENCIONAL 

cuya denominación es 

““TRANS 

TAMAUTE S.A.”; 

 

Art. 5.- El lugar de 

estacionamiento, será 

de UNA (1) unidad, 

en la calle Rodrigo 

Borja entre Juan 

Bautista Cobos y 

Carlos Serrano, 

Parroquia Chordeleg, 

Cantón Chordeleg, 

Provincia Azuay. 

  

Art. 6.- Cualquier 

modificación que se 

realice al presente 

permiso de operación 

conferido a 

Compañía de 

transporte Terrestre 

Comercial de 

Pasajeros en Taxi 

Convencional 

“TRANS 

TAMAUTE S.A.”, 

NO podrá efectuarse 

sin previa 

autorización de la 

Unidad Municipal de 

Transito del GAD 

Municipal de 

Chordeleg. 

 

Art. 7.- La Compañía 

de transporte 

Terrestre Comercial 

de Pasajeros en Taxi 

Convencional 

“TRANS 

TAMAUTE S.A.”, se 

someterá a las Normas 

legales establecidas en 

la Ley y Reglamentos 

de Tránsito y a las 

Resoluciones que se 

emitan por parte del 

GAD Municipal de 

Chordeleg, en la 

materia de tránsito, 

transporte terrestre y 

seguridad vial. La 

violación de las 

indicadas normas y 

resoluciones, o 

cualquier alteración 

que ocasionare a las 

decisiones contenidas 

en este permiso de 

Operación, dará lugar 

para que se revierta el 

mismo. 

 

Art. 8.- Comunicar la 

presente 

RESOLUCIÓN, a 

los organismos 

competentes, para su 

ejecución, registro y 

control. 

 

Art. 9.- El presente 

Acto Administrativo 
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entrará en vigencia a 

partir de su 

suscripción sin 

perjuicio de su 

promulgación. 

 

Dado y firmado en la 

Ciudad de Chordeleg, 

a los veinte días del 

mes de octubre de dos 

mil veinte y cinco, a 

las once horas cinco 

minutos. 

NOTIFIQUESE Y 

PUBLIQUESE. 

 

 
  

Nro. 11

6-A-

GADM

CH-

2025  

  

 

 
Art. 1.- Conceder el 

Permiso de Operación 

a la Compañía de 

transporte Terrestre 

Comercial de 

Pasajeros en Taxi 

Convencional “LAS-

CUADRAS S.A.”, 
domiciliada en la 

parroquia Chordeleg, 

cantón Chordeleg, 

Provincia del Azuay, a 

fin de que preste el 

servicio bajo la 

modalidad de 

Transporte Comercial 

de Taxi 

Convencional.  

 

 

Art. 2.- La vigencia 

del presente permiso 

de operación será de 

diez (10) años, 

conforme lo establece 

el literal b) del 

Reglamento de la 

LOTTTSV. 

 

Art. 3.-  El presente 

Permiso de Operación 

beneficia a la 

“Compañía de 

transporte Terrestre 

Comercial de 

Pasajeros en Taxi 

Convencional “LAS-

CUADRAS S.A.”, y a 

cuatro (4) vehículos 

debidamente 

calificados que se 

detallan a 

continuación:   

 

 

SON CUATRO (04) 

SOCIOS / 

ACCIONISTAS. 
 

 

 

Art. 4.- Contabilizar 

hasta la presente fecha 

CUATRO (4) 
unidades vehiculares, 

a favor de la compañía 

que operará bajo la 
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modalidad de 

transporte comercial 

de TAXI 

CONVENCIONAL 

cuya denominación es 

“LAS-CUADRAS 

S.A.”;  

 

Art. 5.- El lugar de 

estacionamiento, será 

de UNA (1) unidad, 

en el sector entrada a 

ramos, calle “Entrada 

a Ramos y Av. 15 de 

Abril, Parroquia 

Chordeleg, Cantón 

Chordeleg, Provincia 

Azuay. 

  

Art. 6.- Cualquier 

modificación que se 

realice al presente 

permiso de operación 

conferido a 

Compañía de 

transporte Terrestre 

Comercial de 

Pasajeros en Taxi 

Convencional “LAS-

CUADRAS S.A.”; 

NO podrá efectuarse 

sin previa 

autorización de la 

Unidad Municipal de 

Transito del GAD 

Municipal de 

Chordeleg. 

 

Art. 7.- La Compañía 

de transporte 

Terrestre Comercial 

de Pasajeros en Taxi 

Convencional “LAS-

CUADRAS S.A.”, se 

someterá a las Normas 

legales establecidas en 

la Ley y Reglamentos 

de Tránsito y a las 

Resoluciones que se 

emitan por parte del 

GAD Municipal de 

Chordeleg, en la 

materia de tránsito, 

transporte terrestre y 

seguridad vial. La 

violación de las 

indicadas normas y 

resoluciones, o 

cualquier alteración 

que ocasionare a las 

decisiones contenidas 

en este permiso de 

Operación, dará lugar 

para que se revierta el 

mismo. 

 

Art. 8.- Comunicar la 

presente 

RESOLUCIÓN, a 

los organismos 

competentes, para su 

ejecución, registro y 

control. 

 

Art. 9.- El presente 

Acto Administrativo 
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entrará en vigencia a 

partir de su 

suscripción sin 

perjuicio de su 

promulgación. 

 

Dado y firmado en la 

Ciudad de Chordeleg, 

a los veinte días del 

mes de octubre de dos 

mil veinte y cinco, a 

las quince horas 

cincuenta y cinco 

minutos. 

NOTIFIQUESE Y 

PUBLIQUESE. 

 

 
 

Nro. 117

-A-

GADMC

H-2025  

  
Art. 1.- Reformar el Plan 
Anual de Contratación 
del GAD Municipal de 
Chordeleg, 
correspondiente al 
ejercicio económico del 
año 2025, conforme a 
informe presentado a 
través del Oficio No. 
GADMCH-CSCCCH-
2025-0049-DDSE-OF, y 
GADMCH-CSCCCH-
2025-0050-DDSE-OF, 
suscrito por parte del Dr. 
Jorge Cabrera Iñiguez, 
Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y 

 

Convivencia Ciudadana 
de Chordeleg:  
 
 

 
 
Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta 
Reforma al Plan Anual 
de Compras (PAC) 
2025, por medio del 
Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec así como en la 
página Web del GAD 
Municipal para los fines 
pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los 
directores y analistas de 
las diferentes unidades 
administrativas, para los 
fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y siete días del 
mes de octubre de dos 
mil veinte y cinco, a las 
doce horas veinte 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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No.  118-
A-

GADMC
H-2025 

 
 

 
Art. 1.- Adjudicar el 
Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-
GADMC-2025-0006, 
para la contratación de 
servicios de producción 
de eventos el proyecto: 
“Festival de Promoción 
del Patrimonio, 
Artesanías y Arte 
Popular – Ciudad 
Creativa de la UNESCO-
2025”, al oferente 
BARRERA PARRA 
BLANCA GUADALUPE, 
con RUC N° 
300873015001, por un 
valor de $44.496,00 
(Cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos noventa y 
seis dólares con 00/100 
dólares de los Estados 
Unidos de América) sin 
incluir IVA, a un plazo de 
SIETE (7) días contados 
a partir de la fecha de 
firma del contrato; 
considerando además 
que la adjudicación se la 
hace por así convenir a 
los intereses y 
necesidades 
institucionales, debiendo 
el Contratista sujetarse 
estrictamente a las 
especificaciones 

 técnicas elaboradas 
para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a 
través de la Secretaria 
General con la presente 
adjudicación al 
Oferente, para los fines 
legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. 
Procurador Síndico 
Municipal la elaboración 
y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme 
establece el inciso 
segundo del Art. 295 del 
Reglamento a la 
LOSNCP se designa en 
calidad de 
administradora del 
contrato la Abg. Graciela 
Cárdenas – Analista de 
Turismo, Patrimonio y 
Producción. 
 
Art. 5.- Comuníquese la 
presente adjudicación 
por medio del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
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en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los treinta días del mes 
de octubre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
catorce horas veinte 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 

No.  119-

A-

GADMC

H-2025 

 
Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Concurso Público con 
código CPC-GADMC-
2025-0001, para la 
contratación de “Estudio 
para la actualización del 
Plan Cantonal de 
seguridad ciudadana y 
convivencia social 
pacifica del cantón 
Chordeleg”. 
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos Procedimiento 
de Concurso Público 
con código CPC-
GADMC-2025-0001, 
para la contratación de 
“Estudio para la 
actualización del Plan 
Cantonal de seguridad 
ciudadana y convivencia 
social pacifica del 
cantón Chordeleg”; 

 

presentado por parte del 
Dr. Jorge Cabrera, 
Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 
del cantón de Chordeleg 
y las especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
adjúntese la certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el 
“Estudio para la 
actualización del Plan 
Cantonal de seguridad 
ciudadana y convivencia 
social pacifica del 
cantón Chordeleg”, por 
medio del proceso de 
Concurso Público por el 
Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley 
Orgánica del Sistema 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Nacional de Compras 
Públicas. 
  
Art. 4.- Designar al Dr. 
Jorge Cabrera, 
Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 
del cantón de 
Chordeleg, para que 
organice el 
procedimiento 
contractual y lo lleve 
bajo su responsabilidad, 
participe en todas las 
etapas del mismo y 
recomiende a la máxima 
autoridad lo que 
corresponda.  
 
Art. 5.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas 

por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los diez días del mes de 
noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
quince horas y cincuenta 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 

 

Nro. 120
-A-

GADMC
H-2025  

 

 
 
Art. 1.- Reformar el Plan 
Anual de Contratación 
del GAD Municipal de 
Chordeleg, 
correspondiente al 
ejercicio económico del 
año 2025, conforme a 
informe presentado a 
través del Oficio No. 
GADMCH-UTPP-2025-
190-OF, suscrito por 
parte de la Ab. Graciela 
Cárdenas Tapia, 
Analista de Turismo, 
Patrimonio y 
Producción:  
 
Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta 
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Reforma al Plan Anual 
de Compras (PAC) 
2025, por medio del 
Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec así como en la 
página Web del GAD 
Municipal para los fines 
pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los 
directores y analistas de 
las diferentes unidades 
administrativas, para los 
fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los once días del mes de 
noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
diecisiete horas cinco 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 
 

 

Nro. 121

-A-

GADMC

H-2025  

Art. 1.- Aprobar el inicio 
del proceso de Catalogo 
Electrónico para la 
adquisición de prendas 
de protección para el 

 

personal que labora en 
los espacios de 
“Atención en el hogar y 
la comunidad para 
personas con 
discapacidad No. PD-
06-01D04-26518-D, 
atención domiciliaria 
adultos mayores sin 
discapacidad, AM-06-
01D04-27667-D y para 
el personal de los 
proyectos de atención 
directa municipal que 
atiende al adulto mayor y 
personas con 
discapacidad”.  

Art. 2.- Contratar la 
adquisición de prendas 
de protección para el 
personal que labora en 
los espacios de Atención 
en el hogar y la 
comunidad para 
personas con 
discapacidad No. PD-
06-01D04-26518-D, 
atención domiciliaria 
adultos mayores sin 
discapacidad, AM-06-
01D04-27667-D y para 
el personal de los 
proyectos de atención 
directa municipal que 
atiende al adulto mayor y 
personas con 
discapacidad, por medio 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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del Catálogo Electrónico 
del Portal 
www.compraspublicas.g
ov.ec, de acuerdo con lo 
que establecen la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de 
Contratación Pública y 
su Reglamento General.  
Art. 3.- Delegar a la 
Lcda. Sehlly Pulla – 
Analista de la Unidad de 
Desarrollo Social y                              
Equidad de Genero, 
para que actúe en 
calidad de 
Administradora de la 
orden de Compra, a 
nombre del GAD 
Municipal de Chordeleg 
y verifique la Adquisición 
de prendas de 
protección para el 
personal que labora en 
los espacios de Atención 
en el hogar y la 
comunidad para 
personas con 
discapacidad No. PD-
06-01D04-26518-D, 
atención domiciliaria 
adultos mayores sin 
discapacidad, AM-06-
01D04-27667-D y para 
el personal de los 
proyectos de atención 
directa municipal que 
atiende al adulto mayor y 

personas con 
discapacidad y suscribir 
en consecuencia el Acta 
de Entrega-Recepción 
correspondiente y la 
custodia del expediente 
respectivo conforme lo 
establece la LOSNCP y 
su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los 
términos y condiciones 
establecidos en los 
Convenios Marco 
respectivos para la 
contratación de dichos 
bienes. 
 
Art. 5.- La presente 
Resolución entrará en 
vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los 
trece días del mes de 
noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce 
horas quince minutos. 
 

Nro. 122

-A-

GADMC

H-2025  

 

Art. 1.- Aprobar el inicio 
del proceso de Catalogo 
Electrónico para la 
contratación del servicio 
de alimentación para los 
usuarios del proyecto 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/


Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           20 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

municipal 
“Intergeneracional 
modalidad espacios de 
socialización y 
encuentros para la 
atención de los adultos 
mayores de Soransol, 
Zhondeleg, Zhio y 
Centro Cantonal, de 
acuerdo al proyecto; 
Atención 
intergeneracional adulto 
mayor modalidad 
espacios de 
socialización y 
encuentro, y; atención 
domiciliaria adulto 
mayor.  

Art. 2.- Contratar la 
contratación del servicio 
de alimentación para los 
usuarios del proyecto 
municipal 
“Intergeneracional 
modalidad espacios de 
socialización y 
encuentros para la 
atención de los adultos 
mayores de Soransol, 
Zhondeleg, Zhio y 
Centro Cantonal, de 
acuerdo al proyecto; 
Atención 
intergeneracional adulto 
mayor modalidad 
espacios de 
socialización y 

encuentro, y; atención 
domiciliaria adulto 
mayor, por medio del 
Catálogo Electrónico del 
Portal 
www.compraspublicas.g
ov.ec, de acuerdo con lo 
que establecen la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de 
Contratación Pública y 
su Reglamento General.  
Art. 3.- Delegar a la 
Lcda. Sehlly Pulla – 
Analista de la Unidad de 
Desarrollo Social y                              
Equidad de Género, 
para que actúe en 
calidad de 
Administradora de la 
orden de Compra, a 
nombre del GAD 
Municipal de Chordeleg 
y verifique la 
contratación del servicio 
de alimentación para los 
usuarios del proyecto 
municipal 
“Intergeneracional 
modalidad espacios de 
socialización y 
encuentros para la 
atención de los adultos 
mayores de Soransol, 
Zhondeleg, Zhio y 
Centro Cantonal, de 
acuerdo al proyecto; 
Atención 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
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intergeneracional adulto 
mayor modalidad 
espacios de 
socialización y 
encuentro, y; atención 
domiciliaria adulto 
mayor y suscribir en 
consecuencia el Acta de 
Entrega-Recepción 
correspondiente y la 
custodia del expediente 
respectivo conforme lo 
establece la LOSNCP y 
su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los 
términos y condiciones 
establecidos en los 
Convenios Marco 
respectivos para la 
contratación de dichos 
bienes. 
 
Art. 5.- La presente 
Resolución entrará en 
vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los 
trece días del mes de 
noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce 
horas veinte minutos. 
 

 
Tnlgo. Deifilio 

Arévalo Vásquez. 

ALCALDE DEL GAD 
MUNICIPAL DE 
CHORDELEG  

 
 
 
 

 Sr. Deifilio 
Reinaldo Arévalo 
Vásquez. 

ALCALDE DEL GAD 
MUNICIPAL DE 
CHORDELEG  

 
Dicto y firmó la 
Resolución que 
antecede el Sr. Deifilio 
Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón 
Chordeleg, a los veinte y 
tres días del mes de abril 
de dos mil veinte y 
cuatro, a las ocho horas 
cuarenta y cinco 
minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz. 
SECRETARIO 

 

No.  123-
A-

GADMC
H-2025 

 
 

  
Art. 1.- Adjudicar el 
Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-
GADMC-2025-0005, 
para la contratación de 
ADQUISICIÓN DE 
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REPUESTOS Y 
CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE LA 
RETROEXCAVADORA 
JOHN DEERE 410K, 
PERTENECIENTE AL 
GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL 
AZUAY, al oferente 
IMPORTRACKMAQ 
CIA. LTDA, con RUC N° 
300873015001: por un 
valor de $39.600,00 
(Treinta y nueve mil 
seiscientos con 00/100 
dólares de los Estados 
Unidos de América) sin 
incluir IVA, a un plazo de 
QUINCE (15) días 
contados a partir de la 
fecha de suscripción del 
contrato; considerando 
además que la 
adjudicación se la hace 
por así convenir a los 
intereses y necesidades 
institucionales, debiendo 
el Contratista sujetarse 
estrictamente a las 
especificaciones 
técnicas elaboradas 
para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a 
través de la Secretaria 

General con la presente 
adjudicación al 
Oferente, para los fines 
legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. 
Procurador Síndico 
Municipal la elaboración 
y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme 
establece el inciso 
segundo del Art. 295 del 
Reglamento a la 
LOSNCP se designa en 
calidad de administrador 
del contrato al Ing. 
Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad.  
 
Art. 5.- Comuníquese la 
presente adjudicación 
por medio del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los trece días del mes de 
noviembre de dos mil 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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veinte y cinco, a las 
catorce horas cuarenta 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

No.  124-

A-

GADMC

H-2025 

Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0007, 
para la contratación del 
servicio de producción 
de eventos el proyecto: 
“Festival de promoción 
del patrimonio, 
artesanías y arte popular 
– Declaratoria Pueblo 
Mágico”. 
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0007, 
para la contratación del 
servicio de producción 
de eventos el proyecto: 
“Festival de promoción 
del patrimonio, 
artesanías y arte popular 
– Declaratoria Pueblo 
Mágico”; presentado por 
parte del Abg. Geovanni 
Chuya Jara, Director de 

 

Desarrollo Social y 
Económico y las 
especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
adjúntese la certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el 
servicio de producción 
de eventos el proyecto: 
“Festival de promoción 
del patrimonio, 
artesanías y arte popular 
– Declaratoria Pueblo 
Mágico”, por medio del 
proceso de Subasta 
Inversa Electrónica por 
el Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras 
Públicas. 
  

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Art. 4.- Designar a la 
Abg. Yolanda Cárdenas, 
Analista de Turismo, 
Patrimonio y 
Producción, para que 
organice el 
procedimiento 
contractual y lo lleve 
bajo su responsabilidad, 
participe en todas las 
etapas del mismo y 
recomiende a la máxima 
autoridad lo que 
corresponda.  
 
Art. 5.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto 
Administrativo entrará 

en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los trece días del mes de 
noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
quince horas y cinco 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 

 
 
 

 

No.  125-
A-

GADMC
H-2025 

 

 
Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0008, 
para la contratación de 
Adquisición de 
materiales para 
construcción de 
espacios públicos y 
mantenimiento vial para 
el departamento de 
MEC del GAD Municipal 
de Chordeleg, provincia 
del Azuay. 
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0008, 
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para la contratación de 
la Adquisición de 
materiales para 
construcción de 
espacios públicos y 
mantenimiento vial para 
el departamento de 
MEC del GAD Municipal 
de Chordeleg, provincia 
del Azuay; presentado 
por parte del Ing. 
Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad 
y las especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
adjúntese la certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar la 
Adquisición de 
materiales para 
construcción de 
espacios públicos y 
mantenimiento vial para 
el departamento de 
MEC del GAD Municipal 

de Chordeleg, provincia 
del Azuay, por medio del 
proceso de Subasta 
Inversa Electrónica por 
el Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras 
Públicas. 
  
Art. 4.- Designar al Ing. 
Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, 
para que organice el 
procedimiento 
contractual y lo lleve 
bajo su responsabilidad, 
participe en todas las 
etapas del mismo y 
recomiende a la máxima 
autoridad lo que 
corresponda.  
 
Art. 5.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los dieciocho días del 
mes de noviembre de 
dos mil veinte y cinco, a 
las diez horas y veinte 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 

 
 

 

Nro. 126
-A-

GADMC
H-2025  

 

Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Licitación con código 
LICS-GADMC-2025-
0001, para la 
contratación de 
Licitación de Bienes y 
Servicios.  
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 

 

Licitación con código 
LICS-GADMC-2025-
0001, para la 
contratación de 
Licitación de Bienes y 
Servicios; remitidos 
mediante Oficio Nro. 
GADMCH-DA-2025-
064-WFTG, suscrito por 
parte del Ing. Wilson  
 
Art. 4.- Conforme lo 
establece el Art. 36 de la 
LOSNCP y Art. 33 de su 
Reglamento General, el 
expediente de este 
proceso estará a cargo 
del Analista de Sistemas 
Informáticos. La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor. 
 
Art. 5.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública; 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y las 
resoluciones emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
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Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los diecinueve días del 
mes de noviembre de 
dos mil veinte y cinco, a 
las quince horas diez 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 

 
  

 

Nro. 127
-A-

GADMC
H-2025  

 

  
Art. 1.- Reformar el Plan 
Anual de Contratación 
del GAD Municipal de 
Chordeleg, 
correspondiente al 
ejercicio económico del 
año 2025, conforme a 
informe presentado a 
través del Oficio Nro. 
774-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito 
por parte del Ing. 
Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad:  
 
Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta 
Reforma al Plan Anual 
de Compras (PAC) 
2025, por medio del 

 

Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec así como en la 
página Web del GAD 
Municipal para los fines 
pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los 
directores y analistas de 
las diferentes unidades 
administrativas, para los 
fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y cuatro días 
del mes de noviembre 
de dos mil veinte y cinco, 
a las nueve horas cero 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 

Nro. 128
-A-

GADMC
H-2025  

 

  
Artículo 1.- Aprobar la 
Desagregación 
Tecnológica para el 
procedimiento 
precontractual 
“Construcción de las 
cubiertas de canchas de 
Buenos Aires, Zhio, 
Porrion, Turapalte, del 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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cantón Chordeleg, 
provincia del Azuay”.  
Artículo 2.- Autorizar al 
Analista de Compras 
Públicas se obtenga el 
código de 
desagregación 
tecnológica para 
continuar con el trámite 
correspondiente 
referente al proceso 
para la “Construcción de 
las cubiertas de canchas 
de Buenos Aires, Zhio, 
Porrion, Turapalte, del 
cantón Chordeleg, 
provincia del Azuay”. 
Art. 3.- Notifíquese a la 
Dirección de Movilidad, 
Energía y Conectividad, 
con la presente 
resolución para los fines 
correspondientes.  
 
Artículo 4.- Publicar la 
presenta Resolución 
Administrativa, como 
información relevante en 
el Portal Institucional del 
SERCOP. 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y cuatro días 
del mes de noviembre 
de dos mil veinte y cinco, 
a las diez horas cinco 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE 

No.  129-

A-

GADMC

H-2025 

Art. 1.- RECTIFICAR el 
articulo Art. 1 de la 
Resolución Nro. 123-A-
GADMCH-2025, que 
corresponde al 
procedimiento SIE-
GADMC-2025-0005, 
que por un error de 
tipeo, conforme al acta 
de adjudicación se ha 
hecho constar el RUC 
del oferente ganador de 
forma errónea. 
 
Art. 2.- MODIFICAR el 
texto del Art. 1 de la 
indicada resolución en lo 
concerniente al RUC del 
oferente 
IMPORTRACKMAQ 
CIA. LTDA., siendo lo 
correcto el número de 
RUC N° 
0190390667001. 
 
Art. 3.- Notificar la 
presente resolución a 
través del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec.   
Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio 
de su promulgación. 
 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Art. 5.- En todo lo demás 
estese a lo dispuesto en 
la resolución No. 123-A-
GADMCH-2025, de 
fecha 13 de noviembre 
de 2025. 
 
Dado y firmado en la 
Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los 
veinte y cuatro días del 
mes de noviembre de 
dos mil veinte y cinco, a 
las once horas cincuenta 
minutos. NOTIFÍQUESE 
Y PUBLÍQUESE. 
 

 
 
 
  

 

No.  130-
A-

GADMC
H-2025 

 

Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0009, 
para la contratación de 
Adquisición de cámaras 
de video vigilancia tipo 
PTZ para la ampliación 
de la red de video 
vigilancia en la 
parroquias rurales de 
Chordeleg, parque 
Pungo Huayco y 
ejecución de 
presupuesto 

 

participativo 2025 – del 
barrio Sur.  
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0009, 
para la contratación de 
Adquisición de cámaras 
de video vigilancia tipo 
PTZ para la ampliación 
de la red de video 
vigilancia en la 
parroquias rurales de 
Chordeleg, parque 
Pungo Huayco y 
ejecución de 
presupuesto 
participativo 2025 – del 
barrio Sur; presentado 
por parte del Dr. Jorge 
Cabrera, Secretario 
Ejecutivo del Consejo de 
Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 
del cantón de Chordeleg 
y las especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
adjúntese la certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
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disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar la 
Adquisición de cámaras 
de video vigilancia tipo 
PTZ para la ampliación 
de la red de video 
vigilancia en las 
parroquias rurales de 
Chordeleg, parque 
Pungo Huayco y 
ejecución de 
presupuesto 
participativo 2025 – del 
Barrio Sur, a través del 
procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica, por el Portal 
de Compras Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras 
Públicas. 
  
Art. 4.- Designar al Dr. 
Jorge Cabrera, 
Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 
del cantón de 
Chordeleg, para que 
organice el 

procedimiento 
contractual y lo lleve 
bajo su responsabilidad, 
participe en todas las 
etapas del mismo y 
recomiende a la máxima 
autoridad lo que 
corresponda.  
 
Art. 5.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y siete días del 
mes de noviembre de 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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dos mil veinte y cinco, a 
las diez horas trece 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 

  

Nro. 131

-A-

GADMC

H-2025 

Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Licitación de Obra con 
código LICO-GADMC-
2025-0001, para la 
contratación de 
Licitación de Obra 
“Construcción de las 
Cubiertas de Canchas 
de Buenos Aires, Zhio, 
Porrión, Turapalte, del 
cantón Chordeleg, 
Provincia del Azuay”.  
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 
Licitación de Obra con 
código LICO-GADMC-
2025-0001, para la 
contratación de 
Licitación de Obra 
“Construcción de las 
Cubiertas de Canchas 
de Buenos Aires, Zhio, 
Porrión, Turapalte, del 
cantón Chordeleg, 
Provincia del Azuay”; 
remitidos mediante 
Oficio Nro. 791-25-
DMEC-GADMCH-GM, 
suscrito por parte del 
Ing. Guillermo Matute, 

 

Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad; 
y, las especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
Públicas, adjúntese la 
certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada. 
 
Art. 3.- Se designa como 
miembros de la 
Comisión Técnica a los 
siguientes funcionarios:   
 
Arq. Jorge Yunga 
                -   
Delegado del señor 
Alcalde.  
Ing. Guillermo Matute                                
-   Titular del área 
Requirente 
Ing. Carlos Suarez                                     
-    Profesional a fin al 
objeto de la 
Contratación 
Tnlga. Lucía Calle                                      
-    Secretaria de la 
Comisión. 
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Los funcionarias 
miembros de la 
Comisión Técnica se 
encargarán de llevar a 
cabo el 
presente proceso de 
contratación y sus 
etapas.  
 
Además, intervendrán 
en la Comisión Técnica 
conforme determina la 
ley con voz, pero sin 
voto el Eco. Byron 
Bustamante – Director 
Financiero y el Dr. 
Roberto Machuca, 
Procurador Síndico 
Municipal 
 
Art. 4.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor. 
 
Art. 5.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y las 
resoluciones emitidas 

por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y ocho días del 
mes de noviembre de 
dos mil veinte y cinco, a 
las catorce horas diez 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 
 

 

Nro. 132
-A-

GADMC
H-2025  

 

Art. 1.- Reformar el Plan 
Anual de Contratación 
del GAD Municipal de 
Chordeleg, 
correspondiente al 
ejercicio económico del 
año 2025, conforme a 
informe presentado a 
través del Oficio 
DAAASYR-321-LF-
2025, suscrito por parte 
del Ing. Leonardo 
Fernández G., Director 
de DAAASYR (E):  
 
 
 
Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta 
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Reforma al Plan Anual 
de Compras (PAC) 
2025, por medio del 
Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec así como en la 
página Web del GAD 
Municipal para los fines 
pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los 
directores y analistas de 
las diferentes unidades 
administrativas, para los 
fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los dos días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las diez 
horas treinta minutos. 
NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 
 

Nro. 133

-A-

GADMC

H-2025  

 Artículo 1.- Aprobar la 
Desagregación 
Tecnológica para el 
procedimiento 
precontractual 

 

“CONSTRUCCIÓN DE 
FILTROS LENTOS Y 
GRUESOS PARA LA 
PTAP CELEL Y 
CONSTRUCCION DE 
TANQUE DE RESERVA 
DE 100 M3 EN BARRIO 
NORTE, CANTÓN 
CHORDELEG 
PROVINCIA DEL 
AZUAY”.  
Artículo 2.- Autorizar al 
Analista de Compras 
Públicas se obtenga el 
código de 
desagregación 
tecnológica para 
continuar con el trámite 
correspondiente 
referente al proceso 
para la 
“CONSTRUCCIÓN DE 
FILTROS LENTOS Y 
GRUESOS PARA LA 
PTAP CELEL Y 
CONSTRUCCION DE 
TANQUE DE RESERVA 
DE 100 M3 EN BARRIO 
NORTE, CANTÓN 
CHORDELEG 
PROVINCIA DEL 
AZUAY”. 
Art. 3.- Notifíquese a la 
Dirección de Agua, 
Alcantarillado, 
Saneamiento y Riesgos, 
con la presente 
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resolución para los fines 
correspondientes.  
 
Artículo 4.- Publicar la 
presenta Resolución 
Administrativa, como 
información relevante en 
el Portal Institucional del 
SERCOP. 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los dos días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las once 
horas diez minutos. 
NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 

 

Nro. 134
-A-

GADMC
H-2025  

  
 

Artículo 1.- Aprobar la 
Desagregación 
Tecnológica para el 
procedimiento 
precontractual 
“Construcción del 
Centro de Integración 
Comunitaria del sector 
Llaver, cantón 
Chordeleg, Provincia del 
Azuay”.  
Artículo 2.- Autorizar al 
Analista de Compras 
Públicas se obtenga el 
código de 
desagregación 
tecnológica para 
continuar con el trámite 

 

correspondiente 
referente al proceso 
para la “Construcción 
del Centro de 
Integración Comunitaria 
del sector Llaver, cantón 
Chordeleg, Provincia del 
Azuay”. 
Art. 3.- Notifíquese a la 
Dirección de Movilidad, 
Energía y Conectividad, 
con la presente 
resolución para los fines 
correspondientes.  
 
Artículo 4.- Publicar la 
presenta Resolución 
Administrativa, como 
información relevante en 
el Portal Institucional del 
SERCOP. 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los tres días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
catorce horas cincuenta 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

 

No.  135-
A-

GADMC
H-2025 

Art. 1.- Adjudicar el 
Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-
GADMC-2025-0007, 
para la contratación de 
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 “Servicios de 
Producción de Eventos 
del Proyecto: “Festival 
de Promoción del 
Patrimonio, Artesanías y 
Arte Popular-
Declaratoria Pueblo 
Mágico”, al oferente 
FENIXSHOWS 
EVENTOS S.A.S., con 
RUC nro. 
1793227343001, por un 
valor de Once mil 
quinientos cincuenta 
dólares con 00/100Ctvs. 
de los Estados Unidos 
de Norte América (Usd. 
11.550,00), sin incluir 
I.V.A.; y, un plazo de 
ejecución de diez (10) 
días contados a partir de 
la firma del contrato; 
considerando además 
que la adjudicación se la 
hace por así convenir a 
los intereses y 
necesidades 
institucionales, debiendo 
el Contratista sujetarse 
estrictamente a las 
especificaciones 
técnicas elaboradas 
para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a 
través de la Secretaria 
General con la presente 
adjudicación al 

Oferente, para los fines 
legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. 
Procurador Síndico 
Municipal la elaboración 
y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme 
establece el Art. 359 del 
Reglamento a la 
LOSNCP se designa en 
calidad de administrador 
del contrato a la Ab. 
Graciela Yolanda 
Cárdenas Tapia, 
Analista de Turismo 
Patrimonio y 
Producción.  
 
Art. 5.- Comuníquese la 
presente adjudicación 
por medio del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los cuatro días del mes 
de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las diez 
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horas cuarenta minutos. 
NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 

 
 

 
 

 

Nro. 136

-A-

GADMC

H-2025  

Art. 1.- Reformar el Plan 
Anual de Contratación 
del GAD Municipal de 
Chordeleg, 
correspondiente al 
ejercicio económico del 
año 2025, conforme a 
informe presentado a 
través del Oficio No. 
363-DDSE-OF, suscrito 
por parte del Abg. 
Geovanni Chuya Jara, 
Director de Desarrollo 
Social y Económico:  
 
 

 
 
Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta 
Reforma al Plan Anual 
de Compras (PAC) 
2025, por medio del 
Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec así como en la 
página Web del GAD 

 

Municipal para los fines 
pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los 
directores y analistas de 
las diferentes unidades 
administrativas, para los 
fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los cuatro días del mes 
de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce 
horas veinte minutos. 
NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 

No.  137-
A-

GADMC
H-2025 

 
 

Art. 1.- Adjudicar el 
Proceso de Contratación 
Directa de Consultoría 
N° CPC-GADMC-2025-
0001 para la 
contratación de la 
consultoría: “ESTUDIOS 
PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN CANTONAL DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA Y 
CONVIVENCIA 
PACÍFICA DEL 
CANTÓN 
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CHORDELEG”, al 
oferente ALTIOR CIA 
LTDA con RUC 
0190342387001, 
representada por el 
Lcdo. Luis Patricio 
Pastor Herrera, por un 
valor de $ 20.000,00 
(veinte mil con 00/100 
dólares de los Estados 
Unidos de América), sin 
incluir IVA, y un plazo de 
entrega de 90 (noventa) 
días contados a partir de 
la fecha de notificación 
de disponibilidad de 
anticipo; considerando 
además que la 
adjudicación se la hace 
por así convenir a los 
intereses y necesidades 
institucionales, debiendo 
el Contratista sujetarse 
estrictamente a las 
especificaciones 
técnicas elaboradas 
para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a 
través de la Secretaria 
General con la presente 
adjudicación al 
Oferente, para los fines 
legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. 
Procurador Síndico 
Municipal la elaboración 

y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme 
establece el Art. 359 del 
Reglamento a la 
LOSNCP se designa en 
calidad de administrador 
del contrato al Dr. Jorge 
Cabrera, Secretario 
Ejecutivo del Consejo de 
Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 
de Chordeleg.   
 
Art. 5.- Comuníquese la 
presente adjudicación 
por medio del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los cinco días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce 
horas cuarenta y cinco 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
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No.  138-

A-

GADMC

H-2025 

 
Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0010, 
para la contratación de 
los “Servicios de 
producción de eventos 
del proyecto: Festival de 
promoción del 
patrimonio, artesanías y 
arte popular-Fin de 
Año”.  
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 
Subasta Inversa 
Electrónica SIE-
GADMC-2025-0010, 
para la contratación de 
los “Servicios de 
producción de eventos 
del proyecto: Festival de 
promoción del 
patrimonio, artesanías y 
arte popular-Fin de 
Año”; presentado por 
parte del Abg. Geovanni 
Chuya Jara, Director de 
Desarrollo Social y 
Económico y las 
especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 

 Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
adjúntese la certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el 
servicio de producción 
de eventos para el 
proyecto: “Servicios de 
producción de eventos 
del proyecto: Festival de 
promoción del 
patrimonio, artesanías y 
arte popular-Fin de 
Año”; por medio del 
proceso de Subasta 
Inversa Electrónica por 
el Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras 
Públicas. 
  
Art. 4.- Designar a la 
Abg. Yolanda Cárdenas, 
Analista de Turismo, 
Patrimonio y 
Producción, para que 
organice el 
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procedimiento 
contractual y lo lleve 
bajo su responsabilidad, 
participe en todas las 
etapas del mismo y 
recomiende a la máxima 
autoridad lo que 
corresponda.  
 
Art. 5.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los ocho días del mes de 
diciembre de dos mil 

veinte y cinco, a las 
dieciséis horas y treinta 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 

Nro. 139
-A-

GADMC
H-2025  

 

 

Art. 1.- Aprobar el inicio 
del proceso de Catalogo 
Electrónico para la 
contratación de 
“Adquisición de 
suministros de aseo 
necesarios para las 
diferentes oficinas y 
dependencias 
municipales del GAD 
Municipal del Cantón 
Chordeleg”.  

Art. 2.- Contratar la 
contratación por 
catálogo electrónico 
correspondiente a la 
“Adquisición de 
suministros de aseo 
necesarios para las 
diferentes oficinas y 
dependencias 
municipales del GAD 
Municipal del Cantón 
Chordeleg”, por medio 
del Catálogo Electrónico 
del Portal 
www.compraspublicas.g
ov.ec, de acuerdo con lo 
que establecen la Ley 
Orgánica del Sistema 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/


Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           40 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Nacional de 
Contratación Pública y 
su Reglamento General.  

Art. 3.- Delegar a la 
Tnlga. Nashly Valencia – 
Guardalmacén, para 
que actúe en calidad de 
Administradora de la 
orden de Compra, a 
nombre del GAD 
Municipal de Chordeleg 
y verifique la 
contratación 
“Adquisición de 
suministros de aseo 
necesarios para las 
diferentes oficinas y 
dependencias 
municipales del GAD 
Municipal del Cantón 
Chordeleg” y suscribir 
en consecuencia el Acta 
de Entrega-Recepción 
correspondiente y la 
custodia del expediente 
respectivo conforme lo 
establece la LOSNCP y 
su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los 
términos y condiciones 
establecidos en los 
Convenios Marco 
respectivos para la 
contratación de dichos 
bienes. 
 

Art. 5.- La presente 
Resolución entrará en 
vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los 
nueve días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las once 
horas cuarenta y cinco 
minutos. 
 
 

 

Nro. 140
-A-

GADMC
H-2025  

 

Art. 1.- Aprobar el inicio 
del proceso de Catalogo 
Electrónico para la 
contratación de 
“Provisión de materiales 
de oficina catalogados, 
para las oficinas que se 
encuentran en 
funcionamiento dentro 
del GADMCH. Provisión 
de materiales de oficina 
para las actividades 
diarias en las oficinas y 
dependencias 
municipales, para el 
desarrollo de las 
mismas”.  

Art. 2.- Contratar la 
contratación por 
catálogo electrónico 
correspondiente a la 
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“Provisión de materiales 
de oficina catalogados, 
para las oficinas que se 
encuentran en 
funcionamiento dentro 
del GADMCH. Provisión 
de materiales de oficina 
para las actividades 
diarias en las oficinas y 
dependencias 
municipales, para el 
desarrollo de las 
mismas”, por medio del 
Catálogo Electrónico del 
Portal 
www.compraspublicas.g
ov.ec, de acuerdo con lo 
que establecen la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de 
Contratación Pública y 
su Reglamento General.  

Art. 3.- Delegar a la 
Tnlga. Nashly Valencia – 
Guardalmacén, para 
que actúe en calidad de 
Administradora de la 
orden de Compra, a 
nombre del GAD 
Municipal de Chordeleg 
y verifique la 
contratación “Provisión 
de materiales de oficina 
catalogados, para las 
oficinas que se 
encuentran en 
funcionamiento dentro 

del GADMCH. Provisión 
de materiales de oficina 
para las actividades 
diarias en las oficinas y 
dependencias 
municipales, para el 
desarrollo de las 
mismas” y suscribir en 
consecuencia el Acta de 
Entrega-Recepción 
correspondiente y la 
custodia del expediente 
respectivo conforme lo 
establece la LOSNCP y 
su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los 
términos y condiciones 
establecidos en los 
Convenios Marco 
respectivos para la 
contratación de dichos 
bienes. 
 
Art. 5.- La presente 
Resolución entrará en 
vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los 
nueve días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce 
horas treinta minutos. 

 

No.  141-
A-

Art. 1.- Adjudicar el 
Proceso de Subasta 
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GADMC
H-2025 

 

Inversa Electrónica SIE-
GADMC-2025-0008, 
para la contratación de 
“ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 
Y MANTENIMIENTO 
VIAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE 
MEC DEL GAD 
MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL 
AZUAY”, al oferente 
ALMACO M&M S.A.S., 
con RUC N° 
0195159394001, por un 
valor de $38.820,00 
(Treinta y ocho mil 
ochocientos veinte con 
00/100 dólares de los 
Estados Unidos de 
América) sin incluir IVA, 
a un plazo de Cuarenta y 
cinco (45) días contados 
a partir de la fecha de 
suscripción del contrato; 
considerando además 
que la adjudicación se la 
hace por así convenir a 
los intereses y 
necesidades 
institucionales, debiendo 
el Contratista sujetarse 
estrictamente a las 
especificaciones 

técnicas elaboradas 
para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a 
través de la Secretaria 
General con la presente 
adjudicación al 
Oferente, para los fines 
legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. 
Procurador Síndico 
Municipal la elaboración 
y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme 
establece el Art. 359 del 
Reglamento a la 
LOSNCP se designa en 
calidad de administrador 
del contrato al Ing. 
Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad.  
 
Art. 5.- Comuníquese la 
presente adjudicación 
por medio del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
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Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los diez días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
quince horas cuarenta 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 

Nro. 142
-A-

GADMC
H-2025  

  
 

.  
Artículo 1.- Aprobar la 
Desagregación 
Tecnológica para el 
procedimiento 
precontractual 
“Construcción de la 
Etapa I de la cancha 
para el sector Santa 
Teresita de la Parroquia 
Delegsol, cantón 
Chordeleg, provincia del 
Azuay”.  
Artículo 2.- Autorizar al 
Analista de Compras 
Públicas se obtenga el 
código de 
desagregación 
tecnológica para 
continuar con el trámite 
correspondiente 
referente al proceso 
para la “Construcción de 
la Etapa I de la cancha 
para el sector Santa 
Teresita de la Parroquia 
Delegsol, cantón 
Chordeleg, provincia del 
Azuay”. 

 

Art. 3.- Notifíquese a la 
Dirección de Movilidad, 
Energía y Conectividad, 
con la presente 
resolución para los fines 
correspondientes.  
 
Artículo 4.- Publicar la 
presenta Resolución 
Administrativa, como 
información relevante en 
el Portal Institucional del 
SERCOP. 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los diez días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
dieciséis horas veinte 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE 
 

 

Nro. 143
-A-

GADMC
H-2025  

 

 

Art. 1.- Reformar el Plan 
Anual de Contratación 
del GAD Municipal de 
Chordeleg, 
correspondiente al 
ejercicio económico del 
año 2025, conforme a 
informe presentado a 
través del Oficio Nro. 
GADMCH-DA-2025-
077-WFTG, suscrito por 
parte del Ing. Wilson 
Tenezaca, Director 
Administrativo:  
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Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta 
Reforma al Plan Anual 
de Compras (PAC) 
2025, por medio del 
Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec así como en la 
página Web del GAD 
Municipal para los fines 
pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los 
directores y analistas de 
las diferentes unidades 
administrativas, para los 
fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los diez días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce 
horas veinte minutos. 
NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 

 

 

 

Nro. 144
-A-

GADMC
H-2025  

  
 

 
Art. 1.- Reformar el Plan 
Anual de Contratación 
del GAD Municipal de 
Chordeleg, 
correspondiente al 
ejercicio económico del 
año 2025, conforme a 
informe presentado a 
través del N° 843-25-
DMEC-GADMCH-GM, 
suscrito por parte del 
Ing. Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad:  
 
  

 
Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta 
Reforma al Plan Anual 
de Compras (PAC) 
2025, por medio del 
Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec así como en la 
página Web del GAD 
Municipal para los fines 
pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los 
directores y analistas de 
las diferentes unidades 
administrativas, para los 
fines pertinentes. 
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Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los once días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
diecisiete horas 
cuarenta y cinco 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 

  

Nro. 145
-A-

GADMC
H-2025  

  
 

Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Licitación de Obra con 
código LICO-GADMC-
2025-0002, para la 
contratación de 
“Construcción de filtros 
lentos y gruesos para la 
PTAP Celel y 
construcción de tanque 
de reserva de 100 M3 en 
Barrio Norte, cantón 
Chordeleg provincia del 
Azuay”.  
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 
Licitación de Obra con 
código LICO-GADMC-
2025-0002, para la 
contratación de 

 

Licitación de Obra 
“Construcción de filtros 
lentos y gruesos para la 
PTAP Celel y 
construcción de tanque 
de reserva de 100 M3 en 
Barrio Norte, cantón 
Chordeleg provincia del 
Azuay”; remitidos 
mediante Oficio 
DAAASYR-355-LF-
2025, suscrito por parte 
del Ing. Leonardo 
Fernández, Director de 
DAASYR (E); y, las 
especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
Públicas, adjúntese la 
certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada. 
 
Art. 3.- Se designa como 
miembros de la 
Comisión Técnica a los 
siguientes funcionarios:   
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Arq. Jorge Yunga 
                -   
Delegado del señor 
Alcalde.  
Ing. Carolina Loor                                      
-   Titular del área 
Requirente 
Ing. Adrián Buele                                       
-    Profesional a fin al 
objeto de la 
Contratación 
Q.F. Gissela Peláez                                   
-    Secretaria de la 
Comisión. 
Los funcionarias 
miembros de la 
Comisión Técnica se 
encargarán de llevar a 
cabo el 
presente proceso de 
contratación y sus 
etapas.  
 
Además, intervendrán 
en la Comisión Técnica 
conforme determina la 
ley con voz, pero sin 
voto el Eco. Byron 
Bustamante – Director 
Financiero y el Dr. 
Roberto Machuca, 
Procurador Síndico 
Municipal 
 
Art. 4.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 

remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor. 
 
Art. 5.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y las 
resoluciones emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los doce días del mes de 
diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las 
nueve horas y veinte 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 

No.  146-
A-

GADMC
H-2025 

 

 
Art. 1.- Adjudicar el 
Procedimiento de 
Licitación de bienes y 
servicios LICS-GADMC-
2025-0001, para la 
contratación de 
RENOVAR LICENCIAS 
AUTOCAD PARA EL 

 



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           47 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, al 
oferente 
TECHSYSTEMS CIA. 
LTDA., con RUC: 
0190409058001, por un 
valor de $ 13.250,00 
(trece mil doscientos 
cincuenta con 00/100 
dólares de los Estados 
Unidos de América) sin 
incluir IVA, a un plazo de 
días (10) días contados 
a partir de la fecha de 
suscripción del contrato; 
considerando además 
que la adjudicación se la 
hace por así convenir a 
los intereses y 
necesidades 
institucionales, debiendo 
el Contratista sujetarse 
estrictamente a las 
especificaciones 
técnicas elaboradas 
para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a 
través de la Secretaria 
General con la presente 
adjudicación al 
Oferente, para los fines 
legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. 
Procurador Síndico 
Municipal la elaboración 

y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme 
establece el Art. 359 del 
Reglamento a la 
LOSNCP se designa en 
calidad de administrador 
del contrato al Ing. 
Jhovany Buele, Analista 
de Sistemas 
Informáticos.  
 
Art. 5.- Comuníquese la 
presente adjudicación 
por medio del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los dieciséis días del 
mes de diciembre de dos 
mil veinte y cinco, a las 
once horas treinta 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 

 

Nro. 147

-A-

Art. 1.- Reformar el Plan 
Anual de Contratación 
del GAD Municipal de 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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GADMC

H-2025  

Chordeleg, 
correspondiente al 
ejercicio económico del 
año 2025, conforme a 
informe presentado a 
través del N° 846-25-
DMEC-GADMCH-GM, 
suscrito por parte del 
Ing. Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad:  
  

 
Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta 
Reforma al Plan Anual 
de Compras (PAC) 
2025, por medio del 
Portal de Compras 
Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec así como en la 
página Web del GAD 
Municipal para los fines 
pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los 
directores y analistas de 
las diferentes unidades 
administrativas, para los 
fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 

Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los diecisiete días del 
mes de diciembre de dos 
mil veinte y cinco, a las 
diez horas cuarenta y 
cinco minutos. 
NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 

 

Nro. 148

-A-

GADMC

H-2025  

Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Licitación de Obra con 
código LICO-GADMC-
2025-0003, para la 
contratación de 
“Construcción del centro 
de integración 
comunitaria del sector 
Llaver, cantón 
Chordeleg, provincia del 
Azuay”.  
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 
Procedimiento de 
Licitación de Obra con 
código LICO-GADMC-
2025-0003, para la 
contratación de 
Licitación de Obra 
“Construcción del centro 
de integración 
comunitaria del sector 
Llaver, cantón 
Chordeleg, provincia del 
Azuay”; remitidos 
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mediante Oficio N° 861-
25-DMEC-GADMCH-
GM, suscrito por parte 
del Ing. Guillermo 
Matute, Director de 
Movilidad, Energía y 
Conectividad; y, las 
especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
Públicas, adjúntese la 
certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada. 
 
Art. 3.- Se designa como 
miembros de la 
Comisión Técnica a los 
siguientes funcionarios:   
 
Arq. Jorge Yunga 
                -   
Delegado del señor 
Alcalde.  
Ing. Guillermo Matute                                
-   Titular del área 
Requirente 
Ing. Carlos Suarez                                     
-    Profesional a fin al 

objeto de la 
Contratación 
Tnlga. Lucia Calle                                      
-    Secretaria de la 
Comisión. 
Los funcionarias 
miembros de la 
Comisión Técnica se 
encargarán de llevar a 
cabo el 
presente proceso de 
contratación y sus 
etapas.  
 
Además, intervendrán 
en la Comisión Técnica 
conforme determina la 
ley con voz, pero sin 
voto el Eco. Byron 
Bustamante – Director 
Financiero y el Dr. 
Roberto Machuca, 
Procurador Síndico 
Municipal 
 
Art. 4.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 
respectivos para los 
trámites de rigor. 
 
Art. 5.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
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Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y las 
resoluciones emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y dos días del 
mes de diciembre de dos 
mil veinte y cinco, a las 
diez horas y cinco 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Nro. 149
-A-

GADMC
H-2025  

  
 

Art. 1.- Dar inicio al 
Procedimiento de 
Licitación de Obra con 
código LICO-GADMC-
2025-0004, para la 
contratación de 
“Construcción de la 
etapa I de la cancha 
para el sector Santa 
Teresita de la Parroquia 
Delegsol, Provincia del 
Azuay”.  
 
Art. 2.- Aprobar los 
pliegos del 

 

Procedimiento de 
Licitación de Obra con 
código LICO-GADMC-
2025-0004, para la 
contratación de 
Licitación de Obra 
“Construcción de la 
etapa I de la cancha 
para el sector Santa 
Teresita de la Parroquia 
Delegsol, Provincia del 
Azuay”; remitidos 
mediante Oficio N° 868-
25-DMEC-GADMCH-
GM, suscrito por parte 
del Ing. Guillermo 
Matute, Director de 
Movilidad, Energía y 
Conectividad; y, las 
especificaciones 
técnicas que regirán el 
proceso. De 
conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código 
Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
Públicas, adjúntese la 
certificación 
presupuestaria en el 
cual se determina la 
disponibilidad 
económica en relación al 
presupuesto referencial 
de la obra a ser 
ejecutada. 
 
Art. 3.- Contratar la 
Construcción de la etapa 
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I de la cancha para el 
sector Santa Teresita de 
la Parroquia Delegsol, 
Provincia del Azuay, 
mediante el 
procedimiento de 
Licitación de Obra con 
código LICO-GADMC-
2025-0004, por el Portal 
de Compras Públicas 
www.compraspublicas.g
ob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras 
Públicas. 
 
Art. 4.- Designar al Ing. 
Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, 
para que organice el 
procedimiento 
contractual y lo lleve 
bajo su responsabilidad, 
participe en todas las 
etapas del mismo y 
recomiende a la máxima 
autoridad lo que 
corresponda.  
 
 
Art. 5.- La 
documentación 
resultante, incluida la 
adjudicación, será 
remitida a los 
departamentos 

respectivos para los 
trámites de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás 
se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 
Reglamento General de 
este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas 
por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y seis días del 
mes de diciembre de dos 
mil veinte y cinco, a las 
doce horas y veinte 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
 

No.  150-
A-

GADMC
H-2025 

 

Art. 1.- Adjudicar el 
Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica N° 
SIE-GADMC-2025-
0009, para la 
contratación de 
“ADQUISICIÓN DE 
CÁMARAS DE VIDEO 
VIGILANCIA TIPO PTZ 
PARA LA AMPLIACIÓN 
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DE LA RED DE VIDEO 
VIGILANCIA EN LA 
PARROQUIAS 
RURALES DE 
CHORDELEG, 
PARQUE PUNGO 
HUAYCO Y 
EJECUCIÓN DE 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2025 – 
DEL BARRIO SUR”, al 
oferente CLEVER 
ARTURO PAREDEZ 
SAAVEDRA con RUC 
0102131158001; por un 
Precio de: $47.125,00 
(cuarenta y siete mil, 
ciento veinte y cinco con 
00/100 dólares de los 
Estados Unidos de 
América), sin incluir IVA, 
y un plazo de entrega de 
90 (noventa) días 
contados a partir de la 
fecha de notificación de 
disponibilidad del 
anticipo; considerando 
además que la 
adjudicación se la hace 
por así convenir a los 
intereses y necesidades 
institucionales, debiendo 
el Contratista sujetarse 
estrictamente a las 
especificaciones 
técnicas elaboradas 
para el efecto. 
 

Art. 2.- Notifíquese a 
través de la Secretaria 
General con la presente 
adjudicación al 
Oferente, para los fines 
legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. 
Procurador Síndico 
Municipal la elaboración 
y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme 
establece el Art. 359 del 
Reglamento a la 
LOSNCP se designa en 
calidad de administrador 
del contrato al Dr. Jorge 
Cabrera, Secretaria 
Ejecutivo del Consejo de 
Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 
de Chordeleg.  
 
Art. 5.- Comuníquese la 
presente adjudicación 
por medio del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
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Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y nueve días 
del mes de diciembre de 
dos mil veinte y cinco, a 
las once horas cinco 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 
  

Nro. 151

-A-

GADMC

H-2025  

 

Art. 1.- Aprobar el inicio 
del proceso de Catalogo 
Electrónico para la 
contratación de 
“Provisión de materiales 
de oficina catalogado, 
para la oficina de la 
Dirección 
Administrativa. Provisión 
de material de oficina 
para las actividades 
diarias a desarrollarse 
en la oficina”.  

Art. 2.- Contratar la 
contratación por 
catálogo electrónico 
correspondiente a la 
“Provisión de materiales 
de oficina catalogado, 
para la oficina de la 
Dirección 
Administrativa. Provisión 
de material de oficina 
para las actividades 
diarias a desarrollarse 
en la oficina”, por medio 

 

del Catálogo Electrónico 
del Portal 
www.compraspublicas.g
ov.ec, de acuerdo con lo 
que establecen la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de 
Contratación Pública y 
su Reglamento General.  

Art. 3.- Delegar a la 
Tnlga. Nashly Valencia – 
Guardalmacén, para 
que actúe en calidad de 
Administradora de la 
orden de Compra, a 
nombre del GAD 
Municipal de Chordeleg 
y verifique la 
contratación “Provisión 
de materiales de oficina 
catalogado, para la 
oficina de la Dirección 
Administrativa. Provisión 
de material de oficina 
para las actividades 
diarias a desarrollarse 
en la oficina” y suscribir 
en consecuencia el Acta 
de Entrega-Recepción 
correspondiente y la 
custodia del expediente 
respectivo conforme lo 
establece la LOSNCP y 
su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los 
términos y condiciones 
establecidos en los 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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Convenios Marco 
respectivos para la 
contratación de dichos 
bienes. 
 
Art. 5.- La presente 
Resolución entrará en 
vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los 
veinte y nueve días del 
mes de diciembre de dos 
mil veinte y cinco, a las 
dieciséis horas diez 
minutos. 

 

Nro. 152

-A-

GADMC

H-2025  

Art. 1.- Dejar sin efecto 
la Resolución No. 141-
A-GADMCH-2025, de 
fecha diez días del mes 
de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, sin que 
esto afecto al 
procedimiento SIE-
GADMC-2025-0008.  
 
Art. 2.- Notifíquese la 
presente resolución a la 
Directora Administrativa, 
para los trámites legales 
pertinentes.  
 
Art. 3.- La presente 
resolución rige a partir 
de su expedición sin 

 

perjuicio de su 
publicación en la página 
web institucional 
municipal. 
 
Dado y firmado en la 
Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los 
veinte y nueve días del 
mes de diciembre de dos 
mil veinte y cinco, a las 
dieciséis horas veinte 
minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. 

 

No.  153-
A-

GADMC
H-2025 

 
 

Art. 1.- Adjudicar el 
Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-
GADMC-2025-0008, 
para la contratación de 
“ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 
Y MANTENIMIENTO 
VIAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE 
MEC DEL GAD 
MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL 
AZUAY”, al oferente 
ALMACO M&M S.A.S., 
con RUC N° 
0195159394001, por un 
valor de $38.820,00 
(Treinta y ocho mil 
ochocientos veinte con 
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00/100 dólares de los 
Estados Unidos de 
América) sin incluir IVA, 
a un plazo de Cuarenta y 
cinco (45) días contados 
a partir de la fecha de 
suscripción del contrato; 
considerando además 
que la adjudicación se la 
hace por así convenir a 
los intereses y 
necesidades 
institucionales, debiendo 
el Contratista sujetarse 
estrictamente a las 
especificaciones 
técnicas elaboradas 
para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a 
través de la Secretaria 
General con la presente 
adjudicación al 
Oferente, para los fines 
legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. 
Procurador Síndico 
Municipal la elaboración 
y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme 
establece el Art. 359 del 
Reglamento a la 
LOSNCP se designa en 
calidad de administrador 
del contrato al Ing. 

Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad.  
 
Art. 5.- Comuníquese la 
presente adjudicación 
por medio del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y nueve días 
del mes de diciembre de 
dos mil veinte y cinco, a 
las dieciséis horas 
cuarenta minutos. 
NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 

 

No.  154-

A-

GADMC

H-2025 

Art. 1.- Adjudicar el 
Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-
GADMC-2025-0010, 
para la contratación de 
“Servicios de 
Producción de Eventos 
del Proyecto: “Festival 
de Promoción del 
Patrimonio, Artesanías y 
Arte Popular – Fin de 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/


Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           56 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Año”, al oferente Barrera 
Parra Blanca 
Guadalupe, con RUC N° 
0300873015001, por un 
valor de $ 14.088,72 
(Catorce mil ochenta y 
ocho dólares con 72/100 
centavos de los Estados 
Unidos de Norte 
América) sin incluir IVA, 
a un plazo de Cinco (5) 
días contados a partir de 
la fecha de suscripción 
del contrato; 
considerando además 
que la adjudicación se la 
hace por así convenir a 
los intereses y 
necesidades 
institucionales, debiendo 
el Contratista sujetarse 
estrictamente a las 
especificaciones 
técnicas elaboradas 
para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a 
través de la Secretaria 
General con la presente 
adjudicación al 
Oferente, para los fines 
legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. 
Procurador Síndico 
Municipal la elaboración 
y legalización del 
contrato respectivo. 

 
Art. 4.- Conforme 
establece el Art. 359 del 
Reglamento a la 
LOSNCP se designa en 
calidad de administrador 
del contrato al Abg. 
Geovanni Chuya – 
Director de Desarrollo, 
Social y Económico.  
 
Art. 5.- Comuníquese la 
presente adjudicación 
por medio del portal de 
compras públicas 
www.compraspublicas.g
ov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 

Dado y firmado en la 
Ciudad de Chordeleg, a 
los treinta días del mes 
de diciembre de dos mil 

veinte y cinco, a las 
ocho horas cuarenta 

minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE 

 
GGGGGGGGGH  

 
 
 

Resolución No. 286-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 08 de octubre de 2025)  

 

FUNCIÓN LEGISLATIVA 

CONTENIDO 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
Que, el inciso segundo del Art. 318 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; establece que 
el Concejo Municipal aprobará el orden del día, que podrá ser 
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando 
puntos adicionales, por uno de sus miembros con voto conforme de la 
mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado con este 
requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso contrario la 
sesión será invalidada; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el orden del día previsto para la Sesión Ordinaria del Concejo 
de fecha 08 de octubre de 2025.    
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO 
 

 

 
  

 

Resolución No. 287-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 08 de octubre de 2025)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 
                                     

Considerando: 
 

Que, conforme consta en el tercer punto del orden del día de la Sesión 
Ordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 08 
octubre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el Acta Nro. 0086 de la Sesión Extraordinaria de fecha lunes 
09 de junio de 2025. 
 
Atentamente, 

 

 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO  

 
 

 
  

Resolución No. 288-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 08 de octubre de 2025)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 
                                     

Considerando: 
 
Que, el Art. 229 de la Constitución de la República establece que serán 
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier 
forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 
cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de 
las servidoras y servidores públicos son irrenunciables; 
 
Que, el Art. 57.- del COOTAD señala. - Atribuciones del concejo 
municipal. - Al concejo municipal le corresponde: Conceder licencias 
a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el 
caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica 
debidamente justificada, podrá prorrogar este plazo;  
 
Que, el literal g) del Art. 23 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
establece como derecho irrenunciables de las y los servidores públicos 
los de gozar de vacaciones y licencias;   
 
Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su Art. 26 señala 
“…Régimen de licencias y permisos.- Se concederá licencia o permiso 
para ausentarse o dejar de concurrir ocasionalmente a su lugar de 
trabajo, a las servidoras o los servidores que perciban remuneración, 
de conformidad con las disposiciones de esta Ley…”; 
 
Que, el Art. 27 de la norma ibídem señala “…Licencias con 
remuneración. - Toda servidora o servidor público tendrá derecho a 
gozar de licencia con remuneración en los siguientes casos: a) Por 
enfermedad que determine imposibilidad física o psicológica, 
debidamente comprobada, para la realización de sus labores, hasta 
por tres meses; e, igual período podrá aplicarse para su 
rehabilitación….”; 
 

Que, el Art. 103.- de la Ordenanza de 
Organización y Funcionamiento del Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg señala “…Licencia 
por otras razones.- Los Concejales tendrán 
derecho a licencia. En caso de licencia 
calificada y concedida por el Concejo, esta no 
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excederá de un plazo de sesenta días en un 
año. Tratándose de enfermedades 
catastróficas o calamidad doméstica 
debidamente justificada, se podrá prorrogar 
este plazo…”;  

 
Que, a través de Oficio de fecha 17 de septiembre 
del 2025 el Sr. Luis Guzmán, Concejal del Cantón 
Chordeleg, presenta solicitud que en la parte 
pertinente expone; “…Reciba un cordial y atento, 
deseándoles éxito en sus funciones al frente del 
GAD Chordeleg, el motivo de la presente es 
solicitarle a usted y por su intermedio al Concejo 
cantonal se me autorice las vacaciones anuales 
desde 13 de octubre 2025 hasta 13 de noviembre 
2025, (30 días), amparado ORDENANZA N° 007-
CM-GADMCH en el art 105 “De las vacaciones.- El 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, aprobara un calendario de 
vacaciones anual para sus miembros, por razones 
de servicio debidamente fundamentadas y de 
común acuerdo, el alcalde podrá suspenderlas o 
diferirlas para otra fecha”, y en la LEY ORGANICA 
DE SERVICIO PUBLICO Art. 29.- Vacaciones y 
permisos.- Toda servidora o servidor publico tendrá 
derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones 
anuales pagadas después de once meses de 
servicio continuo. Este derecho no podrá ser 
compensado en dinero, salvo en el caso de 
cesación de funciones en que se liquidarán las 
vacaciones no gozadas de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última 
vacación. Las vacaciones podrán ser acumuladas 
hasta p r sesenta días…”;   

 
Que, en la sesión ordinaria de fecha 08 de octubre del 2025, se trató 
el punto 03; “…Conocimiento y resolución de la solicitud presentada a 
través de Oficio No. C-FGR-GADMCH-2025-042-OF, por parte del 
Mgt. Ing. Fernando Gómez, Concejal del cantón Chordeleg, respecto 
al uso de vacaciones solicitadas…”;             
 
En ejercicio de las atribuciones que le faculta el literal a) del Art. 57 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  

 
Resuelve: 

 
Art. 1.- Conceder al Mgt. Fernando Gómez, Concejal Principal Urbano 
del cantón Chordeleg, licencia con cargo a vacaciones desde el día 13 
de octubre hasta el día 13 de noviembre del presente año 2025. 
 
Art. 2.- Encargar a la Secretaría del Concejo, convoque a la Sra. Isabel 
Guzmán, para que desempeñe el cargo de Concejal Urbano del 
cantón Chordeleg, desde el día 13 de octubre hasta el día 13 de 
noviembre del presente año 2025, tiempo que durará la licencia 
concedida al Mgt. Fernando Gómez.  
 
Art. 3.- El o la concejal que asuma la titularidad del cargo, percibirá la 
remuneración correspondiente al señor Concejal Principal. 
 
Art. 4.- Notificar a través de Secretaría del Concejo a la Unidad de 
Administración de Talento Humano para los fines legales pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz  
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
 Resolución No. 289-CM-GADMCH 

(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 
13 de octubre de 2025)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la 
Republica señala, las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución;  
 



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           59 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Que, el Art. 227, de la carta magna, dispone que 
La administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación; 
 
Que, el inciso primero del artículo 286 de la 
Constitución de la República prevé: “Las 
finanzas públicas, en todos los niveles de 
gobierno se conducirán de forma sostenible, 
responsable y transparente y procurarán la 
estabilidad económica.”; 
 
Que, el artículo 70 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas dispone: "Art. 
70.- Sistema Nacional de Finanzas Públicas 
(SINFIP).- El SINFIP comprende el conjunto de 
normas, políticas, instrumentos, procesos, 
actividades, registros y operaciones que las 
entidades y organismos del Sector Público, 
deben realizar con el objeto de gestionar en 
forma programada los ingresos, gastos y 
financiamiento públicos, con sujeción al Plan 
Nacional de Desarrollo y a las políticas públicas 
establecidas en esta Ley ( …)"; 
 
Que, el CODIGO ORGANICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMIA 
Y DESCENTRALIZACION, establece en su Art. 
53.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales son 
personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera. 
Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y 
fiscalización: y, ejecutiva previstas en este 
Código, para el ejercicio de las funciones y 
competencias que le corresponden;  

 
Que, el literal t) del Art. 57 del COOTAD, 
establece como atribución del concejo municipal: 
t) Conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; 
 
Que, en fecha 01 de agosto del presente 2025, 
la SRA. MGS. SARIHA BELÉN MOYA ANGULO 
MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
expidió el ACUERDO Nro. MEF-MEF-2025-
0008-A, respecto a la Política de Programación y 
Gestión de Pagos del Tesoro Nacional;  
 
Que, a través de MEM-467-DF-GADMCH-2025, 
el Eco. Byron Bustamante, Director Financiero, 
expone lo siguiente, en lo pertinente; 
“…Estimado Señor Alcalde, junto con saludar me 
permito informar a usted que el Gobierno 
Central, a través del Ministerio de Finanzas a 
emitido el Acuerdo Ministerial No. MEF-MEF-
2025-0008-A de fecha 1 de agosto de 2025, en 
la que consta que dentro de la gestión de 
programación y pagos de la caja fiscal en el 
artículo 9, el pago – inversión como mecanismo 
alternativo de pago; es decir que la deuda que 
mantiene al GAD Chordeleg de los meses de 
julio, agosto y septiembre que suma 566.107,73 
(QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SIETE.73/100) por Modelo de Equidad Territorial 
será entregada a través de Bonos del Estado. 
Actualmente todos los municipios del país 
estamos atravesando una crisis financiera que 
nos ha llevado a acumular deudas y cuentas por 
pagar con proveedores y contratistas del GAD, 
así como también el pago de remuneraciones y 
salarios a empleados y trabajadores del mes de 
septiembre. Solicito a usted muy comedidamente 
se realicen las gestiones necesarias ante el 
Ministerio de Finanzas y el Concejo Cantonal 
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para negociar la deuda en bonos del estado y 
poder cumplir con las obligaciones contraídas, 
en caso de no hacerlo no tendríamos liquidez 
inmediata y no se podría atender las 
necesidades propias de la institución…”;  
 
Que, en el señor Alcalde, puso a consideración 
del Concejo Cantonal en la sesión extraordinaria 
de fecha 13 de octubre del 2025, el punto a ser 
tratado; 2.- Conocimiento, análisis y resolución 
acerca del Oficio N° MEM-467-DF-GADMCH-
2025, suscrito por parte del Eco. Byron 
Bustamante, Director Financiero, para que el 
Concejo Cantonal autorice a la máxima autoridad 
del cantón a fin de que gestione ante el Ministerio 
de Finanzas la entrega de bonos del estado por 
modelo de equidad territorial de los meses de 
julio, agosto y septiembre de 2025, bajo inversión 
como mecanismo alternativo de pago y poder 
cumplir con las obligaciones contraídas de la 
institución;       
 
En ejercicio de las atribuciones que le faculta el 
literal a) del Art. 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 

Artículo 1.- Autorizar a la máxima autoridad del 
cantón a fin de que gestione ante el Ministerio de 
Finanzas la entrega de bonos del estado por 
modelo de equidad territorial de los meses de 
julio, agosto y septiembre de 2025, que 
corresponde a $ 566.107,73, bajo inversión 
como mecanismo alternativo de pago y poder 
cumplir con las obligaciones contraídas de la 
institución, así como la negociación y 
comercialización correspondiente.    
 

Articulo 2.- Notifíquese a la Dirección 
Financiera, para que en el ámbito de sus 
competencias procedan con el tramite 
respectivo.  
 
Atentamente, 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz  
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
  

Resolución No. 290-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 22 de octubre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día de la 
Sesión Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, 
de fecha 22 octubre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el Acta Nro. 0087 de la Sesión Ordinaria de fecha miércoles 
25 de junio de 2025. 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  
 

 

 
  

Resolución No. 291-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 22 de octubre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 
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Considerando: 
 
Que, conforme consta en el tercer punto del orden del día de la Sesión 
Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 
22 octubre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el Acta Nro. 0088 de la Sesión Extraordinaria de fecha viernes 
11 de julio de 2025. 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  

 
  

Resolución No. 292-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 22 de octubre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
Que, conforme consta en el cuarto punto del orden del día de la Sesión 
Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 
22 octubre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el Acta Nro. 0089 de la Sesión Extraordinaria de fecha martes 
29 de julio de 2025 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  
 

 
  

Resolución No. 293-CM-GADMCH 

(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 22 de octubre de 
2025)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 
                                     

Considerando: 
 
Que, conforme consta en el quinto punto del orden del día de la Sesión 
Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 
22 octubre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el Acta Nro. Nro. 0090 de la Sesión Ordinaria de fecha 
miércoles 06 de agosto de 2025. 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  
 

 

 
  

 
Resolución No. 294-CM-GADMCH 

(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 22 de octubre de 
2025)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 
                                     

Considerando: 
 

 
Que, el Art. 240 de la Constitución establece; Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales; 
 
Que, el literal d) y t) del Art. 55 del COOTAD, establece como 
atribución del concejo municipal: 
 
d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 
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t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 
conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; 
 

Que, el señor alcalde, dispuso la 
CONVOCATORIA N° 0097, para la SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO 
CANTONAL A CELEBRARSE EL DÍA 
MIERCOLES 22 DE OCTUBRE DE 2025, A 
PARTIR DE LAS 15H00;  

Que, en el tratamiento del punto 6 de la sesión extraordinaria referente 
a; Conocimiento, análisis y resolución respecto a la Incorporación de 
bien mostrenco al GAD Municipal del predio de clave catastral 
011150040100101400000000, ubicado en el sector de Capillapamba 
de la parroquia Chordeleg, conforme determina el Art. 10.- de la 
Ordenanza que regula el proceso de enajenación de bienes 
mostrencos, lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al Gad 
Municipal de Chordeleg; y, el proceso de titularización para incorporar 
bienes inmuebles mostrencos al patrimonio municipal. El Concejo 
Cantonal por unanimidad aprobó la suspensión del punto.  
 
Que, conforme consta en el tratamiento del sexto punto del orden del 
día; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Suspender el tratamiento del punto seis; Conocimiento, 
análisis y resolución respecto a la Incorporación de bien mostrenco al 
GAD Municipal del predio de clave catastral 
011150040100101400000000, ubicado en el sector de Capillapamba 
de la parroquia Chordeleg, conforme determina el Art. 10.- de la 
Ordenanza que regula el proceso de enajenación de bienes 
mostrencos, lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al Gad 
Municipal de Chordeleg; y, el proceso de titularización para incorporar 
bienes inmuebles mostrencos al patrimonio municipal. Por un tiempo 
de ocho días hasta que se solvente laguna duda que exista.  
 
Atentamente, 
 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz  
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
 
 
 
 
 

 

  
 

Resolución No. 295-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 22 de octubre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
 
Que, la Red de Ciudades Creativas, fue creada por la UNESCO en el 
año 2004, con el propósito de fomentar el aprovechamiento del 
potencial creativo, social y económico de las colectividades locales, 
con el objetivo de promover la diversidad cultural; las industrias 
creativas locales, aumentar su competitividad y diversificar la 
economía de la ciudad; 
 
Que, el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural del Ecuador Zonal 6, 
(INPC), invitó al cantón Chordeleg, heredero de la habilidad, 
creatividad e innovación de sus artesanos desde la época milenaria a 
formar parte de la postulación a la Red de Ciudades Creativas de la 
UNESCO;  

 
Que, el 16 de junio de 2017 la UNESCO Ecuador, aceptó la solicitud 
de postulación de Chordeleg a la Red de Ciudades Creativas, en el 
campo Artesanías y Artes Populares; 
 
Que, la UNESCO, el 31 de octubre de 2017, a través de su página 
oficial hizo el anuncio de  las nuevas “Ciudades Creativas” designadas 
en el año 2017; integrando a Chordeleg  a esta red mundial; 

Que, esta designación constituye un reconocimiento singular, a la 
contribución histórica de  artesanos y artesanas artífices, para 
conservar y perpetuar estos saberes ancestrales y posicionar a 
Chordeleg como una ciudad y un cantón que tiene identidad propia, 
centro artesanal, cultural y comercial de prestigio;  

Que, el señor alcalde, dispuso la 
CONVOCATORIA N° 0097, para la SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO 
CANTONAL A CELEBRARSE EL DÍA 
MIERCOLES 22 DE OCTUBRE DE 2025, A 
PARTIR DE LAS 15H00;  

Que, el Concejo Cantonal trató en sesión extraordinaria de fecha 22 
de octubre del 2025; Análisis y resolución respecto a la entrega de 
reconocimientos a otorgarse a personas naturales o jurídicas en la 
Sesión Solemne por conmemorarse el VIII Aniversario de la 
designación e integración de Chordeleg a la Red de Ciudades 
Creativas de la Unesco;  
 

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=34321&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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Que, conforme consta en el tratamiento del séptimo punto del orden 
del día; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  

Resuelve: 

Entregar los siguientes reconocimientos a la labor en las distintas 
ramas artesanales como: joyería, paja toquilla, calzado y cerámica, 
distinción que se hace a los siguientes ciudadanos:  
 
1.- EL Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, considerando que Marco Peláez Alvarracin; se ha 
destacado como artesanos artífice en la rama de la joyería y su labor 
ha sido imperecedera contribuyendo a preservar y resaltar el 
patrimonio cultural intangible de los Chordelenses. 
 
2- EL Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, considerando que Rosa Suarez; se ha destacado como 
artesana artífice en la rama de la paja toquilla y su labor ha sido 
imperecedera contribuyendo a preservar y resaltar el patrimonio 
cultural intangible de los Chordelenses. 
 
3.- EL Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, considerando que Samuel Guzmán; se ha destacado 
como artesano artífice en la rama del calzado y su labor ha sido 
imperecedera contribuyendo a preservar y resaltar el patrimonio 
cultural intangible de los Chordelenses. 
 
4.- EL Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, considerando que Liliana López; se ha destacado como 
artesano artífice en la rama de la alfarería y su labor ha sido 
imperecedera contribuyendo a preservar y resaltar el patrimonio 
cultural intangible de los Chordelenses. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz  
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
 

 
  

 
Resolución No. 296-CM-GADMCH 

(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 20 de noviembre de 
2025)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
 
Que, el Art. 226.- de la Constitución de la Republica señala, las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución;  
 
Que, el literal d) y t) del Art. 55 del COOTAD, establece como 
atribución del concejo municipal: 
 
d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 
 
t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 
conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa. 
 
Que, el señor Alcalde puso a consideración del Concejo Cantonal el 
tratamiento del punto dos en el orden del día de la sesión 
extraordinaria del Concejo Cantonal de fecha 20 de noviembre del 
2025; 2. Conocimiento, análisis y resolución acerca de la 
comunicación y peticiones remitidas por parte de la Ing. Rosa Janeth 
Pérez, Liquidadora de la EMMAICP-EP, a través de: Oficio N° 387-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 388-ROSAAUDITORIA S.A.S., 
Oficio N° 00393-ROSAAUDITORÍA S.A.S., Oficio N° 397-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 399-ROSAAUDITORIA S.A.S., 
Oficio N° 00402-ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00405-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00408-ROSAAUDITORIA S.A.S., 
Oficio N° 00425-ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00430-
ROSAAUDITORIA S.A.S. (Se adjunta además Oficio N° GADMCH-
2025-480-OF, Oficio N° 0154-25-DJ-GADMCH, Oficio N° 077 SC-
JMMH-GADMCG-2025);     
 
Que, conforme consta en el tratamiento del segundo punto del orden 
del día; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  

Resuelve: 

Art. 1.- Suspender el tratamiento del punto 2 de la sesión 
extraordinaria del Concejo Cantonal; Conocimiento, análisis y 
resolución acerca de la comunicación y peticiones remitidas por parte 
de la Ing. Rosa Janeth Pérez, Liquidadora de la EMMAICP-EP, a 
través de: Oficio N° 387-ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 388-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00393-ROSAAUDITORÍA S.A.S., 
Oficio N° 397-ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 399-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00402-ROSAAUDITORIA S.A.S., 



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           64 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Oficio N° 00405-ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00408-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00425-ROSAAUDITORIA S.A.S., 
Oficio N° 00430-ROSAAUDITORIA S.A.S. (Se adjunta además Oficio 
N° GADMCH-2025-480-OF, Oficio N° 0154-25-DJ-GADMCH, Oficio 
N° 077 SC-JMMH-GADMCG-2025), y solicitar resumen ejecutivo a la 
Ing. Rosa Janeth Pérez, Liquidadora de la EMMAICP-EP, respecto a 
sus peticiones con los debidos antecedentes, fundamentos de 
derecho, conclusiones y recomendaciones, para que sea sometido al 
Concejo Cantonal a fin de proceder con el análisis y resolución 
correspondiente.   
 
Art. 2.- Notificar a la Ing. Rosa Janeth Pérez, Liquidadora de la 
EMMAICP-EP, a fin de que en el termino de un día, se presente el 
resumen ejecutivo con antecedentes, fundamentos de derecho, 
conclusiones y recomendaciones solicitado por el I. Concejo Cantonal.  
 
Art. 3.-  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
notificación sin perjuicio de su publicación correspondiente.           
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz  
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
 

 
  

Resolución No. 297-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 20 de noviembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
 
Que, el Art. 226.- de la Constitución de la Republica señala, las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución;  
 
Que, el literal d) y t) del Art. 55 del COOTAD, establece como 
atribución del concejo municipal: 
 
d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 
 

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 
conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa. 
 
Que, el señor Alcalde puso a consideración del Concejo Cantonal el 
tratamiento del punto tres en el orden del día de la sesión 
extraordinaria del Concejo Cantonal de fecha 20 de noviembre del 
2025; Continuar con el análisis y resolución respecto a la 
Incorporación de bien mostrenco al GAD Municipal del predio de clave 
catastral 011150040100101400000000, ubicado en el sector de 
Capillapamba de la parroquia Chordeleg, conforme determina el Art. 
10.- de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de bienes 
mostrencos, lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al Gad 
Municipal de Chordeleg; y, el proceso de titularización para incorporar 
bienes inmuebles mostrencos al patrimonio municipal;     
 
Que, conforme consta en el tratamiento del tercer punto del orden del 
día; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  

Resuelve: 

Art. 1.- Suspender el tratamiento del punto 3; Continuar con el análisis 
y resolución respecto a la Incorporación de bien mostrenco al GAD 
Municipal del predio de clave catastral 011150040100101400000000, 
ubicado en el sector de Capillapamba de la parroquia Chordeleg, 
conforme determina el Art. 10.- de la Ordenanza que regula el proceso 
de enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, 
pertenecientes al Gad Municipal de Chordeleg; y, el proceso de 
titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos al 
patrimonio municipal, respecto, y solicitar al señor procurador síndico 
del GAD Municipal de Chordeleg, se actualice el Oficio N° 0305-24-
DJ-GADMCH, y se revise el expediente fiscal Nro. 011101822040001, 
a fin de determinar que el mismo no sea impedimento para continuar 
con el trámite administrativo respetivo.   
 
Art. 2.- Notificar al Dr. Roberto Machuca, Procurador Síndico 
Municipal, a fin de que en el termino de un día, se presente la 
actualización al Oficio N° 0305-24-DJ-GADMCH, y se revise el 
expediente fiscal Nro. 011101822040001, a fin de determinar que el 
mismo no sea impedimento para continuar con el trámite 
administrativo respetivo.   
 
Art. 3.-  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
notificación sin perjuicio de su publicación correspondiente.           
 
Atentamente, 
 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz  
SECRETARIO DE CONCEJO 
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Resolución No. 298-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 26 de noviembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
Que, el inciso segundo del Art. 318 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; establece que 
el Concejo Municipal aprobará el orden del día, que podrá ser 
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando 
puntos adicionales, por uno de sus miembros con voto conforme de la 
mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado con este 
requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso contrario la 
sesión será invalidada; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el orden del día previsto para la Sesión Ordinaria del Concejo 
de fecha 26 de noviembre de 2025.    
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO 
 

 

 
  

Resolución No. 299-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 26 de noviembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
Que, conforme consta en el tercer punto del orden del día de la Sesión 
Ordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 26 
noviembre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  

 
Resuelve: 

 
Aprobar el Acta Nro. 0091 de la Sesión Ordinaria de fecha miércoles 
27 de agosto de 2025. 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  
 

 

  
Resolución No. 300-CM-GADMCH 

(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 26 de noviembre de 
2025)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 
                                     

Considerando: 
 
Que, conforme consta en el cuarto punto del orden del día de la Sesión 
Ordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 26 
noviembre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el Acta Nro. 0092 de la Sesión Ordinaria de fecha miércoles 
10 de septiembre de 2025. 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  
 

 

 
  

Resolución No. 301-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 26 de noviembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en su 
artículo 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: numeral 7.- El 
derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 
literal I). - Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 
normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se considerarán nulos. Que, La Constitución 
de la República del Ecuador, instaura en su artículo 226.- Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, decreta en su 
artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, la Carta Magna dispone en su artículo 229.- Serán servidoras o 
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función 
o dignidad dentro del sector público; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en el artículo 
233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos;  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, indica en su artículo 
238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana;  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en el artículo 
253.- Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado 
por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por 
votación popular;  
 
Que, conforme lo establece el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en su artículo 7.- Facultad 
normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a 
los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a 
través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 
su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se 

circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel 
de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley;  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización anuncia en su artículo 53.- Naturaleza Jurídica. - 
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este 
Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden;  
 
Que, de conformidad al Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización en el artículo 56.- Concejo municipal. - 
El concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el 
alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los 
concejales o concejalas elegidos por votación popular, de conformidad 
con lo previsto en la ley de la materia electoral;  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expone en su artículo 57.- Atribuciones del concejo 
municipal. - Al concejo municipal le corresponde: literal a) El ejercicio 
de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) Expedir acuerdos 
o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares; t) Conocer y resolver 
los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa;  
 
Que, conforme lo establece el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en su artículo 58.- 
Atribuciones de los concejales o concejalas. - Los concejales o 
concejalas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades 
competentes por sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y 
gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes 
atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones del concejo municipal;  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización menciona en su artículo 60.- Atribuciones del 
alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al alcalde o alcaldesa: d) 
Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo 
municipal, para lo cual deberá proponer el orden del día de manera 
previa; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala en el artículo 331.- Prohibiciones a los 
ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados. Está 
prohibido al ejecutivo de los gobiernos autónomos descentralizados: 
literal j) Absolver posiciones, deferir el juramento decisorio, allanarse 
a la demanda o desistir de una planteada, y aceptar conciliaciones 
conforme a la ley sin previa autorización del órgano de legislación;  
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Que, en fecha 26 de noviembre del 2025, el señor Alcalde puso a 
consideración del Concejo Cantonal el tratamiento del punto; 5.- 
Análisis y resolución respecto al Informe Ejecutivo – Proceso de 
Liquidación EMMAICP-EP, presentado por parte de la Ing. Rosa 
Janeth Pérez Ayora, Representante Legal de ROSAAUDITORIA 
S.A.S., Empresa Encargada del Proceso de Liquidación de la 
EMMAICP-EP en Liquidación. (Se adjunta Informe Ejecutivo – 
Proceso de Liquidación EMMAICP-EP y Oficio: 00440-
ROSAAUDITORIA S.A.S.);   
 
Que, a través de Resolución No. 296-CM-GADMCH, el Concejo 
Cantonal, decidió; Art. 1.- Suspender el tratamiento del punto 2 de la 
sesión extraordinaria del Concejo Cantonal; Conocimiento, análisis y 
resolución acerca de la comunicación y peticiones remitidas por parte 
de la Ing. Rosa Janeth Pérez, Liquidadora de la EMMAICP-EP, a 
través de: Oficio N° 387-ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 388-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00393-ROSAAUDITORÍA S.A.S., 
Oficio N° 397-ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 399-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00402-ROSAAUDITORIA S.A.S., 
Oficio N° 00405-ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00408-
ROSAAUDITORIA S.A.S., Oficio N° 00425-ROSAAUDITORIA S.A.S., 
Oficio N° 00430-ROSAAUDITORIA S.A.S. (Se adjunta además Oficio 
N° GADMCH-2025-480-OF, Oficio N° 0154-25-DJ-GADMCH, Oficio 
N° 077 SC-JMMH-GADMCG-2025), y solicitar resumen ejecutivo a la 
Ing. Rosa Janeth Pérez, Liquidadora de la EMMAICP-EP, respecto a 
sus peticiones con los debidos antecedentes, fundamentos de 
derecho, conclusiones y recomendaciones, para que sea sometido al 
Concejo Cantonal a fin de proceder con el análisis y resolución 
correspondiente;  
 
Que, en fecha 20 de noviembre del 2025, la Ing. Janeth Pérez, 
Representante Legal de ROSAAUDITORIA S.A.S., Empresa 
Encargada del proceso de Liquidación de la Empresa Pública 
Municipal Mancomunada de Aseo Integral de los cantones Gualaceo, 
Chordeleg, Sigsig, Guachapala y el Pan “EMMAICP-EP EN 
LIQUIDACION”, presenta Informe Ejecutivo – Proceso de Liquidación 
EMMAICP – EP”;   
 
Que, conforme consta en el quinto punto del orden del día, el Concejo 
Cantonal;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Autorizar al señor alcalde del cantón la firma de la conciliación dentro 
de la suscripción del Acta de Acuerdo total de Mediación ante la 
Procuraduría General del Estado, respectivamente en los procesos 
que se detallan a continuación;  
 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  
 

 
 

  
  

Resolución No. 302-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 26 de noviembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “Las   instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;  
 
Que, el artículo 321 de la Constitución, señala: “El Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 
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comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental.”; 
 
Que, el artículo 605 del Código Civil señala como bienes del Estado a 
todas las tierras que, estando situadas dentro de los límites 
territoriales, carecen de otro dueño; 
 
Que, el literal d) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización determina que es atribución 
del Concejo Municipal: “Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares”; 
 
Que, literal c) del Art. 419 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece, que constituyen 
bienes de dominio privado del GAD Municipal, los bienes mostrencos 
situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales; 
 
Que, el artículo 426 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización señala: “Inventario. - Cada gobierno 
autónomo descentralizado llevará un inventario actualizado de todos 
los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al 
servicio público que sean susceptibles de valorización. Los catastros 
de estos bienes se actualizarán anualmente.”; 
 
Que, el inciso quinto del artículo 481 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: 
“Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos 
bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos 
mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos 
para regularizar bienes mostrencos”; 
 
Que, el literal g) del Art. 1 de la Ordenanza que regula el proceso de 
enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, 
pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de 
Titularización para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al 
Patrimonio Municipal considera prioritario: “Incorporar al patrimonio 
municipal de conformidad con la Ley, los inmuebles que se encuentren 
vacantes, o también denominados mostrencos, ubicados dentro de los 
límites urbanos de la cabecera cantonal y de las cabeceras 
parroquiales del cantón Chordeleg.”; 
 
Que, el literal a) del Art. 6 de la Ordenanza que regula el proceso de 
enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, 
pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de 
Titularización para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al 
Patrimonio Municipal dispone: “a) Bienes Mostrencos.- Se consideran 
mostrencos a los bienes inmuebles que carecen de propietario o 
dueño conocido, y que no tengan un título de dominio debidamente 
inscrito. Para los efectos de esta ordenanza, a los bienes mostrencos 
se los ubica en suelos urbanos de la cabecera cantonal y de las 
cabeceras parroquiales.”; 
 
Que, el Art. 7 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación 
de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al 
GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización para 

Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
dispone: “Art. 7.- Bienes Municipales de Dominio Privado.- Se 
entenderán como tales los señalados en el Art. 419 del Código 
Orgánico de Organización Autonomía y Descentralización, COOTAD; 
esto es los que no están destinados a la prestación directa de un 
servicio público y constituyen bienes de dominio privado, los 
inmuebles que no forman parte del dominio público, los bienes 
mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones 
territoriales.”; 
 
Que, el Art. 8 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación 
de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al 
GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización para 
Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
señala: “Art. 8.- Identificación e Incorporación de Bienes Mostrencos 
al Inventario Municipal.- La identificación como bien mostrenco de un 
inmueble; y, la solicitud de incorporación como bien municipal, podrán 
realizar las autoridades municipales o parroquiales como también los 
funcionarios municipales y la ciudadanía en general.”; 
 
Que, el Art. 9 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación 
de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al 
GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización para 
Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
establece: “Art. 9.- Requisitos para la Declaratoria como Bien 
Municipal.- La inclusión de un bien inmueble al patrimonio municipal 
estará amparada en los siguientes documentos y proceso: a) 
Levantamiento topográfico elaborado por técnicos municipales; b) 
Informe del Director de Hábitat y Ordenamiento Territorial; c) Informe 
de Avalúos y Catastros; d) Informe favorable del Procurador Síndico; 
mismo que, luego de revisar la documentación correspondiente, 
elaborará un extracto a ser entregado a la Dirección Financiera para 
que se publique en un diario de la localidad, sin perjuicio de publicarlo 
en un diario de circulación provincial, por tres veces, con intervalo de 
cinco días entre cada publicación, solicitando se presente oposición o 
reclamo sobre el bien a ser incluido en el patrimonio municipal dentro 
del término de ocho días, a partir de la última publicación; y, sin 
perjuicio de colocar un rótulo de notificación en el predio;  e) Certificado 
del Registrador de la Propiedad..”; 
 
Que, el Art. 10 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación 
de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al 
GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización para 
Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
dispone: “Art. 10.- Resolución, Escrituración e Inscripción de Bienes 
Inmuebles Mostrencos.- Para la inclusión al patrimonio municipal del 
bien inmueble mostrenco, con los informes señalados en el párrafo 
precedente, el/la Alcalde/(sa) pondrá en consideración del Concejo 
Municipal, para que mediante Resolución, se apruebe y se incluya el 
predio como bien de dominio privado de la municipalidad, 
disponiéndose que se eleve a escritura pública dicha Resolución, 
incluyendo como habilitantes los requisitos del artículo anterior; y, su 
posterior inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón 
Chordeleg.”; 
 
Que, mediante Oficio Nº 070-21-DMEC-GADMCH-ML, remitido desde 
la dirección de movilidad, energía y conectividad, hacia el señor 
Alcalde del cantón se indica: “…Con respecto al oficio N° 261-20-DJ-
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GADMCH, remitido por el Dr. Fernando Andrade, Procurador Síndico 
Municipal, con fecha 11 de diciembre de 2020; por medio del presente 
me dirijo a Usted para solicitar de la manera más comedida, se 
disponga a quien corresponda, realizar los trámites necesarios con la 
finalidad de legalizar las escrituras del terreno ubicado en el sector 
Capillapamba, a favor del GAD Municipal de Chordeleg; toda vez que 
la Jueza de la Unidad Judicial Civil ha declarado sin lugar la demanda 
de prescripción presentada por los señores Carlos Suarez y Dolores 
Rodas en contra del GAD Municipal, según juicio N° 01331-2016-
00164…”;  
 
Que, a través de Oficio Nº 107-21-DMEC-GADMCH-ML, remitido 
desde la dirección de movilidad, energía y conectividad, indica en lo 
pertinente: “…Con estos antecedentes Sr. Alcalde solicito de la 
manera más comedida se disponga a quien corresponda, realizar los 
trámites necesarios con la finalidad de esclarecer si los terrenos son o 
no propiedad del Sr. Suárez, ya que actualmente es imposible 
desalojar el material del terreno ubicado en el sector de Capillapamba. 
Asimismo, como el material se retira a medida que avanzan los 
trabajos, de no ser el terreno del GAD Municipal de Chordeleg, surgiría 
le necesidad de llegar a un acuerdo con el propietario para el desalojo 
paulatino del material pétreo…”;  
 
Que, a través de Oficio Nro. DHOT/GADMCH-0138-2021, suscrito por 

parte de la Arq. Fanny Ochoa Piña, directora de hábitat y ordenamiento 

territorial, remite las conclusiones y recomendaciones: “…Debido a la 

informalidad de la tenencia de la tierra en este sector de Capillapamba, 

se requiere llevar a cabo un análisis técnico con mayor precisión, para 

lo cual la documentación propicia son los títulos de propiedad de la 

mayor cantidad de inmuebles posibles, esto debido a la antigüedad de 

las escrituras que sustentarían la titularidad de los herederos de 

Rodolfo Galarza Ordoñez, no así de la señora Rosa Celina Rodas, 

quienes ostentarían más bien la calidad de posesionarios, de acuerdo 

a lo revisado. Ante lo expuesto; se recomienda solicitar a la señora 

Dolores Alejandrina Rodas que se sirva presentar el certificado del 

Registro de Propiedad del cantón Gualaceo que refiere en el 

antecedente constante en la escritura a nombre del señor Rodolfo 

Galarza Ordoñez y esposa; esto es, el certificado de dominio de 

acuerdo a la escritura realizada por venta de Isaías Zhunio y Mercedes 

Vera, a Adolfo Rodas Siguencia y Aurelia Cabrera en Gualaceo el 15 

de febrero de 1960 en la notaría primera de ese cantón e inscrita en el 

registro de Propiedad de Chordeleg con el número 371 en fecha 14 de 

noviembre de 2000…”;  

 

Que, la Sra. Dolores Alejandrina Rodas, presenta escrito dirigido al 
señor Alcalde del cantón, y en lo pertinente expone lo siguiente: 
“…PRIMERO. - ANTECEDENTES. - De la documentación y de las 
Escrituras Públicas que adjunto a la presente, vendrá a su 
conocimiento que la compareciente y mi hermana Zoila Esperanza 
Rodas, somos legitimas herederas de mi difunta madre Rosa Celina 
Rodas Sigúencia, quien en vida estuvo viuda del finado Rodolfo 
Galarza Ordoñez, conforme lo certifico con la partida de matrimonio y 
las partidas de defunción que se anexa a la presente, causantes que 
fueran dueños según se desprende de la escritura Pública celebrada 

en fecha de 15 de febrero de 1970 con Registro de la Propiedad No. 
371 de 14 noviembre del 2000 de los derechos y acciones en un lote 
de terreno, ubicado en el sector de Capillapamba del cantón 
Chordeleg, cuyos linderos son POR ARRIBA.- con tierras de José 
Manuel Vargas, en la, actualidad de Evangelina Hurtado, POR 
ABAJO.- la de los sucesores de Apolinario Rodas en la actualidad de 
Hugo Rodas, POR UN LADO.- las de Javiera y Pedro Parra, en la 
actualidad con camino vecinal al medio y POR EL OTRO LADO.- las 
de los herederos de Juan Bautista Beltrán, en la actualidad de 
Leonardo Guzmán. Señor Alcalde, es pertinente indicar que sobre el 
bien inmueble antes descrito, se había interpuesto una acción de 
Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio y erróneamente 
como bien Mostrenco en contra del GAD Municipal del cantón 
Chordeleg, (JUICIO No. 01331-2016-00164) proceso en el que se 
presumía la inexistencia de la Escritura Publica detallada en líneas 
anteriores, acción judicial que por último fue declarada sin lugar por la 
Autoridad competente, por lo que el GAD Municipal de Chordeleg, por 
razones lógicas presumió que en realidad se trataba de un bien 
Mostrenco por lo tanto Municipal, optando la Entidad en hacer uso de 
dicho bien para el almacenamiento y bodegaje de materiales áridos y 
pétreos, habiendo también en ese entonces los trabajadores 
Municipales retirado la cerca de malla galvanizada, postes, puerta 
metálica en la parte sur del predio y por ultimo también retiraron los 
postes y alambre de púas en la parte que colinda con la vía al cantón 
Sigsig, materiales que con dineros propios invertimos con esfuerzo y 
trabajo para mejorar y proteger nuestra propiedad que legalmente la 
tenemos. SEGUNDO. - PETICION CONCRETA. Por lo expuesto. y en 
la calidad que comparezco, amparada en la Garantía Constitucional 
del Derecho a la Propiedad y en razón de la documentación que se 
anexa, a Su autoridad encarezco se sirva ordenar que se coloque las 
cercas conforme se encontraban y la desocupación inmediata del 
predio en discusión, con la finalidad de que podamos hacer uso para 
nuestros cultivos y demás actos que nos da el derecho a la 
propiedad…”;  
 
Que, a través de Memorando N° 0353-21-A-GADMCH, suscrito por 
parte de la máxima autoridad se dispone a procuraduría sindica y a la 
dirección de hábitat y ordenamiento territorial, lo que sigue; En adjunto 
sírvase encontrar Oficio  Nro. 107-21-DMEC-GADMCH-ML, suscrito 
por la Ing. Mercedes López Salinas, Directora de Movilidad, Energía y 
Conectividad, así como el oficio ingresado en este despacho por parte 
de la Sra. Dolores Alejandrina Rodas, en el cual remite algunos 
documentos respecto al predio ubicado en el sector de Capillapamba 
que fueron objeto del proceso judicial N° 01331-2016-00164, por lo 
cual procedan con la coordinación respectiva a fin de que se analice 
la documentación, se verifique la misma y se pueda preparar 
respuesta acerca de las particularidades y situación del predio en 
mención;  
 

Que, mediante Oficio N° GADMCH-2021-062-
OF, suscrito por parte del alcalde del cantón, 
se dispone a la señora Dolores Alejandrina 
Rodas, en lo pertinente; “…se presente el 
historial de dominio del Registro de la 
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Propiedad del cantón Gualaceo, referente a la 
escritura pública celebrada ante el Notario 
señor Rosendo Miguel Orellana, el 30 de 
agosto de 1951 e inscrita el 23 de diciembre 
del mismo año, a si también justifíquese 
documentadamente la calidad de heredera del 
Sr. Rodolfo Galarza Ordoñez y la 
compareciente deberá acreditar la calidad de 
procurador común de acuerdo a lo dispuesto 
en el penúltimo inciso del Art. 149 del Código 
Orgánico Administrativo, para lo  cual se 
concede el termino de diez días…”;  
 
Que, el Abg. Cornelio Ruiz, abogado en libre ejercicio y en calidad de 
procurador judicial de la Sra. Dolores Alejandrina Rodas, en atención 
al Oficio N° GADMCH-2021-062-OF, en lo pertinente indican; 
“…Señor alcalde, respecto al requerimiento realizado por parte de su 
Autoridad aun no ha sido posible cumplirlo por la razón de que la 
Señora ZOILA ESPERANZA RODAS, hermana de mi mandante se 
encuentra legalizando la documentación que debido a las medidas de 
restricción y de bioseguridad por COVID 19, aun no ha sido posible de 
cumplir el tramite de apostilla, una vez cumplido con tal formalidad 
presentaremos ante usted para que se digne resolver conforme a 
derecho, Por lo que antecede, a usted encarezco se me conceda una 
prorroga de plazo considerando las nuevas medidas del COE 
NACIONAL, y la demora en que llegue la documentación física desde 
el extranjero, un tiempo estimado de treinta días…”;      
 
Que, en fecha 13 de abril de 2021, los abogados Diana Pérez y 
Cornelio Ruiz, en calidad de procuradores judiciales de las señoras 
Dolores Alejandrina Rodas y Zoila Esperanza Rodas, en respuesta a 
Oficio N° GADMCH-2021-062-OF, remiten la siguiente 
documentación; 1.- Certificado del Registro de la Propiedad No. 933-
2021 en el que se da a conocer el Historial de la propiedad del bien 
inmueble en discusión. 2.- Posesión efectiva del bien heredado, en el 
que se deja a salvo el derecho a los herederos presuntos y 
desconocidos de los causantes Rodolfo Galarza Ordoñez y Rosa 
Celina Rodas Siguencia. 3.- Certificado de Defunción, del causante 
Rodolfo Galarza Ordoñez en el que consta que la cónyuge 
sobreviviente fue nuestra madre Rosa Celina Rodas, quien a su vez 
con su vez con su fallecimiento nos dejó como sus legitimas 
herederas. 4.- La procuración común requerida queda subsanado con 
los poderos de procurador Judicial anexadas en la posesión efectiva. 
Por lo que antecede, y toda vez que dejamos justificado la calidad en 
la que intervenimos, a usted encarezco se digne atender la petición 
realizada en el oficio de fecha 19 de febrero de 2021; 
 
Que, a través de Oficio N° 177-21-DJ-GADMCH, suscrito por parte del 
Abg. Juan Pazmiño, Procurador Sindico actuante a la presenté fecha, 
en la parte pertinente expone, luego del análisis de la documentación 
presentada por parte de la Sra. Dolores Alejandrina Rodas y Zoila 
Esperanza Rodas, en lo pertinente; “…En virtud de lo expuesto, al no 

haber podido determinar con claridad y precisión que las escrituras 
presentadas en derechos y acciones por parte de la peticionaria 
corresponden al predio que fue materia del proceso judicial No. 01331-
2016-0164, determinado como bien mostrenco y sobre el cual el GAD 
Municipal de Chordeleg ejerce actos de posesión, no será factible 
atender favorablemente la petición de la Sra. Dolores Alejandrina 
Rodas respecto a la colocación de cercas y a desocupación inmediata 
del predio en discusión, tanto más que ha sido la misma peticionaria 
la que al presentar la demanda antes referida, ha señalado que el 
predio no tiene título de propiedad y que por ende es mostrenco…”;    
 
Que, a través de Oficio N° GADMCH-2021-223-OF, suscrito por parte 
del Señor Alcalde del cantón se remite a la Sra. Dolores Alejandrina 
Rodas, la siguiente decisión: En virtud de lo expuesto, al no haberse 
podido determinar con claridad y precisión que las escrituras 
presentadas en derechos y acciones por parte de la peticionaria 
corresponden al predio que fue materia del proceso judicial No. 01331-
2016-0164, determinado como bien mostrenco y sobre el cual el GAD 
Municipal de Chordeleg ejerce actos de posesión, no es factible 
atender favorablemente la petición de la Sra. Dolores Alejandrina 
Rodas respecto a la colocación de cercas y a la desocupación 
inmediata del predio en discusión, tanto más que ha sido la misma 
peticionaria la que al presentar la demanda antes referida, ha señalado 
que el predio no tiene título de propiedad y que por ende es mostrenco;  
 
Que, a través de Oficio DHOT/GADMCH-0036-2023, suscrito por 
parte de la Arq. Fanny Ochoa, Director de Hábitat y Ordenamiento 
Territorial, se dispone una vez que se cuenta con el levantamiento 
topográfico se realicen los tramites pertinentes y los informes 
requeridos que permitan incorporar este predio al patrimonio 
municipal;  
 
Que, a través de Oficio Nro. DHOT/GADMCH-0201-2023, la Arq. 
Fanny Ochoa, Directora de Hábitat y Ordenamiento Territorial, pone a 
conocimiento de procuraduría sindica del GAD Municipal, que luego 
de realizar los informes pertinentes de acuerdo a las competencias de 
la dirección de hábitat y ordenamiento territorial, se remite 
MEMORANDO-ACCJY-010-2023, suscrito por el Arq. Jorge Yunga, 
Analista de Avalúos y Catastros en el que adjunta Certificado del 
Información Único del Predio CIU-1432023-930, Informe de Avalúo del 
predio con Clave Catastral 011150040100101400000000, para 
continuar con el proceso de INCORPORACION DE BIENES 
INMUEBLES MOSTRENCOS AL PATRIMONIO MUNICIPAL;   
 
Que, a través de Oficio N° 128-23-DJ-GADMCH, suscrito por parte del 
Dr. Juan Carlos González, Procurador Síndico actuante, remite 
informe jurídico, que en la parte pertinente expone las siguientes 
conclusiones: Por lo expuesto, esta Sindicatura emite INFORME 
FAVORABLE en cuanto al cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 9 de la “ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE 
ENAJENACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS, LOTES, FAJAS Y 
EXCEDENTES, PERTENECIENTES AL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG; Y, EL PROCESO DE TITULARIZACIÓN PARA 
INCORPORAR BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL”. En caso de acoger el presente informe, 
su Autoridad ordenará la realización del extracto a esta dependencia 
para su publicación en un diario de la localidad, sin perjuicio de 
publicarlo en un diario de circulación provincial, por tres veces, con 
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intervalo de cinco días entre cada mediación, solicitando se presente 
oposición 0 reclamo sobre el bien a ser incluido en el patrimonio 
municipal dentro del término de ocho días a partir de la última 
publicación; y, sin perjuicio de colocar un rótulo de notificación en el 
predio, esto en estricto apego al literal d) de la ante referida 
Ordenanza;              
           
Que, a través de oficio ingresado en la secretaria general del GAD 
Municipal, el Abg. Cornelio Ruiz, en calidad de Procurador Sindico de 
la señora Zoila Esperanza Rodas, indica en lo pertinente: Señores 
representantes legales del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Chordeleg, Como ya fue de su conocimiento señor Alcalde, en 
su periodo anterior, según la reunión que se mantuvo el día 04 de 
Marzo de 2022 en horas de la mañana, se quedó en que se realizaría 
un informe pericial con un auxiliar de justicia, con la finalidad de poder 
justificar la titularidad y ubicación del bien inmueble en disputa; y, pues 
dando cumplimiento a lo acordado conforme a la documentación que 
se anexa a la presente, pongo a vuestro conocimiento el informe 
pericial suscrito por el Arquitecto Oscar Barba Saquicela, perito 
acreditado por el Consejo Nacional de la Judicatura, informe en el que 
consta la singularización, sus coordenadas y ubicación tanto actual 
como antigua respecto de sus colindantes y la pertenencia es evidente 
que les corresponde la propiedad a mis representados. Por lo 
expuesto, y en la calidad que comparezco, amparado en la Garantía 
Constitucional del Derecho a la Propiedad y en razón de la 
documentación que se anexa, a su autoridad encarezco se sirva 
ordenar que se coloque las cercas conforme se encontraban y la 
desocupación inmediata del predio ubicado en el sector de 
Capillpamba, con la finalidad de que mis mandantes hagan el uso que 
les da el derecho a la propiedad;  
 
Que, a través de solicitud presentada por parte del Abg. Jesús 
Cornelio Ruiz Tapia, en calidad de Procurador Judicial de la señora 
Zoila Esperanza Rodas, indica en lo pertinente: Señor Alcalde, 
conforme la copia de recibido que anexo a la presente, justifico que 
por secretaria del GAD Municipal de Chordeleg, tengo presentado las 
escrituras públicas que su Autoridad lo ha requerido mediante 
comunicación con uno de los herederos, documentación con la que se 
justifica la titularidad del bien inmueble en discusión. Por todo lo que 
antecede, solicito se abstenga de dar tramite al infundada e 
improcedente solicitud de dicho bien inmueble al Patrimonio Municipal, 
por cuanto cuenta con dueños conocidos y cuenta con escritura 
públicas;  
 
Que, a través de Oficio N° 0136-23-DJ-GADMCH, suscrito por parte 
del Dr. Juan Carlos González, Procurador Sindico, entrega a la 
dirección financiera el extracto para la incorporación de un bien 
inmueble al patrimonio municipal, para que se publique en un diario de 
la localidad, sin perjuicio de publicarlo en un diario de circulación 
provincial, por tres veces, con intervalo de cinco días entre cada 
publicación;  
 
Que, a través de solicitud presentada por parte del Abg. Jesús 
Cornelio Ruiz Tapia, en calidad de Procurador Judicial de la señora 
Zoila Esperanza Rodas, indica en lo pertinente: Señor Alcalde, 
respecto de la publicación realizada por el periódico “El Sol” en fecha 
jueves 7 de septiembre mediante el cual su Autoridad, notifica de que 
se encuentra solicitado la incorporación de un bien mostrenco al 

patrimonio Municipal de este cantón Chordeleg con los linderos allí 
descritos, de los que no estamos de acuerdo por cuanto existen 
Escrituras Públicas y que el GAD Municipal y su Autoridad tienen pleno 
conocimiento ya dentro del trámite administrativo que reposa y se 
ventila en el Departamento Legal de su representada, por otra parte 
también se es necesario indicar que mediante un informe pericial se 
encuentra justificado y demostrado la individualización del bien 
inmueble y la pertenencia del mismo y que cuenta con escritura 
Pública celebrada en fecha 15 de febrero de 1970 con Regsitro de la 
Propiedad No. 371 de 14 de noviembre del 2000 de los derechos y 
acciones en un lote de terreno, ubicado en el sector de Capillapamba 
del cantón Chordeleg, cuyos linderos son POR ARRIBA.- con tierras 
de José Manuel Vargas, en la actualidad de Evangelina Hurtado, POR 
ABAJO.- la de los sucesores de Apolinario Rodas en la actualidad de 
Hugo Rodas, POR UN LADO.. las de Javiera y pedro Parra, en la 
actualidad con camino vecinal al medio Y POR EL OTRO LADO.- las 
de los herederos de Juan Bautista Beltran, en la actualidad de 
Leonardo Guzmán, linderantes que son los mismos que los que se 
pretende ingresar al Patrimonio Municipal, lo que implicaría a ser un 
acto ilegal en contra de la propiedad privada que corresponde a los 
herederos legítimos de la difunta madre Rosa Cecilia Rodas 
Siguencia, quien en vida estuvo viuda del finado Rodoflo Galarza 
Ordoñez, causantes que figuran como titulares del bien inmueble 
ubicado en el sector de Capillapamba de este mismos cantón. Estando 
dentro del término legal nos oponemos a esta solicitud; y, producimos 
como prueba lo siguiente: - la Produzco Propiedad como prueba la 
Escritura Pública celebrada en fecha de 15 de febrero de 1970 con 
Registro de No. 371 de 14 de noviembre del 2000. - Produzco y 
Procuraduria como prueba el informe pericial que incluso se encuentra 
presentado en el despacho de Alcaldía Municipalidad Sindica, informe 
mediante el que se da conocer más que suficiente parta que la Ilustre 
a través de sus Representantes Legales y sus Técnicos 
Departamentales se aseguren de instaurarse por las personas que se 
creyeran víctimas de una arbitrariedad. Háganse que míos y 
prodúzcanse todo lo que me favorezca como prueba del contenido de 
los informes una sean presentados por la parte Técnica y Jurídica del 
GAD Municipal de Chordeleg. Por todo lo que antecede, solicito se 
abstenga de dar trámite a la infundada e improcedente solicitud de la 
incorporación de dicho bien inmueble al Patrimonio Municipal, por 
cuanto cuenta con dueños conocidos y cuenta con escrituras públicas, 
Para los fines legales pertinentes, sírvanse proveer;  
 
Que, consta del Informe Técnico Nro. INFTAC/GADMCH-0006-2024, 
suscrito por parte del Arq. Jorge Yunga, Analista de Avalúos y 
Catastros, constan las siguientes conclusiones y recomendaciones: 
CONCLUSONES Y RECOMENDACIONES: Por lo expuesto se debe 
indicar que revisada la documentación presentada adjunta al OFICIO 
N° 0265-23-DJ- GADMCH, que motiva el presente informe, aún no se 
dispone del historial de los predios colindantes que permitan identificar 
con claridad la forma, dimensiones de linderos, cabida y ubicación del 
predio descrito en las escrituras adjuntas al citado proceso. Sin 
embargo, se debe indicar que considerando que la propietaria del otro 
50%, mediante trámite CP-808-22, ha procedido a realizar la 
actualización catastral donde delimita lo que sería el 50% del predio 
en análisis y que cuenta con un área de 618,01 m2, se puede concluir 
que el predio se ubica en el sector, pero al no indicar la cabida en 
escrituras y al no poder determinar los colindantes correspondientes 
(por la falta de documentación del historial correspondiente) y que la 
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ciudadana MARIA EVANGELINA HURTADO CABRERA propietaria 
del 50% de los Derechos y Acciones del Predio original en análisis, ha 
procedido a realizar la actualización con dicha con un área de 
618,01m2, se puede presumir que el predio contaba con un área de 
1236,02m2, es decir un área mucho menor a la que se pretende tomar 
como propiedad con las escrituras presentadas. Sin embargo, se 
recalca que es preciso obtener el historial de los predios colindantes 
para determinar con mayor claridad la forma, dimensiones de linderos, 
cabida y ubicación del predio descrito en las escrituras adjuntas al 
citado oficio. Finalmente se debe insistir que se presente información 
del historial de propiedad de los inmuebles colindantes descritos en la 
escritura original (cuerpo cierto), y de no existir más documentación a 
la adjuntas, se realice el análisis y proceso jurídico que corresponda 
ante el ente competente, pues en reiteradas ocasiones se ha realizado 
el análisis desde la parte técnica, si bien se agrega algunas escrituras, 
éstas no corresponden a inmuebles que colinden directamente con el 
inmueble en análisis;  
 
Que, a través de Oficio Nº 0305-24-DJ-GADMCH, suscrito por parte 
del Dr. Roberto Machuca, Procurador Sindico, expone lo siguiente: 
Dentro de la Acción de Protección signada con el Nro. 01201-2024-
00674, el señor Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia de Gualaceo, en fecha 16 de febrero de 2024, las 
11h03, dictó sentencia declarando improcedente la acción de 
protección incoada por el Ab. Jesús Cornelio Ruiz Tapia en calidad de 
Procurador Judicial de la señora Zoila Esperanza Rodas (por supuesta 
actuación confiscatoria del GAD Municipal sobre un predio en el sector 
de Capillapamba del cantón Chordeleg); sentencia que fue apelada 
por la parte accionante y cuyo recurso recayó en la Sala Especializada 
de la Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la 
Corte Provincial de Justicia del Azuay, misma que mediante sentencia 
de fecha 13 de mayo de 2024, las 20h10, resolvió desechar el recurso 
de apelación y confirmar la decisión del Juez A quo, de inadmitir la 
acción de protección; sentencia que se encuentra ejecutoriada a la 
presente fecha. Con fecha 18 de junio de 2024, las 19h08, la secretaria 
de la Sala Especializada de la Familia, Niñez, Adolescencia y 
Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, 
nos notifica con el contenido de la Acción Extraordinaria de Protección 
planteada por la parte accionante, el Ab. Jesús Cornelio Ruiz Tapia en 
calidad de Procurador Judicial de la señora Zoila Esperanza Rodas; 
ante lo cual comparecimos oportunamente solicitando copia íntegra 
del proceso y señalando domicilio para notificaciones posteriores. Con 
fecha 07 de agosto de 2024, el Segundo Tribunal de Sala de Admisión 
de la Corte Constitucional (Quito) resolvió INADMITIR a trámite la 
referida Acción Extraordinaria de Protección (signado con el número 
1472-24-EP), resolución que no es susceptible de recurso alguno y 
causa ejecutoria conforme lo disponen el artículo 62 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el 
artículo 23 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de 
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional; 
consecuentemente, se dispuso notificar, archivar la causa y devolver 
el proceso al juzgado de origen. Finalmente, mediante providencia de 
29 de octubre de 2024, las 11h57, el señor Juez de la Unidad Judicial 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Gualaceo pone en 
conocimiento de las partes, la recepción del proceso devuelto desde 
la Corte Constitucional, y procede al archivo de la causa. De lo 
informado se desprende que a la presente fecha no existe litigio 
pendiente respecto del predio materia de esta acción de protección 

fallida, inmueble ubicado en el sector de Capillapamba, parroquia y 
cantón Chordeleg (clave catastral 0111500401001014). Por lo cual, el 
suscrito Procurador Síndico recomienda a su Autoridad disponer a la 
Dirección de Planificación municipal, continuar las acciones y 
gestiones correspondientes para incorporar el predio al patrimonio 
municipal, en precaución de los intereses institucionales;  
 
Que, a través de Oficio Nro. DP/GADMCH-0635-2025, suscrito por 
parte de Arq. Jorge Yunga, Director de Planificación (E), se remite todo 
el expediente original del proceso denominado “INCORPORACION 
DE BIEN MOSTRENCO AL GAD MUNICIPAL, hasta la Procuraduría 
Sindica Municipal;  
 
Que, en la Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 22 de octubre 
de 2025, el señor alcalde del cantón, puso a consideración el 
tratamiento del punto Nro. 6; Conocimiento, análisis y resolución 
respecto a la Incorporación de bien mostrenco al GAD Municipal del 
predio de clave catastral 011150040100101400000000, ubicado en el 
sector de Capillapamba de la parroquia Chordeleg, conforme 
determina el Art. 10.- de la Ordenanza que regula el proceso de 
enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, 
pertenecientes al Gad Municipal de Chordeleg; y, el proceso de 
titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos al 
patrimonio municipal. (Se adjunta informes técnicos y jurídico);  
 
Que, en el tratamiento del punto Nro. 6, de la sesión extraordinaria de 
fecha 22 de octubre del 2025, el Concejo Cantonal resolvió; 
Suspender el tratamiento del punto seis; Conocimiento, análisis y 
resolución respecto a la Incorporación de bien mostrenco al GAD 
Municipal del predio de clave catastral 011150040100101400000000, 
ubicado en el sector de Capillapamba de la parroquia Chordeleg, 
conforme determina el Art. 10.- de la Ordenanza que regula el proceso 
de enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, 
pertenecientes al Gad Municipal de Chordeleg; y, el proceso de 
titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos al 
patrimonio municipal. Por un tiempo de ocho días hasta que se 
solvente laguna duda que exista;  
 
Que, en la Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 26 de 
noviembre de 2025, el señor alcalde del cantón, puso a consideración 
el tratamiento del punto Nro. 3; Continuar con el análisis y resolución 
respecto a la Incorporación de bien mostrenco al GAD Municipal del 
predio de clave catastral 011150040100101400000000, ubicado en el 
sector de Capillapamba de la parroquia Chordeleg, conforme 
determina el Art. 10.- de la Ordenanza que regula el proceso de 
enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, 
pertenecientes al Gad Municipal de Chordeleg; y, el proceso de 
titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos al 
patrimonio municipal;  
 
Que, en el tratamiento del punto Nro. 3, de la sesión extraordinaria de 
fecha 20 de noviembre del 2025, el Concejo Cantonal resolvió; 
Suspender el tratamiento del punto 3; Continuar con el análisis y 
resolución respecto a la Incorporación de bien mostrenco al GAD 
Municipal del predio de clave catastral 011150040100101400000000, 
ubicado en el sector de Capillapamba de la parroquia Chordeleg, 
conforme determina el Art. 10.- de la Ordenanza que regula el proceso 
de enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, 
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pertenecientes al Gad Municipal de Chordeleg; y, el proceso de 
titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos al 
patrimonio municipal, respecto, y solicitar al señor procurador síndico 
del GAD Municipal de Chordeleg, se actualice el Oficio N° 0305-24-
DJ-GADMCH, y se revise el expediente fiscal Nro. 011101822040001, 
a fin de determinar que el mismo no sea impedimento para continuar 
con el trámite administrativo respetivo;  
 
Que, dentro del expediente administrativo consta el Informe Técnico 
Nro. INFTAC/GADMCH-0006-2024, para incorporación de bienes 
inmuebles mostrencos al Patrimonio Municipal, elaborado por el Arq. 
Jorge Yunga, Analista de Avalúos y Catastros, mediante el cual se 
remiten los datos generales del predio a ser incorporado al patrimonio 
municipal, según el siguiente detalle: 
 

1.- DATOS GENERALES: 
 
CLAVE PREDIAL: 
011150040100101400000000 
PROVINCIA: AZUAY 
CANTÓN: CHORDELEG 
PARROQUIA: Chordeleg 
SECTOR: CAPILLAPAMBA 
COORDENADAS WGS-84: X: 746328 Y: 
9675708 
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: URBANA 
 
2.- POSESIONARIO ACTUAL 
 
RAZÓN SOCIAL: GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 
RUC: 0160001910001 
 
3.-LINDEROS 
 
LONGITUD                                     
NOMBRES 
 
NORTE: 47.26 m - HURTADO CABRERA 
MARIA EVANGELINA, MAS 43.98 m 
GUZMAN SALAZAR MAIRA MARILU, MAS 
24.04 GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG.  
SUR:123.88 m - ARIAS VARGAS LUZ MARIA  

ESTE: 23.78 m - VIA AL SIGSIG, MAS 55.08 
m SS. OB QUEBRADA                                                  
OESTE: 44.79 m - CAMINO PUBLICO                                     
 
4.- SUPERFICIE DEL PREDIO 
 
AREA DEL TERRENO: 7223.53 m2 
 
5.- AVALÚO DEL TERRENO 
 
$ 143700.03 
 
Que, dentro del expediente administrativo, se cuenta con el informe de 
Avalúos y Catastros, elaborado por el Arq. Jorge Yunga, Analista de 
Avalúos y Catastros mediante el cual se determina que el posesionario 
actual del predio con clave predial 011150040100101400000000, es 
el GAD Municipal de Chordeleg y fija el avalúo del predio en CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CON 03/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 143.700,03) 
 
Que, dentro del expediente administrativo, se cuenta con el certificado 
Nro. 1556-2023 del Dr. Carlos Serrano Ordoñez, Registrador de la 
Propiedad del cantón Gualaceo, mediante el cual se establece que el 
predio materia del presente trámite administrativo no se encuentra 
inscrito a nombre del GAD Municipal de Chordeleg.  
 
Que, dentro del expediente administrativo, se cuenta con el Oficio N° 
128-23-DJ-GADMCH, suscrito por parte del Dr. Juan Carlos González, 
Procurador Síndico actuante, mediante el cual se emite informe 
favorable en cuanto al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Art. 9 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de 
Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD 
Municipal de Chordeleg. 
 
Que, de conformidad con el Art. 9 de la Ordenanza que regula el 
proceso de enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y 
Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg, se 
procedió a publicar un extracto para la inclusión al patrimonio 
municipal del bien inmueble mostrenco ubicado en la parroquia 
Principal del cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, en el Semanario 
“El Sol” al tenor del siguiente detalle: 1. Primera publicación: fecha 03 
de septiembre de 2023; 2. Segunda publicación: fecha 10 de 
septiembre de 2023; 3. Tercera publicación: fecha 17 de septiembre 
de 2023;  
 
Que, de la revisión del presente expediente administrativo se verifica 
el cumplimiento de los requisitos y procedimiento establecido en la 
Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes 
Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD 
Municipal de Chordeleg, para la incorporación al patrimonio municipal 
del bien inmueble mostrenco ubicado en la parroquia Principal del 
cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, cuyo ubicación, linderos y 
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superficie se encuentran plenamente detallados en los considerandos 
ates detallados.   
  
Que, habiéndose verificado que el inmueble ubicado en el sector de 
Capillapamba, parroquia Chordeleg, cantón Chordeleg, Provincia del 
Azuay, clave predial 011150040100101400000000, de la superficie de 
7223.53 metros cuadrados, carece de dueño conocido, enmarcándose 
en el presupuesto establecido en el inciso quinto del artículo 481 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en lo expuesto, al estar facultado por la Ley, este 
Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Chordeleg:  
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- INCORPORAR AL PATRIMONIO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CHORDELEG EL BIEN INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE 
PROCESO ADMINISTRATIVO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN 
EL SECTOR DE CAPILLAPAMBA, DEL CANTÓN CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL AZUAY; EN UN AREA DE  7223.53 METROS 
CUADRADOS DELIMITADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS: 
NORTE: 47.26 m - HURTADO CABRERA MARIA EVANGELINA, MAS 
43.98 m GUZMAN SALAZAR MAIRA MARILU, MAS 24.04 GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG; SUR:123.88 m - ARIAS VARGAS LUZ 
MARIA; ESTE: 23.78 m - VIA AL SIGSIG, MAS 55.08 m SS. OB 
QUEBRADA; OESTE: 44.79 m - CAMINO PUBLICO. EL BIEN 
INMUEBLE SE ENCUENTRA UBICADO DENTRO DE LAS 
SIGUIENTES COORDENADAS WGS-84: X: 74328 Y: 9675708. 
 
Art. 2.- Notifíquese a Procuraduría Sindica Municipal a fin de que 
proceda con el tramite respectivo hasta su inscripción en el Registro 
de la Propiedad.    
 
Art. 3.- Incorpórese esta Resolución al expediente administrativo y 
dispóngase su publicación en la página web institucional y gaceta 
municipal. 
 
Art. 4.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación correspondiente.  

 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz  
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
 

 
  

Resolución No. 303-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 04 de diciembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 

Que, a través de MEM-0404-DF-GADMCH-
2025, suscrito por parte del Eco. Byron 
Bustamante – Director Financiero, remite 
ingresos definitivos para el presupuesto del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Chordeleg 
correspondiente al periodo 2026; 
 
Que, se llevaron a cabo las Asambleas para 
definir las prioridades de inversión del 
presupuesto participativo del año 2026, en los 
barrios; Barrio Norte, Llaver, Cazhalao, 
Curpan, Las Cuadras, Lican, Ramos, Tamaute, 
Barrio Centro, Chaurinzhin, Barrio Sur, Cruz 
Loma, Pungohuayco, Musmus, Las Colinas, 
Soranzol, Tablón, Ucur, Capillapamba, 
Porrión, Zhondeleg, Zhio y con las parroquias 
Delegsol, San Martin de Puzhio, La Unión; y, 
Principal, conforme al cronograma establecido 
por parte de la Dirección de Planificación;   
 
Que, la Asamblea Cantonal como máxima instancia de participación 
el 16 de octubre de 2025, conoció el anteproyecto de presupuesto 
municipal para el ejercicio económico del año 2026 y emitió resolución 
favorable sobre su conformidad con las prioridades de inversión 
definidas en el anteproyecto de presupuesto del año 2026;   
 
Que, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre del 2025, el 
señor alcalde en el punto número dos hizo la Presentación del 
proyecto definitivo del presupuesto para el ejercicio económico 2026, 
conforme dispone el Artículo 242 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;     

 
Que, el art. 7 del COOTAD, determina que para el pleno ejercicio de 
sus competencias y de las facultades que de manera concurrente 
podrán asumir, se reconoce a los concejos municipales, la capacidad 
para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial;  

 
Que, el art. 57 literal a) del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial Autonomía y Descentralización, determina el ejercicio de la 
facultad normativa en la materia de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;   
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Que, el Art. 241 del COOTAD, determina que el anteproyecto de 
presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que 
en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 
máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano 
legislativo correspondiente, emitirá mediante resolución su 
conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho 
instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la 
documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de 
presupuesto al órgano legislativo local;  
 
Que, en fecha 20 de noviembre del 2025, la Psi. Cl. Estefanía Marín, 
Concejal de Chordeleg, Presidenta de la Comisión de Planificación y 
Presupuesto, remite informe de la Comisión de Planificación del 
presupuesto en base a lo que establece el articulo 244 del COOTAD;       

 
Que, conforme consta en el tercer punto del orden del día de la sesión 
extraordinaria del Concejo Municipal de fecha 04 de diciembre de 
2025, el concejo cantonal trato “…Aprobación en Primer debate del 
Presupuesto Municipal para el Ejercicio Económico 2026, su Plan 
Operativo Anual y la Planificación de Talento humano 2026…”;  
 
Que, conforme consta en el tercer punto del orden del día de la Sesión 
Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 
04 de diciembre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Aprobar en Primer debate el Presupuesto Municipal para el 
Ejercicio Económico 2026, con las observaciones planteadas al 
Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto, y se solicita se 
remita la Planificación de Talento Humano 2026 a la Comisión de 
Planificación y Presupuesto, para su tratamiento y análisis para el 
segundo debate.          
 
Art. 2.- Notificar con la presente resolución a la Comisión de 
Planificación y Presupuesto para el análisis y trámite correspondiente.  
 
Atentamente, 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz  

SECRETARIO DE CONCEJO 
 

 

 
  

 
Resolución No. 304-CM-GADMCH 

(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 10 de diciembre de 
2025)  

 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 

Que, a través de MEM-0404-DF-GADMCH-
2025, suscrito por parte del Eco. Byron 
Bustamante – Director Financiero, remite 
ingresos definitivos para el presupuesto del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Chordeleg 
correspondiente al periodo 2026; 
 
Que, se llevaron a cabo las Asambleas para 
definir las prioridades de inversión del 
presupuesto participativo del año 2026, en los 
barrios; Barrio Norte, Llaver, Cazhalao, 
Curpan, Las Cuadras, Lican, Ramos, Tamaute, 
Barrio Centro, Chaurinzhin, Barrio Sur, Cruz 
Loma, Pungohuayco, Musmus, Las Colinas, 
Soranzol, Tablón, Ucur, Capillapamba, 
Porrión, Zhondeleg, Zhio y con las parroquias 
Delegsol, San Martin de Puzhio, La Unión; y, 
Principal, conforme al cronograma establecido 
por parte de la Dirección de Planificación;   
 
Que, la Asamblea Cantonal como máxima instancia de participación 
el 16 de octubre de 2025, conoció el anteproyecto de presupuesto 
municipal para el ejercicio económico del año 2026 y emitió resolución 
favorable sobre su conformidad con las prioridades de inversión 
definidas en el anteproyecto de presupuesto del año 2026;   
 
Que, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre del 2025, el 
señor alcalde en el punto número dos hizo la Presentación del 
proyecto definitivo del presupuesto para el ejercicio económico 2026, 
conforme dispone el Artículo 242 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;     

 
Que, el art. 7 del COOTAD, determina que para el pleno ejercicio de 
sus competencias y de las facultades que de manera concurrente 
podrán asumir, se reconoce a los concejos municipales, la capacidad 
para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial;  

 



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           76 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Que, el art. 57 literal a) del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial Autonomía y Descentralización, determina el ejercicio de la 
facultad normativa en la materia de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;   

 
Que, el Art. 241 del COOTAD, determina que el anteproyecto de 
presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que 
en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 
máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano 
legislativo correspondiente, emitirá mediante resolución su 
conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho 
instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la 
documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de 
presupuesto al órgano legislativo local;  
 
Que, en fecha 20 de noviembre del 2025, la Psi. Cl. Estefanía Marín, 
Concejal de Chordeleg, Presidenta de la Comisión de Planificación y 
Presupuesto, remite informe de la Comisión de Planificación del 
presupuesto en base a lo que establece el articulo 244 del COOTAD;       

 
Que, conforme consta en el tercer punto del orden del día de la sesión 
extraordinaria del Concejo Municipal de fecha 04 de diciembre de 
2025, el concejo cantonal trato “…Aprobación en Primer debate del 
Presupuesto Municipal para el Ejercicio Económico 2026, su Plan 
Operativo Anual y la Planificación de Talento humano 2026…”;  
 
Que, a través de Resolución No. 304-CM-GADMCH, el Concejo 
Cantonal dispuso; Aprobar en Primer debate el Presupuesto Municipal 
para el Ejercicio Económico 2026, con las observaciones planteadas 
al Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto, y se solicita 
se remita la Planificación de Talento Humano 2026 a la Comisión de 
Planificación y Presupuesto, para su tratamiento y análisis para el 
segundo debate;  
 
Que, en fecha 08 de diciembre del 2025, la Psi. Cl. Estefanía Marín, 
Concejal de Chordeleg, Presidenta de la Comisión de Planificación y 
Presupuesto, remite informe de la Comisión de Planificación del 
Presupuesto a fin de que sea tratado en segundo debate, el 
presupuesto para el ejercicio económico 2026;        
 
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día de la 
sesión extraordinaria del Concejo Municipal de fecha 10 de diciembre 
de 2025, el concejo cantonal trato; Aprobación en Segundo y definitivo 
debate del Presupuesto Municipal para el Ejercicio Económico 2026, 
su Plan Operativo Anual y la Planificación de Talento humano 2026. 
Se adjunta Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto;  
 
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día de la 
Sesión Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, 
de fecha 10 de diciembre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 

 
Art. 1.- Aprobar en segundo y definitivo debate el Presupuesto 
Municipal para el Ejercicio Económico 2026, en base a las 
recomendaciones y conclusiones y todo lo estipulado en el Informe de 
la Comisión de Planificación y Presupuesto, su Plan Operativo Anual 
y que la Planificación de Talento Humano 2026, se aprueba con los 
únicos puestos que se encuentran con su debida partida conforme al 
distributivo asignado para el año 2026, con la observación de que en 
el puesto de director de control y vigilancia no se de apertura a un 
nuevo puesto de director, y que se mantenga la subrogación para 
ocupar la dirección mencionada.   
 
Art. 2.- Notificar con la presente resolución a la Dirección de 
Planificación y la Dirección Financiera.  
 
Atentamente, 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz  

SECRETARIO DE CONCEJO 
 

 

 
  

Resolución No. 305-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 19 de diciembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día de la 
Sesión Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, 
de fecha 19 diciembre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el Acta Nro. 0093 de la Sesión Extraordinaria de fecha jueves 
18 de septiembre de 2025. 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  
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Resolución No. 306-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 19 de diciembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
Que, conforme consta en el tercer punto del orden del día de la Sesión 
Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 
19 diciembre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobar el Acta Nro. 0094 de la Sesión Extraordinaria de fecha sábado 
20 de septiembre de 2025. 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  
 

 

 
  

 

Resolución No. 307-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 19 de diciembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
Que, conforme consta en el cuarto punto del orden del día de la Sesión 
Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 
19 diciembre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Aprobación del Acta Nro. 0095 de la Sesión Ordinaria de fecha 08 de 
octubre de 2025. 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO  
 

 

  
Resolución No. 308-CM-GADMCH 

(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 19 de diciembre de 
2025)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 
                                     

Considerando: 
 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “Las   instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;  
 
Que, el artículo 321 de la Constitución, señala: “El Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental.”; 
 
Que, el artículo 605 del Código Civil señala como bienes del Estado a 
todas las tierras que, estando situadas dentro de los límites 
territoriales, carecen de otro dueño; 
 
Que, el literal d) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización determina que es atribución 
del Concejo Municipal: “Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares”; 
 
Que, literal c) del Art. 419 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece, que constituyen 
bienes de dominio privado del GAD Municipal, los bienes mostrencos 
situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales; 
 
Que, el artículo 426 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización señala: “Inventario. - Cada gobierno 
autónomo descentralizado llevará un inventario actualizado de todos 
los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al 
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servicio público que sean susceptibles de valorización. Los catastros 
de estos bienes se actualizarán anualmente.”; 
 
Que, el inciso quinto del artículo 481 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: 
“Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos 
bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos 
mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos 
para regularizar bienes mostrencos”; 
 
Que, el literal g) del Art. 1 de la Ordenanza que regula el proceso de 
enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, 
pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de 
Titularización para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al 
Patrimonio Municipal considera prioritario: “Incorporar al patrimonio 
municipal de conformidad con la Ley, los inmuebles que se encuentren 
vacantes, o también denominados mostrencos, ubicados dentro de los 
límites urbanos de la cabecera cantonal y de las cabeceras 
parroquiales del cantón Chordeleg.”; 
 
Que, el literal a) del Art. 6 de la Ordenanza que regula el proceso de 
enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, 
pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de 
Titularización para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al 
Patrimonio Municipal dispone: “a) Bienes Mostrencos.- Se consideran 
mostrencos a los bienes inmuebles que carecen de propietario o 
dueño conocido, y que no tengan un título de dominio debidamente 
inscrito. Para los efectos de esta ordenanza, a los bienes mostrencos 
se los ubica en suelos urbanos de la cabecera cantonal y de las 
cabeceras parroquiales.”; 
 
Que, el Art. 7 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación 
de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al 
GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización para 
Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
dispone: “Art. 7.- Bienes Municipales de Dominio Privado.- Se 
entenderán como tales los señalados en el Art. 419 del Código 
Orgánico de Organización Autonomía y Descentralización, COOTAD; 
esto es los que no están destinados a la prestación directa de un 
servicio público y constituyen bienes de dominio privado, los 
inmuebles que no forman parte del dominio público, los bienes 
mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones 
territoriales.”; 
 
Que, el Art. 8 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación 
de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al 
GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización para 
Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
señala: “Art. 8.- Identificación e Incorporación de Bienes Mostrencos 
al Inventario Municipal.- La identificación como bien mostrenco de un 
inmueble; y, la solicitud de incorporación como bien municipal, podrán 
realizar las autoridades municipales o parroquiales como también los 
funcionarios municipales y la ciudadanía en general.”; 
 
Que, el Art. 9 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación 
de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al 
GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización para 

Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
establece: “Art. 9.- Requisitos para la Declaratoria como Bien 
Municipal.- La inclusión de un bien inmueble al patrimonio municipal 
estará amparada en los siguientes documentos y proceso: a) 
Levantamiento topográfico elaborado por técnicos municipales; b) 
Informe del Director de Hábitat y Ordenamiento Territorial; c) Informe 
de Avalúos y Catastros; d) Informe favorable del Procurador Síndico; 
mismo que, luego de revisar la documentación correspondiente, 
elaborará un extracto a ser entregado a la Dirección Financiera para 
que se publique en un diario de la localidad, sin perjuicio de publicarlo 
en un diario de circulación provincial, por tres veces, con intervalo de 
cinco días entre cada publicación, solicitando se presente oposición o 
reclamo sobre el bien a ser incluido en el patrimonio municipal dentro 
del término de ocho días, a partir de la última publicación; y, sin 
perjuicio de colocar un rótulo de notificación en el predio;  e) Certificado 
del Registrador de la Propiedad..”; 
 
Que, el Art. 10 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación 
de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al 
GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización para 
Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
dispone: “Art. 10.- Resolución, Escrituración e Inscripción de Bienes 
Inmuebles Mostrencos.- Para la inclusión al patrimonio municipal del 
bien inmueble mostrenco, con los informes señalados en el párrafo 
precedente, el/la Alcalde/(sa) pondrá en consideración del Concejo 
Municipal, para que mediante Resolución, se apruebe y se incluya el 
predio como bien de dominio privado de la municipalidad, 
disponiéndose que se eleve a escritura pública dicha Resolución, 
incluyendo como habilitantes los requisitos del artículo anterior; y, su 
posterior inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón 
Chordeleg.”; 
 
Que, a través de Oficio N° 019-GADPSMP-2024, suscrito por parte del 
Sr. Segundo Castro, Presidente GAD Parroquial San Martin de Puzhio, 
solicita se inicie con el trámite para poder legalizar el cementerio de 
nuestra Parroquia;   
 
Que, a través de Memorando N° 0724-24-A-GADMCH, suscrito por el 
Alcalde del cantón, se dispone a la Arq. Fanny Ochoa, Directora de 
Planificación, en atención al Oficio Oficio N° 019-GADPSMP-2024, 
suscrito por parte del Sr. Segundo Castro, Presidente GAD Parroquial 
San Martin de Puzhio, se dispone la presentación de los informes 
correspondientes;  
 
Que, a través de Oficio Nro. DP/GADMCH-0053-2025, suscrito por 
parte del Arq. Jorge Yunga, Director de Planificación Subrogante; En 
atención al Memorando N° 0724-24-A-GADMCH, registrado 26 de 
marzo de 2024 con trámite N° 454-OF-24 suscrito por el Tecnólogo 
Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del cantón Chordeleg, con el que se 
solicita “…se proceda con la revisión y generar los informes 
correspondientes…” con respecto al Bien Mostrenco ubicado en el 
sector Toctepamba de la parroquia San Martin de Puzhio, de clave 
catastral 01 11 54 01 01 005 052. Al respecto debo manifestar que se 
ha realizado la revisión de la información que se encuentra en los 
archivos de esta Dirección, además se ha realizado el levantamiento 
topográfico del bien, y los informes pertinentes para la Incorporación 
al Patrimonio, por lo que es criterio de esta Dependencia, solicitar a su 
Autoridad disponga a Procuraduría Sindica, proceda con los trámites 
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correspondientes, que permitirá la incorporación al Patrimonio 
Municipal del Predio antes mencionado, en cumplimiento con lo 
establecido en la “Ordenanza que regula el proceso de enajenación de 
Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD 
Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización para Incorporar 
Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal”, Capítulo II, Art 
9, en el que menciona los Requisitos para la Declaratoria como Bien 
Municipal, mismos que se adjuntan al presente documento;           
 
Que, el Arq. Rene López, Analista de la Dirección de Planificación 
Actuante, presenta el Informe de Avalúos y Catastros para la 
Incorporación de un Bien Inmueble Mostrenco al Patrimonio Municipal;  
 

Que, dentro del expediente consta el Informe 
Técnico para Incorporación de Bienes 
Inmuebles Mostrencos al Patrimonio 
Municipal, de un predio ubicado en el sector 
Toctepamba de la parroquia San Martin de 
Puzhio, de clave catastral 01 11 54 01 01 005 
052, suscrito por parte del Arq. Jorge Yunga, 
Director de Planificación (E), con los siguientes 
datos generales;  
 
1.CLAVE PREDIAL: 0111540101005052 
PROVINCIA: AZUAY 
CANTÓN: CHORDELEG 
PARROQUIA: San Martin de Puzhio  
SECTOR: Toctepamba  
COORDENADAS WGS-84: X: 749000 Y: 
9670170 
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: URBANA 
 
2.- POSESIONARIO ACTUAL 
 
RAZÓN SOCIAL: GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 
RUC: 0160001910001 
 
3.-LINDEROS 
 
NORTE: Con Maclovia López, en 21.48 m; y 
Aurelio López, en 39.47m   

SUR: Con Camino Público en 45.10m, más 
7.82m  
ESTE: Con Camino Publico, en 23.14m; mas 
47.40m; mas 3.23m                                                  
OESTE: Con Luis Macao y Luis Montesdeoca 
en 64.54m.                                    
 
4.- SUPERFICIE DEL PREDIO 
 
AREA DEL TERRENO: 3.797.99 m2 
 
AREA DE CONSTRUCCION: 79.73 m2 
(capilla y servicios higiénicos) 
 
5.- AVALÚO DEL TERRENO 
 
$ 79816.00 
 
Y además consta con la siguiente conclusión; Por lo expuesto en el 
presente informe, la Dirección de Planificación, una vez revisado los 
archivos que reposan en esta entidad, información catastral remitida y 
Ordenanza vigentes, emite CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE PARA 
LA INCORPORACION DE UN BIEN INMUEBLE MOSTRENCO AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL del predio de clave catastral 01 11 54 01 
01 005 052, ubicado en el sector Toctepamba, parroquia San Martin 
de Puzhio, con un área de 3797,99 m2 conforme el levantamiento 
topográfico georreferenciado elaborado por el Arq. René López 
García, con la finalidad de que pueda ser utilizado beneficio de llos 
habitantes de la parroquia San Martin de  Puzhio;         

 
Que, dentro del expediente administrativo, se cuenta con el informe de 
Avalúos y Catastros, elaborado por el Arq. Rene López, Analista de la 
Dirección de Planificación actuante, mediante el cual se determina que 
el posesionario actual del predio con clave predial 
0111540101005052, es el GAD Municipal de Chordeleg y fija el avalúo 
del predio en SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 
CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 79.816,00);  
 
Que, dentro del expediente administrativo, se cuenta con el certificado 
Nro. 169-2025, del Ab. Leonardo Guerrero Ramírez, Registrador de la 
Propiedad del cantón Chordeleg, mediante el cual se establece que el 
predio materia del presente trámite administrativo no se encuentra 
inscrito a nombre del GAD Municipal de Chordeleg;   
 
Que, dentro del expediente administrativo, se cuenta con el Oficio N° 
007-25-DJ-GADMCH, suscrito por parte del Dr. Roberto Machuca, 
Procurador Síndico, mediante el cual se emite informe favorable en 
cuanto al cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. 9 de la 
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Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes 
Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD 
Municipal de Chordeleg; 
 
Que, conforme consta del MEM-0503-DF-GADMCH-2025, suscrito 
por parte del Eco. Byron Bustamante, Director Financiero del GAD 
Municipal, informa que se ha dado cumplimiento a lo que determina el 
Art. 9 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes 
Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD 
Municipal de Chordeleg, se procedió a publicar un extracto para la 
inclusión al patrimonio municipal del bien inmueble mostrenco ubicado 
en la parroquia San Martin de Puzhio del cantón Chordeleg, Provincia 
del Azuay, en el Semanario “El Sol”, en las ediciones N° 734, de fecha 
20 de julio de 2025, N° 735, de fecha 27 de julio de 2025, N° 736, de 
fecha 03 de agosto de 2025, además se indica que se ha colocado un 
rótulo de notificación en el predio;  
 
Que, a través de Oficio Nº 0187-25-DJ-GADMCH, suscrito por parte 
del Dr. Roberto Machuca, Procurador Sindico Municipal, en la parte 
pertinente expone; Con todo lo expuesto, remito a usted señor Alcalde 
el expediente N° 001-2025-DBM original en un total de 26 fojas, para 
que su Autoridad se sirva acoger el presente informe con sus 
recomendaciones y continúe el trámite conforme lo determinado en el 
artículo 10 de la ‘ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE 
ENAJENACION DE BIENES MOSTRENCOS, LOTES, FAJAS Y 
EXCEDENTES, PERTENECIENTES AL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG; Y, EL PROCESO DE TITULARIZACION PARA 
INCORPORAR BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL (Ordenanza N° 032-CM-GADMCH)’, para 
tal efecto, lo pondrá en consideración del Concejo Municipal para su 
aprobación mediante resolución, en la cual se disponga su inclusión 
como bien de dominio privado de la municipalidad y que se eleve a 
escritura pública dicha Resolución con los habilitantes constantes en 
dicho expediente, y finalmente, se proceda a su inscripción en el 
Registro de la Propiedad del cantón Chordeleg;  
 
Que, habiéndose verificado que el inmueble ubicado en el sector de 
Toctepamba, parroquia San Martin de Puzhio, cantón Chordeleg, 
Provincia del Azuay, clave predial 0111540101005052, de la superficie 
de 3.797,99 metros cuadrados, con área de construcción de 79.73 
metros cuadrados, carece de dueño conocido, enmarcándose en el 
presupuesto establecido en el inciso quinto del artículo 481 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en lo expuesto, al estar facultado por la Ley, este Órgano Legislativo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg:  
 

Resuelve: 
 

Art. 1.- INCORPORAR AL PATRIMONIO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CHORDELEG, EL BIEN INMUEBLE 
MATERIA DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE 

SE ENCUENTRA UBICADO EN EL SECTOR 
DE TOCTEPAMBA, PARROQUIA SAN 
MARTIN DE PUZHIO, DEL CANTÓN 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY; EN 
UN AREA DE TERRENO DE 3.797,99 metros 
cuadrados, y con un área de construcción de 
79.73 metros cuadrados, DELIMITADO POR 
LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: Con 
Maclovia López, en 21.48 m; y Aurelio López, 
en 39.47m; SUR: Con Camino Público en 
45.10m, más 7.82m; ESTE: Con Camino 
Publico, en 23.14m; mas 47.40m; mas 3.23m; 
OESTE: Con Luis Macao y Luis Montesdeoca 
en 64.54m. EL BIEN INMUEBLE SE 
ENCUENTRA UBICADO DENTRO DE LAS 
SIGUIENTES COORDENADAS WGS-84: X: 
749000 Y: 9670170. 
 
Art. 2.- Notifíquese a Procuraduría Sindica Municipal a fin de que 
proceda con el tramite respectivo hasta su inscripción en el Registro 
de la Propiedad.    
 
Art. 3.- Incorpórese esta Resolución al expediente administrativo y 
dispóngase su publicación en la página web institucional y gaceta 
municipal. 
 
Art. 4.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación correspondiente.  
 
 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
  

Resolución No. 309-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 24 de diciembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 

                                     
Considerando: 

 
 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) 
determina que el  “Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 
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justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico”; 
 
Que, en este Estado social de derechos se da prioridad a los derechos 
de las personas, sean naturales o jurídicas, los mismos que al 
revalorizarse han adquirido rango constitucional, y pueden ser 
reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que 
constan en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional;  
 
Que, el Art. 84 de la CRE establece que: “La Asamblea Nacional y 
todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los 
derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y 
los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o 
de las comunidades, pueblos y nacionalidades”. Esto significa que los 
organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la 
Constitución deben adecuar su actuar a esta norma; 
 
Que, el numeral 9 del Art. 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece como competencia exclusiva a los Gobiernos 
Municipales la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales; 
 
Que, el Art. 270 ibídem establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y 
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 
 
Que, el Art. 321 de la CRE establece que el Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental; 
 
Que, el Art. 375 ibídem determina que el Estado, en todos sus niveles 
de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, 
para lo cual: 1. Generará la información necesaria para el diseño de 
estrategias y programas que comprendan las relaciones entre 
vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y 
gestión del suelo urbano; 2. Mantendrá un catastro nacional integrado 
georreferenciado, de hábitat y vivienda; 3. Elaborará, implementará y 
evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso 
universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, 
equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos; 
 
Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de 
aplicación de las normas será el siguiente: la Constitución; los tratados 
y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; 
las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 
reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los 
demás actos y decisiones de los poderes públicos. En caso de 
conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 
públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica 
superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, 
el principio de competencia, en especial la titularidad de las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados; 

 
Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem: “Todas las personas, 
autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas 
y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 
públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
siempre que sean más favorables a las establecidas en la 
Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente”; 
 
Que, el Art. 599 del Código Civil establece que el dominio es el 
derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a la ley y respetando el derecho ajeno, sea individual o 
social;  
 
Que, el Art. 715 ibídem define a la posesión como la tenencia de una 
cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el 
que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras 
otra persona no justifica serlo; 
 
Que, el Art. 10 del COOTAD establece que el Estado se organiza 
territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales, 
y que por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de 
población, podrán constituirse regímenes especiales, siendo éstos los 
distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las 
circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales. 
 
Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán, entre 
otras, las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras 
que determine la ley: i) Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales; 
 
Que, el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, así como la 
regulación, mediante ordenanza, para la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor. De igual forma, la norma prevé la 
atribución del Concejo Municipal para expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares; 
 
Que, el Art. 139 ibídem establece que la formación y administración 
de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales, corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, los que, con la 
finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la 
información, deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos 
gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la 
propiedad urbana y rural; 
 
Que, el Art. 147 del COOTAD, respecto del ejercicio de la competencia 
de hábitat y vivienda, establece que el Estado, en todos los niveles de 
gobierno, garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y una 
vivienda adecuada y digna, con independencia de la situación social y 
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económica de las familias y las personas, siendo el gobierno central, 
a través del ministerio responsable, quien dicte las políticas nacionales 
para garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en 
coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, un catastro nacional integrado georreferenciado de 
hábitat y vivienda, como información necesaria para que todos los 
niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que integren las 
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento, gestión del suelo y de riegos, a partir de los principios 
de universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad; de 
conformidad con la indicada norma, los planes y programas 
desarrollarán además proyectos de financiamiento para vivienda de 
interés social y mejoramiento de la vivienda precaria, a través de la 
banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis 
para las personas de escasos recursos económicos y las mujeres jefas 
de hogar; 
 
Que, el Art. 172 del COOTAD dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitano y municipal son beneficiarios de 
ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará 
sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas, siendo 
para el efecto el Código Orgánico de Planificación de las Finanzas 
Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales como 
propios tras la gestión municipal; de conformidad con el Art. 5 del 
Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria se regirá por los 
principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria;  
 
Que, el segundo inciso del Art.481.1 del COOTAD establece que si el 
excedente supera el error técnico de medición previsto en la respectiva 
ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente avalúo e 
impuesto predial. La situación se regularizará mediante resolución de 
la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal, y la misma se protocolizará e inscribirá en 
el respectivo Registro de la Propiedad; 
 
Que, según el Art. 494 del COOTAD, las municipalidades están 
facultadas para reglamentar procesos de formación del catastro, de 
valoración de la propiedad y el cobro de sus tributos, y su aplicación 
se sujetará a normas que mantengan actualizados en forma 
permanente los catastros de predios urbanos y rurales, haciendo 
constar bienes inmuebles en dichos Catastros, con el valor actualizado 
de la propiedad, de acuerdo a la ley;  
 
Que, el Art. 495 ibídem, establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de 
las construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor 
constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá 
de base para la determinación de impuestos y para otros efectos 
tributarios, y no tributarios;  
 
Que, el Art. 561 ibídem señala que “Las inversiones, programas y 
proyectos realizados por el sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la revalorización bianual del valor 
catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de 
infraestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños de los 

predios beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios, 
fideicomisarios o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las ordenanzas respectivas”; 
 
Que, el Art. 68 del Código Tributario faculta a los gobiernos 
municipales a ejercer la determinación de la obligación tributaria;  
 
Que, los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los 
gobiernos municipales a adoptar, por disposición administrativa, la 
modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de determinación 
previstos en el referido Código;  
 
Que, en el Art. 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales  establece el control de la expansión urbana en predios 
rurales, y prevé que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de 
ordenamiento territorial, no pueden aprobar proyectos de 
urbanizaciones o ciudadelas en tierras rurales en la zona periurbana 
con aptitud agraria o que tradicionalmente han estado dedicadas a 
actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad Agraria 
Nacional; las aprobaciones otorgadas con inobservancia de ésta 
disposición carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio 
de las responsabilidades de las autoridades y funcionarios que 
expidieron tales aprobaciones;  
 
Que, en el Art. 3 del Reglamento General para la aplicación de la Ley 
Orgánica de Tierras Rurales establece las condiciones para 
determinar el cambio de la clasificación y uso de suelo rural, para lo 
cual la Autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el plazo  
establecido en la Ley y a solicitud del gobierno autónomo 
descentralizado Municipal o Metropolitano competente, expedirá el 
informe técnico que autorice el cambio de clasificación de suelo rural 
de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial, además 
de la información constante en el respectivo catastro rural;  
 
Que, el numeral 3 del Art. 19 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, (LOOTUGS), señala que el suelo 
rural de expansión urbana es el suelo rural que podrá ser habilitado 
para su uso urbano de conformidad con el plan de uso y gestión de 
suelo, y que el suelo rural de expansión urbana será siempre 
colindante con el suelo urbano del cantón o distrito metropolitano, a 
excepción de los casos especiales que se definan en la normativa 
secundaria;  
 
Que, en el Art. 90 de la Ley ibídem dispone que la rectoría para la 
definición y emisión de las políticas nacionales de hábitat, vivienda, 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le corresponde al 
Gobierno Central, que la ejercerá a través del ente rector de hábitat y 
vivienda, en calidad de autoridad nacional;  
 
Que, en el Art. 100 de la Ley ibídem  establece que el Catastro 
Nacional Integrado Georreferenciado es un sistema de información 
territorial generada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos, y las instituciones que generan 
información relacionada con catastros y ordenamiento territorial, 
multifinalitario y consolidado a través de una base de datos nacional, 
que registrará en forma programática, ordenada y periódica, la 
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información sobre los bienes inmuebles urbanos y rurales existentes 
en su circunscripción territorial;  
 
Que, el mismo el Art. 100, en concordancia con los Arts. 375 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el 147 del COOTAD, 
establece que el Catastro Nacional Integrado Georreferenciado 
deberá actualizarse de manera continua y permanente, y será 
administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el cual regulará 
la conformación y funciones del Sistema y establecerá normas, 
estándares, protocolos, plazos y procedimientos para el levantamiento 
de la información catastral y la valoración de los bienes inmuebles 
tomando en cuenta la clasificación, usos del suelo, entre otros. 
Asimismo, podrá requerir información adicional a otras entidades 
públicas y privadas. La información generada para el catastro deberá 
ser utilizada como insumo principal para los procesos de planificación 
y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos, y alimentará el 
Sistema Nacional de Información;  
 
Que, la Disposición Transitoria Novena de la LOOTUGS prevé que, 
para contribuir en la actualización del Catastro Nacional Integrado 
Georreferenciado, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y los metropolitanos, realizarán un primer levantamiento 
de información catastral, para lo cual contarán con un plazo de hasta 
dos años, contados a partir de la expedición de normativa del ente 
rector de hábitat y vivienda (…). Vencido dicho plazo, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos que no 
hubieren cumplido con lo señalado anteriormente, serán sancionados 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 107 de la 
LOOTUGS; una vez cumplido con el levantamiento de información 
señalado los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 
metropolitanos actualizarán la información catastral de sus 
circunscripciones territoriales de manera continua y permanente, 
atendiendo obligatoriamente las disposiciones emitidas por la entidad 
rectora de hábitat y vivienda;  
 

Que, mediante Oficio Nro. DP/GADMCH-0849-2025, suscrito por parte 

del Arq. Jorge Yunga, Director  

de Planificación, Eco. Byron Bustamante, Director Financiero, Dr. 
Roberto Machuca, Procurador Sindico, Ing. Wilson Tenezaca, Director 
Administrativo, Ing. Mauricio Macao, Ingeniero de Información 
Territorial, CPA. Valeria Galarza, Analista de Determinación y Rentas, 
Ing. Jhovanny Buele, Analista de Sistemas Informáticos, remite el 
borrador de la ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION DE LOS 
CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA 
DETERMINACION, ADMINISTRACION Y RECAUDACION DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL 
BIENIO 2026 – 2027;  
 
Que, en fecha 23 de diciembre del 2025, a través de Oficio N° 070-25-
CLF-GADMCH, la Abg. Ivonne Ordoñez, Secretaria Ad-Hoc, indica 
que en calidad de Secretaria Ad – Hoc de la Comisión de Legislación 
y Fiscalización a petición verbal de la señora Presidenta de dicha 
Comisión Psicóloga Estefanía Marín, ingreso el informe emitido por la 
Comisión, referente al proyecto de “ORDENANZA QUE REGULA LA 
FORMACION DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y 
RURALES, LA DETERMINACION, ADMINISTRACION Y 

RECAUDACION DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2026 – 2027”, a fin de que sea conocido 
y analizado conforme a las atribuciones que le confiere la normativa 
legal vigente. El informe que se adjunta contiene el análisis técnico y 
jurídico correspondiente, así como las observaciones y conclusiones 
emitidas por la Comisión, mismas que se ponen a su consideración 
para los fines pertinentes;       
 
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día de la 
sesión extraordinaria del Concejo Municipal de fecha 24 de diciembre 
de 2025, el concejo cantonal trato; Conocimiento, análisis y resolución 
para aprobar en primer debate la Ordenanza que Regula la Formación 
de los Catastros prediales Urbanos y Rurales, Determinación, 
Administración y Recaudación del Impuesto a los Predios Urbanos y 
Rurales para el bienio 2026-2027;  
 
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día de la 
Sesión Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, 
de fecha 24 de diciembre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Aprobar en primer debate la Ordenanza que Regula la 
Formación de los Catastros prediales Urbanos y Rurales, 
Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los 
Predios Urbanos y Rurales para el bienio 2026-2027, con la 
observación de que el incremento en el caso del Predio Urbano es de 
0,05°/oo.   
 
Art. 2.- Notificar con la presente resolución a la Presidenta de la 
Comisión de Legislación y Fiscalización, para el trámite de ley 
correspondiente. 
 
Art. 3.- Notificar a la Dirección de Planificación, a efectos de que se 
entregue la información a la Comisión de Legislación y Fiscalización 
consistente en; las solicitudes formalmente ingresadas por los 
ciudadanos que han requerido la actualización de sus catastros 
prediales,  
 
Atentamente, 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz  

SECRETARIO DE CONCEJO 

 
  

Resolución No. 310-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 30 de diciembre de 

2025)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG 
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Considerando: 
 
 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) 
determina que el  “Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 
justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico”; 
 
Que, en este Estado social de derechos se da prioridad a los derechos 
de las personas, sean naturales o jurídicas, los mismos que al 
revalorizarse han adquirido rango constitucional, y pueden ser 
reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que 
constan en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional;  
 
Que, el Art. 84 de la CRE establece que: “La Asamblea Nacional y 
todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los 
derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y 
los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o 
de las comunidades, pueblos y nacionalidades”. Esto significa que los 
organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la 
Constitución deben adecuar su actuar a esta norma; 
 
Que, el numeral 9 del Art. 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece como competencia exclusiva a los Gobiernos 
Municipales la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales; 
 
Que, el Art. 270 ibídem establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y 
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 
 
Que, el Art. 321 de la CRE establece que el Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental; 
 
Que, el Art. 375 ibídem determina que el Estado, en todos sus niveles 
de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, 
para lo cual: 1. Generará la información necesaria para el diseño de 
estrategias y programas que comprendan las relaciones entre 
vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y 
gestión del suelo urbano; 2. Mantendrá un catastro nacional integrado 
georreferenciado, de hábitat y vivienda; 3. Elaborará, implementará y 
evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso 
universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, 
equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos; 
 
Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de 
aplicación de las normas será el siguiente: la Constitución; los tratados 
y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; 
las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 
reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los 
demás actos y decisiones de los poderes públicos. En caso de 
conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 

públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica 
superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, 
el principio de competencia, en especial la titularidad de las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados; 
 
Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem: “Todas las personas, 
autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas 
y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 
públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
siempre que sean más favorables a las establecidas en la 
Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente”; 
 
Que, el Art. 599 del Código Civil establece que el dominio es el 
derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a la ley y respetando el derecho ajeno, sea individual o 
social;  
 
Que, el Art. 715 ibídem define a la posesión como la tenencia de una 
cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el 
que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras 
otra persona no justifica serlo; 
 
Que, el Art. 10 del COOTAD establece que el Estado se organiza 
territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales, 
y que por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de 
población, podrán constituirse regímenes especiales, siendo éstos los 
distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las 
circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales. 
 
Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán, entre 
otras, las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras 
que determine la ley: i) Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales; 
 
Que, el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, así como la 
regulación, mediante ordenanza, para la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor. De igual forma, la norma prevé la 
atribución del Concejo Municipal para expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares; 
 
Que, el Art. 139 ibídem establece que la formación y administración 
de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales, corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, los que, con la 
finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la 
información, deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos 
gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la 
propiedad urbana y rural; 
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Que, el Art. 147 del COOTAD, respecto del ejercicio de la competencia 
de hábitat y vivienda, establece que el Estado, en todos los niveles de 
gobierno, garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y una 
vivienda adecuada y digna, con independencia de la situación social y 
económica de las familias y las personas, siendo el gobierno central, 
a través del ministerio responsable, quien dicte las políticas nacionales 
para garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en 
coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, un catastro nacional integrado georreferenciado de 
hábitat y vivienda, como información necesaria para que todos los 
niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que integren las 
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento, gestión del suelo y de riegos, a partir de los principios 
de universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad; de 
conformidad con la indicada norma, los planes y programas 
desarrollarán además proyectos de financiamiento para vivienda de 
interés social y mejoramiento de la vivienda precaria, a través de la 
banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis 
para las personas de escasos recursos económicos y las mujeres jefas 
de hogar; 
 
Que, el Art. 172 del COOTAD dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitano y municipal son beneficiarios de 
ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará 
sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas, siendo 
para el efecto el Código Orgánico de Planificación de las Finanzas 
Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales como 
propios tras la gestión municipal; de conformidad con el Art. 5 del 
Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria se regirá por los 
principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria;  
 
Que, el segundo inciso del Art.481.1 del COOTAD establece que, si el 
excedente supera el error técnico de medición previsto en la respectiva 
ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente avalúo e 
impuesto predial. La situación se regularizará mediante resolución de 
la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal, y la misma se protocolizará e inscribirá en 
el respectivo Registro de la Propiedad; 
 
Que, según el Art. 494 del COOTAD, las municipalidades están 
facultadas para reglamentar procesos de formación del catastro, de 
valoración de la propiedad y el cobro de sus tributos, y su aplicación 
se sujetará a normas que mantengan actualizados en forma 
permanente los catastros de predios urbanos y rurales, haciendo 
constar bienes inmuebles en dichos Catastros, con el valor actualizado 
de la propiedad, de acuerdo a la ley;  
 
Que, el Art. 495 ibídem, establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de 
las construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor 
constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá 
de base para la determinación de impuestos y para otros efectos 
tributarios, y no tributarios;  
 

Que, el Art. 561 ibídem señala que “Las inversiones, programas y 
proyectos realizados por el sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la revalorización bianual del valor 
catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de 
infraestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños de los 
predios beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios, 
fideicomisarios o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las ordenanzas respectivas”; 
 
Que, el Art. 68 del Código Tributario faculta a los gobiernos 
municipales a ejercer la determinación de la obligación tributaria;  
 
Que, los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los 
gobiernos municipales a adoptar, por disposición administrativa, la 
modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de determinación 
previstos en el referido Código;  
 
Que, en el Art. 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales  establece el control de la expansión urbana en predios 
rurales, y prevé que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de 
ordenamiento territorial, no pueden aprobar proyectos de 
urbanizaciones o ciudadelas en tierras rurales en la zona periurbana 
con aptitud agraria o que tradicionalmente han estado dedicadas a 
actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad Agraria 
Nacional; las aprobaciones otorgadas con inobservancia de ésta 
disposición carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio 
de las responsabilidades de las autoridades y funcionarios que 
expidieron tales aprobaciones;  
 
Que, en el Art. 3 del Reglamento General para la aplicación de la Ley 
Orgánica de Tierras Rurales establece las condiciones para 
determinar el cambio de la clasificación y uso de suelo rural, para lo 
cual la Autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el plazo  
establecido en la Ley y a solicitud del gobierno autónomo 
descentralizado Municipal o Metropolitano competente, expedirá el 
informe técnico que autorice el cambio de clasificación de suelo rural 
de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial, además 
de la información constante en el respectivo catastro rural;  
 
Que, el numeral 3 del Art. 19 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, (LOOTUGS), señala que el suelo 
rural de expansión urbana es el suelo rural que podrá ser habilitado 
para su uso urbano de conformidad con el plan de uso y gestión de 
suelo, y que el suelo rural de expansión urbana será siempre 
colindante con el suelo urbano del cantón o distrito metropolitano, a 
excepción de los casos especiales que se definan en la normativa 
secundaria;  
 
Que, en el Art. 90 de la Ley ibídem dispone que la rectoría para la 
definición y emisión de las políticas nacionales de hábitat, vivienda, 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le corresponde al 
Gobierno Central, que la ejercerá a través del ente rector de hábitat y 
vivienda, en calidad de autoridad nacional;  
 
Que, en el Art. 100 de la Ley ibídem  establece que el Catastro 
Nacional Integrado Georreferenciado es un sistema de información 
territorial generada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
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municipales y metropolitanos, y las instituciones que generan 
información relacionada con catastros y ordenamiento territorial, 
multifinalitario y consolidado a través de una base de datos nacional, 
que registrará en forma programática, ordenada y periódica, la 
información sobre los bienes inmuebles urbanos y rurales existentes 
en su circunscripción territorial;  
 
Que, el mismo el Art. 100, en concordancia con los Arts. 375 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el 147 del COOTAD, 
establece que el Catastro Nacional Integrado Georreferenciado 
deberá actualizarse de manera continua y permanente, y será 
administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el cual regulará 
la conformación y funciones del Sistema y establecerá normas, 
estándares, protocolos, plazos y procedimientos para el levantamiento 
de la información catastral y la valoración de los bienes inmuebles 
tomando en cuenta la clasificación, usos del suelo, entre otros. 
Asimismo, podrá requerir información adicional a otras entidades 
públicas y privadas. La información generada para el catastro deberá 
ser utilizada como insumo principal para los procesos de planificación 
y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos, y alimentará el 
Sistema Nacional de Información;  
 
Que, la Disposición Transitoria Novena de la LOOTUGS prevé que, 
para contribuir en la actualización del Catastro Nacional Integrado 
Georreferenciado, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y los metropolitanos, realizarán un primer levantamiento 
de información catastral, para lo cual contarán con un plazo de hasta 
dos años, contados a partir de la expedición de normativa del ente 
rector de hábitat y vivienda (…). Vencido dicho plazo, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos que no 
hubieren cumplido con lo señalado anteriormente, serán sancionados 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 107 de la 
LOOTUGS; una vez cumplido con el levantamiento de información 
señalado los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 
metropolitanos actualizarán la información catastral de sus 
circunscripciones territoriales de manera continua y permanente, 
atendiendo obligatoriamente las disposiciones emitidas por la entidad 
rectora de hábitat y vivienda;  
 

Que, mediante Oficio Nro. DP/GADMCH-0849-2025, suscrito por parte 

del Arq. Jorge Yunga, Director  

de Planificación, Eco. Byron Bustamante, Director Financiero, Dr. 
Roberto Machuca, Procurador Sindico, Ing. Wilson Tenezaca, Director 
Administrativo, Ing. Mauricio Macao, Ingeniero de Información 
Territorial, CPA. Valeria Galarza, Analista de Determinación y Rentas, 
Ing. Jhovanny Buele, Analista de Sistemas Informáticos, remite el 
borrador de la ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION DE LOS 
CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA 
DETERMINACION, ADMINISTRACION Y RECAUDACION DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL 
BIENIO 2026 – 2027;  
 
Que, en fecha 23 de diciembre del 2025, a través de Oficio N° 070-25-
CLF-GADMCH, la Abg. Ivonne Ordoñez, Secretaria Ad-Hoc, indica 
que en calidad de Secretaria Ad – Hoc de la Comisión de Legislación 
y Fiscalización a petición verbal de la señora Presidenta de dicha 

Comisión Psicóloga Estefanía Marín, ingreso el informe emitido por la 
Comisión, referente al proyecto de “ORDENANZA QUE REGULA LA 
FORMACION DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y 
RURALES, LA DETERMINACION, ADMINISTRACION Y 
RECAUDACION DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2026 – 2027”, a fin de que sea conocido 
y analizado conforme a las atribuciones que le confiere la normativa 
legal vigente. El informe que se adjunta contiene el análisis técnico y 
jurídico correspondiente, así como las observaciones y conclusiones 
emitidas por la Comisión, mismas que se ponen a su consideración 
para los fines pertinentes;       
 
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día de la 
sesión extraordinaria del Concejo Municipal de fecha 24 de diciembre 
de 2025, el concejo cantonal trato; Conocimiento, análisis y resolución 
para aprobar en primer debate la Ordenanza que Regula la Formación 
de los Catastros prediales Urbanos y Rurales, Determinación, 
Administración y Recaudación del Impuesto a los Predios Urbanos y 
Rurales para el bienio 2026-2027;  
 
Que, a través de Resolución No. 309-CM-GADMCH, el Concejo 
Cantonal resolvió; Art. 1.- Aprobar en primer debate la Ordenanza que 
Regula la Formación de los Catastros prediales Urbanos y Rurales, 
Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los 
Predios Urbanos y Rurales para el bienio 2026-2027, con la 
observación de que el incremento en el caso del Predio Urbano es de 
0,05°/oo;  
 
Que, a través de Oficio N. GADMCH-2025-171-SC, se remite la 
Resolución No. 309-CM-GADMCH, emitida por parte del Concejo 
Cantonal, a la Presidenta de la Comisión de Legislación y Fiscalización 
respecto a la aprobación en primer debate de la Ordenanza que 
Regula la Formación de los Catastros prediales Urbanos y Rurales, 
Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los 
Predios Urbanos y Rurales para el bienio 2026-2027, con la 
observación de que el incremento en el caso del Predio Urbano es de 
0,05°/oo;  
 
Que, a través de Oficio N° 071-25-CLF-GADMCH, suscrito por parte 
de la Psicóloga Estefanía Marín, Presidenta de la Comisión de 
Legislación y Fiscalización, remite el proyecto de “ORDENANZA QUE 
REGULA LA FORMACION DE LOS CATASTROS PREDIALES 
URBANOS Y RURALES, DE TERMINACION, ADMINISTRACION Y 
RECAUDACION DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2026 – 2027, a fin de que sea conocido 
y analizado conforme a las atribuciones que le confiere la normativa 
legal vigente. El informe que se adjunta contiene el análisis técnico y 
jurídico correspondiente, así como las observaciones y conclusiones 
emitidas por la Comisión, mismas que se ponen a su consideración 
para los fines pertinentes;  
 
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día de la 
Sesión Extraordinaria del Concejo del GAD Municipal de Chordeleg, 
de fecha 30 de diciembre de 2025;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
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Resuelve: 

 
Art. 1.- Aprobar en segundo debate la Ordenanza que Regula la 
Formación de los Catastros prediales Urbanos y Rurales, 
Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los 
Predios Urbanos y Rurales para el bienio 2026-2027. 
 
Art. 2.- Notificar con la presente resolución a la Dirección de 
Planificación y a la Dirección de Financiera. 
 
Atentamente, 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz  

SECRETARIO DE CONCEJO 
 

 
 

 
 

 
  

 
  

 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 112-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo 

   
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG.  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
Que, el Art. 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina:” Las 

compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacional, en 
particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productiva…”;   
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
Que, en el Registro Oficial No. 588 del 12 de 
mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 

FUNCIÓN EJECUTIVA 
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incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
Que, el Art. 43 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública establece Plan Anual de 
Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 
1.Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción 
detallada del objeto de contratación que 
guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para 
que los proveedores puedan identificar las 
obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 4. El cronograma de 
implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por 
cada entidad contratante, previa la obtención 
de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no 

previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesaria su modificación. Los 
formatos del PAC serán elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
Las entidades contratantes podrán modificar el 
PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales 
reformas obedezcan a una justificación técnica 
y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas;  
 
Que, a través de Oficio Nro. MC/GADMCH-
0061-2024, suscrito por parte del Arq. Michelle 
Cabrera, Analista de Planificación Institucional 
P.C. Y G.C.I., indica que se ha considerado 
con al Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables 
de las Direcciones y Dependencias 
Municipales. Dicha capacitación se llevó a 
cabo para correcta elaboración de los PAC a 
través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado 
un video de inducción y se han resuelto todas 
las dudas por los mencionados funcionarios. 
Una vez que las Direcciones y Dependencias 
Municipales completaron la elaboración de sus 
respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato 
Excel, la cual remito a su autoridad a través del 
correo institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para los 
fines pertinentes. Encontrándose pendiente la 
entrega de información por parte de la 
Dirección de Movilidad, Energía y 
Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite 
nuevamente la información consolidada de 

mailto:chordelegadmunicipal@gmail.com


Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           89 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

todas las Direcciones y Dependencias 
Municipales a Su Autoridad a través del correo 
institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para que 
disponga seguir el trámite respectivo;  
Que, mediante Resolución Nro. 001-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó el Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 005-A-
GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 019-A-
GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 034-A-
GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 043-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 

2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 047-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 063-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 068-A-
GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 078-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
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Que, mediante Resolución Nro. 080-A-
GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 093-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 097-A-
GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
primera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 101-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 105-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
tercera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 111-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima cuarta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Oficio No. 305-DDSE-OF, 
suscrito por parte del Abg. Geovanni Chuya, 
Director de Desarrollo Social y Económico, en 
la parte pertinente expone lo siguiente; 
“…Señor alcalde, dentro del PAC se encuentra 
previsto la contratación del “SERVICIO DE 
PRODUCCION DE EVENTOS DEL 
PROYECTO: FESTIVAL DE PROMOCION 
DEL PATRIMONIO, ARTESANIAS Y ARTE 
POPULAR CIDUAD CREATIVA UNESCO”, 
mediante el procedimiento “Menor cuantía de 
bienes y servicios”: sin embargo, de acuerdo al 
informe No. GADMCH-DDSE-2025-001-INF 
de fecha 13 de octubre de 2025, es necesario 
solicitar que se apruebe la reforma al PAC, 
para ejecutar el mismo mediante el 
procedimiento de subasta inversa electrónica 
que contempla la LEY ORGANICA 
REFORMATORIA A LA LEY ORGANICA DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION 
PUBLICA, Publicada en el registro oficial de 
fecha 07 de octubre de 2025…”;   
Que, la presente Reforma al Plan Anual de 
Contratación para el ejercicio económico del 
año 2025, se encamina a cumplir los objetivos, 
necesidades y metas institucionales;  
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En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere la Constitución de la República, el 
numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
y, el art. 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 
2025, conforme a informe presentado a través 
del Oficio No. 305-DDSE-OF, suscrito por 
parte del Abg. Geovanni Chuya, Director de 
Desarrollo Social y Económico:  
 

 

 
Art. 2.- Comuníquese y publíquese esta 
Reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
2025, por medio del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec así 
como en la página Web del GAD Municipal 
para los fines pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los directores y analistas 
de las diferentes unidades administrativas, 
para los fines pertinentes. 
 

Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los catorce días del mes de octubre de dos mil 
veinte y cinco, a las quince horas dos minutos. 
NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los catorce días del mes 
de octubre de dos mil veinte y cinco, a las 
quince horas dos minutos. CERTIFICO. 
 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

 
Resolución No.  113-A-GADMCH-2025 

 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 

 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

AÑO

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA / 

CUENTA CONTABLE

CÓDIGO 

CATEGORÍA CPC 

A NIVEL 9

TIPO 

COMPRA 

(Bien, obras, 

servicio o 

consultoría)

DETALLE DEL PRODUCTO 

(Descripción de la 

contratación)

CANTIDAD 

ANUAL

UNIDAD 

(metro, 

litro etc)

COSTO 

UNITARIO 

(Dólares)

CUATRIMESTRE 1 

(marcar con una S 

en el cuatrimestre 

que va a contratar)

CUATRIMESTRE 2 

(marcar con una S 

en el cuatrimestre 

que va a contratar)

CUATRIMESTRE 3 

(marcar con una 

S en el 

cuatrimestre que 

va a contratar)

TIPO DE 

PRODUCTO 

(normalizad

o / no 

normalizado

)

CATÁLOGO 

ELECTRÓNI

CO (si/no)

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO (son 

los 

procedimientos 

de contratación)

FONDO

S BID 

(si/no)

NÚMERO 

CÓDIGO DE 

OPERACIÓN 

DEL 

PRÉSTAMO 

BID

NÚMERO 

CÓDIGO 

DE 

PROYECT

O BID

TIPO DE 

RÉGIMEN 

(común, 

especial)

TIPO DE 

PRESUPUESTO 

(proyecto de 

inversión, gasto 

corriente)

2025 2.1.1.7.3.02.05.14 962200561 Servicio

Servicio de Producción de 

eventos del proyecto: 

"Festival de Promoción del 

Patrimonio, Artesanías y 

Arte Popular Ciudad 

Creativa de la UNESCO-

2025". 1 uni 50.000 S No aplica NO

Subasta Inversa 

Electronica no Común Inversión

INFORMACIÓN DE LA 

PARTIDA PRESUPUESTARIA
INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 

determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, el 20 de junio de 2022, mediante el 
Suplemento del Registro Oficial N0. 87, se 
publicó el Decreto Ejecutivo No. 458, de 18 de 
junio de 2022, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, de conformidad a lo que determina el Art. 
71 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
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Contratación Pública, la máxima autoridad de 
la entidad contratante o su delegado aprobará 
los pliegos y dará inicio al proceso contractual; 
 
Que, el Art. 129 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina “…..Contratación por 
subasta inversa. Se realizará cuando las 
entidades contratantes requieran adquirir 
bienes y servicios normalizados cuya cuantía 
supere el monto equivalente al 0.0000002 del 
Presupuesto Inicial del Estado, y que no 
puedan contratar a través del procedimiento de 
catálogo electrónico…..”; 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.04.04 denominada “Maquinarias Y 
Equipos”; 
 
Que, mediante Oficio N° 668-DMEC-
GADMCH-GM, de fecha 14 de octubre de 
2025, suscrito por parte del Ing. Guillermo 
Matute, Director de Movilidad, Energía y 
Conectividad, remite los Pliegos del 
Procedimiento SIE-GADMC-2025-0005, para 
la contratación de “Adquisición de repuestos y 
contratación del servicio de mantenimiento 
correctivo de la retroexcavadora John Deere 
410k, perteneciente al GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay”;  
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 

Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0005, 
para la contratación del servicio de producción 
de “Adquisición de repuestos y contratación del 
servicio de mantenimiento correctivo de la 
retroexcavadora John Deere 410k, 
perteneciente al GAD Municipal de Chordeleg, 
provincia del Azuay”. 
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0005, para la contratación de 
“Adquisición de repuestos y contratación del 
servicio de mantenimiento correctivo de la 
retroexcavadora John Deere 410k, 
perteneciente al GAD Municipal de Chordeleg, 
provincia del Azuay”; presentado por parte del 
Ing. Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad y las especificaciones 
técnicas que regirán el proceso. De 
conformidad con el Art. 116 y 117 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas 
adjúntese la certificación presupuestaria en el 
cual se determina la disponibilidad económica 
en relación al presupuesto referencial de la 
obra a ser ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el servicio de “Adquisición de 
repuestos y contratación del servicio de 
mantenimiento correctivo de la 
retroexcavadora John Deere 410k, 
perteneciente al GAD Municipal de Chordeleg, 
provincia del Azuay”, por medio del proceso de 
Subasta Inversa Electrónica por el Portal de 
Compras Públicas 
www.compraspublicas.gob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras Públicas. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Art. 4.- Designar al Ing. Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, Energía y Conectividad, 
para que organice el procedimiento contractual 
y lo lleve bajo su responsabilidad, participe en 
todas las etapas del mismo y recomiende a la 
máxima autoridad lo que corresponda.  
 
Art. 5.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los quince días del mes de octubre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce horas y cincuenta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 

Alcalde del cantón Chordeleg, a los quince 
días del mes de octubre de dos mil veinte y 
cinco, a las doce horas y cincuenta minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  114-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
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y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 

máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, el 20 de junio de 2022, mediante el 
Suplemento del Registro Oficial N0. 87, se 
publicó el Decreto Ejecutivo No. 458, de 18 de 
junio de 2022, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, de conformidad a lo que determina el Art. 
71 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, la máxima autoridad de 
la entidad contratante o su delegado aprobará 
los pliegos y dará inicio al proceso contractual; 
 
Que, el Art. 129 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina “…..Contratación por 
subasta inversa. Se realizará cuando las 
entidades contratantes requieran adquirir 
bienes y servicios normalizados cuya cuantía 
supere el monto equivalente al 0.0000002 del 
Presupuesto Inicial del Estado, y que no 
puedan contratar a través del procedimiento de 
catálogo electrónico…..”; 
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Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.02.05.14 denominada “Agenda Cultural 
Declaratoria Ciudad Creativa - Unesco”; 
 
Que, mediante Oficio N° 306-DDSE-OF, de 
fecha 14 de octubre de 2025, suscrito por parte 
del Abg. Geovanni Chuya Jara, Director de 
Desarrollo Social y Económico, remite los 
Pliegos del Procedimiento SIE-GADMC-2025-
0006, para la contratación del servicio de 
producción de eventos el proyecto: “Festival de 
promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular – Ciudad Creativa de la UNESCO-
2025”;  
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0006, 
para la contratación del servicio de producción 
de eventos el proyecto: “Festival de promoción 
del patrimonio, artesanías y arte popular – 
Ciudad Creativa de la UNESCO-2025”. 
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0006, para la contratación del servicio de 
producción de eventos el proyecto: “Festival de 
promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular – Ciudad Creativa de la UNESCO-
2025”; presentado por parte del Abg. Geovanni 

Chuya Jara, Director de Desarrollo Social y 
Económico y las especificaciones técnicas que 
regirán el proceso. De conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas adjúntese la certificación 
presupuestaria en el cual se determina la 
disponibilidad económica en relación al 
presupuesto referencial de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el servicio de producción de 
eventos el proyecto: “Festival de promoción del 
patrimonio, artesanías y arte popular – Ciudad 
Creativa de la UNESCO-2025”, por medio del 
proceso de Subasta Inversa Electrónica por el 
Portal de Compras Públicas 
www.compraspublicas.gob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras Públicas. 
  
Art. 4.- Designar a la Abg. Yolanda Cárdenas, 
Analista de Turismo, Patrimonio y Producción, 
para que organice el procedimiento contractual 
y lo lleve bajo su responsabilidad, participe en 
todas las etapas del mismo y recomiende a la 
máxima autoridad lo que corresponda.  
 
Art. 5.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Art. 7.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los quince días del mes de octubre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce horas y cincuenta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los quince 
días del mes de octubre de dos mil veinte y 
cinco, a las doce horas y cincuenta minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 115-A-GADMCH-

2025  

  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   

 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL 

DE CHORDELEG.  

  

Considerando:  

 

Que, la Constitución de la República del 

Ecuador, respecto a los derechos de 

libertad en su Art. 66, establece que; Se 

reconoce y garantizará a las personas: 

13. El derecho a asociarse, reunirse y 

manifestarse en forma libre y 

voluntaria; 

Que, el artículo 226, de la Constitución de 

la República del Ecuador dispone que: 

“Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias las servidoras o 

servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y el 

ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de 

la República del Ecuador, prescribe que: 

“La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia 

y evaluación”; 
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Que, de conformidad con lo que establece 

el Art. 253 de la Constitución de la 

República del Ecuador; el Alcalde es la 

máxima autoridad administrativa del 

cantón; 

 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la 

Constitución de la República del Ecuador, 

determina entre las competencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados 

municipales la de “…Planificar, Regular y 

Controlar el Tránsito y el Transporte 

Público dentro de su territorio 

cantonal…”; 

 

Que, el artículo 288 de la Constitución de 

la República del Ecuador, dispone que: 

“Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y 

servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y 

solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas”; 

 

Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización-COOTAD determina 

que los ejecutivos son la máxima autoridad 

de cada gobierno autónomo 

descentralizado; 

 

Que, el literal f) del artículo 55 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, entre las 

competencias exclusivas de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales, 

establece las de “… Planificar, Regular y 

Controlar el Tránsito y el Transporte 

Terrestre dentro de su circunscripción...”; 

 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización manifiesta que a los 

gobiernos Autónomos descentralizados 

municipales les corresponde de forma 

exclusiva Planificar, Regular y Controlar 

el Tránsito, el Transporte y la Seguridad 

Vial, dentro de su territorio cantonal;  

 

Que, el artículo 125 del mismo Código, 

dispone que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados son titulares de las 

nuevas competencias exclusivas 

constitucionales, las cuales se asumirán e 

implementarán de manera progresiva 

conforme lo determine el Consejo 

Nacional de Competencias. 

Consecuentemente, se hace necesario que 

el Consejo Nacional de Competencias las 

implemente en forma progresiva para que 

solo entonces las municipalidades las 

puedan asumir plenamente, lo que en 

buena medida dependerá de su capacidad 

operativa que se encuentra en estudio;  

 

Que, el Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD en su art, 130 

señala; Ejercicio de la competencia de 

tránsito y transporte.- El ejercicio de la 

competencia de tránsito y transporte, en el 

marco del plan de ordenamiento territorial 

de cada circunscripción, se desarrollará de 
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la siguiente forma: A los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales 

les corresponde de forma exclusiva 

planificar, regular y controlar el tránsito, el 

transporte y la seguridad vial, dentro de su 

territorio cantonal; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial en su 

Art. 1, establece: “La presente Ley tiene 

por objeto la organización, planificación, 

fomento, regulación, modernización y 

control del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, con el fin de proteger a 

las personas y bienes que se trasladan de 

un lugar a otro por la red vial del territorio 

ecuatoriano, y a las personas y lugares 

expuestos a las contingencias de dicho 

desplazamiento, contribuyendo al 

desarrollo socio-económico del país en 

aras de lograr el bienestar general de los 

ciudadanos. ”;  

Que, la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial en su 

Art. 2, señala: “La presente Ley se 

fundamenta en los siguientes principios 

generales: el derecho a la vida, al libre 

tránsito y la movilidad, la formalización 

del sector, lucha contra la corrupción, 

mejorar la calidad de vida del ciudadano, 

preservación del ambiente, 

desconcentración y descentralización 

Interculturalidad e inclusión a personas 

con discapacidad; 

En cuanto al transporte terrestre, tránsito y 

seguridad vial, se fundamenta en: la 

equidad y solidaridad social, derecho a la 

movilidad de personas y bienes, respeto y 

obediencia a las normas y regulaciones de 

circulación, atención al colectivo de 

personas vulnerables, recuperación del 

espacio público en beneficio de los 

peatones y transportes no motorizados y la 

concepción de áreas urbanas o ciudades 

amigables.”; 

Que, el Art. 30.4 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, señala que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y 

Municipales tendrán las siguientes 

competencias; Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Regionales, 

Metropolitanos y Municipales, en el 

ámbito de sus competencias en materia de 

transporte terrestre, tránsito y seguridad 

vial, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, tendrán las atribuciones de 

conformidad a la Ley y a las ordenanzas 

que expidan para planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte, dentro 

de su jurisdicción, observando las 

disposiciones de carácter nacional 

emanadas desde la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, 

deberán informar sobre las regulaciones 

locales que en materia de control del 

tránsito y la seguridad vial se vayan a 

aplicar;  

Que, la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su 

Art. 73, señala que: “Los títulos 

habilitantes serán conferidos por la 
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Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Regionales, 

Municipales o Metropolitanos, dentro de 

los ámbitos de sus competencias.”;  

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Art. 73, 

establece: “La presentación de la solicitud 

para la obtención del título habilitante 

para la prestación del servicio de 

transporte terrestre público y comercial 

en las zonas solicitadas, estará 

condicionada al estudio de la necesidad de 

servicio, que lo realizarán la ANT, las 

Unidades Administrativas Regionales o 

Provinciales, o los GAD`s que hayan 

asumido las competencias, según 

corresponda.”; 

Que, la norma ibídem señala en su Art. 74, 

La solicitud deberá especificar la 

información requerida por los organismos 

competentes en materia de transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial; 

Que, con fecha 26 abril del 2012 el Consejo 

Nacional de Competencias, transfirió al 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Chordeleg las 

competencias para planificar, regular y 

controlar el tránsito, transporte terrestre y 

seguridad vial a través de la resolución No. 

006-CNC-2012, misma que fue publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial No. 

712 del 29 de mayo de 2012;  

Que, mediante Resolución No. 034-DE-

ANT-2014, de fecha 30 de julio de 2014, 

en el Art. 1 resuelve: “Certificar que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg, empezará a 

ejecutar las competencias de Títulos 

Habilitantes, a partir del 01 de agosto de 

2014.”;  

Que, mediante Resolución No. 034-DE-

ANT-2014, de fecha 30 de julio de 2014, 

en el Art. 2 resuelve: “La competencia 

atribuida será ejercida por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de 

Chordeleg, en observancia a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

vial, su Reglamento, las disposiciones de 

carácter general que emita el directorio de 

la ANT y demás normas aplicables.”;  

Que, mediante Resolución No. 034-DE-

ANT-2014, de fecha 30 de julio de 2014, 

en el Art. 4 resuelve: “Las modalidades 

que les corresponde, dentro de la 

transferencia de las competencias en 

Títulos Habilitantes son: Transporte 

público Intracantonal, transporte 

comercial de taxis convencionales, 

transporte comercial de carga liviana y 

transporte comercial escolar- institucional; 

las demás modalidades seguirán siendo 

reguladas y gestionadas por la ANT.”; 

Que, mediante Resolución No. 034-DE-

ANT-2014, de fecha 30 de julio de 2014, 

en el Art. 8 resuelve: “El Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de 

Chordeleg dará estricta observancia a los 
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estudios de necesidad constantes en la 

Resolución No. 136-DIR-2010-

CNTTTSV, de fecha 26 de septiembre de 

2010; 039-DIR-2012-ANT de fecha 25 de 

julio de 2012 y 012-DIR-2013-ANT de 

fecha 04 de febrero de 2013; que fueron 

debidamente aprobados y emitidos por el 

Directorio de la Agencia Nacional de 

Tránsito, en ejercicio de las facultades 

otorgadas por la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

Vial; Resolución que tendrá vigencia en el 

tiempo mientras no se detecte una nueva 

necesidad justificada técnicamente de 

transporte terrestre en su jurisdicción.”; 

Que, mediante Resolución No. 117-DIR-

2015-ANT, de fecha 28 de diciembre de 

2015, se emite el “Reglamento de 

Procedimientos y Requisitos para la 

Emisión de Títulos Habilitantes”, que en 

su Art. 2 resuelve: “SU aplicación es a 

nivel nacional siendo de observancia 

obligatoria en los procesos y 

procedimientos para la emisión de los 

título habilitantes que realicen los 

funcionarios de la Agencia Nacional de 

Tránsito, sus Direcciones Provinciales, y 

los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en el ámbito de sus 

competencias.”;  

Que, mediante Resolución No. 117-DIR-

2015-ANT, de fecha 28 de diciembre de 

2015, “Reglamento de Procedimientos y 

Requisitos para la Emisión de Títulos 

Habilitantes”, que en su Art. 7 instituye: 

“Todas las personas involucradas en el 

proceso de emisión de títulos habilitantes, 

en el ámbito de sus competencias, serán 

los responsables disciplinaria, 

administrativa, civil y penalmente de ser el 

caso; por lo tanto deberán verificar que 

coincidan todos los datos, documentos y 

demás requisitos establecidos en la 

LOTTTSV, Reglamento General de 

Aplicación y en el presente Reglamento, 

(…); 

Que, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chordeleg 

expide con fecha 22 de agosto de 2013, 

expidió la Ordenanza de Creación De La 

Unidad Municipal De Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial De Chordeleg, 

en la cual se establecen las atribuciones de 

planificar, regular y controlar el 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial dentro de la jurisdicción del Cantón 

Chordeleg;  

 

Que, el literal p) del artículo 8 de la 

referida Ordenanza, determina entre las 

atribuciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chordeleg, 

las de emitir títulos habilitantes para la 

operación de servicio de transporte 

terrestre a las compañías y/o cooperativas 

debidamente constituidas a nivel 

intracantonal; 

 

Que, a través de la Resolución No.  026-

A-GADMCH-2025, esta autoridad, 

resolvió; En base al estudio de necesidad 

de transporte terrestre denominado 

“Estudio para la Actualización de 

Necesidades del Transporte en el Cantón 
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Chordeleg” e informe de factibilidad Nro. 

INFORME Nro.: UTSVCH-IFCJ-2025-

001-WFTG, suscrito por el Ing. Wilson 

Fernando Tenezaca Guamán, Analista de 

la UTSVCH y aprobado por el Ing. 

Guillermo Matute Saquicela, Director de 

Movilidad Energía y Conectividad; emitir 

INFORME DE FACTIBILIDAD 

PREVIO A LA CONSTITUCIÓN 

JURÍDICA FAVORABLE a la solicitud 

de la futura Compañía de Transporte 

Terrestre de Pasajeros en Taxi 

Convencional en proceso de constitución, 

cuyo nombre provisional hecho constar en 

la solicitud es “TRANS TAMAUTE 

S.A.”, domiciliada en la Parroquia 

Chordeleg, perteneciente al Cantón 

Chordeleg, Provincia del Azuay, para que 

proceda con la Constitución Jurídica de la 

misma, con la cantidad de 05 cupos 

determinados en el estudio de necesidad 

vigente;  

 

Que, con Oficio S/N del 25 de abril de 

2025, el Sr. Jorge Vicente Jiménez 

Jiménez, en calidad de Representante 

Legal de la Compañía de Transporte de 

Taxis “TRANS TAMAUTE S.A”, solicita 

se les conceda el Permiso de Operación 

respectivo, una vez que se realizado los 

trámites pertinentes en la 

Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros (SCVS) y en el Servicio de 

Rentas Internas (SRI), para la Constitución 

Jurídica de la Compañía; 

 

Que, con Memorando Nro. 0944-25-A-

GADMICH, del 24 de abril de 2025, el 

Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo 

Vásquez, alcalde de Chordeleg, remite al 

Ing. Guillermo Matute, Director de 

Movilidad Energía y Conectividad, el 

oficio suscrito por parte del Sr. Jorge 

Vicente Jiménez Jiménez, en el cual 

solicita el trámite para la obtención del 

permiso de operación respecto a la 

Compañía de Transporte “TRANS 

TAMAUTE S.A.”, para que se proceda 

con su revisión y el trámite 

correspondiente;  

 

Que, a través de Oficio N° 579-25-

DMEC-GADMCH-GM, suscrito por parte 

del Ing. Guillermo Matute, Director de 

Movilidad, Energía y Conectividad, indica 

lo siguiente; “…Por medio del presente, 

sírvase encontrar el expediente con sus 

respectivos documentos originales y 

copias, de la Cooperativa de Taxi 

Convencional “Trans Tamaute S.A.”, a fin 

de que se emita la resolución de 

operación…”;  

 

Que, a través de INFORME No. DMEC-

002-2025-DMEC, presentado por parte 

del Ing. Guillermo Matute, Director de 

Movilidad, Energía y Conectividad y el 

Dr. Roberto Machuca, Procurador Síndico 

Municipal, remiten las siguientes 

conclusiones y recomendación; 

Conclusión; Del análisis de los 

documentos presentados se verifica que la 

operadora Compañía de Transporte 

Terrestre Comercial de Pasajeros en Taxi 

Convencional “TRANS TAMAUTE 

S.A”, técnicamente cumple con todos los 
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requisitos exigidos por la Agencia 

Nacional de Tránsito conforme lo estipula 

la Resolución Nro. 117-DIR-2015- ANT y 

su Reforma con resolución No. 039-DIR-

2016-ANT, para la Concesión del Permiso 

de Operación para cinco (05) vehículos de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

 

PLACA 
NUMERO DE 

CHASIS 

NUMERO DE 

MOTOR 
MARCA MODELO CILINDRAJE 

AÑO 

MODELO 
CLASE TIPO 

No. 

PASAJEROS 

CAP. 

CARGA 

(TON.) 

PFP1461 8LGFB8141TE009053 G4FLRV026769 KIA 

SONET 

AC 1.5 5P 

4X2 TM 

1497 2026 
VEHICULO 

UTILITARIO 
JEEP 5 0,75 

PFP1199 8LGFB8145TE008990 G4FLRV026641 KIA 

SONET 

AC 1.5 5P 

4X2 TM 

1497 2026 
VEHICULO 

UTILITARIO 
JEEP 5 0,75 

PFP1197 8LGFB8140TE008959 G4FLRV026736 KIA 

SONET 

AC 1.5 5P 

4X2 TM 

1497 2026 
VEHICULO 

UTILITARIO 
JEEP 5 0,75 

PFP1238 8LGFB8141TE009036 G4FLRV026732 KIA 

SONET 

AC 1.5 5P 

4X2 TM 

1497 2026 
VEHICULO 

UTILITARIO 
JEEP 5 0,75 

PFP1360 8LGFB8144TE009046 G4FLRV026765 KIA 

SONET 

AC 1.5 5P 

4X2 TM 

1497 2026 
VEHICULO 

UTILITARIO 
JEEP 0,75 0,75 

 

Recomendación; Remitir el presente 

informe Técnico Jurídico para que se 

elabore el proyecto de resolución de 

Concesión de Permiso de Operación a 

favor de la Compañía de Transporte 

Comercial de Pasajeros en Taxi 

Convencional “TRANS TAMAUTE 

S.A.”, que será aprobada y elevada a 

consideración del Tnlgo. Deifilio Arévalo, 

Alcalde del Gad Municipal del Cantón 

Chordeleg, para su conocimiento, análisis 

y de ser pertinente a su aprobación;          

 

Que, a través de Oficio N° 678-25-

DMEC-GADMCH-GM, suscrito por parte 

del Ing. Guillermo Matute, Director de 

Movilidad, Energía y Conectividad, indica 

lo siguiente; “…Por medio del presente, 

sírvase encontrar el expediente con sus 

respectivos documentos originales y 

digitales, de la Cooperativa de Taxi 

Convencional “Trans Tamaute S.A.”, a fin 

de que se emita la resolución de 

operación…”;  

 

Con estos antecedentes expuestos, en mi 

calidad de Alcalde y Representante Legal 

del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg; en ejercicio de 

mis atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 

Art. 1.- Conceder el Permiso de Operación 

a la Compañía de transporte Terrestre 

Comercial de Pasajeros en Taxi 

Convencional “TRANS TAMAUTE 

S.A.”, domiciliada en la parroquia 

Chordeleg, cantón Chordeleg, Provincia 

del Azuay, a fin de que preste el servicio 

bajo la modalidad de Transporte 

Comercial de Taxi Convencional.  

 

Art. 2.- La vigencia del presente permiso 

de operación será de diez (10) años, 

conforme lo establece el literal b) del 

Reglamento de la LOTTTSV. 

 

Art. 3.-  El presente Permiso de Operación 

beneficia a la “Compañía de transporte 

Terrestre Comercial de Pasajeros en 

Taxi Convencional “TRANS 

TAMAUTE S.A, y a cinco (5) vehículos 

debidamente calificados que se detallan a 

continuación:   

 

SON CINCO (05) SOCIOS / 

ACCIONISTAS. 
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NRO. 

DISCO 
SOCIO PLACA 

NUMERO DE 

CHASIS 

NUMERO DE 

MOTOR 
MARCA MODELO CILINDRAJE 

AÑO 

MODELO 
CLASE TIPO 

No. 

PASAJ

EROS 

CAP. 

CARGA 

(TON.) 

PAIS 

ORIGEN 
COMBUSTIBLE CARROCERIA PESO COLOR 

                  

01 

JIMENEZ 

JIMENEZ 
JORGE 

VICENT

E 

PFP14
61 

8LGFB8141TE00
9053 

G4FLRV026
769 

KIA 

SONET 

AC 1.5 
5P 4X2 

TM 

1497 2026 

VEHICUL

O 
UTILITA

RIO 

JEEP 5 0,75 
ECUA 
DOR 

GAS MET 

LIVIA

NO 
(≤=3.5 

T) 

PLATEA
DO 

02 

JIMENEZ 

JIMENEZ 

MARIA 

VERONI

CA 

PFP11

99 

8LGFB8145TE00

8990 

G4FLRV026

641 
KIA 

SONET 

AC 1.5 

5P 4X2 

TM 

1497 2026 

VEHICUL

O 

UTILITA

RIO 

JEEP 5 0,75 
ECUA 

DOR 
GAS MET 

LIVIA

NO 

(≤=3.5 

T) 

BLANCO 

03 

JIMENEZ 

PESANT

EZ 

JORGE 

VICENT

E 

PFP11

97 

8LGFB8140TE00

8959 

G4FLRV026

736 
KIA 

SONET 

AC 1.5 

5P 4X2 

TM 

1497 2026 

VEHICUL

O 

UTILITA

RIO 

JEEP 5 0,75 
ECUA 

DOR 
GAS MET 

LIVIA

NO 

(≤=3.5 

T) 

CREMA 

04 

VIZHÑA

Y 

JIMENEZ 
CLAUDI

O 

PATRICI

O 

PFP12
38 

8LGFB8141TE00
9036 

G4FLRV026
732 

KIA 

SONET 

AC 1.5 
5P 4X2 

TM 

1497 2026 

VEHICUL

O 
UTILITA

RIO 

JEEP 5 0,75 
ECUA 
DOR 

GAS MET 

LIVIA

NO 
(≤=3.5 

T) 

PLATEA
DO 

05 

VIZHÑA

Y 

JIMENEZ 

JOSE 

RAUL 

PFP13

60 

8LGFB8144TE00

9046 

G4FLRV026

765 
KIA 

SONET 

AC 1.5 

5P 4X2 

TM 

1497 2026 

VEHICUL

O 

UTILITA

RIO 

JEEP 5 0,75 
ECUA 

DOR 
GAS MET 

LIVIA

NO 

(≤=3.5 

T) 

PLATEA

DO 

 

 

Art. 4.- Contabilizar hasta la presente 

fecha CINCO (5) unidades vehiculares, a 

favor de la compañía que operará bajo la 

modalidad de transporte comercial de 

TAXI CONVENCIONAL cuya 

denominación es ““TRANS TAMAUTE 

S.A.”; 

 

Art. 5.- El lugar de estacionamiento, será 

de UNA (1) unidad, en la calle Rodrigo 

Borja entre Juan Bautista Cobos y Carlos 

Serrano, Parroquia Chordeleg, Cantón 

Chordeleg, Provincia Azuay. 

  

Art. 6.- Cualquier modificación que se 

realice al presente permiso de operación 

conferido a Compañía de transporte 

Terrestre Comercial de Pasajeros en 

Taxi Convencional “TRANS 

TAMAUTE S.A.”, NO podrá efectuarse 

sin previa autorización de la Unidad 

Municipal de Transito del GAD Municipal 

de Chordeleg. 

 

Art. 7.- La Compañía de transporte 

Terrestre Comercial de Pasajeros en 

Taxi Convencional “TRANS 

TAMAUTE S.A.”, se someterá a las 

Normas legales establecidas en la Ley y 

Reglamentos de Tránsito y a las 

Resoluciones que se emitan por parte del 

GAD Municipal de Chordeleg, en la 

materia de tránsito, transporte terrestre y 

seguridad vial. La violación de las 

indicadas normas y resoluciones, o 

cualquier alteración que ocasionare a las 

decisiones contenidas en este permiso de 

Operación, dará lugar para que se revierta 

el mismo. 

 

Art. 8.- Comunicar la presente 

RESOLUCIÓN, a los organismos 

competentes, para su ejecución, registro y 

control. 

 

Art. 9.- El presente Acto Administrativo 

entrará en vigencia a partir de su 

suscripción sin perjuicio de su 

promulgación. 

 

Dado y firmado en la Ciudad de 

Chordeleg, a los veinte días del mes de 

octubre de dos mil veinte y cinco, a las 

once horas cinco minutos. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 

 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 

ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
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Dicto y firmó la Resolución que antecede 

el Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, 

Alcalde del cantón Chordeleg, a los veinte 

días del mes de octubre de dos mil veinte 

y cinco, a las once horas cinco minutos. 

CERTIFICO. 
 

 

Ab. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO 

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 116-A-GADMCH-

2025  

  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   

 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL 

DE CHORDELEG.  

  

Considerando:  

 

Que, la Constitución de la República del 

Ecuador, respecto a los derechos de 

libertad en su Art. 66, establece que; Se 

reconoce y garantizará a las personas: 

13. El derecho a asociarse, reunirse y 

manifestarse en forma libre y 

voluntaria; 

Que, el artículo 226, de la Constitución de 

la República del Ecuador dispone que: 

“Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias las servidoras o 

servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y el 

ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de 

la República del Ecuador, prescribe que: 

“La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia 

y evaluación”; 

 

Que, de conformidad con lo que establece 

el Art. 253 de la Constitución de la 

República del Ecuador; el Alcalde es la 

máxima autoridad administrativa del 

cantón; 

 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la 

Constitución de la República del Ecuador, 

determina entre las competencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados 

municipales la de “…Planificar, Regular y 

Controlar el Tránsito y el Transporte 

Público dentro de su territorio 

cantonal…”; 

 

Que, el artículo 288 de la Constitución de 

la República del Ecuador, dispone que: 

“Las compras públicas cumplirán con 
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criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y 

servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y 

solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas”; 

 

Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización-COOTAD determina 

que los ejecutivos son la máxima autoridad 

de cada gobierno autónomo 

descentralizado; 

 

Que, el literal f) del artículo 55 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, entre las 

competencias exclusivas de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales, 

establece las de “… Planificar, Regular y 

Controlar el Tránsito y el Transporte 

Terrestre dentro de su circunscripción...”; 

 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización manifiesta que a los 

gobiernos Autónomos descentralizados 

municipales les corresponde de forma 

exclusiva Planificar, Regular y Controlar 

el Tránsito, el Transporte y la Seguridad 

Vial, dentro de su territorio cantonal;  

 

Que, el artículo 125 del mismo Código, 

dispone que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados son titulares de las 

nuevas competencias exclusivas 

constitucionales, las cuales se asumirán e 

implementarán de manera progresiva 

conforme lo determine el Consejo 

Nacional de Competencias. 

Consecuentemente, se hace necesario que 

el Consejo Nacional de Competencias las 

implemente en forma progresiva para que 

solo entonces las municipalidades las 

puedan asumir plenamente, lo que en 

buena medida dependerá de su capacidad 

operativa que se encuentra en estudio;  

 

Que, el Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD en su art, 130 

señala; Ejercicio de la competencia de 

tránsito y transporte.- El ejercicio de la 

competencia de tránsito y transporte, en el 

marco del plan de ordenamiento territorial 

de cada circunscripción, se desarrollará de 

la siguiente forma: A los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales 

les corresponde de forma exclusiva 

planificar, regular y controlar el tránsito, el 

transporte y la seguridad vial, dentro de su 

territorio cantonal; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial en su 

Art. 1, establece: “La presente Ley tiene 

por objeto la organización, planificación, 

fomento, regulación, modernización y 

control del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, con el fin de proteger a 

las personas y bienes que se trasladan de 

un lugar a otro por la red vial del territorio 

ecuatoriano, y a las personas y lugares 

expuestos a las contingencias de dicho 

desplazamiento, contribuyendo al 



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           107 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

desarrollo socio-económico del país en 

aras de lograr el bienestar general de los 

ciudadanos. ”;  

Que, la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial en su 

Art. 2, señala: “La presente Ley se 

fundamenta en los siguientes principios 

generales: el derecho a la vida, al libre 

tránsito y la movilidad, la formalización 

del sector, lucha contra la corrupción, 

mejorar la calidad de vida del ciudadano, 

preservación del ambiente, 

desconcentración y descentralización 

Interculturalidad e inclusión a personas 

con discapacidad; 

En cuanto al transporte terrestre, tránsito y 

seguridad vial, se fundamenta en: la 

equidad y solidaridad social, derecho a la 

movilidad de personas y bienes, respeto y 

obediencia a las normas y regulaciones de 

circulación, atención al colectivo de 

personas vulnerables, recuperación del 

espacio público en beneficio de los 

peatones y transportes no motorizados y la 

concepción de áreas urbanas o ciudades 

amigables.”; 

Que, el Art. 30.4 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, señala que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y 

Municipales tendrán las siguientes 

competencias; Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Regionales, 

Metropolitanos y Municipales, en el 

ámbito de sus competencias en materia de 

transporte terrestre, tránsito y seguridad 

vial, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, tendrán las atribuciones de 

conformidad a la Ley y a las ordenanzas 

que expidan para planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte, dentro 

de su jurisdicción, observando las 

disposiciones de carácter nacional 

emanadas desde la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, 

deberán informar sobre las regulaciones 

locales que en materia de control del 

tránsito y la seguridad vial se vayan a 

aplicar;  

Que, la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su 

Art. 73, señala que: “Los títulos 

habilitantes serán conferidos por la 

Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Regionales, 

Municipales o Metropolitanos, dentro de 

los ámbitos de sus competencias.”;  

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Art. 73, 

establece: “La presentación de la solicitud 

para la obtención del título habilitante 

para la prestación del servicio de 

transporte terrestre público y comercial 

en las zonas solicitadas, estará 

condicionada al estudio de la necesidad de 

servicio, que lo realizarán la ANT, las 

Unidades Administrativas Regionales o 

Provinciales, o los GAD`s que hayan 

asumido las competencias, según 

corresponda.”; 
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Que, la norma ibídem señala en su Art. 74, 

La solicitud deberá especificar la 

información requerida por los organismos 

competentes en materia de transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial; 

Que, con fecha 26 abril del 2012 el Consejo 

Nacional de Competencias, transfirió al 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Chordeleg las 

competencias para planificar, regular y 

controlar el tránsito, transporte terrestre y 

seguridad vial a través de la resolución No. 

006-CNC-2012, misma que fue publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial No. 

712 del 29 de mayo de 2012;  

Que, mediante Resolución No. 034-DE-

ANT-2014, de fecha 30 de julio de 2014, 

en el Art. 1 resuelve: “Certificar que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg, empezará a 

ejecutar las competencias de Títulos 

Habilitantes, a partir del 01 de agosto de 

2014.”;  

Que, mediante Resolución No. 034-DE-

ANT-2014, de fecha 30 de julio de 2014, 

en el Art. 2 resuelve: “La competencia 

atribuida será ejercida por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de 

Chordeleg, en observancia a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

vial, su Reglamento, las disposiciones de 

carácter general que emita el directorio de 

la ANT y demás normas aplicables.”;  

Que, mediante Resolución No. 034-DE-

ANT-2014, de fecha 30 de julio de 2014, 

en el Art. 4 resuelve: “Las modalidades 

que les corresponde, dentro de la 

transferencia de las competencias en 

Títulos Habilitantes son: Transporte 

público Intracantonal, transporte 

comercial de taxis convencionales, 

transporte comercial de carga liviana y 

transporte comercial escolar- institucional; 

las demás modalidades seguirán siendo 

reguladas y gestionadas por la ANT.”; 

Que, mediante Resolución No. 034-DE-

ANT-2014, de fecha 30 de julio de 2014, 

en el Art. 8 resuelve: “El Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de 

Chordeleg dará estricta observancia a los 

estudios de necesidad constantes en la 

Resolución No. 136-DIR-2010-

CNTTTSV, de fecha 26 de septiembre de 

2010; 039-DIR-2012-ANT de fecha 25 de 

julio de 2012 y 012-DIR-2013-ANT de 

fecha 04 de febrero de 2013; que fueron 

debidamente aprobados y emitidos por el 

Directorio de la Agencia Nacional de 

Tránsito, en ejercicio de las facultades 

otorgadas por la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

Vial; Resolución que tendrá vigencia en el 

tiempo mientras no se detecte una nueva 

necesidad justificada técnicamente de 

transporte terrestre en su jurisdicción.”; 

Que, mediante Resolución No. 117-DIR-

2015-ANT, de fecha 28 de diciembre de 

2015, se emite el “Reglamento de 

Procedimientos y Requisitos para la 
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Emisión de Títulos Habilitantes”, que en 

su Art. 2 resuelve: “SU aplicación es a 

nivel nacional siendo de observancia 

obligatoria en los procesos y 

procedimientos para la emisión de los 

título habilitantes que realicen los 

funcionarios de la Agencia Nacional de 

Tránsito, sus Direcciones Provinciales, y 

los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en el ámbito de sus 

competencias.”;  

Que, mediante Resolución No. 117-DIR-

2015-ANT, de fecha 28 de diciembre de 

2015, “Reglamento de Procedimientos y 

Requisitos para la Emisión de Títulos 

Habilitantes”, que en su Art. 7 instituye: 

“Todas las personas involucradas en el 

proceso de emisión de títulos habilitantes, 

en el ámbito de sus competencias, serán 

los responsables disciplinaria, 

administrativa, civil y penalmente de ser el 

caso; por lo tanto deberán verificar que 

coincidan todos los datos, documentos y 

demás requisitos establecidos en la 

LOTTTSV, Reglamento General de 

Aplicación y en el presente Reglamento, 

(…); 

Que, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chordeleg 

expide con fecha 22 de agosto de 2013, 

expidió la Ordenanza de Creación De La 

Unidad Municipal De Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial De Chordeleg, 

en la cual se establecen las atribuciones de 

planificar, regular y controlar el 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial dentro de la jurisdicción del Cantón 

Chordeleg;  

 

Que, el literal p) del artículo 8 de la 

referida Ordenanza, determina entre las 

atribuciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chordeleg, 

las de emitir títulos habilitantes para la 

operación de servicio de transporte 

terrestre a las compañías y/o cooperativas 

debidamente constituidas a nivel 

intracantonal; 

 

Que, a través de la Resolución No.  028-

A-GADMCH-2025, esta autoridad, 

resolvió; En base al estudio de necesidad 

de transporte terrestre denominado 

“Estudio para la Actualización de 

Necesidades del Transporte en el Cantón 

Chordeleg” e informe de factibilidad Nro. 

INFORME Nro.: UTSVCH-IFCJ-2025-

002-WFTG, suscrito por el Ing. Wilson 

Fernando Tenezaca Guamán, Analista de 

la UTSVCH y aprobado por el Ing. 

Guillermo Matute Saquicela, Director de 

Movilidad Energía y Conectividad; emitir 

INFORME DE FACTIBILIDAD 

PREVIO A LA CONSTITUCIÓN 

JURÍDICA FAVORABLE a la solicitud 

de la futura Compañía de Transporte 

Terrestre de Pasajeros en Taxi 

Convencional en proceso de constitución, 

cuyo nombre provisional hecho constar en 

la solicitud es “LAS-CUADRAS S.A.”, 

domiciliada en la Parroquia Chordeleg, 

perteneciente al Cantón Chordeleg, 

Provincia del Azuay, para que proceda con 

la Constitución Jurídica de la misma, con 

la cantidad de 04 cupos determinados en el 
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estudio de necesidad vigente”;  

 

Que, con Oficio LC-001-2025, el Sr. 

Manuel Santiago Cuji Loja, en calidad de 

Representante Legal de la Compañía de 

Transporte de Taxis “LAS-CUADRAS 

S.A.”, solicita se les conceda el Permiso de 

Operación respectivo, una vez que se 

realizado los trámites pertinentes en la 

Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros (SCVS) y en el Servicio de 

Rentas Internas (SRI), para la Constitución 

Jurídica de la Compañía; 

 

Que, con Memorando Nº 1552-25-A-

GADMCH, del 03 de julio de 2025, el 

Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo 

Vásquez, alcalde de Chordeleg, remite al 

Ing. Guillermo Matute, Director de 

Movilidad Energía y Conectividad, el 

oficio suscrito por parte del Sr. Manuel 

Santiago Cuji Loja, en el cual solicita el 

trámite para la obtención del permiso de 

operación respecto a la Compañía de 

Transporte de Taxis “LAS-CUADRAS 

S.A.”, para que se proceda con su revisión 

y el trámite correspondiente;  

Que, a través de INFORME No. DMEC-

003-2025-DMEC, presentado por parte 

del Ing. Guillermo Matute, Director de 

Movilidad, Energía y Conectividad y el 

Dr. Roberto Machuca, Procurador Síndico 

Municipal, remiten las siguientes 

conclusiones y recomendación; 

Conclusión; Del análisis de los 

documentos presentados se verifica que la 

operadora Compañía de Transporte 

Terrestre Comercial de Pasajeros en Taxi 

Convencional “COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONALES LAS-CUADRAS 

S.A.”, técnicamente cumple con todos los 

requisitos exigidos por la Agencia 

Nacional de Tránsito conforme lo estipula 

la Resolución Nro. 117-DIR-2015- ANT y 

su Reforma con resolución No. 039-DIR-

2016-ANT, para la Concesión del Permiso 

de Operación para cuatro (04) vehículos de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

 

NRO. 
DISCO 

SOCIO PLACA 
NUMERO 

DE 
CHASIS 

NUME
RO DE 
MOTO

R 

MARC
A 

MODELO 
CILINDRA

JE 
AÑO 

MODELO 
CLASE TIPO 

No. 
PASAJEROS 

01 
CUJI LOJA 
MANUEL 
SANTIAGO 

ABE36
81 

LZWADAG
A8SF1975

57 

LAR18
S20910

799 

CHEV
ROLET 

GROOVE LTZ 
AC 1.5 5P 4X2 

TM 
1485 2025 

VEHICULO 
UTILITARI

O 
JEEP 5 

02 

GUZMAN 
ESPINOSA 
MIGUEL 
ANGEL 

ABP37
74 

8LGFB814
6TE008867 

G4FLR
V01545

5 
KIA 

SONET AC 1.5 
5P 4X2 TM 

1497 2026 
VEHICULO 
UTILITARI

O 
JEEP 5 

03 

PEÑALOZ
A 
LLIVICHUS
CA 
GLORIA 
ALEXAND
RA 

ABE36
82 

LZWADAG
A3SF1976

58 

LAR18
S21410

469 

CHEV
ROLET 

GROOVE LTZ 
AC 1.5 5P 4X2 

TM 
1485 2025 

VEHICULO 
UTILITARI

O 
JEEP 5 

04 

PELAEZ 
GUZMAN 
BYRON 
OSWALDO 

ABP38
50 

8LGFB814
9TE008863 

G4FLR
V01544

2 
KIA 

SONET AC 1.5 
5P 4X2 TM 

1497 2026 
VEHICULO 
UTILITARI

O 
JEEP 5 

 

Recomendación; Remitir el presente 

informe Técnico Jurídico para que se 

elabore el proyecto de resolución de 

Concesión de Permiso de Operación de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 75 del 

reglamento de la LOTTTSV. De 10 años a 

favor de la Compañía de Transporte 

Terrestre Comercial de Pasajeros en Taxi 

Convencional “COMPAÑIA TAXIS 

CONVENCIONALES LAS-CUADRAS 

S.A.”, que será aprobada y elevada a 

consideración del Tnlgo. Deifilio Arévalo, 

Alcalde del Gad Municipal del Cantón 
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Chordeleg, para su conocimiento, análisis 

y de ser pertinente a su aprobación;          

 

Que, a través de Oficio N° 626-25-

DMEC-GADMCH-GM, suscrito por parte 

del Ing. Guillermo Matute, Director de 

Movilidad, Energía y Conectividad, indica 

lo siguiente; “…Por medio del presente, 

sírvase encontrar el expediente con sus 

respectivos documentos originales y 

copias, de la “COMPAÑÍA DE TAXI 

CONVENCIONAL LAS CUADRAS S.A.”, 

a fin de que se emita la resolución de 

operación…”;  

 

Con estos antecedentes expuestos, en mi 

calidad de Alcalde y Representante Legal 

del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg; en ejercicio de 

mis atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 

Art. 1.- Conceder el Permiso de Operación 

a la Compañía de transporte Terrestre 

Comercial de Pasajeros en Taxi 

Convencional “LAS-CUADRAS S.A.”, 
domiciliada en la parroquia Chordeleg, 

cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, a 

fin de que preste el servicio bajo la 

modalidad de Transporte Comercial de 

Taxi Convencional.  

 

Art. 2.- La vigencia del presente permiso 

de operación será de diez (10) años, 

conforme lo establece el literal b) del 

Reglamento de la LOTTTSV. 

 

Art. 3.-  El presente Permiso de Operación 

beneficia a la “Compañía de transporte 

Terrestre Comercial de Pasajeros en 

Taxi Convencional “LAS-CUADRAS 

S.A.”, y a cuatro (4) vehículos 

debidamente calificados que se detallan a 

continuación:   

 

 

SON CUATRO (04) SOCIOS / 

ACCIONISTAS. 
 

 

 

 

Art. 4.- Contabilizar hasta la presente 

fecha CUATRO (4) unidades vehiculares, 

a favor de la compañía que operará bajo la 

modalidad de transporte comercial de 

TAXI CONVENCIONAL cuya 

denominación es “LAS-CUADRAS 

S.A.”;  

 

Art. 5.- El lugar de estacionamiento, será 

de UNA (1) unidad, en el sector entrada a 

ramos, calle “Entrada a Ramos y Av. 15 de 

Abril, Parroquia Chordeleg, Cantón 

Chordeleg, Provincia Azuay. 

  

Art. 6.- Cualquier modificación que se 

realice al presente permiso de operación 

conferido a Compañía de transporte 

Terrestre Comercial de Pasajeros en 

Taxi Convencional “LAS-CUADRAS 
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S.A.”; NO podrá efectuarse sin previa 

autorización de la Unidad Municipal de 

Transito del GAD Municipal de 

Chordeleg. 

 

Art. 7.- La Compañía de transporte 

Terrestre Comercial de Pasajeros en 

Taxi Convencional “LAS-CUADRAS 

S.A.”, se someterá a las Normas legales 

establecidas en la Ley y Reglamentos de 

Tránsito y a las Resoluciones que se 

emitan por parte del GAD Municipal de 

Chordeleg, en la materia de tránsito, 

transporte terrestre y seguridad vial. La 

violación de las indicadas normas y 

resoluciones, o cualquier alteración que 

ocasionare a las decisiones contenidas en 

este permiso de Operación, dará lugar para 

que se revierta el mismo. 

 

Art. 8.- Comunicar la presente 

RESOLUCIÓN, a los organismos 

competentes, para su ejecución, registro y 

control. 

 

Art. 9.- El presente Acto Administrativo 

entrará en vigencia a partir de su 

suscripción sin perjuicio de su 

promulgación. 

 

Dado y firmado en la Ciudad de 

Chordeleg, a los veinte días del mes de 

octubre de dos mil veinte y cinco, a las 

quince horas cincuenta y cinco minutos. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 

 

 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 

ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 

 

Dicto y firmó la Resolución que antecede 

el Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, 

Alcalde del cantón Chordeleg, a los veinte 

días del mes de octubre de dos mil veinte 

y cinco, a las quince horas cincuenta y 

cinco minutos. CERTIFICO. 

 

Ab. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO 
 

 
 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 117-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo 

   
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG.  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
Que, el Art. 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina:” Las 
compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacional, en 
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particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productiva…”;   
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
Que, en el Registro Oficial No. 588 del 12 de 
mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 

representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
Que, el Art. 43 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública establece Plan Anual de 
Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 
1.Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción 
detallada del objeto de contratación que 
guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para 
que los proveedores puedan identificar las 
obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 4. El cronograma de 
implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por 
cada entidad contratante, previa la obtención 
de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesaria su modificación. Los 
formatos del PAC serán elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
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Las entidades contratantes podrán modificar el 
PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales 
reformas obedezcan a una justificación técnica 
y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas;  
 
Que, a través de Oficio Nro. MC/GADMCH-
0061-2024, suscrito por parte del Arq. Michelle 
Cabrera, Analista de Planificación Institucional 
P.C. Y G.C.I., indica que se ha considerado 
con al Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables 
de las Direcciones y Dependencias 
Municipales. Dicha capacitación se llevó a 
cabo para correcta elaboración de los PAC a 
través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado 
un video de inducción y se han resuelto todas 
las dudas por los mencionados funcionarios. 
Una vez que las Direcciones y Dependencias 
Municipales completaron la elaboración de sus 
respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato 
Excel, la cual remito a su autoridad a través del 
correo institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para los 
fines pertinentes. Encontrándose pendiente la 
entrega de información por parte de la 
Dirección de Movilidad, Energía y 
Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite 
nuevamente la información consolidada de 
todas las Direcciones y Dependencias 
Municipales a Su Autoridad a través del correo 
institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para que 
disponga seguir el trámite respectivo;  

Que, mediante Resolución Nro. 001-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó el Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 005-A-
GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 019-A-
GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 034-A-
GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 043-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
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Que, mediante Resolución Nro. 047-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 063-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 068-A-
GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 078-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 080-A-
GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 093-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 097-A-
GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
primera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 101-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 105-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
tercera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 111-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
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Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima cuarta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 112-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima quinta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Oficio No. GADMCH-
CSCCCH-2025-0049, suscrito por parte del Dr. 
Jorge Cabrera Iñiguez, Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Chordeleg, en la parte 
pertinente expone lo siguiente; “…Con un 
cordial y atento saludo, por medio del presente 
solicito disponga a quien corresponda se 
proceda con la reforma al PAC de acuerdo a 
los detalles que se encuentran en el anexo que 
acompaño a la presente. Cabe mencionar, que 
esta solicitud de reforma al PAC 2025 se debe 
a demoras e inestabilidad en el sistema de 
Contratación Pública y su Normativa, 
principalmente en cuanto a las reglas 
aplicables a varios procesos, estos hechos son 
de conocimiento público. Este particular nos 
obliga a solicitar esta reforma para ejecutar el 
proyecto en este cuatrimestre y así poder 
cumplir con lo planificación aprobada para el 
ejercicio fiscal 2025.  Además, que es 
fundamental unificar los procesos de 
ampliación de la red de video vigilancia para 

las parroquias rurales del cantón, el parque 
Pungo Huayco y el proceso de presupuesto 
participativo del Barrio Sur, por esta razón 
solicito que se sirva aprobar la reforma al PAC 
y poder continuar con el proceso denominado 
“Adquisición de cámaras de video vigilancia 
tipo PTZ para la ampliación de la red de video 
vigilancia en las parroquias rurales de 
Chordeleg, parque Pungo Huayco y ejecución 
de presupuesto participativo 2025 – del Barrio 
Sur”; el mismo que lo ejecutaremos en el tercer 
cuatrimestre. Envío matriz en digital al correo 
chordelegadmunicipal@gmail.com y 
jruiz@chordeleg.gob.ec…”;   
Que, mediante Oficio No. GADMCH-
CSCCCH-2025-0050, suscrito por parte del Dr. 
Jorge Cabrera Iñiguez, Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Chordeleg, en la parte 
pertinente expone lo siguiente; “…Con un 
cordial y atento saludo, por medio del presente 
solicito disponga a quien corresponda se 
proceda con la reforma al PAC de acuerdo a 
los detalles que se encuentran en el anexo que 
acompaño a la presente. Cabe mencionar, que 
esta solicitud de reforma al PAC 2025 se debe 
a demoras e inestabilidad en el sistema de 
Contratación Pública y su Normativa, 
principalmente en cuanto a las reglas 
aplicables a ciertos procesos como las 
consultorías y estudios especializados, estos 
hechos son de conocimiento público. Este 
particular nos obliga a solicitar esta reforma 
para ejecutar el proyecto en este cuatrimestre 
y así poder cumplir con lo planificación 
aprobada para el ejercicio fiscal 2025. Envío 
matriz en digital al correo 
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chordelegadmunicipal@gmail.com y 
jruiz@chordeleg.gob.ec…”;   
Que, la presente Reforma al Plan Anual de 
Contratación para el ejercicio económico del 
año 2025, se encamina a cumplir los objetivos, 
necesidades y metas institucionales;  
 
En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere la Constitución de la República, el 
numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
y, el art. 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 
2025, conforme a informe presentado a través 
del Oficio No. GADMCH-CSCCCH-2025-0049-
DDSE-OF, y GADMCH-CSCCCH-2025-0050-
DDSE-OF, suscrito por parte del Dr. Jorge 
Cabrera Iñiguez, Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Chordeleg:  
 

INF
OR
MAC
IÓN 
DE 
LA 
PAR
TIDA 
PRE
SUP
UES
TARI
A 

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS 
PRODUCTOS 

T
I
P
O 
P
R
O
C
E
S
O  
N
U
E
V
O
/
A
C
T
U
A
L
I
Z
A
R 

P
A
R
T
I
D
A 
P
R
E
S
U
P
U
E
S
T
A
R
I
A 
/ 
C
U
E
N
T
A 
C
O
N
T
A
B
L
E 

C
Ó
D
I
G
O 
C
A
T
E
G
O
R
Í
A 
C
P
C 
A 
N
I
V
E
L 
9 

T
I
P
O 
C
O
M
P
R
A 
(
B
i
e
n
, 
o
b
r
a
s
, 
s
e
r
v
i
c
i
o 
o 
c
o
n
s
u
l
t
o
r
í
a
) 

D
E
T
A
L
L
E 
D
E
L 
P
R
O
D
U
C
T
O 
(
D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n 
d
e 
l
a 
c
o
n
t
r
a
t
a
c
i
ó
n
) 

C
A
N
T
I
D
A
D 
A
N
U
A
L 

U
N
I
D
A
D 
(
m
e
t
r
o
, 
l
i
t
r
o 
e
t
c
) 

P
R
E
S
U
P
U
E
S
T
O 
(
D
ó
l
a
r
e
s
) 

C
U
A
T
R
I
M
E
S
T
R
E 
1 
(
m
a
r
c
a
r 
c
o
n 
u
n
a 
S 
e
n 
e
l 
c
u
a
t
r
i
m
e
s
t
r
e 
q
u
e 
v
a 
a 
c
o
n
t
r
a
t
a

C
U
A
T
R
I
M
E
S
T
R
E 
2 
(
m
a
r
c
a
r 
c
o
n 
u
n
a 
S 
e
n 
e
l 
c
u
a
t
r
i
m
e
s
t
r
e 
q
u
e 
v
a 
a 
c
o
n
t
r
a
t
a

C
U
A
T
R
I
M
E
S
T
R
E 
3 
(
m
a
r
c
a
r 
c
o
n 
u
n
a 
S 
e
n 
e
l 
c
u
a
t
r
i
m
e
s
t
r
e 
q
u
e 
v
a 
a 
c
o
n
t
r
a
t
a

T
I
P
O 
D
E 
P
R
O
D
U
C
T
O 
(
n
o
r
m
a
l
i
z
a
d
o 
/ 
n
o 
n
o
r
m
a
l
i
z
a
d
o
) 

P
R
O
C
E
D
I
M
I
E
N
T
O 
S
U
G
E
R
I
D
O 
(
s
o
n 
l
o
s 
p
r
o
c
e
d
i
m
i
e
n
t
o
s 
d
e 
c
o
n
t
r
a
t
a
c
i
ó
n
) 

T
I
P
O 
D
E 
R
É
G
I
M
E
N 
(
c
o
m
ú
n
, 
e
s
p
e
c
i
a
l
) 

T
I
P
O 
D
E 
P
R
E
S
U
P
U
E
S
T
O 
(
p
r
o
y
e
c
t
o 
d
e 
i
n
v
e
r
s
i
ó
n
, 
g
a
s
t
o 
c
o
r
r
i
e
n
t
e
) 

mailto:chordelegadmunicipal@gmail.com
mailto:jruiz@chordeleg.gob.ec


Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           118 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

r
) 

r
) 

r
) 

N
U
E
V
O 

8
4
.
0
1
.
0
4 

4
7
3
1
3
0
0
1
7 

B
I
E
N 

“
A
d
q
u
i
s
i
c
i
ó
n 
d
e 
c
á
m
a
r
a
s 
d
e 
v
i
d
e
o 
v
i
g
i
l
a
n
c
i
a 
t
i
p
o 
P
T
Z 
p
a
r
a 

1 U 4
9
.
7
0
0
,
0
0 

    X N
o
r
m
a
l
i
z
a
d
o 

S
u
b
a
s
t
a 
I
n
v
e
r
s
a 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a 

C
o
m
ú
n 

I
n
v
e
r
s
i
ó
n 

l
a 
a
m
p
l
i
a
c
i
ó
n 
d
e 
l
a 
r
e
d 
d
e 
v
i
d
e
o 
v
i
g
i
l
a
n
c
i
a 
e
n 
l
a
s 
p
a
r
r
o
q
u
i
a
s 
r
u
r
a
l
e



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           119 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

s 
d
e 
C
h
o
r
d
e
l
e
g
, 
p
a
r
q
u
e 
P
u
n
g
o 
H
u
a
y
c
o 
y 
e
j
e
c
u
c
i
ó
n 
d
e 
p
r
e
s
u
p
u
e
s
t
o 
p
a
r
t

i
c
i
p
a
t
i
v
o 
2
0
2
5 
– 
d
e
l 
B
a
r
r
i
o 
S
u
r
”
. 

 

 
INFO
RMA
CIÓN 
DE LA 
PART
IDA 
PRES
UPUE
STAR
IA 

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS 

T
I
P
O 
P
R
O
C
E
S
O  
N
U
E
V
O
/

P
A
R
T
I
D
A 
P
R
E
S
U
P
U
E
S
T

C
Ó
D
I
G
O 
C
A
T
E
G
O
R
Í
A 
C
P

T
I
P
O 
C
O
M
P
R
A 
(
B
i
e
n
, 
o

D
E
T
A
L
L
E 
D
E
L 
P
R
O
D
U
C
T

C
A
N
T
I
D
A
D 
A
N
U
A
L 

U
N
I
D
A
D 
(
m
e
t
r
o
, 
l
i
t
r

P
R
E
S
U
P
U
E
S
T
O 
(
D
ó
l
a
r

C
U
A
T
R
I
M
E
S
T
R
E 
1 
(
m
a
r

C
U
A
T
R
I
M
E
S
T
R
E 
2 
(
m
a
r

C
U
A
T
R
I
M
E
S
T
R
E 
3 
(
m
a
r

T
I
P
O 
D
E 
P
R
O
D
U
C
T
O 
(
n
o

P
R
O
C
E
D
I
M
I
E
N
T
O 
S
U
G
E

T
I
P
O 
D
E 
R
É
G
I
M
E
N 
(
c
o
m

T
I
P
O 
D
E 
P
R
E
S
U
P
U
E
S
T
O 



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           120 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

A
C
T
U
A
L
I
Z
A
R 

A
R
I
A 
/ 
C
U
E
N
T
A 
C
O
N
T
A
B
L
E 

C 
A 
N
I
V
E
L 
9 

b
r
a
s
, 
s
e
r
v
i
c
i
o 
o 
c
o
n
s
u
l
t
o
r
í
a
) 

O 
(
D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n 
d
e 
l
a 
c
o
n
t
r
a
t
a
c
i
ó
n
) 

o 
e
t
c
) 

e
s
) 

c
a
r 
c
o
n 
u
n
a 
S 
e
n 
e
l 
c
u
a
t
r
i
m
e
s
t
r
e 
q
u
e 
v
a 
a 
c
o
n
t
r
a
t
a
r
) 

c
a
r 
c
o
n 
u
n
a 
S 
e
n 
e
l 
c
u
a
t
r
i
m
e
s
t
r
e 
q
u
e 
v
a 
a 
c
o
n
t
r
a
t
a
r
) 

c
a
r 
c
o
n 
u
n
a 
S 
e
n 
e
l 
c
u
a
t
r
i
m
e
s
t
r
e 
q
u
e 
v
a 
a 
c
o
n
t
r
a
t
a
r
) 

r
m
a
li
z
a
d
o 
/ 
n
o 
n
o
r
m
a
li
z
a
d
o
) 

R
I
D
O 
(
s
o
n 
l
o
s 
p
r
o
c
e
d
i
m
i
e
n
t
o
s 
d
e 
c
o
n
t
r
a
t
a
c
i
ó
n
) 

ú
n
, 
e
s
p
e
c
i
a
l
) 

(
p
r
o
y
e
c
t
o 
d
e 
i
n
v
e
r
s
i
ó
n
, 
g
a
s
t
o 
c
o
r
ri
e
n
t
e
) 

N
U
E
V
O 

5
.
3
.
0
6
.
0
1 

8
3
1
3
9
0
0
1
1 

C
O
N
S
U
L
T
O
R
I
A 

“
E
s
t
u
d
i
o
s 
p
a
r
a 
l
a 

1 U 2
0
.
0
0
0 

    X N
o 
n
o
r
m
a
li
z
a
d
o 

C
o
n
c
u
r
s
o 
P
ú
b
li
c
o 

C
o
m
ú
n 

I
n
v
e
r
s
i
ó
n 

a
c
t
u
a
l
i
z
a
c
i
ó
n 
d
e
l 
P
l
a
n 
C
a
n
t
o
n
a
l 
d
e 
S
e
g
u
r
i
d
a
d 
d
e
l 
c
a
n
t
ó
n 
C
h
o
r
d
e
l
e
g



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           121 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

”
. 

 
 
Art. 2.- Comuníquese y publíquese esta 
Reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
2025, por medio del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec así 
como en la página Web del GAD Municipal 
para los fines pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los directores y analistas 
de las diferentes unidades administrativas, 
para los fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y siete días del mes de octubre de 
dos mil veinte y cinco, a las doce horas veinte 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los veinte y siete días del 
mes de octubre de dos mil veinte y cinco, a las 
doce horas veinte minutos. CERTIFICO. 
 
 

 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  
  

 
  
 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  118-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas…”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 

LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, el 20 de junio de 2022, mediante el 
Suplemento del Registro Oficial N0. 87, se 
publicó el Decreto Ejecutivo No. 458, de 18 de 
junio de 2022, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, de conformidad a lo que determina el Art. 
71 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, la máxima autoridad de 
la entidad contratante o su delegado aprobará 
los pliegos y dará inicio al proceso contractual; 
 
Que, el Art. 129 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina “…..Contratación por 
subasta inversa. Se realizará cuando las 
entidades contratantes requieran adquirir 
bienes y servicios normalizados cuya cuantía 
supere el monto equivalente al 0.0000002 del 
Presupuesto Inicial del Estado, y que no 
puedan contratar a través del procedimiento de 
catálogo electrónico…..”; 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.02.05.14 denominada “Agenda Cultural 
Declaratoria Ciudad Creativa - Unesco”; 
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Que, mediante Oficio N° 306-DDSE-OF, de 
fecha 14 de octubre de 2025, suscrito por parte 
del Abg. Geovanni Chuya Jara, Director de 
Desarrollo Social y Económico, remite los 
Pliegos del Procedimiento SIE-GADMC-2025-
0006, para la contratación del servicio de 
producción de eventos el proyecto: “Festival de 
promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular – Ciudad Creativa de la UNESCO-
2025”;  
 
Que, mediante Resolución No. 114-A-
GADMCH-2025, de fecha quince días del mes 
de octubre de dos mil veinte y cinco, esta 
autoridad resolvió dar inicio al Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0006, para la contratación del servicio de 
producción de eventos el proyecto: “Festival de 
promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular – Ciudad Creativa de la UNESCO-
2025”;  
  
Que, mediante Oficio No. GADMCH-UTPP-
2025-184-OF, suscrito por parte del Abg. 
Graciela Cárdenas Tapia, encargada del 
proceso SIE-GADMCH-2025-0006, en la parte 
pertinente expone; “…Remito a su Autoridad, 
Informe de Recomendación de Adjudicación 
del proceso de Subasta Inversa Electrónica 
SIE-GADMC-2025-0006, para la contratación 
de servicios de producción de eventos el 
proyecto: “Festival de Promoción del 
Patrimonio, Artesanías y Arte Popular – Ciudad 
Creativa de la UNESCO-2025”, conforme 
detalle; Oferente: BARRERA PARRA BLANCA 
GUADALUPE, RUC: 300873015001, Monto: 
Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y 

seis dólares con 00/100Ctvs. De los Estados 
Unidos de Norte América (Usd. 44.496,00), sin 
incluir IVA; Plazo: Siete (7) días contados a 
partir de la firma del contrato. Se adjuntó la 
documentación, a las correos 
chordelegadmunicipal@gmail.com y 
edarcia@chordeleg.gob.ec; 
gchuya@chordeleg.gob.ec...”;   
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Adjudicar el Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0006, 
para la contratación de servicios de producción 
de eventos el proyecto: “Festival de Promoción 
del Patrimonio, Artesanías y Arte Popular – 
Ciudad Creativa de la UNESCO-2025”, al 
oferente BARRERA PARRA BLANCA 
GUADALUPE, con RUC N° 300873015001, 
por un valor de $44.496,00 (Cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientos noventa y seis dólares con 
00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) sin incluir IVA, a un plazo de SIETE 
(7) días contados a partir de la fecha de firma 
del contrato; considerando además que la 
adjudicación se la hace por así convenir a los 
intereses y necesidades institucionales, 
debiendo el Contratista sujetarse 
estrictamente a las especificaciones técnicas 
elaboradas para el efecto. 
 

mailto:chordelegadmunicipal@gmail.com
mailto:edarcia@chordeleg.gob.ec
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Art. 2.- Notifíquese a través de la Secretaria 
General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. Procurador Síndico 
Municipal la elaboración y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme establece el inciso segundo 
del Art. 295 del Reglamento a la LOSNCP se 
designa en calidad de administradora del 
contrato la Abg. Graciela Cárdenas – Analista 
de Turismo, Patrimonio y Producción. 
 
Art. 5.- Comuníquese la presente adjudicación 
por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los treinta días del mes de octubre de dos mil 
veinte y cinco, a las catorce horas veinte 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los treinta días 

del mes de octubre de dos mil veinte y cinco, a 
las catorce horas veinte minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL CHORDELEG 
Resolución No. 118-A-GADMCH-2025 Tnlgo. Deifilio 
Arévalo Vásquez ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG CONSIDERANDO: Que, el Art. 228 de la 
Constitución de la República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán con 
criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizará los 
productos y servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 
micro, pequeñas y medianas unidades productivas…”; 
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En 
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 
secesión del territorio nacional…”; Que, de conformidad 
con lo que establece el Art. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; Que, el Art. 356 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD determina que los ejecutivos 
son la máxima autoridad de cada gobierno autónomo 
descentralizado; Que, en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, la misma que establece el Sistema Nacional de 
Contratación Pública y determina los principios y normas 
para regular los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 
obras y prestación de servicios, incluidos los de 
consultoría que realicen, entre otros, las entidades que 
integran el régimen seccional autónomo; Que, el Art. 6 
numeral 16 de la LOSNCP, reformado, establece que la 
máxima autoridad es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los gobiernos 
autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el 
ejecutivo de cada uno de ellos; Que, en el Art. 47 “Subasta 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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Inversa” de la LOSNCP establece que para la adquisición 
de bienes y servicios normalizados que no consten en el 
catálogo electrónico, las Entidades Contratantes deberán 
realizar subastas inversas en las cuales los proveedores 
de bienes y servicios equivalentes, pujan hacia la baja el 
precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos 
a través del Portal de COMPRAS PUBLICAS; Que, el 20 
de junio de 2022, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo No. 458, de 
18 de junio de 2022, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; Que, de conformidad a 
lo que determina el Art. 71 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, la máxima autoridad 
de la entidad contratante o su delegado aprobará los 
pliegos y dará inicio al proceso contractual; Que, el Art. 
129 del Reglamento General de la LOSNCP determina 
“…..Contratación por subasta inversa. Se realizará 
cuando las entidades contratantes requieran adquirir 
bienes y servicios normalizados cuya cuantía supere el 
monto equivalente al 0.0000002 del Presupuesto Inicial 
del Estado, y que no puedan contratar a través del 
procedimiento de catálogo electrónico…..”; Que, el Econ. 
Byron Bustamante, Director Financiero, confirma la 
disponibilidad de recursos dentro de la partida 
presupuestaria 7.3.02.05.14 denominada “Agenda 
Cultural Declaratoria Ciudad Creativa - Unesco”; Que, 
mediante Oficio N° 306-DDSE-OF, de fecha 14 de octubre 
de 2025, suscrito por parte del Abg. Geovanni Chuya 
Jara, Director de Desarrollo Social y Económico, remite 
los Pliegos del Procedimiento SIE-GADMC-2025-0006, 
para la contratación del servicio de producción de eventos 
el proyecto: “Festival de promoción del patrimonio, 
artesanías y arte popular – Ciudad Creativa de la 
UNESCO-2025”; Que, mediante Resolución No. 114-A-
GADMCH-2025, de fecha quince días del mes de octubre 
de dos mil veinte y cinco, esta autoridad resolvió dar inicio 
al Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica SIE-
GADMC-2025-0006, para la contratación del servicio de 
producción de eventos el proyecto: “Festival de 
promoción del patrimonio, artesanías y arte popular – 
Ciudad Creativa de la UNESCO-2025”; Que, mediante 
Oficio No. GADMCH-UTPP-2025-184-OF, suscrito por 
parte del Abg. Graciela Cárdenas Tapia, encargada del 
proceso SIE-GADMCH-2025-0006, en la parte pertinente 
expone; “…Remito a su Autoridad, Informe de 
Recomendación de Adjudicación del proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0006, para la 
contratación de servicios de producción de eventos el 
proyecto: “Festival de Promoción del Patrimonio, 
Artesanías y Arte Popular – Ciudad Creativa de la 
UNESCO-2025”, conforme detalle; Oferente: BARRERA 
PARRA BLANCA GUADALUPE, RUC: 300873015001, 
Monto: Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y seis 
dólares con 00/100Ctvs. De los Estados Unidos de Norte 
América (Usd. 44.496,00), sin incluir IVA; Plazo: Siete (7) 
días contados a partir de la firma del contrato. Se adjuntó 

la documentación, a las correos 
chordelegadmunicipal@gmail.com 
gchuya@chordeleg.gob.ec...”; y 
edarcia@chordeleg.gob.ec; Con estos antecedentes 
expuestos, en mi calidad de Alcalde y Representante 
Legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Chordeleg; en ejercicio de mis atribuciones que me 
concede la ley; RESUELVE: Art. 1.- Adjudicar el Proceso 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0006, 
para la contratación de servicios de producción de 
eventos el proyecto: “Festival de Promoción del 
Patrimonio, Artesanías y Arte Popular – Ciudad Creativa 
de la UNESCO-2025”, al oferente BARRERA PARRA 
BLANCA GUADALUPE, con RUC N° 300873015001, por 
un valor de $44.496,00 (Cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos noventa y seis dólares con 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América) sin incluir IVA, a un 
plazo de SIETE (7) días contados a partir de la fecha de 
firma del contrato; considerando además que la 
adjudicación se la hace por así convenir a los intereses y 
necesidades institucionales, debiendo el Contratista 
sujetarse estrictamente a las especificaciones técnicas 
elaboradas para el efecto. Art. 2.- Notifíquese a través de 
la Secretaria General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. Art. 3.- Se 
autoriza al Sr. Procurador Síndico Municipal la 
elaboración y legalización del contrato respectivo. Art. 4.- 
Conforme establece el inciso segundo del Art. 295 del 
Reglamento a la LOSNCP se designa en calidad de 
administradora del contrato la Abg. Graciela Cárdenas – 
Analista de Turismo, Patrimonio y Producción. Art. 5.- 
Comuníquese la presente adjudicación por medio del 
portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. Art. 6.- El presente Acto 
Administrativo entrará en vigencia a partir de su 
promulgación. Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, 
a los treinta días del mes de octubre de dos mil veinte y 
cinco, a las catorce horas veinte minutos. NOTIFIQUESE 
Y PUBLIQUESE. Tnlgo. Deifilio Arévalo V. ALCALDE 
DEL CANTÓN CHORDELEG Dicto y firmó la Resolución 
que antecede el Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los treinta días del mes 
de octubre de dos mil veinte y cinco, a las catorce horas 
veinte minutos. CERTIFICO. Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

 
Resolución No.  119-A-GADMCH-2025 

 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
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ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
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de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 167.- del Reglamento a la 
LOSNCP, determina Procedimiento concurso 
público.- La entidad contratante procederá a 
contratar por concurso público cuando el 
presupuesto referencial de la contratación sea 
superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000). La entidad 
contratante realizará la convocatoria pública a 
través del Portal de Contratación Pública para 
que los interesados, habilitados en el Registro 
Único de Proveedores RUP, presenten sus 
ofertas;  
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
5.3.06.01 denominada “Consultoría, Asesoría 
E Investigación Especializada”; 
 
Que, mediante Oficio No. GADMCH-
CSCCCH-2025-0056, suscrito por parte del Dr. 
Jorge Cabrera, Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana del cantón de Chordeleg, remite los 
Pliegos del Procedimiento de Concurso 
Público con código CPC-GADMC-2025-0001, 
para la contratación de “Estudio para la 
actualización del Plan Cantonal de seguridad 
ciudadana y convivencia social pacifica del 
cantón Chordeleg”;  
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de 
Concurso Público con código CPC-GADMC-
2025-0001, para la contratación de “Estudio 
para la actualización del Plan Cantonal de 
seguridad ciudadana y convivencia social 
pacifica del cantón Chordeleg”. 
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos Procedimiento de 
Concurso Público con código CPC-GADMC-
2025-0001, para la contratación de “Estudio 
para la actualización del Plan Cantonal de 
seguridad ciudadana y convivencia social 
pacifica del cantón Chordeleg”; presentado por 
parte del Dr. Jorge Cabrera, Secretario 
Ejecutivo del Consejo de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana del cantón de 
Chordeleg y las especificaciones técnicas que 
regirán el proceso. De conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas adjúntese la certificación 
presupuestaria en el cual se determina la 
disponibilidad económica en relación al 
presupuesto referencial de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el “Estudio para la 
actualización del Plan Cantonal de seguridad 
ciudadana y convivencia social pacifica del 
cantón Chordeleg”, por medio del proceso de 
Concurso Público por el Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec, de 
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Compras Públicas. 
  

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Art. 4.- Designar al Dr. Jorge Cabrera, 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana del cantón de 
Chordeleg, para que organice el procedimiento 
contractual y lo lleve bajo su responsabilidad, 
participe en todas las etapas del mismo y 
recomiende a la máxima autoridad lo que 
corresponda.  
 
Art. 5.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los diez días del mes de noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las quince horas y cincuenta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 

Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los diez días 
del mes de noviembre de dos mil veinte y 
cinco, a las quince horas y cincuenta minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 120-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo 
   

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
Considerando:  

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
Que, el Art. 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina:” Las 
compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacional, en 
particular los provenientes de la economía 
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popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productiva…”;   
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
Que, en el Registro Oficial No. 588 del 12 de 
mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 

contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
Que, el Art. 43 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública establece Plan Anual de 
Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 
1.Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción 
detallada del objeto de contratación que 
guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para 
que los proveedores puedan identificar las 
obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 4. El cronograma de 
implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por 
cada entidad contratante, previa la obtención 
de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesaria su modificación. Los 
formatos del PAC serán elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
Las entidades contratantes podrán modificar el 
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PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales 
reformas obedezcan a una justificación técnica 
y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas;  
 
Que, a través de Oficio Nro. MC/GADMCH-
0061-2024, suscrito por parte del Arq. Michelle 
Cabrera, Analista de Planificación Institucional 
P.C. Y G.C.I., indica que se ha considerado 
con al Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables 
de las Direcciones y Dependencias 
Municipales. Dicha capacitación se llevó a 
cabo para correcta elaboración de los PAC a 
través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado 
un video de inducción y se han resuelto todas 
las dudas por los mencionados funcionarios. 
Una vez que las Direcciones y Dependencias 
Municipales completaron la elaboración de sus 
respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato 
Excel, la cual remito a su autoridad a través del 
correo institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para los 
fines pertinentes. Encontrándose pendiente la 
entrega de información por parte de la 
Dirección de Movilidad, Energía y 
Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite 
nuevamente la información consolidada de 
todas las Direcciones y Dependencias 
Municipales a Su Autoridad a través del correo 
institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para que 
disponga seguir el trámite respectivo;  

Que, mediante Resolución Nro. 001-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó el Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 005-A-
GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 019-A-
GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 034-A-
GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 043-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 

mailto:chordelegadmunicipal@gmail.com
mailto:chordelegadmunicipal@gmail.com
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Que, mediante Resolución Nro. 047-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 063-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 068-A-
GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 078-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 080-A-
GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 093-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 097-A-
GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
primera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 101-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 105-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
tercera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 111-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
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Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima cuarta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 112-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima quinta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 117-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de octubre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
sexta reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Oficio No. 756-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, en la parte pertinente 
expone lo siguiente; “…Por medio de la 
presente, solicito a Usted de la manera más 
comedida, se disponga realizar una Reforma al 
Plan Anual de Contratación – PAC 2025, 
necesaria para realizar la contratación de: 
Construcción de las cubiertas de canchas de 
Buenos Aires, Zhio, Porrión, Turapalte, del 
cantón Chordeleg, Provincia del Azuay. Es 
necesario realizar esta reforma con la finalidad 
de la ejecución de la mencionada obra, en 
beneficio de la comunidad garantizando la 

adecuación planificación y cumplimiento de los 
objetivos institucionales a cargo del 
departamento de Movilidad, Energía y 
Conectividad…”;   
Que, mediante Oficio No. 757-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, en la parte pertinente 
expone lo siguiente; “…Por medio de la 
presente, solicito a Usted de la manera más 
comedida, se disponga realizar una Reforma al 
Plan Anual de Contratación – PAC 2025, 
necesaria para realizar la contratación de: 
Adquisición de materiales para construcción de 
espacios públicos y mantenimiento vial para el 
departamento de MEC del GAD Municipal de 
Chordeleg, Provincia del Azuay. Es necesario 
realizar esta reforma con la finalidad de la 
ejecución de la mencionada obra, en beneficio 
de la comunidad garantizando la adecuación 
planificación y cumplimiento de los objetivos 
institucionales a cargo del departamento de 
Movilidad, Energía y Conectividad…”;   
Que, mediante Oficio No. GADMCH-UTPP-
2025-190-OF, suscrito por parte de la Ab. 
Graciela Cárdenas Tapia, Analista de Turismo, 
Patrimonio y Producción, en la parte pertinente 
expone lo siguiente; “…solicito a su Autoridad 
muy comedidamente se sirva autorizar la 
REFORMA AL PAC-2025, con sustento en los 
justificativos expuestos en Informe N° 
GADMCH-UTPP-2025-006-INF, suscrito de mi 
parte y la matriz que se adjunta, con el 
propósito de efectuar la contratación de los 
servicios de producción de eventos de los 
proyectos: “Festival de Promoción del 
Patrimonio, Artesanías y Arte Popular 
Declaratoria Pueblo Mágico”, y “Festival de 
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Promoción del Patrimonio, Artesanías y Arte 
Popular-Fin de Año…”;   
Que, la presente Reforma al Plan Anual de 
Contratación para el ejercicio económico del 
año 2025, se encamina a cumplir los objetivos, 
necesidades y metas institucionales;  
 
En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere la Constitución de la República, el 
numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
y, el art. 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 
2025, conforme a informe presentado a través 
del Oficio No. GADMCH-UTPP-2025-190-OF, 
suscrito por parte de la Ab. Graciela Cárdenas 
Tapia, Analista de Turismo, Patrimonio y 
Producción:  
 
 

NUEVO                

  
Partida 

Presupuestaria 
CPC 

T. 

Compra 

T. 

Régimen 

Tipo de 

Presupuesto 

Tipo de 

Producto 

Cat. 
Procedimiento Descripción 

U. 
CANT. 

PRECIO 

UNIT. 

V. 
Período 

Elec. Medida TOTAL 

1 7.5.01.04.08 544000113 Obra  Común 
Proyecto 

de Inversión 
Estandarizado No Licitación  

CONSTRUCCION 

DE LAS 

CUBIERTAS DE 

CANCHAS DE 

BUENOS AIRES, 

ZHIO, PORRION, 

TURAPALTE, DEL 

CANTÓN 

CHORDELEG, 

PROVINCIA DEL 

AZUAY 

UNIDAD 1 350,963.84 350,963.84 C3 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

NUEVO        

  
Partida 

Presupuestaria 
CPC 

T. 

Compra 

T. 

Régimen 

Tipo de 

Presupuesto 

Tipo de 

Producto 

Cat. 
Procedimiento 

Elec. 

1 7.3.08.11.00 612610011 Bien  Común 
Proyecto 

de Inversión 
Estandarizado No 

Subasta 

Inversa 

 
 

RUC_ENTIDAD 0160001910001        

INFORMACIÓN DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS 

AÑO 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

/ CUENTA 
CONTABLE 

CÓDIGO 
CATEGORÍA 

CPC A 
NIVEL 9 

TIPO 
COMPRA 

(Bien, 
obras, 

servicio o 
consultoría) 

DETALLE 
DEL 

PRODUCTO 
(Descripción 

de la 
contratación) 

CANTIDAD 
ANUAL 

UNIDAD 
(metro, 
litro etc) 

COSTO 
UNITARIO 
(Dólares) 

CUATRIMESTRE 
1 (marcar con 

una S en el 
cuatrimestre que 
va a contratar) 

2025 2.1.1.7.3.02.05.11 962200561 Servicio 

Servicio de 
Producción de 
eventos del 
proyecto: 
"Festival de 
Promoción del 
Patrimonio, 
Artesanías y 
Arte Popular-
Declaratoria 
Pueblo 
Magico". 1 uni 15.000   

2025 2.1.1.7.3.02.05.12 962200561 Servicio 

Servicio de 
Producción de 
eventos del 
proyecto: 
"Festival de 
Promoción del 
Patrimonio, 
Artesanías y 
Arte Popular-
Fin de Año ". 1 uni 15.000   

 

 
Art. 2.- Comuníquese y publíquese esta 
Reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
2025, por medio del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec así 
como en la página Web del GAD Municipal 
para los fines pertinentes.  
  

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Art. 3.- Notifíquese a los directores y analistas 
de las diferentes unidades administrativas, 
para los fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los once días del mes de noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las diecisiete horas cinco 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
      ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los once días del mes de 
noviembre de dos mil veinte y cinco, a las 
diecisiete horas cinco minutos. CERTIFICO. 
 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 121-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   

 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
  

Considerando:   
 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
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Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 458 
publicado en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 87, del 20 de junio 2022, 
se publicó, el Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 

 
Que, el Art. 44 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
dispone la adquisición directa de los bienes 
publicados en el Catálogo Electrónico del 
Portal www.compraspublicas.gov.ec;  
 
Que, el Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
establece como obligación de las entidades 
contratantes consultar en el Catálogo 
Electrónico previo a la adquisición de bienes y 
servicios normalizados; 
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 173 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Contratación Publica 
establece; Las entidades contratantes podrán 
contratar bienes y servicios a través del 
procedimiento de Compras por Catálogo o 
simplemente “Catálogo Electrónico”, el cual 
estará compuesto por las modalidades de 
Catálogo General y Catálogo Dinámico 
Inclusivo. En este procedimiento no será 
necesario la elaboración de estudios de 
mercado, ni pliegos por parte de la entidad 
contratante;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, confirmó la disponibilidad 
de recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.08.02.04, Vestuario, Lencería Y Prendas 
De Protección;  
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Que, a través de Oficio No. 339-DDSE-OF, 
suscrito por parte del Abg. Geovanni Chuya, 
Director de Desarrollo Social y Económico, 
remite la documentación y la información 
respectiva para la adquisición de prendas de 
protección para el personal que labora en los 
espacios de “Atención en el hogar y la 
comunidad para personas con discapacidad 
No. PD-06-01D04-26518-D, atención 
domiciliaria adultos mayores sin discapacidad, 
AM-06-01D04-27667-D y para el personal de 
los proyectos de atención directa municipal 
que atiende al adulto mayor y personas con 
discapacidad”, a través de catálogo 
electrónico;   
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde del cantón Chordeleg y 
Representante Legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg; en 
ejercicio de mis atribuciones que me concede 
la ley; 
 

RESUELVO: 

Art. 1.- Aprobar el inicio del proceso de 
Catalogo Electrónico para la adquisición de 
prendas de protección para el personal que 
labora en los espacios de “Atención en el hogar 
y la comunidad para personas con 
discapacidad No. PD-06-01D04-26518-D, 
atención domiciliaria adultos mayores sin 
discapacidad, AM-06-01D04-27667-D y para el 
personal de los proyectos de atención directa 
municipal que atiende al adulto mayor y 
personas con discapacidad”.  

Art. 2.- Contratar la adquisición de prendas de 
protección para el personal que labora en los 
espacios de Atención en el hogar y la 
comunidad para personas con discapacidad 
No. PD-06-01D04-26518-D, atención 
domiciliaria adultos mayores sin discapacidad, 
AM-06-01D04-27667-D y para el personal de 
los proyectos de atención directa municipal 
que atiende al adulto mayor y personas con 
discapacidad, por medio del Catálogo 
Electrónico del Portal 
www.compraspublicas.gov.ec, de acuerdo con 
lo que establecen la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento General.  
Art. 3.- Delegar a la Lcda. Sehlly Pulla – 
Analista de la Unidad de Desarrollo Social y                              
Equidad de Genero, para que actúe en calidad 
de Administradora de la orden de Compra, a 
nombre del GAD Municipal de Chordeleg y 
verifique la Adquisición de prendas de 
protección para el personal que labora en los 
espacios de Atención en el hogar y la 
comunidad para personas con discapacidad 
No. PD-06-01D04-26518-D, atención 
domiciliaria adultos mayores sin discapacidad, 
AM-06-01D04-27667-D y para el personal de 
los proyectos de atención directa municipal 
que atiende al adulto mayor y personas con 
discapacidad y suscribir en consecuencia el 
Acta de Entrega-Recepción correspondiente y 
la custodia del expediente respectivo conforme 
lo establece la LOSNCP y su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los términos y condiciones 
establecidos en los Convenios Marco 
respectivos para la contratación de dichos 
bienes. 
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Art. 5.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil veinte y cinco, a las doce 
horas quince minutos. 
 
 

 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG  

 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo, Alcalde del cantón 
Chordeleg, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil veinte y cinco, a las doce 
horas quince minutos. CERTIFICO. 
 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 122-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

  

Considerando:   
 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
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los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 458 
publicado en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 87, del 20 de junio 2022, 
se publicó, el Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Art. 44 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
dispone la adquisición directa de los bienes 
publicados en el Catálogo Electrónico del 
Portal www.compraspublicas.gov.ec;  

 
Que, el Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
establece como obligación de las entidades 
contratantes consultar en el Catálogo 
Electrónico previo a la adquisición de bienes y 
servicios normalizados; 
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 173 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Contratación Publica 
establece; Las entidades contratantes podrán 
contratar bienes y servicios a través del 
procedimiento de Compras por Catálogo o 
simplemente “Catálogo Electrónico”, el cual 
estará compuesto por las modalidades de 
Catálogo General y Catálogo Dinámico 
Inclusivo. En este procedimiento no será 
necesario la elaboración de estudios de 
mercado, ni pliegos por parte de la entidad 
contratante;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, confirmó la disponibilidad 
de recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.02.35.02, Servicio De Alimentación 
Proyecto Adulto Mayor;  
Que, a través de Oficio No. 337-DDSE-OF, 
suscrito por parte del Abg. Geovanni Chuya, 
Director de Desarrollo Social y Económico, 
remite la documentación y la información 
respectiva para la contratación del servicio de 
alimentación para los usuarios del proyecto 
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municipal “Intergeneracional modalidad 
espacios de socialización y encuentros para la 
atención de los adultos mayores de Soransol, 
Zhondeleg, Zhio y Centro Cantonal, de 
acuerdo al proyecto; Atención 
intergeneracional adulto mayor modalidad 
espacios de socialización y encuentro, y; 
atención domiciliaria adulto mayor,  a través de 
catálogo electrónico;   
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde del cantón Chordeleg y 
Representante Legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg; en 
ejercicio de mis atribuciones que me concede 
la ley; 
 

RESUELVO: 

Art. 1.- Aprobar el inicio del proceso de 
Catalogo Electrónico para la contratación del 
servicio de alimentación para los usuarios del 
proyecto municipal “Intergeneracional 
modalidad espacios de socialización y 
encuentros para la atención de los adultos 
mayores de Soransol, Zhondeleg, Zhio y 
Centro Cantonal, de acuerdo al proyecto; 
Atención intergeneracional adulto mayor 
modalidad espacios de socialización y 
encuentro, y; atención domiciliaria adulto 
mayor.  

Art. 2.- Contratar la contratación del servicio de 
alimentación para los usuarios del proyecto 
municipal “Intergeneracional modalidad 
espacios de socialización y encuentros para la 
atención de los adultos mayores de Soransol, 
Zhondeleg, Zhio y Centro Cantonal, de 

acuerdo al proyecto; Atención 
intergeneracional adulto mayor modalidad 
espacios de socialización y encuentro, y; 
atención domiciliaria adulto mayor, por medio 
del Catálogo Electrónico del Portal 
www.compraspublicas.gov.ec, de acuerdo con 
lo que establecen la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento General.  
Art. 3.- Delegar a la Lcda. Sehlly Pulla – 
Analista de la Unidad de Desarrollo Social y                              
Equidad de Género, para que actúe en calidad 
de Administradora de la orden de Compra, a 
nombre del GAD Municipal de Chordeleg y 
verifique la contratación del servicio de 
alimentación para los usuarios del proyecto 
municipal “Intergeneracional modalidad 
espacios de socialización y encuentros para la 
atención de los adultos mayores de Soransol, 
Zhondeleg, Zhio y Centro Cantonal, de 
acuerdo al proyecto; Atención 
intergeneracional adulto mayor modalidad 
espacios de socialización y encuentro, y; 
atención domiciliaria adulto mayor y suscribir 
en consecuencia el Acta de Entrega-
Recepción correspondiente y la custodia del 
expediente respectivo conforme lo establece la 
LOSNCP y su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los términos y condiciones 
establecidos en los Convenios Marco 
respectivos para la contratación de dichos 
bienes. 
 
Art. 5.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los trece días del mes de 
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noviembre de dos mil veinte y cinco, a las doce 
horas veinte minutos. 
 
 

 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG  

 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo, Alcalde del cantón 
Chordeleg, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil veinte y cinco, a las doce 
horas veinte minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  123-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas…”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
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Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, de conformidad a lo que determina el Art. 
71 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, la máxima autoridad de 
la entidad contratante o su delegado aprobará 
los pliegos y dará inicio al proceso contractual; 
 
Que, el Art. 129 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina “…..Contratación por 
subasta inversa. Se realizará cuando las 
entidades contratantes requieran adquirir 
bienes y servicios normalizados cuya cuantía 
supere el monto equivalente al 0.0000002 del 
Presupuesto Inicial del Estado, y que no 
puedan contratar a través del procedimiento de 
catálogo electrónico…..”; 

Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.04.04 denominada “Maquinarias Y 
Equipos”; 
 
Que, mediante Oficio N° 668-DMEC-
GADMCH-GM, de fecha 14 de octubre de 
2025, suscrito por parte del Ing. Guillermo 
Matute, Director de Movilidad, Energía y 
Conectividad, remite los Pliegos del 
Procedimiento SIE-GADMC-2025-0005, para 
la contratación de “Adquisición de repuestos y 
contratación del servicio de mantenimiento 
correctivo de la retroexcavadora John Deere 
410k, perteneciente al GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay”;  
 
Que, mediante Resolución No. 113-A-
GADMCH-2025, de fecha quince días del mes 
de octubre de dos mil veinte y cinco, esta 
autoridad resolvió dar inicio al Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0005, para la contratación del servicio de 
producción de “Adquisición de repuestos y 
contratación del servicio de mantenimiento 
correctivo de la retroexcavadora John Deere 
410k, perteneciente al GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay”;  
  
Que, mediante Oficio N° 746-25-DMEC-
GADMCH-GM, encargada del proceso SIE-
GADMCH-2025-0005, en la parte pertinente 
expone; “…Con base en el proceso 
precontractual de Subasta Inversa Electrónica 
N° SIE-GADMC-2025-0005, denominado: 
“Adquisición de repuestos y contratación del 
servicio de mantenimiento correctivo de la 
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retroexcavadora John Deere 410k, 
perteneciente al GAD Municipal de Chordeleg, 
provincia del Azuay, por medio del presente y 
para los fines pertinentes, me permito indicar 
que se ha remitido al correo electrónico: 
chordelefadmunicipal@gmail.com, la 
documentación que se indica a continuación: 
Acta N° 001 de Preguntas, Respuestas y 
Aclaraciones, Acta N° 002 de Presentación de 
Ofertas, Acta N° 003 de Apertura de Ofertas, 
Acta N° 004 de Convalidación de Errores, Acta 
N° 005 de Calificación de Ofertas, Acta N° 006 
de Recomendación de Adjudicación...”;   
 
Que, consta del ACTA N° 006 DE 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN, 
remitido desde el encargado del proceso de la 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
CÓDIGO: SIE-GADMC-2025-0005 OBJETO: 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA 
RETROEXCAVADORA JOHN DEERE 410K, 
PERTENECIENTE AL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY, en la 
cual remite la siguiente recomendación; 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN. - En 
virtud de lo que antecede, en calidad de 
Delegado de la Subasta Inversa, me permito 
SUGERIR a la Máxima Autoridad lo siguiente: 
― Adjudicar el proceso de Subasta Inversa 
Electrónica N° SIE-GADMC-2025-0005 para 
la” ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA 
RETROEXCAVADORA JOHN DEERE 410K, 
PERTENECIENTE AL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”, al 

oferente IMPORTRACKMAQ CIA. LTDA., con 
RUC N° 0190390667001y un Presupuesto 
Referencial de: $39.600,00 (Treinta y nueve 
mil seiscientos con 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América) sin incluir IVA, a 
un plazo de QUINCE (15) días contados a 
partir de la fecha de suscripción del contrato;    
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Adjudicar el Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0005, 
para la contratación de ADQUISICIÓN DE 
REPUESTOS Y CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE LA RETROEXCAVADORA 
JOHN DEERE 410K, PERTENECIENTE AL 
GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL AZUAY, al oferente 
IMPORTRACKMAQ CIA. LTDA, con RUC N° 
300873015001: por un valor de $39.600,00 
(Treinta y nueve mil seiscientos con 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América) sin 
incluir IVA, a un plazo de QUINCE (15) días 
contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato; considerando además que la 
adjudicación se la hace por así convenir a los 
intereses y necesidades institucionales, 
debiendo el Contratista sujetarse 
estrictamente a las especificaciones técnicas 
elaboradas para el efecto. 
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Art. 2.- Notifíquese a través de la Secretaria 
General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. Procurador Síndico 
Municipal la elaboración y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme establece el inciso segundo 
del Art. 295 del Reglamento a la LOSNCP se 
designa en calidad de administrador del 
contrato al Ing. Guillermo Matute, Director de 
Movilidad, Energía y Conectividad.  
 
Art. 5.- Comuníquese la presente adjudicación 
por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los trece días del mes de noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las catorce horas cuarenta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los trece días 
del mes de noviembre de dos mil veinte y 

cinco, a las catorce horas cuarenta minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

 
  
 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  124-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
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solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 

 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 257 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina; Contratación por subasta 
inversa.- Se realizará cuando las entidades 
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contratantes requieran adquirir bienes y 
servicios estandarizados, cuya cuantía sea 
superior a los diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000), no puedan 
contratarse a través del procedimiento de 
catálogo electrónico, y cuando el precio más 
bajo, y ningún otro atributo, representa el 
mejor valor por dinero en la adquisición del 
bien y/o servicio; 
 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.02.05.11 denominada “Agenda Cultural 
Declaratoria Ciudad Mágica”; 
 
Que, mediante Oficio No. 0350-DDSE-OF, de 
fecha 13 de noviembre de 2025, suscrito por 
parte del Abg. Geovanni Chuya Jara, Director 
de Desarrollo Social y Económico, remite los 
Pliegos del Procedimiento SIE-GADMC-2025-
0007, para la contratación del servicio de 
producción de eventos el proyecto: “Festival de 
promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular – Declaratoria Pueblo Mágico”;  
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0007, 
para la contratación del servicio de producción 
de eventos el proyecto: “Festival de promoción 

del patrimonio, artesanías y arte popular – 
Declaratoria Pueblo Mágico”. 
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0007, para la contratación del servicio de 
producción de eventos el proyecto: “Festival de 
promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular – Declaratoria Pueblo Mágico”; 
presentado por parte del Abg. Geovanni Chuya 
Jara, Director de Desarrollo Social y 
Económico y las especificaciones técnicas que 
regirán el proceso. De conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas adjúntese la certificación 
presupuestaria en el cual se determina la 
disponibilidad económica en relación al 
presupuesto referencial de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el servicio de producción de 
eventos el proyecto: “Festival de promoción del 
patrimonio, artesanías y arte popular – 
Declaratoria Pueblo Mágico”, por medio del 
proceso de Subasta Inversa Electrónica por el 
Portal de Compras Públicas 
www.compraspublicas.gob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras Públicas. 
  
Art. 4.- Designar a la Abg. Yolanda Cárdenas, 
Analista de Turismo, Patrimonio y Producción, 
para que organice el procedimiento contractual 
y lo lleve bajo su responsabilidad, participe en 
todas las etapas del mismo y recomiende a la 
máxima autoridad lo que corresponda.  
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Art. 5.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los trece días del mes de noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las quince horas y cinco 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los trece días 
del mes de noviembre de dos mil veinte y 
cinco, a las quince horas y cinco minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO 
 

  
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  125-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
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Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 

equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 257 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina; Contratación por subasta 
inversa.- Se realizará cuando las entidades 
contratantes requieran adquirir bienes y 
servicios estandarizados, cuya cuantía sea 
superior a los diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000), no puedan 
contratarse a través del procedimiento de 
catálogo electrónico, y cuando el precio más 
bajo, y ningún otro atributo, representa el 
mejor valor por dinero en la adquisición del 
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bien y/o servicio; 
 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.08.11.00 denominada “Materiales De 
Construcción Para Espacios Públicos 
(Presupuesto Participativo 2025)”; 
 
Que, mediante Oficio N° 765-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad de fecha 17 de 
noviembre de 2025, indica en lo siguiente; Por 
medio del presente, me permito remitir a Usted 
al correo electrónico: 
chordelegadmunicipal@gmailñ.com los 
Pliegos y demás documentos generados por el 
Director Administrativo, para el siguiente 
Proceso de Contratación: Denominación: 
Adquisición de materiales para construcción de 
espacios públicos y mantenimiento vial para el 
departamento de MEC del GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay: Tipo; Subasta 
Inversa Electrónica: Monto; $ 40.888,97 USD: 
Plazo; 45 (Cuarenta y Cinco) días: Código 
Proceso; SIE-GADMCH-2025-0008; En este 
sentido, solicito muy gentilmente proceda con 
la legalización para su publicación;   
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 

Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0008, 
para la contratación de Adquisición de 
materiales para construcción de espacios 
públicos y mantenimiento vial para el 
departamento de MEC del GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay. 
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0008, para la contratación de la 
Adquisición de materiales para construcción de 
espacios públicos y mantenimiento vial para el 
departamento de MEC del GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay; presentado 
por parte del Ing. Guillermo Matute, Director de 
Movilidad, Energía y Conectividad y las 
especificaciones técnicas que regirán el 
proceso. De conformidad con el Art. 116 y 117 
del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas adjúntese la certificación 
presupuestaria en el cual se determina la 
disponibilidad económica en relación al 
presupuesto referencial de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar la Adquisición de materiales 
para construcción de espacios públicos y 
mantenimiento vial para el departamento de 
MEC del GAD Municipal de Chordeleg, 
provincia del Azuay, por medio del proceso de 
Subasta Inversa Electrónica por el Portal de 
Compras Públicas 
www.compraspublicas.gob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras Públicas. 
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Art. 4.- Designar al Ing. Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, Energía y Conectividad, 
para que organice el procedimiento contractual 
y lo lleve bajo su responsabilidad, participe en 
todas las etapas del mismo y recomiende a la 
máxima autoridad lo que corresponda.  
 
Art. 5.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los dieciocho días del mes de noviembre de 
dos mil veinte y cinco, a las diez horas y veinte 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los dieciocho 
días del mes de noviembre de dos mil veinte y 

cinco, a las diez horas y veinte minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 126-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
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Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Artículo 48 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública 
señala: La licitación es un procedimiento de 
contratación que se utilizará para la 
adquisición de bienes, obras, y servicios, 
exceptuando los de consultoría, cuando la 
subasta inversa electrónica no sea el 
procedimiento idóneo, y el bien o servicio no se 

encuentre en el Catálogo Electrónico. El 
presupuesto referencial de este procedimiento 
será superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000). El flujo y 
parámetros de la licitación será determinado 
en el Reglamento. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá el procedimiento de 
la licitación, donde se podrá regular etapas y 
plazos menores según el monto de 
contratación;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina; Art. 264.- 
Publicación del procedimiento y convocatoria. 
- Las entidades contratantes en los 
procedimientos de licitación para la 
contratación de bienes, obras y servicios, 
publicarán la convocatoria, el pliego y la 
resolución de inicio;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, certifica la disponibilidad 
de fondos en la partida Nro. 5.3.07.02, 
denominada Arrendamiento Y Licencia De Uso 
de Paquetes Informáticos;  
Que, a través de Oficio Nro. GADMCH-DA-
2025-064-WFTG, suscrito por parte del Ing. 
Wilson Tenezaca, Director Administrativo, 
expone lo siguiente; “…Por medio del presente 
me permito informar que se han remitido al 
correo electrónico 
chordelegadmunicipal@gmail.com los pliegos 
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generados por la Dirección Administrativa 
(Unidad de Compras Públicas), así como los 
demás documentos precontractuales 
correspondientes al siguiente proceso de 
contratación: Denominación: Renovar 
Licencias AutoCAD Para El Gad Municipal De 
Chordeleg, Tipo: Licitación de Bienes y 
Servicios, Código de Proceso: LICS-GADMC-
2025-0001, Monto: $ 13.955,50 (trece mil 
novecientos cincuenta y cinco con 50/100 
USD) sin IVA, Plazo: 10 (DIEZ) contados 
desde La fecha de suscripción del contrato. En 
virtud de lo anterior, solicito muy 
comedidamente disponer los trámites 
pertinentes y emisión de resolución para su 
publicación…”;     
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVO: 
 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de 
Licitación con código LICS-GADMC-2025-
0001, para la contratación de Licitación de 
Bienes y Servicios.  
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Licitación con código LICS-GADMC-2025-
0001, para la contratación de Licitación de 
Bienes y Servicios; remitidos mediante Oficio 
Nro. GADMCH-DA-2025-064-WFTG, suscrito 
por parte del Ing. Wilson Tenezaca, Director 
Administrativo; y, las especificaciones técnicas 
que regirán el proceso. De conformidad con el 
Art. 116 y 117 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, adjúntese la 

certificación presupuestaria en el cual se 
determina la disponibilidad económica en 
relación al presupuesto referencial de la obra a 
ser ejecutada. 
 
Art. 3.- Designar al Ing. Jhovany Buele – 
Analistas de Sistemas Informáticos, para que 
organice el proceso contractual y lleve bajo su 
responsabilidad el procedimiento respectivo, 
participe en todas las etapas del mismo y 
recomiende a la máxima autoridad lo que 
corresponda. 
 
Art. 4.- Conforme lo establece el Art. 36 de la 
LOSNCP y Art. 33 de su Reglamento General, 
el expediente de este proceso estará a cargo 
del Analista de Sistemas Informáticos. La 
documentación resultante, incluida la 
adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor. 
 
Art. 5.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; Reglamento 
General de este cuerpo legal, y las 
resoluciones emitidas por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública.  
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los diecinueve días del mes de noviembre de 
dos mil veinte y cinco, a las quince horas diez 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
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Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
Gad Municipal de Chordeleg, a los diecinueve 
días del mes de noviembre de dos mil veinte y 
cinco, a las quince horas diez minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz. 
SECRETARIO 

 
 

 
 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 127-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo 

   
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG.  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 

Que, el Art. 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina:” Las 
compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacional, en 
particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productiva…”;   
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
Que, en el Registro Oficial No. 588 del 12 de 
mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
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transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
Que, el Art. 43 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública establece Plan Anual de 
Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 
1.Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción 
detallada del objeto de contratación que 
guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para 
que los proveedores puedan identificar las 
obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 4. El cronograma de 
implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por 
cada entidad contratante, previa la obtención 
de la certificación de la disponibilidad 

presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesaria su modificación. Los 
formatos del PAC serán elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
Las entidades contratantes podrán modificar el 
PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales 
reformas obedezcan a una justificación técnica 
y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas;  
 
Que, a través de Oficio Nro. MC/GADMCH-
0061-2024, suscrito por parte del Arq. Michelle 
Cabrera, Analista de Planificación Institucional 
P.C. Y G.C.I., indica que se ha considerado 
con la Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables 
de las Direcciones y Dependencias 
Municipales. Dicha capacitación se llevó a 
cabo para correcta elaboración de los PAC a 
través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado 
un video de inducción y se han resuelto todas 
las dudas por los mencionados funcionarios. 
Una vez que las Direcciones y Dependencias 
Municipales completaron la elaboración de sus 
respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato 
Excel, la cual remito a su autoridad a través del 
correo institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para los 
fines pertinentes. Encontrándose pendiente la 
entrega de información por parte de la 
Dirección de Movilidad, Energía y 
Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite 
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nuevamente la información consolidada de 
todas las Direcciones y Dependencias 
Municipales a Su Autoridad a través del correo 
institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para que 
disponga seguir el trámite respectivo;  
Que, mediante Resolución Nro. 001-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó el Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 005-A-
GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 019-A-
GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 034-A-
GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 

Que, mediante Resolución Nro. 043-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 047-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 063-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 068-A-
GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 078-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 080-A-
GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 093-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 097-A-
GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
primera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 101-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 105-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 

tercera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 111-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima cuarta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 112-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima quinta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 117-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de octubre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
sexta reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 120-A-
GADMCH-2025, de fecha 11 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
séptima reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
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Que, mediante Oficio No. 774-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, en la parte pertinente 
expone lo siguiente; “…Por medio de la 
presente, solicito a Usted de la manera más 
comedida, se disponga realizar una Reforma al 
Plan Anual de Contratación – PAC 2025, 
necesaria para realizar la contratación de: 
Construcción del centro de integración 
comunitaria del sector Llaver, cantón 
Chordeleg, provincia del Azuay…”;   
Que, la presente Reforma al Plan Anual de 
Contratación para el ejercicio económico del 
año 2025, se encamina a cumplir los objetivos, 
necesidades y metas institucionales;  
 
En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere la Constitución de la República, el 
numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
y, el art. 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 
2025, conforme a informe presentado a través 
del Oficio Nro. 774-25-DMEC-GADMCH-GM, 
suscrito por parte del Ing. Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, Energía y Conectividad:  
 

 
Partida 
Presupuestaria 

CPC 
T. 
Compra 

T. 
Régimen 

Tipo de 
Presupuesto 

Tipo de 
Producto 

Cat. Procedimiento Descripción U. CANT. 
PRECIO 
UNIT. 

V. Período 

Elec. 

1 7.5..01.04.59 532900011 obra  Común 
Proyecto de 
Inversión 

Estandarizado No licitación 

DEL CENTRO DE 
INTEGRACIÓN 
COMUNITARIA DEL 
SECTOR LLAVER, 
CANTÓN 
CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL 
AZUAY  

 
Art. 2.- Comuníquese y publíquese esta 
Reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
2025, por medio del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec así 
como en la página Web del GAD Municipal 
para los fines pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los directores y analistas 
de las diferentes unidades administrativas, 
para los fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y cuatro días del mes de noviembre 
de dos mil veinte y cinco, a las nueve horas 
cero minutos. NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
      ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los veinte y cuatro días del 
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mes de noviembre de dos mil veinte y cinco, a 
las nueve horas cero minutos. CERTIFICO. 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

 
Resolución Nro. 128-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   

 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG.  
  

Considerando:  
 

 
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional 
de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador; por 
lo tanto, las compras gubernamentales que 
realicen las entidades que integran el Sector 
Público deben estar constitucionalizadas. En 
tal virtud, el Art. 288 Ibídem, expresamente 
determina que, “Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social. Se priorizarán los productos 
y servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y, medianas 
unidades productivas”; 

Que, el Art 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador claramente determina 
que: “Las Instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución; 
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008, la 
Asamblea Nacional Constituyente expidió la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional  de 
Contratación Pública; en la que, de manera 
obligatoria todas las entidades que integran el 
Sector Público, de conformidad con el Art. 1 
Ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 
deberán regularse por las normas del Derecho 
Público, para la adquisición o arrendamiento 
de bienes, ejecución de obras y prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría; 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina, Art. 22.- 
Información relevante.- Para efectos de 
publicidad y política de gobierno abierto de los 
procedimientos de contratación en el Portal de 
Contratación Pública, se entenderá como 
información relevante la siguiente: 4. Estudios 
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de desagregación tecnológica, en caso de ser 
requerido;  
 
Que, mediante Oficio N° 778-25-DMEC-
GADMCH-GM, de fecha 19 de septiembre de 
2025 el Ing.  Guillermo Matute, Director de 
Movilidad, Energía y Conectividad, indica en lo 
pertinente; “…Por medio del presente, remito a 
Usted al correo electrónico: 
chordelegadmunicipal@gmail.com para el 
siguiente Proceso: Denominación: 
Construcción de las cubiertas de canchas de 
Buenos Aires, Zhio, Porrion, Turapalte, del 
cantón Chordeleg, provincia del Azuay; Tipo: 
Licitación; Monto: $ 350.963,84; Plazo; 120 
Días; Código Proceso: LICO-GADMCH-2025-
0001; En este sentido, solicito muy 
gentilmente, la resolución de la aprobación de 
la desagregación Tecnologica. Adjunto captura 
de pantalla…”;   
En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución, la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento General, Resoluciones dictadas 
por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública y demás leyes concordantes. 

RESUELVO: 
Artículo 1.- Aprobar la Desagregación 
Tecnológica para el procedimiento 
precontractual “Construcción de las cubiertas 
de canchas de Buenos Aires, Zhio, Porrion, 
Turapalte, del cantón Chordeleg, provincia del 
Azuay”.  
Artículo 2.- Autorizar al Analista de Compras 
Públicas se obtenga el código de 
desagregación tecnológica para continuar con 
el trámite correspondiente referente al proceso 
para la “Construcción de las cubiertas de 

canchas de Buenos Aires, Zhio, Porrion, 
Turapalte, del cantón Chordeleg, provincia del 
Azuay”. 
Art. 3.- Notifíquese a la Dirección de Movilidad, 
Energía y Conectividad, con la presente 
resolución para los fines correspondientes.  
 
Artículo 4.- Publicar la presenta Resolución 
Administrativa, como información relevante en 
el Portal Institucional del SERCOP. 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y cuatro días del mes de noviembre 
de dos mil veinte y cinco, a las diez horas cinco 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los veinte y cuatro días del 
mes de noviembre de dos mil veinte y cinco, a 
las diez horas diez minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

 
Resolución No.  129-A-GADMCH-2025 
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Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 

 
Que, el Código Orgánico Administrativo, 
señala lo siguiente: Art. 133.- Aclaraciones, 
rectificaciones y subsanaciones. Los órganos 
administrativos no pueden variar las 
decisiones adoptadas en un acto 
administrativo después de expedido, pero sí 
aclarar algún concepto dudoso u oscuro y 
rectificar o subsanar los errores de copia, de 
referencia, de cálculos numéricos y, en 
general, los puramente materiales o de hecho 

que aparezcan de manifiesto en el acto 
administrativo; 
Que, mediante Resolución No. 123-A-
GADMCH-2025, de fecha trece días del mes 
de noviembre de dos mil veinte y cinco, esta 
autoridad resolvió Art. 1.- Adjudicar el Proceso 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0005, para la contratación de 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA 
RETROEXCAVADORA JOHN DEERE 410K, 
PERTENECIENTE AL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY, al 
oferente IMPORTRACKMAQ CIA. LTDA, con 
RUC N° 300873015001: por un valor de 
$39.600,00 (Treinta y nueve mil seiscientos 
con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) sin incluir IVA, a un plazo de QUINCE 
(15) días contados a partir de la fecha de 
suscripción del contrato;  
 
Que, consta del ACTA N° 006 DE 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN, 
remitido desde el encargado del proceso de la 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
CÓDIGO: SIE-GADMC-2025-0005 OBJETO: 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA 
RETROEXCAVADORA JOHN DEERE 410K, 
PERTENECIENTE AL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY, en la 
cual remite la siguiente recomendación; 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN. - En 
virtud de lo que antecede, en calidad de 
Delegado de la Subasta Inversa, me permito 
SUGERIR a la Máxima Autoridad lo siguiente: 
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― Adjudicar el proceso de Subasta Inversa 
Electrónica N° SIE-GADMC-2025-0005 para 
la” ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA 
RETROEXCAVADORA JOHN DEERE 410K, 
PERTENECIENTE AL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”, al 
oferente IMPORTRACKMAQ CIA. LTDA., con 
RUC N° 0190390667001 y un Presupuesto 
Referencial de: $39.600,00 (Treinta y nueve 
mil seiscientos con 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América) sin incluir IVA, a 
un plazo de QUINCE (15) días contados a 
partir de la fecha de suscripción del contrato;    
 
En uso de las atribuciones que me confiere la 
Constitución de la República, el numeral 16 del 
artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; y, el art. 60 
del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD;  
 

RESUELVO: 
 

Art. 1.- RECTIFICAR el articulo Art. 1 de la 
Resolución Nro. 123-A-GADMCH-2025, que 
corresponde al procedimiento SIE-GADMC-
2025-0005, que por un error de tipeo, conforme 
al acta de adjudicación se ha hecho constar el 
RUC del oferente ganador de forma errónea. 
 
Art. 2.- MODIFICAR el texto del Art. 1 de la 
indicada resolución en lo concerniente al RUC 
del oferente IMPORTRACKMAQ CIA. LTDA., 
siendo lo correcto el número de RUC N° 
0190390667001. 

 
Art. 3.- Notificar la presente resolución a través 
del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gob.ec.   
Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su suscripción sin 
perjuicio de su promulgación. 
 
Art. 5.- En todo lo demás estese a lo dispuesto 
en la resolución No. 123-A-GADMCH-2025, de 
fecha 13 de noviembre de 2025. 
 
Dado y firmado en la Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los veinte y cuatro días 
del mes de noviembre de dos mil veinte y 
cinco, a las once horas cincuenta minutos. 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Señor Tnlgo. Deifilio Arévalo, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los veinte y cuatro días del 
mes de noviembre de dos mil veinte y cinco, a 
las once horas cincuenta minutos. 
CERTIFICO. 

 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  130-A-GADMCH-2025 
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Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 

 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
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Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 257 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina; Contratación por subasta 
inversa.- Se realizará cuando las entidades 
contratantes requieran adquirir bienes y 
servicios estandarizados, cuya cuantía sea 
superior a los diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000), no puedan 
contratarse a través del procedimiento de 
catálogo electrónico, y cuando el precio más 
bajo, y ningún otro atributo, representa el 
mejor valor por dinero en la adquisición del 
bien y/o servicio; 
 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
8.4.01.04 denominada “Maquinaria y equipos”; 
 
Que, mediante Oficio No. GADMCH-
CSCCCH-2025-0070, de fecha 25 de 

noviembre de 2025, suscrito por parte del Dr. 
Jorge Cabrera, Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana del cantón de Chordeleg, indica en 
lo pertinente; Por medio del presente, me 
permito indicar que se ha remitido al correo 
electrónico: chordelgadmunicipal@gmail.com, 
los Pliegos generados desde la Dirección 
Administrativa (Unidad de Compras Públicas) 
y demás documentos precontractuales, para el 
siguiente Proceso de Contratación: 
Denominación: Adquisición de cámaras de 
video vigilancia tipo PTZ para la ampliación de 
la red de video vigilancia en la parroquias 
rurales de Chordeleg, parque Pungo Huayco y 
ejecución de presupuesto participativo 2025 – 
del barrio Sur; Tipo: Subasta Inversa; Código 
proceso; SIE-GADMC-2025-0009; Monto: $ 
49.616,66 (cuarenta y nueve mil seiscientos 
dieciséis con 66/100 USD) sin IVA; Plazo; 90 
(NOVENTA) días contados a partir de la fecha 
de notificación del anticipo disponible. En este 
sentido, solicito muy gentilmente, disponga los 
trámites que correspondan para su 
publicación;   
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0009, 
para la contratación de Adquisición de 
cámaras de video vigilancia tipo PTZ para la 
ampliación de la red de video vigilancia en la 
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parroquias rurales de Chordeleg, parque 
Pungo Huayco y ejecución de presupuesto 
participativo 2025 – del barrio Sur.  
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0009, para la contratación de Adquisición 
de cámaras de video vigilancia tipo PTZ para 
la ampliación de la red de video vigilancia en la 
parroquias rurales de Chordeleg, parque 
Pungo Huayco y ejecución de presupuesto 
participativo 2025 – del barrio Sur; presentado 
por parte del Dr. Jorge Cabrera, Secretario 
Ejecutivo del Consejo de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana del cantón de 
Chordeleg y las especificaciones técnicas que 
regirán el proceso. De conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas adjúntese la certificación 
presupuestaria en el cual se determina la 
disponibilidad económica en relación al 
presupuesto referencial de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar la Adquisición de cámaras de 
video vigilancia tipo PTZ para la ampliación de 
la red de video vigilancia en las parroquias 
rurales de Chordeleg, parque Pungo Huayco y 
ejecución de presupuesto participativo 2025 – 
del Barrio Sur, a través del procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, por el Portal de 
Compras Públicas 
www.compraspublicas.gob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras Públicas. 
  
Art. 4.- Designar al Dr. Jorge Cabrera, 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana del cantón de 
Chordeleg, para que organice el procedimiento 
contractual y lo lleve bajo su responsabilidad, 
participe en todas las etapas del mismo y 
recomiende a la máxima autoridad lo que 
corresponda.  
 
Art. 5.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y siete días del mes de noviembre de 
dos mil veinte y cinco, a las diez horas trece 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los veinte y 
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siete días del mes de noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las diez horas trece minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 131-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Artículo 48 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública 
señala: La licitación es un procedimiento de 
contratación que se utilizará para la 
adquisición de bienes, obras, y servicios, 
exceptuando los de consultoría, cuando la 
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subasta inversa electrónica no sea el 
procedimiento idóneo, y el bien o servicio no se 
encuentre en el Catálogo Electrónico. El 
presupuesto referencial de este procedimiento 
será superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000). El flujo y 
parámetros de la licitación será determinado 
en el Reglamento. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá el procedimiento de 
la licitación, donde se podrá regular etapas y 
plazos menores según el monto de 
contratación;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, establece, Art. 88.- 
Comisión técnica.- (Reformado por la Dis. 
Tercera de la Fe de erratas, R.O. 155-7S, 30-
X-2025) La máxima autoridad de la entidad 
contratante o su delegado, conformará una 
comisión técnica para todos los 
procedimientos de régimen común, subasta 
inversa, régimen especial, y procedimientos 
especiales establecidos en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y en el presente Reglamento, cuyo 
presupuesto referencial sea igual o superior a 
cien mil dólares ($ 100.000,00). En el 
correspondiente acto administrativo, 
conjuntamente con la aprobación de los 
pliegos, del cronograma y la autorización de 
inicio del procedimiento de contratación, se 

conformará la comisión técnica. La comisión 
técnica, como órgano colegiado de naturaleza 
temporal, será la encargada de atender y 
llevar a cabo las diferentes etapas de la fase 
precontractual del procedimiento de 
contratación;  
 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina; Art. 264.- 
Publicación del procedimiento y convocatoria. 
- Las entidades contratantes en los 
procedimientos de licitación para la 
contratación de bienes, obras y servicios, 
publicarán la convocatoria, el pliego y la 
resolución de inicio;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, certifica la disponibilidad 
de fondos en la partida Nro. 7.5.01.04.08, 
denominada Construcción de espacios 
deportivos (Canchas y Cubietas);  
Que, a través de Oficio Nro. 791-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, expone lo siguiente; 
“…Por medio del presente, me permito remitir 
a Usted al correo electrónico: 
chordelegadmunicipal@gmail.com los pliegos 
y demás documentos generados por el 
Director Administrativo, para el siguiente 
proceso de contratación: Denominación: 
Construcción de las Cubiertas de Canchas de 
Buenos Aires, Zhio, Porrión, Turapalte, del 
cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, Tipo: 
Licitación de Obra, Monto: $ 350.963,84 USD, 
Plazo: 120 (Ciento veinte) días, Código 
Proceso: LICO-GADMC-2025-0001. En este 
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sentido, solicito muy gentilmente, proceda con 
la legalización para su publicación…”;     
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVO: 
 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de 
Licitación de Obra con código LICO-GADMC-
2025-0001, para la contratación de Licitación 
de Obra “Construcción de las Cubiertas de 
Canchas de Buenos Aires, Zhio, Porrión, 
Turapalte, del cantón Chordeleg, Provincia del 
Azuay”.  
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Licitación de Obra con código LICO-
GADMC-2025-0001, para la contratación de 
Licitación de Obra “Construcción de las 
Cubiertas de Canchas de Buenos Aires, Zhio, 
Porrión, Turapalte, del cantón Chordeleg, 
Provincia del Azuay”; remitidos mediante Oficio 
Nro. 791-25-DMEC-GADMCH-GM, suscrito 
por parte del Ing. Guillermo Matute, Director de 
Movilidad, Energía y Conectividad; y, las 
especificaciones técnicas que regirán el 
proceso. De conformidad con el Art. 116 y 117 
del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, adjúntese la certificación 
presupuestaria en el cual se determina la 
disponibilidad económica en relación al 
presupuesto referencial de la obra a ser 
ejecutada. 
 

Art. 3.- Se designa como miembros de la 
Comisión Técnica a los siguientes 
funcionarios:   
 
Arq. Jorge Yunga                 -   
Delegado del señor Alcalde.  
Ing. Guillermo Matute                                -   
Titular del área Requirente 
Ing. Carlos Suarez                                     -    
Profesional a fin al objeto de la Contratación 
Tnlga. Lucía Calle                                      -    
Secretaria de la Comisión. 
Los funcionarias miembros de la Comisión 
Técnica se encargarán de llevar a cabo el 
presente proceso de contratación y sus etapas.  
 
Además, intervendrán en la Comisión Técnica 
conforme determina la ley con voz, pero sin 
voto el Eco. Byron Bustamante – Director 
Financiero y el Dr. Roberto Machuca, 
Procurador Síndico Municipal 
 
Art. 4.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor. 
 
Art. 5.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
las resoluciones emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
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Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y ocho días del mes de noviembre 
de dos mil veinte y cinco, a las catorce horas 
diez minutos. NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 

 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
Gad Municipal de Chordeleg, a los veinte y 
ocho días del mes de noviembre de dos mil 
veinte y cinco, a las catorce horas diez 
minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz. 
SECRETARIO 

  
 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 132-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo 

   
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG.  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
Que, el Art. 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina:” Las 
compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacional, en 
particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productiva…”;   
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
Que, en el Registro Oficial No. 588 del 12 de 
mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           168 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
Que, el Art. 43 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública establece Plan Anual de 
Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 
1.Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción 
detallada del objeto de contratación que 
guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para 
que los proveedores puedan identificar las 
obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 4. El cronograma de 

implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por 
cada entidad contratante, previa la obtención 
de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesaria su modificación. Los 
formatos del PAC serán elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
Las entidades contratantes podrán modificar el 
PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales 
reformas obedezcan a una justificación técnica 
y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas;  
 
Que, a través de Oficio Nro. MC/GADMCH-
0061-2024, suscrito por parte del Arq. Michelle 
Cabrera, Analista de Planificación Institucional 
P.C. Y G.C.I., indica que se ha considerado 
con la Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables 
de las Direcciones y Dependencias 
Municipales. Dicha capacitación se llevó a 
cabo para correcta elaboración de los PAC a 
través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado 
un video de inducción y se han resuelto todas 
las dudas por los mencionados funcionarios. 
Una vez que las Direcciones y Dependencias 
Municipales completaron la elaboración de sus 
respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato 
Excel, la cual remito a su autoridad a través del 
correo institucional 
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chordelegadmunicipal@gmail.com, para los 
fines pertinentes. Encontrándose pendiente la 
entrega de información por parte de la 
Dirección de Movilidad, Energía y 
Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite 
nuevamente la información consolidada de 
todas las Direcciones y Dependencias 
Municipales a Su Autoridad a través del correo 
institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para que 
disponga seguir el trámite respectivo;  
Que, mediante Resolución Nro. 001-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó el Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 005-A-
GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 019-A-
GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 034-A-
GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera 

reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 043-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 047-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 063-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 068-A-
GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
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Que, mediante Resolución Nro. 078-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 080-A-
GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 093-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 097-A-
GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
primera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 101-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 105-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
tercera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 111-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima cuarta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 112-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima quinta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 117-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de octubre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
sexta reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
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Que, mediante Resolución Nro. 120-A-
GADMCH-2025, de fecha 11 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
séptima reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 127-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
octava reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
 
Que, mediante Oficio DAAASYR-321-LF-
2025, suscrito por parte del Ing. Leonardo 
Fernández G., Director de DAAASYR (E ), que 
en la parte pertinente expone lo siguiente; 
“…Por medio del presente, solicito a Usted de 
la manera más comedida, se disponga realizar 
una Reforma al Plan Anual de Contrataciones 
– PAC 2025, necesario para realizar la 
contratación de: CONSTRUCCION DE 
FILTROS LENTOS Y GRUESOS PARA LA 
PTAP CELEL Y CONSTRUCCION DE 
TANQUE DE RESERVA DE 100 M3 EN 
BARRIO NORTE, CANTON CHORDELEG 
PROVINCIA DEL AZUAY. Es necesario 
realizar esta reforma con la finalidad de la 
ejecución de la mencionada obra, en beneficio 
de la comunidad garantizando la adecuación 
planificación y cumplimiento de los objetivos 
institucionales a cargo de la Dirección de 
Amiente, Agua Potable, Alcantarillado, 

Saneamiento y Riesgos. En tal sentido, adjunto 
la Matriz de la Reforma requerida…”;   
Que, la presente Reforma al Plan Anual de 
Contratación para el ejercicio económico del 
año 2025, se encamina a cumplir los objetivos, 
necesidades y metas institucionales;  
 
En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere la Constitución de la República, el 
numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
y, el art. 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 
2025, conforme a informe presentado a través 
del Oficio DAAASYR-321-LF-2025, suscrito 
por parte del Ing. Leonardo Fernández G., 
Director de DAAASYR (E):  
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Art. 2.- Comuníquese y publíquese esta 
Reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
2025, por medio del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec así 
como en la página Web del GAD Municipal 
para los fines pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los directores y analistas 
de las diferentes unidades administrativas, 
para los fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los dos días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las diez horas treinta minutos. 
NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
      ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los dos días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las diez 
horas treinta minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución Nro. 133-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
Considerando:  

 
 
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional 
de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador; por 
lo tanto, las compras gubernamentales que 
realicen las entidades que integran el Sector 
Público deben estar constitucionalizadas. En 
tal virtud, el Art. 288 Ibídem, expresamente 
determina que, “Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social. Se priorizarán los productos 
y servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y, medianas 
unidades productivas”; 
Que, el Art 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador claramente determina 
que: “Las Instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           173 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución; 
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008, la 
Asamblea Nacional Constituyente expidió la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional  de 
Contratación Pública; en la que, de manera 
obligatoria todas las entidades que integran el 
Sector Público, de conformidad con el Art. 1 
Ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 
deberán regularse por las normas del Derecho 
Público, para la adquisición o arrendamiento 
de bienes, ejecución de obras y prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría; 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina, Art. 22.- 
Información relevante. - Para efectos de 
publicidad y política de gobierno abierto de los 
procedimientos de contratación en el Portal de 
Contratación Pública, se entenderá como 
información relevante la siguiente: 4. Estudios 
de desagregación tecnológica, en caso de ser 
requerido;  
 
Que, mediante Oficio DAAASYR-326-LF-
2025, suscrito por parte del Ing. Leonardo 
Fernández, Director de DAAASYR (E), de 
fecha 26 de noviembre de 2025, indica en lo 
pertinente; “…Por medio del presente, emito a 
Usted al correo electrónico: 

chordelegadmunicipal@gmail.com, para el 
siguiente Proceso: Denominación: 
CONSTRUCCION DE FILTROS LENTOS Y 
GRUESOS PARA LA PTAP CELEL Y 
CONSTRUCCION DE TANQUE DE 
RESERVA DE 100 M3 EN BARRIO NORTE, 
CANTON CHORDELEG PROVINCIA DEL 
AZUAY. TIPO: LICITACION. MONTO: $ 
73.756,20 USD. Plazo: 90 Días. Código 
Proceso: LICO-GADMC-2025-00003, En este 
sentido, solicito muy gentilmente, la resolución 
de la aprobación de la desagregación 
Tecnológica…”;   
En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución, la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento General, Resoluciones dictadas 
por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública y demás leyes concordantes. 

RESUELVO: 
Artículo 1.- Aprobar la Desagregación 
Tecnológica para el procedimiento 
precontractual “CONSTRUCCIÓN DE 
FILTROS LENTOS Y GRUESOS PARA LA 
PTAP CELEL Y CONSTRUCCION DE 
TANQUE DE RESERVA DE 100 M3 EN 
BARRIO NORTE, CANTÓN CHORDELEG 
PROVINCIA DEL AZUAY”.  
Artículo 2.- Autorizar al Analista de Compras 
Públicas se obtenga el código de 
desagregación tecnológica para continuar con 
el trámite correspondiente referente al proceso 
para la “CONSTRUCCIÓN DE FILTROS 
LENTOS Y GRUESOS PARA LA PTAP 
CELEL Y CONSTRUCCION DE TANQUE DE 
RESERVA DE 100 M3 EN BARRIO NORTE, 
CANTÓN CHORDELEG PROVINCIA DEL 
AZUAY”. 
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Art. 3.- Notifíquese a la Dirección de Agua, 
Alcantarillado, Saneamiento y Riesgos, con la 
presente resolución para los fines 
correspondientes.  
 
Artículo 4.- Publicar la presenta Resolución 
Administrativa, como información relevante en 
el Portal Institucional del SERCOP. 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los dos días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las once horas diez minutos. 
NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los dos días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las once 
horas diez minutos  CERTIFICO. 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución Nro. 134-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
Considerando:  

 
 
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional 
de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador; por 
lo tanto, las compras gubernamentales que 
realicen las entidades que integran el Sector 
Público deben estar constitucionalizadas. En 
tal virtud, el Art. 288 Ibídem, expresamente 
determina que, “Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social. Se priorizarán los productos 
y servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y, medianas 
unidades productivas”; 
Que, el Art 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador claramente determina 
que: “Las Instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución; 
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008, la 
Asamblea Nacional Constituyente expidió la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional  de 
Contratación Pública; en la que, de manera 
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obligatoria todas las entidades que integran el 
Sector Público, de conformidad con el Art. 1 
Ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 
deberán regularse por las normas del Derecho 
Público, para la adquisición o arrendamiento 
de bienes, ejecución de obras y prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría; 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina, Art. 22.- 
Información relevante. - Para efectos de 
publicidad y política de gobierno abierto de los 
procedimientos de contratación en el Portal de 
Contratación Pública, se entenderá como 
información relevante la siguiente: 4. Estudios 
de desagregación tecnológica, en caso de ser 
requerido;  
 
Que, mediante Oficio N° 801-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, de fecha 01 de 
diciembre de 2025, indica en lo pertinente; 
“…Por medio del presente, me permito solicitar 
a usted, se sirva disponer a quien corresponda 
el trámite de aprobación de la Desagregación 
Tecnológica, con el propósito de proceder a la 
contratación de la obra denominada 
“Construcción del Centro de Integración 
Comunitaria del sector Llaver, cantón 
Chordeleg, Provincia del Azuay”, cuyo 
presupuesto referencial asciende a USD 

119.402,88 (Ciento Diecinueve mil 
cuatrocientos dos con 88/100 centavos de los 
Estados Unidos de América), sin incluir IVA, 
conforme se detalla en el Informe de 
Necesidad adjunto. Esta gestión resulta 
indispensable para viabilizar la ejecución de 
las obras mencionadas, consolidando los 
recursos en una única partida presupuestaria, 
en cumplimiento de la normativa legal vigente 
y con el objetivo de optimizar su administración 
y ejecución…”;   
En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución, la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento General, Resoluciones dictadas 
por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública y demás leyes concordantes. 

RESUELVO: 
Artículo 1.- Aprobar la Desagregación 
Tecnológica para el procedimiento 
precontractual “Construcción del Centro de 
Integración Comunitaria del sector Llaver, 
cantón Chordeleg, Provincia del Azuay”.  
Artículo 2.- Autorizar al Analista de Compras 
Públicas se obtenga el código de 
desagregación tecnológica para continuar con 
el trámite correspondiente referente al proceso 
para la “Construcción del Centro de 
Integración Comunitaria del sector Llaver, 
cantón Chordeleg, Provincia del Azuay”. 
Art. 3.- Notifíquese a la Dirección de Movilidad, 
Energía y Conectividad, con la presente 
resolución para los fines correspondientes.  
 
Artículo 4.- Publicar la presenta Resolución 
Administrativa, como información relevante en 
el Portal Institucional del SERCOP. 



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           176 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los tres días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las catorce horas cincuenta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los tres días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las 
catorce horas cincuenta minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

  
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  135-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 

con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
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otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 

documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 257 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina; Contratación por subasta 
inversa.- Se realizará cuando las entidades 
contratantes requieran adquirir bienes y 
servicios estandarizados, cuya cuantía sea 
superior a los diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000), no puedan 
contratarse a través del procedimiento de 
catálogo electrónico, y cuando el precio más 
bajo, y ningún otro atributo, representa el 
mejor valor por dinero en la adquisición del 
bien y/o servicio; 
 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.02.05.11 denominada “Agenda Cultural 
Declaratoria Ciudad Mágica”; 
 
Que, mediante Oficio No. 0350-DDSE-OF, de 
fecha 13 de noviembre de 2025, suscrito por 
parte del Abg. Geovanni Chuya Jara, Director 
de Desarrollo Social y Económico, remite los 
Pliegos del Procedimiento SIE-GADMC-2025-
0007, para la contratación del servicio de 
producción de eventos el proyecto: “Festival de 
promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular – Declaratoria Pueblo Mágico”;  
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Que, mediante Resolución No. 124-A-
GADMCH-2025, de fecha trece días del mes 
de noviembre de dos mil veinte y cinco, esta 
autoridad resolvió dar inicio al Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0007, para la contratación del servicio de 
producción de eventos el proyecto: “Festival de 
promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular – Declaratoria Pueblo Mágico”;  
  
Que, mediante Oficio No. GADMCH-UTPP-
2025-206-OF, encargada del proceso SIE-
GADMCH-2025-0007, en la parte pertinente 
expone; “…Remito a su Autoridad, Informe de 
Recomendación de Adjudicación del proceso 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0007, para la Contratación de Servicios 
de Producción de Eventos del Proyecto: 
“Festival de Promoción del Patrimonio, 
Artesanías y Arte Popular- Declaratoria Pueblo 
Mágico”, conforme detalle: Oferente: 
FENIXSHOWS EVENTOS S.A.S.: RUC: 
1793227343001: Monto: Once mil quinientos 
cincuenta dólares con 00/100Ctvs. De los 
Estados Unidos de Norte América (Usd. 
11.550,00): Plazo: Diez (10) días contados a 
partir de la firma del contrato. Se adjuntó la 
documentación, a los correo 
chordelegadmunicipal@gmail.com y 
kcobos@chordeleg.gob.ec...”;   
 
Que, consta del Informe No. GADMCH-UTPP-
2025-007-INF, remitido desde la encargada del 
proceso DE SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA SIE-GADMC-2025-0007, 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DE PRODUCCION DE EVENTOS DEL 
PROYECTO: “FESTIVAL DE PROMOCION 

DEL PATRIMONIO, ARTESANÍAS Y ARTE 
POPULAR-DECLARATORIA 
PUEBLOMÁGICO”, la siguiente 
recomendación; En virtud de lo expuesto, una 
vez que se ha verificado el cumplimiento de 
todos los parámetros de evaluación y demás 
condiciones establecidas en los pliegos y los 
resultados obtenidos dentro del presente 
procedimiento, RECOMIENDO a la Máxima 
Autoridad, proceda con la adjudicación del 
proceso de Subasta Inversa Electrónica, 
signado con el número SIE-GADMC-2025-
0007, para la Contratación de Servicios de 
Producción de Eventos del Proyecto: “Festival 
de Promoción del Patrimonio, Artesanías y 
Arte Popular-Declaratoria Pueblo Mágico”, al 
oferente FENIXSHOWS EVENTOS S.A.S., 
1793227343001, por un valor de Once mil 
quinientos cincuenta dólares con 00/100Ctvs. 
de los Estados Unidos de Norte América (Usd. 
11.550,00), sin incluir I.V.A.; y, un plazo de 
ejecución de diez (10) días contados a partir de 
la firma del contrato;    
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Adjudicar el Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0007, 
para la contratación de “Servicios de 
Producción de Eventos del Proyecto: “Festival 
de Promoción del Patrimonio, Artesanías y 
Arte Popular-Declaratoria Pueblo Mágico”, al 
oferente FENIXSHOWS EVENTOS S.A.S., 
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con RUC nro. 1793227343001, por un valor de 
Once mil quinientos cincuenta dólares con 
00/100Ctvs. de los Estados Unidos de Norte 
América (Usd. 11.550,00), sin incluir I.V.A.; y, 
un plazo de ejecución de diez (10) días 
contados a partir de la firma del contrato; 
considerando además que la adjudicación se 
la hace por así convenir a los intereses y 
necesidades institucionales, debiendo el 
Contratista sujetarse estrictamente a las 
especificaciones técnicas elaboradas para el 
efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a través de la Secretaria 
General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. Procurador Síndico 
Municipal la elaboración y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme establece el Art. 359 del 
Reglamento a la LOSNCP se designa en 
calidad de administrador del contrato a la Ab. 
Graciela Yolanda Cárdenas Tapia, Analista de 
Turismo Patrimonio y Producción.  
 
Art. 5.- Comuníquese la presente adjudicación 
por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las diez horas cuarenta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 

 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los cuatro días 
del mes de diciembre de dos mil veinte y cinco, 
a las diez horas cuarenta minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

 
  
  
 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 136-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo 
   

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
Considerando:  

http://www.compraspublicas.gov.ec/


Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           180 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
Que, el Art. 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina:” Las 
compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacional, en 
particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productiva…”;   
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
Que, en el Registro Oficial No. 588 del 12 de 
mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
Que, el Art. 43 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública establece Plan Anual de 
Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 
1.Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción 
detallada del objeto de contratación que 
guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para 
que los proveedores puedan identificar las 
obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 4. El cronograma de 
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implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por 
cada entidad contratante, previa la obtención 
de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesaria su modificación. Los 
formatos del PAC serán elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
Las entidades contratantes podrán modificar el 
PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales 
reformas obedezcan a una justificación técnica 
y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas;  
 
Que, a través de Oficio Nro. MC/GADMCH-
0061-2024, suscrito por parte del Arq. Michelle 
Cabrera, Analista de Planificación Institucional 
P.C. Y G.C.I., indica que se ha considerado 
con la Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables 
de las Direcciones y Dependencias 
Municipales. Dicha capacitación se llevó a 
cabo para correcta elaboración de los PAC a 
través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado 
un video de inducción y se han resuelto todas 
las dudas por los mencionados funcionarios. 
Una vez que las Direcciones y Dependencias 
Municipales completaron la elaboración de sus 
respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato 
Excel, la cual remito a su autoridad a través del 
correo institucional 

chordelegadmunicipal@gmail.com, para los 
fines pertinentes. Encontrándose pendiente la 
entrega de información por parte de la 
Dirección de Movilidad, Energía y 
Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite 
nuevamente la información consolidada de 
todas las Direcciones y Dependencias 
Municipales a Su Autoridad a través del correo 
institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para que 
disponga seguir el trámite respectivo;  
Que, mediante Resolución Nro. 001-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó el Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 005-A-
GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 019-A-
GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 034-A-
GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera 
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reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 043-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 047-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 063-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 068-A-
GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 

Que, mediante Resolución Nro. 078-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 080-A-
GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 093-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 097-A-
GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
primera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 101-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 105-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
tercera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 111-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima cuarta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 112-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima quinta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 117-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de octubre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
sexta reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 

Que, mediante Resolución Nro. 120-A-
GADMCH-2025, de fecha 11 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
séptima reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 127-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
octava reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 132-A-
GADMCH-2025, de fecha 02 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
novena reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Oficio No. 363-DDSE-OF, 
suscrito por parte del Abg. Geovanni Chuya 
Jara, Director de Desarrollo Social y 
Económico, que en la parte pertinente expone 
lo siguiente; “…Señor alcalde, por medio de la 
presente remito oficio N° 150-GADMCH-
UDSEG-OF-2025, presentado por la licenciada 
Shelly Pulla, analista de la unidad de desarrollo 
social y equidad de género; en el cual expone 
el informe de justificación del cambio de 
procedimiento de contratación: Ínfima cuantía 
por catálogo electrónico, correspondiente al 
proceso de vestuario y prendas para el 
personal que labora en los diferentes espacios 
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de los proyectos sociales. En tal virtud, por ser 
legal y procedente, solicito comedidamente, 
que mediante resolución administrativa se 
REFORME EL PAC 2025, de acuerdo al 
informe en referencia y se notifique al 
despacho correspondiente, a fin de dar 
continuidad al proceso de contratación…”;   
Que, la presente Reforma al Plan Anual de 
Contratación para el ejercicio económico del 
año 2025, se encamina a cumplir los objetivos, 
necesidades y metas institucionales;  
 
En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere la Constitución de la República, el 
numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
y, el art. 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 
2025, conforme a informe presentado a través 
del Oficio No. 363-DDSE-OF, suscrito por 
parte del Abg. Geovanni Chuya Jara, Director 
de Desarrollo Social y Económico:  
 
 

 

 
Art. 2.- Comuníquese y publíquese esta 
Reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
2025, por medio del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec así 
como en la página Web del GAD Municipal 
para los fines pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los directores y analistas 
de las diferentes unidades administrativas, 
para los fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce horas veinte minutos. 
NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
      ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los cuatro días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las doce 
horas veinte minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  

AÑO

PARTIDA 

PRESUPUE

STARIA / 

CUENTA 

CONTABLE

CÓDIGO 

CATEGOR

ÍA CPC A 

NIVEL 9

TIPO 

COMPR

A (Bien, 

obras, 

servicio 

o 

consult

oría)

DETALLE 

DEL 

PRODUCT

O 

(Descripció

n de la 

contratació

n)

CANTID

AD 

ANUAL

UNID

AD 

(metro

, litro 

etc)

COSTO 

UNITARI

O 

(Dólares

)

CUATRIMESTRE 

1 (marcar con 

una S en el 

cuatrimestre que 

va a contratar)

CUATRIMESTRE 

2 (marcar con 

una S en el 

cuatrimestre que 

va a contratar)

CUATRIMESTR

E 3 (marcar con 

una S en el 

cuatrimestre 

que va a 

contratar)

TIPO DE 

PRODUCT

O 

(normaliza

do / no 

normalizad

o)

CATÁLOG

O 

ELECTRÓ

NICO 

(si/no)

PROCEDIMIE

NTO 

SUGERIDO 

(son los 

procedimiento

s de 

contratación)

FOND

OS 

BID 

(si/no)

NÚMERO 

CÓDIGO 

DE 

OPERACIÓ

N DEL 

PRÉSTAMO 

BID

NÚMERO 

CÓDIGO 

DE 

PROYEC

TO BID

TIPO DE 

RÉGIME

N 

(común, 

especial)

TIPO DE 

PRESUPUES

TO (proyecto 

de inversión, 

gasto 

corriente)

2025 7.3.08.02.04 7.3.08.02.04 BIEN

VESTUARIOS 

Y PRENDAS 

PARA EL 

PERSONAL 

DE LOS 

PROYECTOS 

SOCIALES 1 uni 4.000 S

No 

Normal iza

do SI

CATALOGO 

LECTRONICO no Común Invers ión

INFORMACIÓN 

DE LA PARTIDA 

PRESUPUESTARI

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  137-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 

Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
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contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 167.- del Reglamento a la 
LOSNCP, determina Procedimiento concurso 
público.- La entidad contratante procederá a 
contratar por concurso público cuando el 
presupuesto referencial de la contratación sea 
superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000). La entidad 
contratante realizará la convocatoria pública a 
través del Portal de Contratación Pública para 
que los interesados, habilitados en el Registro 
Único de Proveedores RUP, presenten sus 
ofertas;  
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
5.3.06.01 denominada “Consultoría, Asesoría 
E Investigación Especializada”; 
 
Que, mediante Oficio No. GADMCH-
CSCCCH-2025-0056, suscrito por parte del Dr. 
Jorge Cabrera, Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana del cantón de Chordeleg, remite los 
Pliegos del Procedimiento de Concurso 
Público con código CPC-GADMC-2025-0001, 
para la contratación de “Estudio para la 

actualización del Plan Cantonal de seguridad 
ciudadana y convivencia social pacifica del 
cantón Chordeleg”;  
 
Que, mediante Resolución No. 119-A-
GADMCH-2025, de fecha diez días del mes de 
noviembre de dos mil veinte y cinco, esta 
autoridad resolvió dar inicio al Procedimiento 
de Concurso Público con código CPC-
GADMC-2025-0001, para la contratación de 
“Estudio para la actualización del Plan 
Cantonal de seguridad ciudadana y 
convivencia social pacifica del cantón 
Chordeleg”;  
  
Que, mediante Oficio No. GADMCH-
CSCCCH-2025-0073, el Dr. Jorge Cabrera, 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana de Chordeleg, 
encargado del procedimiento de Concurso 
Público de Consultoría Nro. CPC-GADMCH-
2025-0001 para el “Estudios para la 
actualización del Plan Cantonal de Seguridad 
Ciudadana y Convivencia Pacífica del cantón 
Chordeleg”, para solicitar a usted de la manera 
más respetuosa, continuar con el trámite 
correspondiente del proceso en mención. 
Adjunto la correspondiente acta al correo 
chordelgadmunicipal@gmail.com y 
jruiz@chordeleg.gob.ec”;   
 
Que, consta del ACTA No. 001 DE 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN, 
PROCESO Nº CDC-GADMC-2025-0001, 
adjudicar el proceso de Contratación Directa 
de Consultoría N° CPC-GADMC-2025-0001 
para la contratación de la consultoría: 
“ESTUDIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

mailto:chordelgadmunicipal@gmail.com
mailto:jruiz@chordeleg.gob.ec


Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           187 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

PLAN CANTONAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y CONVIVENCIA PACÍFICA 
DEL CANTÓN CHORDELEG”; al oferente 
ALTIOR CIA LTDA con RUC 0190342387001, 
representada por el Lcdo. Luis Patricio Pastor 
Herrera; por un Precio de: $20.000,00 (veinte 
mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América), sin incluir IVA, y un plazo de 
entrega de 90 (noventa) días contados a partir 
de la fecha de notificación de disponibilidad de 
anticipo;     
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Adjudicar el Proceso de Contratación 
Directa de Consultoría N° CPC-GADMC-2025-
0001 para la contratación de la consultoría: 
“ESTUDIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN CANTONAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y CONVIVENCIA PACÍFICA 
DEL CANTÓN CHORDELEG”, al oferente 
ALTIOR CIA LTDA con RUC 0190342387001, 
representada por el Lcdo. Luis Patricio Pastor 
Herrera, por un valor de $ 20.000,00 (veinte mil 
con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América), sin incluir IVA, y un plazo de entrega 
de 90 (noventa) días contados a partir de la 
fecha de notificación de disponibilidad de 
anticipo; considerando además que la 
adjudicación se la hace por así convenir a los 
intereses y necesidades institucionales, 
debiendo el Contratista sujetarse 

estrictamente a las especificaciones técnicas 
elaboradas para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a través de la Secretaria 
General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. Procurador Síndico 
Municipal la elaboración y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme establece el Art. 359 del 
Reglamento a la LOSNCP se designa en 
calidad de administrador del contrato al Dr. 
Jorge Cabrera, Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Chordeleg.   
 
Art. 5.- Comuníquese la presente adjudicación 
por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los cinco días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce horas cuarenta y 
cinco minutos. NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los cinco días 
del mes de diciembre de dos mil veinte y cinco, 
a las doce horas cuarenta y cinco minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  138-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 

y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
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máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 257 del Reglamento General de la 

LOSNCP determina; Contratación por subasta 
inversa.- Se realizará cuando las entidades 
contratantes requieran adquirir bienes y 
servicios estandarizados, cuya cuantía sea 
superior a los diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000), no puedan 
contratarse a través del procedimiento de 
catálogo electrónico, y cuando el precio más 
bajo, y ningún otro atributo, representa el 
mejor valor por dinero en la adquisición del 
bien y/o servicio; 
 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.02.05.12 denominada “Festival de 
Artesanías y Arte popular. - Fin de Año”; 
 
Que, mediante Oficio No. 0376-DDSE-OF, de 
fecha 08 de diciembre de 2025, suscrito por 
parte del Abg. Geovanni Chuya Jara, Director 
de Desarrollo Social y Económico, remite los 
Pliegos del Procedimiento SIE-GADMC-2025-
0010, para la contratación de los “Servicios de 
producción de eventos del proyecto: Festival 
de promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular-Fin de Año”, adjuntando la siguiente 
documentación; Certificación POA, Proyecto, 
Autorización de compra, Certificación CATE, 
Certificación PAC, Informe de necesidades, 
Estudio del Mercado, Proformas (3), Términos 
de referencia, Certificación presupuestaria; y, 
Pliegos;  
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0010, 
para la contratación de los “Servicios de 
producción de eventos del proyecto: Festival 
de promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular-Fin de Año”.  
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0010, para la contratación de los 
“Servicios de producción de eventos del 
proyecto: Festival de promoción del 
patrimonio, artesanías y arte popular-Fin de 
Año”; presentado por parte del Abg. Geovanni 
Chuya Jara, Director de Desarrollo Social y 
Económico y las especificaciones técnicas que 
regirán el proceso. De conformidad con el Art. 
116 y 117 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas adjúntese la certificación 
presupuestaria en el cual se determina la 
disponibilidad económica en relación al 
presupuesto referencial de la obra a ser 
ejecutada.  
 
Art. 3.- Contratar el servicio de producción de 
eventos para el proyecto: “Servicios de 
producción de eventos del proyecto: Festival 
de promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular-Fin de Año”; por medio del proceso de 
Subasta Inversa Electrónica por el Portal de 
Compras Públicas 
www.compraspublicas.gob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras Públicas. 

  
Art. 4.- Designar a la Abg. Yolanda Cárdenas, 
Analista de Turismo, Patrimonio y Producción, 
para que organice el procedimiento contractual 
y lo lleve bajo su responsabilidad, participe en 
todas las etapas del mismo y recomiende a la 
máxima autoridad lo que corresponda.  
 
Art. 5.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
demás normas emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los ocho días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las dieciséis horas y treinta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
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Alcalde del cantón Chordeleg, a los ocho días 
del mes de diciembre de dos mil veinte y cinco, 
a las dieciséis horas y treinta minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 139-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

  
Considerando:   

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 

y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
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incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Art. 44 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
dispone la adquisición directa de los bienes 
publicados en el Catálogo Electrónico del 
Portal www.compraspublicas.gov.ec;  
 
Que, el Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
establece como obligación de las entidades 
contratantes consultar en el Catálogo 
Electrónico previo a la adquisición de bienes y 
servicios normalizados; 
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 173 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Contratación Publica 
establece; Las entidades contratantes podrán 
contratar bienes y servicios a través del 
procedimiento de Compras por Catálogo o 
simplemente “Catálogo Electrónico”, el cual 
estará compuesto por las modalidades de 

Catálogo General y Catálogo Dinámico 
Inclusivo. En este procedimiento no será 
necesario la elaboración de estudios de 
mercado, ni pliegos por parte de la entidad 
contratante;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, confirmó la disponibilidad 
de recursos dentro de la partida presupuestaria 
5.3.08.05, Materiales de Aseo;  
Que, a través de Oficio No. GADMCH-DA-
2025-075-WFTG, suscrito por parte del Ing. 
Wilson Tenezaca, Director Administrativo, 
remite la documentación y la información 
respectiva para el inicio del proceso de 
contratación por Catálogo Electrónico, 
correspondiente a la “Adquisición de 
suministros de aseo necesarios para las 
diferentes oficinas y dependencias 
municipales del GAD Municipal del Cantón 
Chordeleg”; 
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde del cantón Chordeleg y 
Representante Legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg; en 
ejercicio de mis atribuciones que me concede 
la ley; 
 

RESUELVO: 

Art. 1.- Aprobar el inicio del proceso de 
Catalogo Electrónico para la contratación de 
“Adquisición de suministros de aseo 
necesarios para las diferentes oficinas y 
dependencias municipales del GAD Municipal 
del Cantón Chordeleg”.  
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Art. 2.- Contratar la contratación por catálogo 
electrónico correspondiente a la “Adquisición 
de suministros de aseo necesarios para las 
diferentes oficinas y dependencias 
municipales del GAD Municipal del Cantón 
Chordeleg”, por medio del Catálogo 
Electrónico del Portal 
www.compraspublicas.gov.ec, de acuerdo con 
lo que establecen la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento General.  

Art. 3.- Delegar a la Tnlga. Nashly Valencia – 
Guardalmacén, para que actúe en calidad de 
Administradora de la orden de Compra, a 
nombre del GAD Municipal de Chordeleg y 
verifique la contratación “Adquisición de 
suministros de aseo necesarios para las 
diferentes oficinas y dependencias 
municipales del GAD Municipal del Cantón 
Chordeleg” y suscribir en consecuencia el Acta 
de Entrega-Recepción correspondiente y la 
custodia del expediente respectivo conforme lo 
establece la LOSNCP y su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los términos y condiciones 
establecidos en los Convenios Marco 
respectivos para la contratación de dichos 
bienes. 
 
Art. 5.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los nueve días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las once 
horas cuarenta y cinco minutos. 
 
 

 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG  

 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo, Alcalde del cantón 
Chordeleg, a los nueve días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las once 
horas cuarenta y cinco minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 140-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

  
Considerando:   

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
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popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 

publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Art. 44 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
dispone la adquisición directa de los bienes 
publicados en el Catálogo Electrónico del 
Portal www.compraspublicas.gov.ec;  
 
Que, el Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
establece como obligación de las entidades 
contratantes consultar en el Catálogo 
Electrónico previo a la adquisición de bienes y 
servicios normalizados; 
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 173 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Contratación Publica 
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establece; Las entidades contratantes podrán 
contratar bienes y servicios a través del 
procedimiento de Compras por Catálogo o 
simplemente “Catálogo Electrónico”, el cual 
estará compuesto por las modalidades de 
Catálogo General y Catálogo Dinámico 
Inclusivo. En este procedimiento no será 
necesario la elaboración de estudios de 
mercado, ni pliegos por parte de la entidad 
contratante;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, confirmó la disponibilidad 
de recursos dentro de la partida presupuestaria 
5.3.08.04, Materiales de Oficina;  
Que, a través de Oficio No. GADMCH-DA-
2025-076-WFTG, suscrito por parte del Ing. 
Wilson Tenezaca, Director Administrativo, 
remite la documentación y la información 
respectiva para el inicio del proceso de 
contratación por Catálogo Electrónico, 
correspondiente a la “Provisión de materiales 
de oficina catalogados, para las oficinas que se 
encuentran en funcionamiento dentro del 
GADMCH. Provisión de materiales de oficina 
para las actividades diarias en las oficinas y 
dependencias municipales, para el desarrollo 
de las mismas”; 
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde del cantón Chordeleg y 
Representante Legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg; en 
ejercicio de mis atribuciones que me concede 
la ley; 
 

RESUELVO: 

Art. 1.- Aprobar el inicio del proceso de 
Catalogo Electrónico para la contratación de 
“Provisión de materiales de oficina 
catalogados, para las oficinas que se 
encuentran en funcionamiento dentro del 
GADMCH. Provisión de materiales de oficina 
para las actividades diarias en las oficinas y 
dependencias municipales, para el desarrollo 
de las mismas”.  

Art. 2.- Contratar la contratación por catálogo 
electrónico correspondiente a la “Provisión de 
materiales de oficina catalogados, para las 
oficinas que se encuentran en funcionamiento 
dentro del GADMCH. Provisión de materiales 
de oficina para las actividades diarias en las 
oficinas y dependencias municipales, para el 
desarrollo de las mismas”, por medio del 
Catálogo Electrónico del Portal 
www.compraspublicas.gov.ec, de acuerdo con 
lo que establecen la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento General.  

Art. 3.- Delegar a la Tnlga. Nashly Valencia – 
Guardalmacén, para que actúe en calidad de 
Administradora de la orden de Compra, a 
nombre del GAD Municipal de Chordeleg y 
verifique la contratación “Provisión de 
materiales de oficina catalogados, para las 
oficinas que se encuentran en funcionamiento 
dentro del GADMCH. Provisión de materiales 
de oficina para las actividades diarias en las 
oficinas y dependencias municipales, para el 
desarrollo de las mismas” y suscribir en 
consecuencia el Acta de Entrega-Recepción 
correspondiente y la custodia del expediente 
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respectivo conforme lo establece la LOSNCP y 
su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los términos y condiciones 
establecidos en los Convenios Marco 
respectivos para la contratación de dichos 
bienes. 
 
Art. 5.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los nueve días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las doce 
horas treinta minutos. 
 
 

 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG  

 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo, Alcalde del cantón 
Chordeleg, a los nueve días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las doce 
horas treinta minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  
 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  141-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
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Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 

Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 257 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina; Contratación por subasta 
inversa.- Se realizará cuando las entidades 
contratantes requieran adquirir bienes y 
servicios estandarizados, cuya cuantía sea 
superior a los diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000), no puedan 
contratarse a través del procedimiento de 
catálogo electrónico, y cuando el precio más 
bajo, y ningún otro atributo, representa el 
mejor valor por dinero en la adquisición del 
bien y/o servicio; 
 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.08.11.00 denominada “Materiales De 
Construcción Para Espacios Públicos 
(Presupuesto Participativo 2025)”; 



Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           198 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
Que, mediante Oficio N° 765-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad de fecha 17 de 
noviembre de 2025, indica en lo siguiente; Por 
medio del presente, me permito remitir a Usted 
al correo electrónico: 
chordelegadmunicipal@gmailñ.com los 
Pliegos y demás documentos generados por el 
Director Administrativo, para el siguiente 
Proceso de Contratación: Denominación: 
Adquisición de materiales para construcción de 
espacios públicos y mantenimiento vial para el 
departamento de MEC del GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay: Tipo; Subasta 
Inversa Electrónica: Monto; $ 40.888,97 USD: 
Plazo; 45 (Cuarenta y Cinco) días: Código 
Proceso; SIE-GADMCH-2025-0008; En este 
sentido, solicito muy gentilmente proceda con 
la legalización para su publicación;   
 
Que, mediante Resolución No. 125A-
GADMCH-2025, de fecha dieciocho días del 
mes de noviembre de dos mil veinte y cinco, 
esta autoridad resolvió dar inicio al 
Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica 
SIE-GADMC-2025-0008, para la contratación 
de Adquisición de materiales para construcción 
de espacios públicos y mantenimiento vial para 
el departamento de MEC del GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay;  
  
Que, mediante Oficio N° 765-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, encargado del 
proceso SIE-GADMCH-2025-0008, en la parte 

pertinente expone; “…Con base en el proceso 
precontractual de Subasta Inversa Electrónica 
N° SIE-GADMC-2025-0008, denominado 
“ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION DE ESPACIOS PUBLICOS 
Y MANTENIMIENTO VIAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MEC DEL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG, PROVINCIA 
DEL AZUAY...”,; por medio del presente y para 
los fines pertinentes, me permito indicar que se 
ha remitido al correo electrónico 
chordelegadmunicipal@gmail.com, la 
documentación que se indica a continuación: 
Acta N° 001 de Preguntas, Respuestas y 
Aclaraciones, Acta N° 002 de Presentación de 
Ofertas, Acta N° 003 de Apertura de Ofertas, 
Acta N° 004 de Convalidación de Errores, Acta 
N° 005 de Calificación de Ofertas, Acta N° 
006- de Recomendación de Adjudicación…”;         
 
Que, consta del Acta de Recomendación de 
Adjudicación remitida desde el encargado del 
proceso DE SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA SIE-GADMC-2025-0008, 
PARA LA CONTRATACIÓN DE 
ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION DE ESPACIOS PUBLICOS 
Y MANTENIMIENTO VIAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MEC DEL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG, PROVINCIA 
DEL AZUAY, la siguiente recomendación; En 
virtud de lo que antecede, en calidad de 
Delegado de la Subasta Inversa, me permito 
SUGERIR a la Máxima Autoridad lo siguiente: 
- Adjudicar el proceso de Subasta Inversa 
Electrónica N° SIE-GADMC-2025-0008 para 
la” “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

mailto:chordelegadmunicipal@gmailñ.com
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Y MANTENIMIENTO VIAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MEC DEL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG, PROVINCIA 
DEL AZUAY”., al oferente ALMACO M&M 
S.A.S., con RUC N° 0195159394001 y un 
Presupuesto Referencial de: $38.820,00 
(Treinta y ocho mil ochocientos veinte con 
00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) sin incluir IVA, a un plazo de 
Cuarenta y cinco (45) días contados a partir de 
la fecha de suscripción del contrato;    
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Adjudicar el Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0008, 
para la contratación de “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y MANTENIMIENTO 
VIAL PARA EL DEPARTAMENTO DE MEC 
DEL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL AZUAY”, al oferente 
ALMACO M&M S.A.S., con RUC N° 
0195159394001, por un valor de $38.820,00 
(Treinta y ocho mil ochocientos veinte con 
00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) sin incluir IVA, a un plazo de 
Cuarenta y cinco (45) días contados a partir de 
la fecha de suscripción del contrato; 
considerando además que la adjudicación se 
la hace por así convenir a los intereses y 
necesidades institucionales, debiendo el 
Contratista sujetarse estrictamente a las 

especificaciones técnicas elaboradas para el 
efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a través de la Secretaria 
General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. Procurador Síndico 
Municipal la elaboración y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme establece el Art. 359 del 
Reglamento a la LOSNCP se designa en 
calidad de administrador del contrato al Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad.  
 
Art. 5.- Comuníquese la presente adjudicación 
por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los diez días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las quince horas cuarenta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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Alcalde del cantón Chordeleg, a los diez días 
del mes de diciembre de dos mil veinte y cinco, 
a las quince horas cuarenta minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución Nro. 142-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
Considerando:  

 
 
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional 
de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador; por 
lo tanto, las compras gubernamentales que 
realicen las entidades que integran el Sector 
Público deben estar constitucionalizadas. En 
tal virtud, el Art. 288 Ibídem, expresamente 
determina que, “Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social. Se priorizarán los productos 
y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y, medianas 
unidades productivas”; 
Que, el Art 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador claramente determina 
que: “Las Instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución; 
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008, la 
Asamblea Nacional Constituyente expidió la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional  de 
Contratación Pública; en la que, de manera 
obligatoria todas las entidades que integran el 
Sector Público, de conformidad con el Art. 1 
Ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 
deberán regularse por las normas del Derecho 
Público, para la adquisición o arrendamiento 
de bienes, ejecución de obras y prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría; 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina, Art. 22.- 
Información relevante. - Para efectos de 
publicidad y política de gobierno abierto de los 
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procedimientos de contratación en el Portal de 
Contratación Pública, se entenderá como 
información relevante la siguiente: 4. Estudios 
de desagregación tecnológica, en caso de ser 
requerido;  
 
Que, mediante Oficio N° 835-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, indica en lo pertinente; 
“…Por medio del presente, me permito solicitar 
a usted, se sirva disponer a quien corresponda 
el trámite de aprobación de la Desagregación 
Tecnológica, con el propósito de proceder a la 
contratación de la obra denominada 
“Construcción de la Etapa I de la cancha para 
el sector Santa Teresita de la Parroquia 
Delegsol, cantón Chordeleg, provincia del 
Azuay”, cuyo presupuesto referencial asciende 
a USD 61.349,45 (Sesenta y un mil trecientos 
cuarenta y nueve con 45/100 centavos de los 
Estados Unidos de América), sin incluir IVA, 
conforme se detalla en el Informe de 
Necesidad adjunto. Esta gestión resulta 
indispensable para viabilizar la ejecución de 
las obras mencionadas, consolidando los 
recursos en una única partida presupuestaria, 
en cumplimiento de la normativa legal vigente 
y con el objetivo de optimizar su administración 
y ejecución…”;   
En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución, la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento General, Resoluciones dictadas 
por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública y demás leyes concordantes. 

RESUELVO: 

Artículo 1.- Aprobar la Desagregación 
Tecnológica para el procedimiento 
precontractual “Construcción de la Etapa I de 
la cancha para el sector Santa Teresita de la 
Parroquia Delegsol, cantón Chordeleg, 
provincia del Azuay”.  
Artículo 2.- Autorizar al Analista de Compras 
Públicas se obtenga el código de 
desagregación tecnológica para continuar con 
el trámite correspondiente referente al proceso 
para la “Construcción de la Etapa I de la 
cancha para el sector Santa Teresita de la 
Parroquia Delegsol, cantón Chordeleg, 
provincia del Azuay”. 
Art. 3.- Notifíquese a la Dirección de Movilidad, 
Energía y Conectividad, con la presente 
resolución para los fines correspondientes.  
 
Artículo 4.- Publicar la presenta Resolución 
Administrativa, como información relevante en 
el Portal Institucional del SERCOP. 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los diez días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las dieciséis horas veinte 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los diez días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las 
dieciséis horas veinte minutos. CERTIFICO. 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
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SECRETARIO  
 

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 143-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo 
   

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
Considerando:  

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
Que, el Art. 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina:” Las 
compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacional, en 
particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productiva…”;   
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
Que, en el Registro Oficial No. 588 del 12 de 
mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
Que, el Art. 43 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública establece Plan Anual de 
Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
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aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 
1.Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción 
detallada del objeto de contratación que 
guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para 
que los proveedores puedan identificar las 
obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 4. El cronograma de 
implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por 
cada entidad contratante, previa la obtención 
de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesaria su modificación. Los 
formatos del PAC serán elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
Las entidades contratantes podrán modificar el 
PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales 
reformas obedezcan a una justificación técnica 
y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas;  
 
Que, a través de Oficio Nro. MC/GADMCH-
0061-2024, suscrito por parte del Arq. Michelle 
Cabrera, Analista de Planificación Institucional 

P.C. Y G.C.I., indica que se ha considerado 
con la Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables 
de las Direcciones y Dependencias 
Municipales. Dicha capacitación se llevó a 
cabo para correcta elaboración de los PAC a 
través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado 
un video de inducción y se han resuelto todas 
las dudas por los mencionados funcionarios. 
Una vez que las Direcciones y Dependencias 
Municipales completaron la elaboración de sus 
respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato 
Excel, la cual remito a su autoridad a través del 
correo institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para los 
fines pertinentes. Encontrándose pendiente la 
entrega de información por parte de la 
Dirección de Movilidad, Energía y 
Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite 
nuevamente la información consolidada de 
todas las Direcciones y Dependencias 
Municipales a Su Autoridad a través del correo 
institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para que 
disponga seguir el trámite respectivo;  
Que, mediante Resolución Nro. 001-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó el Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 005-A-
GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera 
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reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 019-A-
GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 034-A-
GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 043-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 047-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 

Que, mediante Resolución Nro. 063-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 068-A-
GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 078-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 080-A-
GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 093-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 097-A-
GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
primera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 101-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 105-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
tercera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 111-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima cuarta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 112-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 

2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima quinta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 117-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de octubre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
sexta reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 120-A-
GADMCH-2025, de fecha 11 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
séptima reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 127-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
octava reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 132-A-
GADMCH-2025, de fecha 02 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
novena reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
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Que, mediante Resolución Nro. 136-A-
GADMCH-2025, de fecha 04 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
vigésima reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Oficio Nro. GADMCH-DA-
2025-077-WFTG, suscrito por parte del Ing. 
Wilson Tenezaca, Director Administrativo, en 
la parte pertinente expone lo siguiente; “…Me 
permito solicitar a usted, de manera atenta y 
respetuosa, la autorización para realizar una 
reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025, 
conforme a lo detallado en la “Matriz de 
Reforma al PAC DA-2025-003”, que se adjunta 
a la presente. La presente reforma tiene como 
objetivo principal incorporar los siguientes 
requerimientos: Adquisición de materiales de 
oficina “Pizarra estudiantil 2m x 2.99m, ancho 
1.20m CARTÓN NO. 15 CON TAPA COLOR 
KRAFT”, indispensables para el normal 
desenvolvimiento de las actividades 
administrativas en la institución durante el 
periodo restante del año fiscal. Cabe señalar 
que los ajustes propuestos no implican una 
modificación en las partidas presupuestarias 
aprobadas ni alteran los montos establecidos 
en la planificación financiera del GAD 
Municipal, sino que constituyen una 
reprogramación dentro del marco vigente…”;   
Que, la presente Reforma al Plan Anual de 
Contratación para el ejercicio económico del 
año 2025, se encamina a cumplir los objetivos, 
necesidades y metas institucionales;  

 
En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere la Constitución de la República, el 
numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
y, el art. 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 
2025, conforme a informe presentado a través 
del Oficio Nro. GADMCH-DA-2025-077-
WFTG, suscrito por parte del Ing. Wilson 
Tenezaca, Director Administrativo:  
 

  
 
Art. 2.- Comuníquese y publíquese esta 
Reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
2025, por medio del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec así 
como en la página Web del GAD Municipal 
para los fines pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los directores y analistas 
de las diferentes unidades administrativas, 
para los fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los diez días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce horas veinte minutos. 
NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
      ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los diez días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las doce 
horas veinte minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 144-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo 

   
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG.  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 

República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
Que, el Art. 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina:” Las 
compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacional, en 
particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productiva…”;   
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
Que, en el Registro Oficial No. 588 del 12 de 
mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
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Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
Que, el Art. 43 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública establece Plan Anual de 
Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 
1.Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción 
detallada del objeto de contratación que 
guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para 
que los proveedores puedan identificar las 
obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 4. El cronograma de 
implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por 

cada entidad contratante, previa la obtención 
de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesaria su modificación. Los 
formatos del PAC serán elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
Las entidades contratantes podrán modificar el 
PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales 
reformas obedezcan a una justificación técnica 
y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas;  
 
Que, a través de Oficio Nro. MC/GADMCH-
0061-2024, suscrito por parte del Arq. Michelle 
Cabrera, Analista de Planificación Institucional 
P.C. Y G.C.I., indica que se ha considerado 
con la Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables 
de las Direcciones y Dependencias 
Municipales. Dicha capacitación se llevó a 
cabo para correcta elaboración de los PAC a 
través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado 
un video de inducción y se han resuelto todas 
las dudas por los mencionados funcionarios. 
Una vez que las Direcciones y Dependencias 
Municipales completaron la elaboración de sus 
respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato 
Excel, la cual remito a su autoridad a través del 
correo institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para los 
fines pertinentes. Encontrándose pendiente la 
entrega de información por parte de la 
Dirección de Movilidad, Energía y 

mailto:chordelegadmunicipal@gmail.com
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Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite 
nuevamente la información consolidada de 
todas las Direcciones y Dependencias 
Municipales a Su Autoridad a través del correo 
institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para que 
disponga seguir el trámite respectivo;  
Que, mediante Resolución Nro. 001-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó el Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 005-A-
GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 019-A-
GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 034-A-
GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 

 
Que, mediante Resolución Nro. 043-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 047-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 063-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 068-A-
GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 078-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 080-A-
GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 093-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 097-A-
GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
primera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 101-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 105-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 

tercera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 111-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima cuarta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 112-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima quinta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 117-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de octubre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
sexta reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 120-A-
GADMCH-2025, de fecha 11 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
séptima reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
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Que, mediante Resolución Nro. 127-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
octava reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 132-A-
GADMCH-2025, de fecha 02 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
novena reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 136-A-
GADMCH-2025, de fecha 04 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
vigésima reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 143-A-
GADMCH-2025, de fecha 10 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
vigésima primera reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Oficio N° 843-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, en la parte pertinente 
expone lo siguiente; “…Por medio del 

presente, solicito a Usted de la manera más 
comedida, se disponga realizar una Reforma al 
Plan Anual de Contrataciones – PAC 2025, 
necesarios para realizar la contratación de: 
CONSTRUCCION DE LA ETAPA I de la 
cancha para el sector Santa Teresita de las 
Parroquia Delegsol, cantón Chordeleg, 
provincia del Azuay. Es necesario realizar esta 
reforma con la finalidad de: CONSTRUCCION 
DE LA ETAPA I DE LA CANCHA PARA EL 
ECTOR SANTA TERESITA DE LA 
PARROQUIA DELEGSOL, CANOTN 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY, en 
beneficio de la comunidad garantizando la 
adecuación planificación y cumplimiento de los 
objetivos institucionales a cargo del 
departamento de Movilidad Energía y 
Conectividad…”;   
Que, la presente Reforma al Plan Anual de 
Contratación para el ejercicio económico del 
año 2025, se encamina a cumplir los objetivos, 
necesidades y metas institucionales;  
 
En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere la Constitución de la República, el 
numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
y, el art. 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 
2025, conforme a informe presentado a través 
del N° 843-25-DMEC-GADMCH-GM, suscrito 
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por parte del Ing. Guillermo Matute, Director de 
Movilidad, Energía y Conectividad:  
 
 

 
 
Art. 2.- Comuníquese y publíquese esta 
Reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
2025, por medio del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec así 
como en la página Web del GAD Municipal 
para los fines pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los directores y analistas 
de las diferentes unidades administrativas, 
para los fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los once días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las diecisiete horas cuarenta y 
cinco minutos. NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
      ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los once días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las 

diecisiete horas cuarenta y cinco minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL CHORDELEG 
Resolución Nro. 144-A-GADMCH-2025 Tnlgo. Deifilio 
Arévalo ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG. Considerando: Que, de conformidad con 
lo que establece el artículo No. 253 de la Constitución de 
la República del Ecuador; el Alcalde es la máxima 
autoridad administrativa del cantón; Que, el Art. 288 de la 
Constitución de la República del Ecuador determina:” Las 
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 
social. Se priorizará los productos y servicios nacional, en 
particular los provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 
productiva…”; Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización-
COOTAD determina que los ejecutivos son la máxima 
autoridad de cada gobierno autónomo descentralizado; 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04 
de agosto de 2008, se publicó la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, la misma que 
establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular los 
procedimientos de contratación para la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 
de servicios, incluidos los de consultoría que realicen, 
entre otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; Que, en el Registro Oficial No. 588 
del 12 de mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; Que, en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuyo 
objeto es la introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación incluir a los 
actores de la economía popular y solidaria y beneficio al 
conjunto de la sociedad; Que, el Art. 6 numeral 16 de la 
LOSNCP, reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la representación 
legal de la entidad y organismo contratante. Para efectos 
de esta Ley; en los gobiernos autónomos 
descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo 
de cada uno de ellos; Que, el Art. 43 del Reglamento a la 

Cat. U. V.
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1 7.5.01.04.39 532900011 obra Común
Proyecto de 
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PROVINCIA DEL AZUAY.     

$61.349,45
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Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación 
Pública establece Plan Anual de Contratación - PAC.- 
Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o 
su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones 
relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los 
de consultoría que requieran las entidades contratantes 
en el año fiscal, detallando la siguiente información: 1.Los 
procesos de contratación que se realizarán en el año 
fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de contratación 
que guarde concordancia con el código del clasificador 
central de productos, CPC; para que los proveedores 
puedan identificar las obras, bienes, servicios o 
consultoría a contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El 
cronograma de implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la 
oportunidad determinada en el Plan Anual de 
Contratación elaborado por cada entidad contratante, 
previa la obtención de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas 
al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria 
su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. Las 
entidades contratantes podrán modificar el PAC a través 
de una resolución administrativa debidamente motivada, 
siempre y cuando tales reformas obedezcan a una 
justificación técnica y económica, o por causas de caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas; Que, a 
través de Oficio Nro. MC/GADMCH-0061-2024, suscrito 
por parte del Arq. Michelle Cabrera, Analista de 
Planificación Institucional P.C. Y G.C.I., indica que se ha 
considerado con la Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables de las 
Direcciones y Dependencias Municipales. Dicha 
capacitación se llevó a cabo para correcta elaboración de 
los PAC a través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado un video 
de inducción y se han resuelto todas las dudas por los 
mencionados funcionarios. Una vez que las Direcciones y 
Dependencias Municipales completaron la elaboración de 
sus respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato Excel, la cual 
remito a su autoridad a través del correo institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para los fines 
pertinentes. Encontrándose pendiente la entrega de 
información por parte de la Dirección de Movilidad, 
Energía y Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite nuevamente la 
información consolidada de todas las Direcciones y 
Dependencias Municipales a Su Autoridad a través del 
correo institucional chordelegadmunicipal@gmail.com, 
para que disponga seguir el trámite respectivo; Que, 
mediante Resolución Nro. 001-A-GADMCH-2025, de 
fecha 13 de enero de 2025, el señor Alcalde Titular 
aprobó el Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 005-A-GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 019-A-GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la segunda reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 034-A-GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera reforma al 
Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 043-A-GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta reforma al 
Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 047-A-GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta reforma al 
Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 063-A-GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma al Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 068-A-GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la séptima reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 078-A-GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la octava reforma al 
Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 080-A-GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la novena reforma al 
Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 093-A-GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima reforma al Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 097-A-GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima primera reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
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Nro. 101-A-GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima segunda 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 105-A-GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima tercera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 111-A-GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre 
de 2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora Alcaldesa 
Subrogante Estefanía Marín, aprobó la décima cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 112-A-GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre 
de 2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora Alcaldesa 
Subrogante Estefanía Marín, aprobó la décima quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 117-A-GADMCH-2025, de fecha 27 de octubre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima sexta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 120-A-GADMCH-2025, de fecha 11 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 127-A-GADMCH-2025, de fecha 24 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 132-A-GADMCH-2025, de fecha 02 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 136-A-GADMCH-2025, de fecha 04 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la vigésima reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Resolución 
Nro. 143-A-GADMCH-2025, de fecha 10 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la vigésima primera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; Que, mediante Oficio N° 
843-25-DMEC-GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, Energía y 
Conectividad, en la parte pertinente expone lo siguiente; 
“…Por medio del presente, solicito a Usted de la manera 
más comedida, se disponga realizar una Reforma al Plan 

Anual de Contrataciones – PAC 2025, necesarios para 
realizar la contratación de: CONSTRUCCION DE LA 
ETAPA I de la cancha para el sector Santa Teresita de las 
Parroquia Delegsol, cantón Chordeleg, provincia del 
Azuay. Es necesario realizar esta reforma con la finalidad 
de: CONSTRUCCION DE LA ETAPA I DE LA CANCHA 
PARA EL ECTOR SANTA TERESITA DE LA 
PARROQUIA DELEGSOL, CANOTN CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL AZUAY, en beneficio de la comunidad 
garantizando la adecuación planificación y cumplimiento 
de los objetivos institucionales a cargo del departamento 
de Movilidad Energía y Conectividad…”; Que, la presente 
Reforma al Plan Anual de Contratación para el ejercicio 
económico del año 2025, se encamina a cumplir los 
objetivos, necesidades y metas institucionales; En 
ejercicio de mis atribuciones que me confiere la 
Constitución de la República, el numeral 16 del artículo 6 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; y, el art. 60 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD; 
RESUELVE: Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2025, 
conforme a informe presentado a través del N° 843-25-
DMEC-GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, Energía y 
Conectividad: Partida Presupuestar ia CPC T. Compra T. 
Régimen Tipo de Presupuesto Tipo de Producto Cat. 
Procedimien to U. Descripción Elec. 1 7.5.01.04.39 
532900011 obra Común Proyecto de Inversión 
Estandarizado No Licitación CONSTRUCCIÓN DE LA 
ETAPA I DE LA CANCHA PARA EL SECTOR SANTA 
TERESITA DE LA PARROQUIA DELEGSOL, CANTÓN 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY. Medida 
UNIDAD CANT. PRECIO UNIT. 1 $61.349,45 V. TOTAL 
$61.349,45 Período C3 Art. 2.- Comuníquese y 
publíquese esta Reforma al Plan Anual de Compras 
(PAC) 2025, por medio del Portal de Compras Públicas 
www.compraspublicas.gob.ec así como en la página Web 
del GAD Municipal para los fines pertinentes. Art. 3.- 
Notifíquese a los directores y analistas de las diferentes 
unidades administrativas, para los fines pertinentes. Art. 
4.- El presente Acto Administrativo entrará en vigencia a 
partir de su promulgación. Dado y firmado en la Ciudad 
de Chordeleg, a los once días del mes de diciembre de 
dos mil veinte y cinco, a las diecisiete horas cuarenta y 
cinco minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. Tnlgo. 
Deifilio Arévalo Vásquez. ALCALDE DEL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG Dicto y firmó la Resolución 
que antecede el Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde 
del cantón Chordeleg, a los once días del mes de 
diciembre de dos mil veinte y cinco, a las diecisiete horas 
cuarenta y cinco minutos. CERTIFICO. Ab. Juan Carlos 
Ruiz 
SECRETARIO
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EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 145-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   

 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG.  
  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 

 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Artículo 48 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública 
señala: La licitación es un procedimiento de 
contratación que se utilizará para la 
adquisición de bienes, obras, y servicios, 
exceptuando los de consultoría, cuando la 
subasta inversa electrónica no sea el 
procedimiento idóneo, y el bien o servicio no se 
encuentre en el Catálogo Electrónico. El 
presupuesto referencial de este procedimiento 
será superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000). El flujo y 
parámetros de la licitación será determinado 
en el Reglamento. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá el procedimiento de 
la licitación, donde se podrá regular etapas y 
plazos menores según el monto de 
contratación;  
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Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina; Art. 264.- 
Publicación del procedimiento y convocatoria. 
- Las entidades contratantes en los 
procedimientos de licitación para la 
contratación de bienes, obras y servicios, 
publicarán la convocatoria, el pliego y la 
resolución de inicio;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, certifica la disponibilidad 
de fondos en la partida Nro. 7.5.01.01.03, 
denominada Construcción Sistemas Agua 
Potable Cantón Chordeleg y partida Nro. 
7.5.01.01.04, denominada Construcción Del 
Sistema De Agua De Principal;  
Que, a través de Oficio DAAASYR-355-LF-
2025, suscrito por parte del Ing. Leonardo 
Fernández, Director de DAASYR (E), Pro 
medio del presente, me permito remitir a Usted 
al correo electrónico: 
chordelegadmunicipal@gmail.com los Pliegos 
y demás documentos generados por el 
Director Administrativo, para el siguiente 
Proceso de Contratación: Denominación: 
Construcción de filtros lentos y gruesos para la 
PTAP Celel y construcción de tanque de 
reserva de 100 M3 en Barrio Norte, cantón 
Chordeleg provincia del Azuay, Tipo: Licitación 
de obra, Monto $ 73.756,20 USD, Plazo: 90 
(Noventa) días, Código Proceso: LICO-

GADMCH-2025-0002. En este sentido, solicito 
muy gentilmente, proceda con la legalización 
para su publicación;       
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVO: 
 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de 
Licitación de Obra con código LICO-GADMC-
2025-0002, para la contratación de 
“Construcción de filtros lentos y gruesos para 
la PTAP Celel y construcción de tanque de 
reserva de 100 M3 en Barrio Norte, cantón 
Chordeleg provincia del Azuay”.  
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Licitación de Obra con código LICO-
GADMC-2025-0002, para la contratación de 
Licitación de Obra “Construcción de filtros 
lentos y gruesos para la PTAP Celel y 
construcción de tanque de reserva de 100 M3 
en Barrio Norte, cantón Chordeleg provincia 
del Azuay”; remitidos mediante Oficio 
DAAASYR-355-LF-2025, suscrito por parte del 
Ing. Leonardo Fernández, Director de 
DAASYR (E); y, las especificaciones técnicas 
que regirán el proceso. De conformidad con el 
Art. 116 y 117 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, adjúntese la 
certificación presupuestaria en el cual se 
determina la disponibilidad económica en 
relación al presupuesto referencial de la obra a 
ser ejecutada. 
 

mailto:chordelegadmunicipal@gmail.com
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Art. 3.- Se designa como miembros de la 
Comisión Técnica a los siguientes 
funcionarios:   
 
Arq. Jorge Yunga                 -   
Delegado del señor Alcalde.  
Ing. Carolina Loor                                      -   
Titular del área Requirente 
Ing. Adrián Buele                                       -    
Profesional a fin al objeto de la Contratación 
Q.F. Gissela Peláez                                   -    
Secretaria de la Comisión. 
Los funcionarias miembros de la Comisión 
Técnica se encargarán de llevar a cabo el 
presente proceso de contratación y sus etapas.  
 
Además, intervendrán en la Comisión Técnica 
conforme determina la ley con voz, pero sin 
voto el Eco. Byron Bustamante – Director 
Financiero y el Dr. Roberto Machuca, 
Procurador Síndico Municipal 
 
Art. 4.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor. 
 
Art. 5.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
las resoluciones emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 

Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los doce días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las nueve horas y veinte 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los doce días 
del mes de diciembre de dos mil veinte y cinco, 
a las nueve horas y veinte minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
 

 
 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

 
Resolución No.  146-A-GADMCH-2025 

 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
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ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 

 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Artículo 48 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública 
señala: La licitación es un procedimiento de 
contratación que se utilizará para la 
adquisición de bienes, obras, y servicios, 
exceptuando los de consultoría, cuando la 
subasta inversa electrónica no sea el 
procedimiento idóneo, y el bien o servicio no se 
encuentre en el Catálogo Electrónico. El 
presupuesto referencial de este procedimiento 
será superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000). El flujo y 
parámetros de la licitación será determinado 
en el Reglamento. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá el procedimiento de 
la licitación, donde se podrá regular etapas y 
plazos menores según el monto de 
contratación;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina; Art. 264.- 
Publicación del procedimiento y convocatoria. 
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- Las entidades contratantes en los 
procedimientos de licitación para la 
contratación de bienes, obras y servicios, 
publicarán la convocatoria, el pliego y la 
resolución de inicio;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, certifica la disponibilidad 
de fondos en la partida Nro. 5.3.07.02, 
denominada Arrendamiento Y Licencia De Uso 
de Paquetes Informáticos;  
Que, a través de Oficio Nro. GADMCH-DA-
2025-064-WFTG, suscrito por parte del Ing. 
Wilson Tenezaca, Director Administrativo, 
expone lo siguiente; “…Por medio del presente 
me permito informar que se han remitido al 
correo electrónico 
chordelegadmunicipal@gmail.com los pliegos 
generados por la Dirección Administrativa 
(Unidad de Compras Públicas), así como los 
demás documentos precontractuales 
correspondientes al siguiente proceso de 
contratación: Denominación: Renovar 
Licencias AutoCAD Para El Gad Municipal De 
Chordeleg, Tipo: Licitación de Bienes y 
Servicios, Código de Proceso: LICS-GADMC-
2025-0001, Monto: $ 13.955,50 (trece mil 
novecientos cincuenta y cinco con 50/100 
USD) sin IVA, Plazo: 10 (DIEZ) contados 
desde La fecha de suscripción del contrato. En 
virtud de lo anterior, solicito muy 
comedidamente disponer los trámites 
pertinentes y emisión de resolución para su 
publicación…”;     
Que, mediante Resolución No. 126-A-
GADMCH-2025, de fecha diecinueve días del 
mes de noviembre de dos mil veinte y cinco, 
esta autoridad resolvió dar inicio al 

Procedimiento de Licitación con código LICS-
GADMC-2025-0001, para la contratación de 
Licitación de Bienes y Servicios para Renovar 
Licencias AutoCAD Para El Gad Municipal De 
Chordeleg;  
  
Que, mediante OFICIO Nro. 068-25-DS-
GADMCH-JBV, suscrito por parte del Ing. 
Jhovany Buele, Responsable de llevar a cabo 
el proceso LICS-GADMC-2025-0001, GAD 
Municipal, en la parte pertinente se expone: 
Luego de expresarle un cordial y atento saludo 
de quien al pie suscribe, en calidad de 
responsable de llevar a cabo el Proceso LICS-
GADMCH-2025-0001 para “RENOVAR 
LICENCIAS AUTOCAD PARA EL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG”, me permito 
informar que luego de obtener la calificación en 
el Sistema Oficial de Contratación del Estado, 
se cuenta con un oferente ganador; por lo cual 
se adjunta el ACTA DE ADJUDICACION DE 
OFERTAS Nro. 002-25-DS-GADMCH-JBV-
AAJ, a fin de recomendar a la Máxima 
Autoridad lo siguiente: Adjudicar el Proceso 
LICS-GADMCH-2025-0001, para “RENOVAR 
LICENCIAS AUTOCAD PARA EL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG”, al oferente 
TECHSYSTEMS CIA. LTDA. Con RUC: 
0190409058001, quien obtuvo 90 puntos, 
siendo la mejor puntuación de las ofertas 
presentadas. El precio final ofertado es de 
USD 13.250.00 (trece mil doscientos cincuenta 
con 00/100 dólares) sin IVA, El plazo de 
ejecución es de 10 días a partir de la firma del 
contrato. El pago se realizará 100 % contra 
entrega de lo establecido en la sección 
“PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS” 
que constan en los términos de referencia;   
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Que, consta del ACTA DE ADJUDICACIÓN 
DE OFERTAS Nro. 002-25-DS-GADMCH-
JBV-AAJ, la siguiente recomendar: Adjudicar 
el Proceso LICS-GADMC-2025-0001 para 
“RENOVAR LICENCIAS AUTOCAD PARA EL 
GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG”, al 
oferente TECHSYSTEMS CIA. LTDA. con 
RUC: 0190409058001, quien obtuvo 90 
puntos, siendo la mejor puntación de las 
ofertas presentadas. • El precio final ofertado 
es de USD 13,250.00 (trece mil doscientos 
cincuenta con 00/100 dólares) sin IVA. El plazo 
de ejecución es de 10 días a partir de la firma 
del contrato. El pago se realizará 100% contra 
entrega de lo establecido en la sección 
“PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS” 
que constan en los términos de referencia;  
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Adjudicar el Procedimiento de 
Licitación de bienes y servicios LICS-GADMC-
2025-0001, para la contratación de RENOVAR 
LICENCIAS AUTOCAD PARA EL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG, al oferente 
TECHSYSTEMS CIA. LTDA., con RUC: 
0190409058001, por un valor de $ 13.250,00 
(trece mil doscientos cincuenta con 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América) sin 
incluir IVA, a un plazo de días (10) días 
contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato; considerando además que la 

adjudicación se la hace por así convenir a los 
intereses y necesidades institucionales, 
debiendo el Contratista sujetarse 
estrictamente a las especificaciones técnicas 
elaboradas para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a través de la Secretaria 
General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. Procurador Síndico 
Municipal la elaboración y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme establece el Art. 359 del 
Reglamento a la LOSNCP se designa en 
calidad de administrador del contrato al Ing. 
Jhovany Buele, Analista de Sistemas 
Informáticos.  
 
Art. 5.- Comuníquese la presente adjudicación 
por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los dieciséis días del mes de diciembre de dos 
mil veinte y cinco, a las once horas treinta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los dieciséis 
días del mes de diciembre de dos mil veinte y 
cinco, a las once horas treinta minutos. 
CERTIFICO. 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 147-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo 

   
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG.  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
Que, el Art. 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina:” Las 
compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacional, en 
particular los provenientes de la economía 

popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productiva…”;   
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
Que, en el Registro Oficial No. 588 del 12 de 
mayo del 2009; se publicó, el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
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contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
Que, el Art. 43 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública establece Plan Anual de 
Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 
1.Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción 
detallada del objeto de contratación que 
guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para 
que los proveedores puedan identificar las 
obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 4. El cronograma de 
implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por 
cada entidad contratante, previa la obtención 
de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesaria su modificación. Los 
formatos del PAC serán elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y 
publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
Las entidades contratantes podrán modificar el 

PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales 
reformas obedezcan a una justificación técnica 
y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas;  
 
Que, a través de Oficio Nro. MC/GADMCH-
0061-2024, suscrito por parte del Arq. Michelle 
Cabrera, Analista de Planificación Institucional 
P.C. Y G.C.I., indica que se ha considerado 
con la Unidad de Compras Publicas la 
capacitación de los funcionarios responsables 
de las Direcciones y Dependencias 
Municipales. Dicha capacitación se llevó a 
cabo para correcta elaboración de los PAC a 
través del uso del Módulo Facilitador de 
Contratación (MFC). A si mismo, se ha enviado 
un video de inducción y se han resuelto todas 
las dudas por los mencionados funcionarios. 
Una vez que las Direcciones y Dependencias 
Municipales completaron la elaboración de sus 
respetivos PAC, se ha procedido a recopilar y 
consolidar toda la información en formato 
Excel, la cual remito a su autoridad a través del 
correo institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para los 
fines pertinentes. Encontrándose pendiente la 
entrega de información por parte de la 
Dirección de Movilidad, Energía y 
Conectividad. De la misma forma a través de 
Oficio MC/GADMCH-001-2025, se remite 
nuevamente la información consolidada de 
todas las Direcciones y Dependencias 
Municipales a Su Autoridad a través del correo 
institucional 
chordelegadmunicipal@gmail.com, para que 
disponga seguir el trámite respectivo;  
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Que, mediante Resolución Nro. 001-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó el Plan 
Anual de Contratación-PAC del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 005-A-
GADMCH-2025, de fecha 20 de enero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la primera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 019-A-
GADMCH-2025, de fecha 12 de febrero de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 034-A-
GADMCH-2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la tercera 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 043-A-
GADMCH-2025, de fecha 13 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la cuarta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 

 
Que, mediante Resolución Nro. 047-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de marzo de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la quinta 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 063-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la sexta reforma 
al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 068-A-
GADMCH-2025, de fecha 08 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la séptima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 078-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la octava 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 080-A-
GADMCH-2025, de fecha 30 de mayo de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la novena 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 093-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de junio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
reforma al Plan Anual de Contratación-PAC del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 097-A-
GADMCH-2025, de fecha 09 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
primera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 101-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de julio de 2025, 
el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 105-A-
GADMCH-2025, de fecha 26 de agosto de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
tercera reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 111-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 

Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima cuarta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 112-A-
GADMCH-2025, de fecha 29 de septiembre de 
2025, la Psi. Estefanía Marín, la señora 
Alcaldesa Subrogante Estefanía Marín, aprobó 
la décima quinta reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 117-A-
GADMCH-2025, de fecha 27 de octubre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
sexta reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 120-A-
GADMCH-2025, de fecha 11 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
séptima reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 127-A-
GADMCH-2025, de fecha 24 de noviembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
octava reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
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Que, mediante Resolución Nro. 132-A-
GADMCH-2025, de fecha 02 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la décima 
novena reforma al Plan Anual de Contratación-
PAC del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, correspondiente al 
año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 136-A-
GADMCH-2025, de fecha 04 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
vigésima reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 143-A-
GADMCH-2025, de fecha 10 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
vigésima primera reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 144-A-
GADMCH-2025, de fecha 11 de diciembre de 
2025, el señor Alcalde Titular aprobó la 
vigésima segunda reforma al Plan Anual de 
Contratación-PAC del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al año 2025; 
 
Que, mediante Oficio N° 846-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, en la parte pertinente 
expone lo siguiente; “…Por medio del 

presente, solicito a Usted de la manera más 
comedida, se disponga realizar una Reforma al 
Plan Anual de Contrataciones – PAC 2025, 
necesaria para realizar la contratación de: 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 
INTEGRACIÓN DEL SECTOR LLAVER, 
CANTON CHORDELEG, PROVINCIA DEL 
AZUAY.  Es necesario realizar esta reforma 
con la finalidad de construir el centro de 
integración comunitaria del sector Llaver, en 
beneficio de la comunidad garantizando la 
adecuación planificación cumplimiento de los 
objetivos instituciones a cargo del 
departamento de Movilidad, Energía y 
Conectividad. En tal sentido adjunto la Matriz 
del Reforma requerida…”;   
Que, la presente Reforma al Plan Anual de 
Contratación para el ejercicio económico del 
año 2025, se encamina a cumplir los objetivos, 
necesidades y metas institucionales;  
 
En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere la Constitución de la República, el 
numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
y, el art. 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de 
Contratación del GAD Municipal de Chordeleg, 
correspondiente al ejercicio económico del año 
2025, conforme a informe presentado a través 
del N° 846-25-DMEC-GADMCH-GM, suscrito 
por parte del Ing. Guillermo Matute, Director de 
Movilidad, Energía y Conectividad:  
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Art. 2.- Comuníquese y publíquese esta 
Reforma al Plan Anual de Compras (PAC) 
2025, por medio del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gob.ec así 
como en la página Web del GAD Municipal 
para los fines pertinentes.  
  
Art. 3.- Notifíquese a los directores y analistas 
de las diferentes unidades administrativas, 
para los fines pertinentes. 
 
Art. 4.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los diecisiete días del mes de diciembre de dos 
mil veinte y cinco, a las diez horas cuarenta y 
cinco minutos. NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 

      ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG  

 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los diecisiete días del mes 
de diciembre de dos mil veinte y cinco, a las 
diez horas cuarenta y cinco minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
 
 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 148-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   

 

 
Partida 

Presupuestaria 
CPC 

T. 

Compra 

T. 

Régimen 

Tipo de 

Presupuesto 

Tipo de 

Producto 

Cat.  

Elec. 
Procedimiento Descripción 

U.  

Medida 
CANT. 

PRECIO 

UNIT. 

V.  

TOTAL 
Período 

1 7.5..01.04.59 541290116 obra  Común 
Proyecto 

de Inversión 
Estandarizado No licitación 

CONSTRUCCIÓN 

DEL CENTRO DE 

INTEGRACIÓN 

COMUNITARIA 

DEL SECTOR 

LLAVER, 

CANTÓN 

CHORDELEG, 

PROVINCIA DEL 

AZUAY  

UNIDAD 1 119,402.88 119,402.88 C3 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           227 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 

incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Artículo 48 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública 
señala: La licitación es un procedimiento de 
contratación que se utilizará para la 
adquisición de bienes, obras, y servicios, 
exceptuando los de consultoría, cuando la 
subasta inversa electrónica no sea el 
procedimiento idóneo, y el bien o servicio no se 
encuentre en el Catálogo Electrónico. El 
presupuesto referencial de este procedimiento 
será superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000). El flujo y 
parámetros de la licitación será determinado 
en el Reglamento. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá el procedimiento de 
la licitación, donde se podrá regular etapas y 
plazos menores según el monto de 
contratación;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
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Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina; Art. 264.- 
Publicación del procedimiento y convocatoria. 
- Las entidades contratantes en los 
procedimientos de licitación para la 
contratación de bienes, obras y servicios, 
publicarán la convocatoria, el pliego y la 
resolución de inicio;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, certifica la disponibilidad 
de fondos en la partida Nro. 7.5.01.04.59, 
denominada Construcción De La Casa 
Comunal De Llaver PP.;  
Que, a través de Oficio N° 861-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, en la parte pertinente 
se expone lo siguiente: “…Por medio del 
presente, me permito remitir a Usted al correo 
electrónico: chordelegadmunicipal@gmail.com 
los Pliegos y demás documentos generados 
por el Director Administrativo, para el siguiente 
Proceso de Contratación: Denominación: 
Construcción del centro de integración 
comunitaria del sector Llaver, cantón 
Chordeleg, provincia del Azuay, Tipo: 
Licitación de obra, Monto: $ 119.402,88000 
USD, Plazo: 90 (Noventa) días, Código 
Proceso: LICO-GADMC-2025-0003. En este 
sentido, solicito muy gentilmente, proceda con 
la legalización para su publicación…”;    
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVO: 

 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de 
Licitación de Obra con código LICO-GADMC-
2025-0003, para la contratación de 
“Construcción del centro de integración 
comunitaria del sector Llaver, cantón 
Chordeleg, provincia del Azuay”.  
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Licitación de Obra con código LICO-
GADMC-2025-0003, para la contratación de 
Licitación de Obra “Construcción del centro de 
integración comunitaria del sector Llaver, 
cantón Chordeleg, provincia del Azuay”; 
remitidos mediante Oficio N° 861-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad; y, las especificaciones 
técnicas que regirán el proceso. De 
conformidad con el Art. 116 y 117 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
adjúntese la certificación presupuestaria en el 
cual se determina la disponibilidad económica 
en relación al presupuesto referencial de la 
obra a ser ejecutada. 
 
Art. 3.- Se designa como miembros de la 
Comisión Técnica a los siguientes 
funcionarios:   
 
Arq. Jorge Yunga                 -   
Delegado del señor Alcalde.  
Ing. Guillermo Matute                                -   
Titular del área Requirente 
Ing. Carlos Suarez                                     -    
Profesional a fin al objeto de la Contratación 
Tnlga. Lucia Calle                                      -    
Secretaria de la Comisión. 
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Los funcionarias miembros de la Comisión 
Técnica se encargarán de llevar a cabo el 
presente proceso de contratación y sus etapas.  
 
Además, intervendrán en la Comisión Técnica 
conforme determina la ley con voz, pero sin 
voto el Eco. Byron Bustamante – Director 
Financiero y el Dr. Roberto Machuca, 
Procurador Síndico Municipal 
 
Art. 4.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor. 
 
Art. 5.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
las resoluciones emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y dos días del mes de diciembre de 
dos mil veinte y cinco, a las diez horas y cinco 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 

Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los veinte y 
dos días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las diez horas y cinco minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
 
 
 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 149-A-GADMCH-2025  

  
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   

 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG.  
  
  

Considerando:  
 

Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
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ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Artículo 48 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública 
señala: La licitación es un procedimiento de 

contratación que se utilizará para la 
adquisición de bienes, obras, y servicios, 
exceptuando los de consultoría, cuando la 
subasta inversa electrónica no sea el 
procedimiento idóneo, y el bien o servicio no se 
encuentre en el Catálogo Electrónico. El 
presupuesto referencial de este procedimiento 
será superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000). El flujo y 
parámetros de la licitación será determinado 
en el Reglamento. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá el procedimiento de 
la licitación, donde se podrá regular etapas y 
plazos menores según el monto de 
contratación;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, determina; Art. 264.- 
Publicación del procedimiento y convocatoria. 
- Las entidades contratantes en los 
procedimientos de licitación para la 
contratación de bienes, obras y servicios, 
publicarán la convocatoria, el pliego y la 
resolución de inicio;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, certifica la disponibilidad 
de fondos en la partida Nro. 7.5.01.04.08, 
denominada Construcción de espacios 
deportivos en el cantón;  
Que, a través de Oficio N° 868-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
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Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, en la parte pertinente 
se expone lo siguiente: “…Por medio del 
presente, me permito remitir a Usted al correo 
electrónico: chordelegadmunicipal@gmail.com 
los Pliegos y demás documentos generados 
por el Director Administrativo, para el siguiente 
Proceso de Contratación: Denominación: 
Construcción de la etapa I de la cancha para el 
sector Santa Teresita de la Parroquia Delegsol, 
Provincia del Azuay”. Tipo: Licitación de obra, 
Monto: $ 61.349,45000 USD, Plazo: 60 
(Sesenta) días, Código Proceso: LICO-
GADMC-2025-0004. En este sentido, solicito 
muy gentilmente, proceda con la legalización 
para su publicación…”;    
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVO: 
 
Art. 1.- Dar inicio al Procedimiento de 
Licitación de Obra con código LICO-GADMC-
2025-0004, para la contratación de 
“Construcción de la etapa I de la cancha para 
el sector Santa Teresita de la Parroquia 
Delegsol, Provincia del Azuay”.  
 
Art. 2.- Aprobar los pliegos del Procedimiento 
de Licitación de Obra con código LICO-
GADMC-2025-0004, para la contratación de 
Licitación de Obra “Construcción de la etapa I 
de la cancha para el sector Santa Teresita de 
la Parroquia Delegsol, Provincia del Azuay”; 
remitidos mediante Oficio N° 868-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 

Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad; y, las especificaciones 
técnicas que regirán el proceso. De 
conformidad con el Art. 116 y 117 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
adjúntese la certificación presupuestaria en el 
cual se determina la disponibilidad económica 
en relación al presupuesto referencial de la 
obra a ser ejecutada. 
 
Art. 3.- Contratar la Construcción de la etapa I 
de la cancha para el sector Santa Teresita de 
la Parroquia Delegsol, Provincia del Azuay, 
mediante el procedimiento de Licitación de 
Obra con código LICO-GADMC-2025-0004, 
por el Portal de Compras Públicas 
www.compraspublicas.gob.ec, de acuerdo a lo 
que establece la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras Públicas. 
 
Art. 4.- Designar al Ing. Guillermo Matute, 
Director de Movilidad, Energía y Conectividad, 
para que organice el procedimiento contractual 
y lo lleve bajo su responsabilidad, participe en 
todas las etapas del mismo y recomiende a la 
máxima autoridad lo que corresponda.  
 
 
Art. 5.- La documentación resultante, incluida 
la adjudicación, será remitida a los 
departamentos respectivos para los trámites 
de rigor.  
 
Art. 6.- En todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 
Reglamento General de este cuerpo legal, y 
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demás normas emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública.  
 
Art. 7.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y seis días del mes de diciembre de 
dos mil veinte y cinco, a las doce horas y veinte 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los veinte y 
seis días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las doce horas y veinte 
minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
 

  
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

 
Resolución No.  150-A-GADMCH-2025 

 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 

 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
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Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 257 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina; Contratación por subasta 
inversa.- Se realizará cuando las entidades 
contratantes requieran adquirir bienes y 
servicios estandarizados, cuya cuantía sea 
superior a los diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000), no puedan 
contratarse a través del procedimiento de 
catálogo electrónico, y cuando el precio más 
bajo, y ningún otro atributo, representa el 
mejor valor por dinero en la adquisición del 
bien y/o servicio; 
 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
8.4.01.04 denominada “Maquinaria y equipos”; 
 
Que, mediante Oficio No. GADMCH-
CSCCCH-2025-0070, de fecha 25 de 
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noviembre de 2025, suscrito por parte del Dr. 
Jorge Cabrera, Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana del cantón de Chordeleg, indica en 
lo pertinente; Por medio del presente, me 
permito indicar que se ha remitido al correo 
electrónico: chordelgadmunicipal@gmail.com, 
los Pliegos generados desde la Dirección 
Administrativa (Unidad de Compras Públicas) 
y demás documentos precontractuales, para el 
siguiente Proceso de Contratación: 
Denominación: Adquisición de cámaras de 
video vigilancia tipo PTZ para la ampliación de 
la red de video vigilancia en la parroquias 
rurales de Chordeleg, parque Pungo Huayco y 
ejecución de presupuesto participativo 2025 – 
del barrio Sur; Tipo: Subasta Inversa; Código 
proceso; SIE-GADMC-2025-0009; Monto: $ 
49.616,66 (cuarenta y nueve mil seiscientos 
dieciséis con 66/100 USD) sin IVA; Plazo; 90 
(NOVENTA) días contados a partir de la fecha 
de notificación del anticipo disponible. En este 
sentido, solicito muy gentilmente, disponga los 
trámites que correspondan para su 
publicación;   
 
Que, mediante Resolución No. 130-A-
GADMCH-2025, de fecha veinte y siete días 
del mes de noviembre de dos mil veinte y 
cinco, esta autoridad resolvió dar inicio al 
Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica 
SIE-GADMC-2025-0009, para la contratación 
de Adquisición de cámaras de video vigilancia 
tipo PTZ para la ampliación de la red de video 
vigilancia en la parroquias rurales de 
Chordeleg, parque Pungo Huayco y ejecución 
de presupuesto participativo 2025 – del barrio 
Sur;  

  
Que, mediante Oficio N° GADMCH-CSCCCH-
2025-0081, suscrito por parte del Dr. Jorge 
Cabrera, Secretaria Ejecutivo del Consejo de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana de 
Chordeleg, encargado del proceso SIE-
GADMCH-2025-0009, en la parte pertinente 
expone; “…Luego de expresar un cordial y 
atento saludo de quien el pie suscribe, 
mediante la presente adjunto la 
correspondiente Acta de Recomendación de 
Adjudicación, dentro del Procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica Nro. SIE-
GADMCH-2025-0009 para el “Adquisición de 
cámaras de video vigilancia tipo PTZ para la 
ampliación de la red de video vigilancia en la 
parroquias rurales de Chordeleg, parque 
Pungo Huayco y ejecución de presupuesto 
participativo 2025 – del barrio Sur”, para 
solicitar a usted de la manera más respetuosa, 
continuar con el trámite correspondiente del 
proceso en mención…”;        
 
Que, consta del Acta de Recomendación de 
Adjudicación remitida desde el encargado del 
proceso de Subasta Inversa Electrónica N° 
SIE-GADMC-2025-0009 para la contratación 
de la: “ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DE 
VIDEO VIGILANCIA TIPO PTZ PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA RED DE VIDEO 
VIGILANCIA EN LA PARROQUIAS RURALES 
DE CHORDELEG, PARQUE PUNGO 
HUAYCO Y EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2025 – DEL BARRIO SUR”, 
la siguiente recomendación; Adjudicar el 
proceso de Subasta Inversa Electrónica N° 
SIE-GADMC-2025-0009 para la contratación 
de la: “ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DE 
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VIDEO VIGILANCIA TIPO PTZ PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA RED DE VIDEO 
VIGILANCIA EN LA PARROQUIAS RURALES 
DE CHORDELEG, PARQUE PUNGO 
HUAYCO Y EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2025 – DEL BARRIO SUR”; 
al oferente CLEVER ARTURO PAREDEZ 
SAAVEDRA con RUC 0102131158001; por un 
Precio de: $47.125,00 (cuarenta y siete mil, 
ciento veinte y cinco con 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América), sin incluir IVA, y 
un plazo de entrega de 90 (noventa) días 
contados a partir de la fecha de notificación de 
disponibilidad del anticipo;    
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Adjudicar el Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica N° SIE-GADMC-2025-
0009, para la contratación de “ADQUISICIÓN 
DE CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA TIPO 
PTZ PARA LA AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
VIDEO VIGILANCIA EN LA PARROQUIAS 
RURALES DE CHORDELEG, PARQUE 
PUNGO HUAYCO Y EJECUCIÓN DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 – 
DEL BARRIO SUR”, al oferente CLEVER 
ARTURO PAREDEZ SAAVEDRA con RUC 
0102131158001; por un Precio de: $47.125,00 
(cuarenta y siete mil, ciento veinte y cinco con 
00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América), sin incluir IVA, y un plazo de entrega 
de 90 (noventa) días contados a partir de la 

fecha de notificación de disponibilidad del 
anticipo; considerando además que la 
adjudicación se la hace por así convenir a los 
intereses y necesidades institucionales, 
debiendo el Contratista sujetarse 
estrictamente a las especificaciones técnicas 
elaboradas para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a través de la Secretaria 
General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. Procurador Síndico 
Municipal la elaboración y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme establece el Art. 359 del 
Reglamento a la LOSNCP se designa en 
calidad de administrador del contrato al Dr. 
Jorge Cabrera, Secretaria Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Chordeleg.  
 
Art. 5.- Comuníquese la presente adjudicación 
por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y nueve días del mes de diciembre 
de dos mil veinte y cinco, a las once horas 
cinco minutos. NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
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Gaceta Oficial No. 060       -    Chordeleg 31 de diciembre de 2025 
   -           236 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los veinte y 
nueve días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las once horas cinco minutos. 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
  

 
  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
  

Resolución Nro. 151-A-GADMCH-2025  
  

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez   
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

  
Considerando:   

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 

con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 

 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
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otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es la 
introducción de reformas para profundizar la 
transparencia en los procesos de contratación 
incluir a los actores de la economía popular y 
solidaria y beneficio al conjunto de la sociedad; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, el Art. 44 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
dispone la adquisición directa de los bienes 
publicados en el Catálogo Electrónico del 
Portal www.compraspublicas.gov.ec;  
 
Que, el Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP 
establece como obligación de las entidades 
contratantes consultar en el Catálogo 
Electrónico previo a la adquisición de bienes y 
servicios normalizados; 
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 

Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 173 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Contratación Publica 
establece; Las entidades contratantes podrán 
contratar bienes y servicios a través del 
procedimiento de Compras por Catálogo o 
simplemente “Catálogo Electrónico”, el cual 
estará compuesto por las modalidades de 
Catálogo General y Catálogo Dinámico 
Inclusivo. En este procedimiento no será 
necesario la elaboración de estudios de 
mercado, ni pliegos por parte de la entidad 
contratante;  
 
Que, el Eco. Byron Bustamante Quezada, 
Director Financiero, confirmó la disponibilidad 
de recursos dentro de la partida presupuestaria 
Nro. 5.3.08.04, Materiales de Oficina;  
Que, a través de Oficio No. GADMCH-DA-
2025-078-WFTG, suscrito por parte del Ing. 
Wilson Tenezaca, Director Administrativo, 
remite la documentación y la información 
respectiva para el inicio del proceso de 
contratación por Catálogo Electrónico, 
correspondiente a la “Provisión de materiales 
de oficina catalogado, para la oficina de la 
Dirección Administrativa. Provisión de material 
de oficina para las actividades diarias a 
desarrollarse en la oficina”; 
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde del cantón Chordeleg y 
Representante Legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg; en 
ejercicio de mis atribuciones que me concede 
la ley; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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RESUELVO: 

Art. 1.- Aprobar el inicio del proceso de 
Catalogo Electrónico para la contratación de 
“Provisión de materiales de oficina catalogado, 
para la oficina de la Dirección Administrativa. 
Provisión de material de oficina para las 
actividades diarias a desarrollarse en la 
oficina”.  

Art. 2.- Contratar la contratación por catálogo 
electrónico correspondiente a la “Provisión de 
materiales de oficina catalogado, para la 
oficina de la Dirección Administrativa. 
Provisión de material de oficina para las 
actividades diarias a desarrollarse en la 
oficina”, por medio del Catálogo Electrónico del 
Portal www.compraspublicas.gov.ec, de 
acuerdo con lo que establecen la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y su Reglamento General.  

Art. 3.- Delegar a la Tnlga. Nashly Valencia – 
Guardalmacén, para que actúe en calidad de 
Administradora de la orden de Compra, a 
nombre del GAD Municipal de Chordeleg y 
verifique la contratación “Provisión de 
materiales de oficina catalogado, para la 
oficina de la Dirección Administrativa. 
Provisión de material de oficina para las 
actividades diarias a desarrollarse en la 
oficina” y suscribir en consecuencia el Acta de 
Entrega-Recepción correspondiente y la 
custodia del expediente respectivo conforme lo 
establece la LOSNCP y su Reglamento. 
Art. 4. - Cumplir con los términos y condiciones 
establecidos en los Convenios Marco 

respectivos para la contratación de dichos 
bienes. 
 
Art. 5.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los veinte y nueve días 
del mes de diciembre de dos mil veinte y cinco, 
a las dieciséis horas diez minutos. 
 
 

 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG  

 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo, Alcalde del cantón 
Chordeleg, a los veinte y nueve días del mes 
de diciembre de dos mil veinte y cinco, a las 
dieciséis horas diez minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO  

 
  

 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

  
Resolución Nro. 152-A-GADMCH-2025  

  
Tnglo. Deifilio Arévalo Vásquez   
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ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG.  

  
Considerando:  

 
Que, la Constitución de la república del 
Ecuador, en el Art. 226, establece “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la constitución y la ley, tendrán el 
deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución”; por lo tanto los actos 
administrativos que realicen las entidades que 
integran el sector publico deben enmarcarse 
en los preceptos establecidos en la 
constitución y la ley; 
Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo No. 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador; el Alcalde es la 
máxima autoridad administrativa del cantón; 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, a través de Resolución No.  141-A-
GADMCH-2025, emitida por esta autoridad, 
resuelvo; Art. 1.- Adjudicar el Proceso de 
Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0008, para la contratación de 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y MANTENIMIENTO VIAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MEC DEL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG, PROVINCIA 
DEL AZUAY; 
  
Que, a través de Memorando CP-KC-
GADMCH-2025-040, la Lcda. Karla Cobos, 
Analista de Compras Públicas, en el cual, en la 
parte pertinente, señala que; “…El motivo del 
presente oficio es solicitar de manera 
respetuosa se disponga la baja de la 
Resolución Nro. 141-A-GADMCH-2025, 
mediante el cual se adjudica el procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0008, en razón de la necesidad de 
actualizar dicho acto administrativo conforme a 
la situación actual del proceso. En tal virtud, se 
solicita se emita y actualice la resolución 
correspondiente...”;      
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde del cantón Chordeleg y 
Representante Legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg; en 
ejercicio de mis atribuciones que me concede 
la ley; 

 
RESUELVO: 

 
Art. 1.- Dejar sin efecto la Resolución No. 141-
A-GADMCH-2025, de fecha diez días del mes 
de diciembre de dos mil veinte y cinco, sin que 
esto afecto al procedimiento SIE-GADMC-
2025-0008.  
 
Art. 2.- Notifíquese la presente resolución a la 
Directora Administrativa, para los trámites 
legales pertinentes.  
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Art. 3.- La presente resolución rige a partir de 
su expedición sin perjuicio de su publicación en 
la página web institucional municipal. 
 
Dado y firmado en la Casa Municipal del 
Cantón Chordeleg, a los veinte y nueve días 
del mes de diciembre de dos mil veinte y cinco, 
a las dieciséis horas veinte minutos. 
NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez. 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg, a los veinte y nueve días del 
mes de diciembre de dos mil veinte y cinco, a 
las dieciséis horas veinte minutos. 
CERTIFICO. 
 
  

 
Ab. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO 
 

 
 

  
 

 
 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
CHORDELEG 

 

Resolución No.  153-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
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Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 

Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 
las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 257 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina; Contratación por subasta 
inversa.- Se realizará cuando las entidades 
contratantes requieran adquirir bienes y 
servicios estandarizados, cuya cuantía sea 
superior a los diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000), no puedan 
contratarse a través del procedimiento de 
catálogo electrónico, y cuando el precio más 
bajo, y ningún otro atributo, representa el 
mejor valor por dinero en la adquisición del 
bien y/o servicio; 
 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.08.11.00 denominada “Materiales De 
Construcción Para Espacios Públicos 
(Presupuesto Participativo 2025)”; 
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Que, mediante Oficio N° 765-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad de fecha 17 de 
noviembre de 2025, indica en lo siguiente; Por 
medio del presente, me permito remitir a Usted 
al correo electrónico: 
chordelegadmunicipal@gmailñ.com los 
Pliegos y demás documentos generados por el 
Director Administrativo, para el siguiente 
Proceso de Contratación: Denominación: 
Adquisición de materiales para construcción de 
espacios públicos y mantenimiento vial para el 
departamento de MEC del GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay: Tipo; Subasta 
Inversa Electrónica: Monto; $ 40.888,97 USD: 
Plazo; 45 (Cuarenta y Cinco) días: Código 
Proceso; SIE-GADMCH-2025-0008; En este 
sentido, solicito muy gentilmente proceda con 
la legalización para su publicación;   
 
Que, mediante Resolución No. 125-A-
GADMCH-2025, de fecha dieciocho días del 
mes de noviembre de dos mil veinte y cinco, 
esta autoridad resolvió dar inicio al 
Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica 
SIE-GADMC-2025-0008, para la contratación 
de Adquisición de materiales para construcción 
de espacios públicos y mantenimiento vial para 
el departamento de MEC del GAD Municipal de 
Chordeleg, provincia del Azuay;  
  
Que, mediante Oficio N° 765-25-DMEC-
GADMCH-GM, suscrito por parte del Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad, encargado del 
proceso SIE-GADMCH-2025-0008, en la parte 

pertinente expone; “…Con base en el proceso 
precontractual de Subasta Inversa Electrónica 
N° SIE-GADMC-2025-0008, denominado 
“ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION DE ESPACIOS PUBLICOS 
Y MANTENIMIENTO VIAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MEC DEL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG, PROVINCIA 
DEL AZUAY...”,; por medio del presente y para 
los fines pertinentes, me permito indicar que se 
ha remitido al correo electrónico 
chordelegadmunicipal@gmail.com, la 
documentación que se indica a continuación: 
Acta N° 001 de Preguntas, Respuestas y 
Aclaraciones, Acta N° 002 de Presentación de 
Ofertas, Acta N° 003 de Apertura de Ofertas, 
Acta N° 004 de Convalidación de Errores, Acta 
N° 005 de Calificación de Ofertas, Acta N° 
006- de Recomendación de Adjudicación…”;         
 
Que, consta del Acta de Recomendación de 
Adjudicación remitida desde el encargado del 
proceso DE SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA SIE-GADMC-2025-0008, 
PARA LA CONTRATACIÓN DE 
ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION DE ESPACIOS PUBLICOS 
Y MANTENIMIENTO VIAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MEC DEL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG, PROVINCIA 
DEL AZUAY, la siguiente recomendación; En 
virtud de lo que antecede, en calidad de 
Delegado de la Subasta Inversa, me permito 
SUGERIR a la Máxima Autoridad lo siguiente: 
- Adjudicar el proceso de Subasta Inversa 
Electrónica N° SIE-GADMC-2025-0008 para 
la” “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
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Y MANTENIMIENTO VIAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MEC DEL GAD 
MUNICIPAL DE CHORDELEG, PROVINCIA 
DEL AZUAY”., al oferente ALMACO M&M 
S.A.S., con RUC N° 0195159394001 y un 
Presupuesto Referencial de: $38.820,00 
(Treinta y ocho mil ochocientos veinte con 
00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) sin incluir IVA, a un plazo de 
Cuarenta y cinco (45) días contados a partir de 
la fecha de suscripción del contrato;    
 
Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Adjudicar el Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0008, 
para la contratación de “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y MANTENIMIENTO 
VIAL PARA EL DEPARTAMENTO DE MEC 
DEL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG, 
PROVINCIA DEL AZUAY”, al oferente 
ALMACO M&M S.A.S., con RUC N° 
0195159394001, por un valor de $38.820,00 
(Treinta y ocho mil ochocientos veinte con 
00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) sin incluir IVA, a un plazo de 
Cuarenta y cinco (45) días contados a partir de 
la fecha de suscripción del contrato; 
considerando además que la adjudicación se 
la hace por así convenir a los intereses y 
necesidades institucionales, debiendo el 
Contratista sujetarse estrictamente a las 

especificaciones técnicas elaboradas para el 
efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a través de la Secretaria 
General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. Procurador Síndico 
Municipal la elaboración y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme establece el Art. 359 del 
Reglamento a la LOSNCP se designa en 
calidad de administrador del contrato al Ing. 
Guillermo Matute, Director de Movilidad, 
Energía y Conectividad.  
 
Art. 5.- Comuníquese la presente adjudicación 
por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los veinte y nueve días del mes de diciembre 
de dos mil veinte y cinco, a las dieciséis horas 
cuarenta minutos. NOTIFIQUESE Y 
PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los veinte y 
nueve días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las dieciséis horas cuarenta 
minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 

 
 

  
  

 
  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Resolución No.  154-A-GADMCH-2025 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que, el Art. 228 de la Constitución de la 
República del Ecuador expresamente 
determina: “… Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizará los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía 

popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas….”;  
Que, el Art. 238 Ibídem establece: “…Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional…”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el 
Art. 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el Alcalde es la máxima autoridad 
administrativa del cantón; 
 
Que, el Art. 356 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD determina que los 
ejecutivos son la máxima autoridad de cada 
gobierno autónomo descentralizado; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la misma que establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría que realicen, entre 
otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, 
reformado, establece que la máxima autoridad 
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es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad y organismo 
contratante. Para efectos de esta Ley; en los 
gobiernos autónomos descentralizados, la 
máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos; 
 
Que, en el Art. 47 “Subasta Inversa” de la 
LOSNCP establece que para la adquisición de 
bienes y servicios normalizados que no 
consten en el catálogo electrónico, las 
Entidades Contratantes deberán realizar 
subastas inversas en las cuales los 
proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio 
ofertado, en acto público o por medios 
electrónicos a través del Portal de COMPRAS 
PUBLICAS;  
 
Que, mediante el Suplemento del Registro 
Oficial N0. 87, se publicó el Decreto Ejecutivo 
No. 193, a través del cual se expidió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;   
 
Que, el Art. 89 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública, determina 
acerca de la Fase precontractual en lo 
pertinente; “…Una vez que la entidad 
contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y 
todos los documentos preparatorios, la 
máxima autoridad o su delegado, aprobará los 
documentos de la etapa preparatoria mediante 
resolución motivada. La fase precontractual 
comenzará con la publicación de la 
convocatoria en el Portal 
de Contratación Pública, de conformidad con 

las normas que regulen el procedimiento 
precontractual que corresponda…”;  
 
Que, el Art. 257 del Reglamento General de la 
LOSNCP determina; Contratación por subasta 
inversa.- Se realizará cuando las entidades 
contratantes requieran adquirir bienes y 
servicios estandarizados, cuya cuantía sea 
superior a los diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $10.000), no puedan 
contratarse a través del procedimiento de 
catálogo electrónico, y cuando el precio más 
bajo, y ningún otro atributo, representa el 
mejor valor por dinero en la adquisición del 
bien y/o servicio; 
 
Que, el Econ. Byron Bustamante, Director 
Financiero, confirma la disponibilidad de 
recursos dentro de la partida presupuestaria 
7.3.02.05.12 denominada “Festival de 
Artesanías y Arte popular. - Fin de Año”; 
 
Que, mediante Oficio No. 0376-DDSE-OF, de 
fecha 08 de diciembre de 2025, suscrito por 
parte del Abg. Geovanni Chuya Jara, Director 
de Desarrollo Social y Económico, remite los 
Pliegos del Procedimiento SIE-GADMC-2025-
0010, para la contratación de los “Servicios de 
producción de eventos del proyecto: Festival 
de promoción del patrimonio, artesanías y arte 
popular-Fin de Año”, adjuntando la siguiente 
documentación; Certificación POA, Proyecto, 
Autorización de compra, Certificación CATE, 
Certificación PAC, Informe de necesidades, 
Estudio del Mercado, Proformas (3), Términos 
de referencia, Certificación presupuestaria; y, 
Pliegos;  
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Que, mediante Resolución No. 138-A-
GADMCH-2025, de fecha ocho días del mes 
de diciembre de dos mil veinte y cinco, esta 
autoridad resolvió dar inicio al Procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADMC-
2025-0010, para la contratación de los 
“Servicios de producción de eventos del 
proyecto: Festival de promoción del 
patrimonio, artesanías y arte popular-Fin de 
Año;  
  
Que, mediante Oficio No. GADMCH-UTPP-
2025-219-OF, suscrito por parte de la Abg. 
Graciela Cárdenas Tapia, Analista de Turismo, 
Patrimonio y Producción, en la parte pertinente 
expone; Remito a su Autoridad, Acta de 
Negociación e Informe de Recomendación de 
Adjudicación del proceso de Subasta Inversa 
Electrónica SIE-GADMC-2025-0010, para la 
Contratación de Servicios de Producción de 
Eventos del Proyecto: “Festival de Promoción 
del Patrimonio, Artesanías y Arte Popular – Fin 
de Año”, conforme detalle: Oferente: Barrera 
Parra Blanca Guadalupe, RUC: 
0300873015001, Monto: Son catorce mil 
ochenta y ocho dólares con 72/100 Centavos 
de los Estados Unidos de Norte América (Usd. 
14.088,72), Plazo: Cinco (5) días contados a 
partir de la firma del contrato. Se adjunto la 
documentación, a los correos 
chordelegadmunicipal@gmail.com y 
kcobos@chordeleg.gob.ec. El Informe de 
Recomendación de Adjudicación, responde al 
cumplimiento del proceso de negociación, de 
los parámetros establecidos en los términos de 
referencia y en los Pliegos aprobados por la 
Máxima Autoridad de este gobierno municipal;   
 

Con estos antecedentes expuestos, en mi 
calidad de Alcalde y Representante Legal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg; en ejercicio de mis 
atribuciones que me concede la ley; 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Adjudicar el Proceso de Subasta 
Inversa Electrónica SIE-GADMC-2025-0010, 
para la contratación de “Servicios de 
Producción de Eventos del Proyecto: “Festival 
de Promoción del Patrimonio, Artesanías y 
Arte Popular – Fin de Año”, al oferente Barrera 
Parra Blanca Guadalupe, con RUC N° 
0300873015001, por un valor de $ 14.088,72 
(Catorce mil ochenta y ocho dólares con 
72/100 centavos de los Estados Unidos de 
Norte América) sin incluir IVA, a un plazo de 
Cinco (5) días contados a partir de la fecha de 
suscripción del contrato; considerando 
además que la adjudicación se la hace por así 
convenir a los intereses y necesidades 
institucionales, debiendo el Contratista 
sujetarse estrictamente a las especificaciones 
técnicas elaboradas para el efecto. 
 
Art. 2.- Notifíquese a través de la Secretaria 
General con la presente adjudicación al 
Oferente, para los fines legales pertinentes. 
 
Art. 3.- Se autoriza al Sr. Procurador Síndico 
Municipal la elaboración y legalización del 
contrato respectivo. 
 
Art. 4.- Conforme establece el Art. 359 del 
Reglamento a la LOSNCP se designa en 
calidad de administrador del contrato al Abg. 
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Geovanni Chuya – Director de Desarrollo, 
Social y Económico.  
 
Art. 5.- Comuníquese la presente adjudicación 
por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Art. 6.- El presente Acto Administrativo entrará 
en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, a 
los treinta días del mes de diciembre de dos mil 
veinte y cinco, a las ocho horas cuarenta 
minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo V. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el 
Tnlgo. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez, 
Alcalde del cantón Chordeleg, a los treinta días 
del mes de diciembre de dos mil veinte y cinco, 
a las ocho horas cuarenta minutos. 
CERTIFICO. 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO 
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